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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

ALCORCON S.A.
Constitución: Por Esc. 228 del 26/10/23 R° 15 de Pilar: 1. Socios: Cónyuges primeras nupcias, Silvana Olinda 
Soledad FERNANDEZ, 18/05/78, DNI 26.885.565, CUIT 27-26885565-9; y Damián Alejandro DE SANTIS, 03/07/77, 
DNI 25.965.999, CUIT 20-25965999-0; ambos argentinos, empresarios y domiciliados en Barrio Cerrado La Lomada 
de Pilar, Lote 190 de Del Viso, Pdo. Pilar, Pcia Bs As; 2) ALCORCON S.A. 3) 30 años desde inscripción. 4) Objeto: 
a) INMOBILIARIA: compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento y administración de propiedades propios o de 
terceros, inclusive las comprendidas bajo el Régimen de Propiedad Horizontal. b) MANDATARIA: la realización de 
todo tipo de mandamientos, comisiones, representaciones y consignaciones comerciales Mantenimiento de la 
tenencia de valores y fondos de terceros en cuentas bancarias recaudadores y/o fideicomisos; la administración 
de dichos fondos y valores a través de mandato y toda clase de operaciones financieras con exclusión de las 
contempladas por la Ley de Entidades Financieras y las que requieran el concurso del ahorro público. Actuar 
como fiduciario o fiduciante conforme a lo dispuesto en el Libro Tercero, Título IV, Capítulo 30 del Código Civil 
y Comercial de la Nación, con fines de organización, desarrollo, administración y garantía de emprendimientos 
inmobiliarios y comerciales, incluyendo proyectos industriales, comerciales e inmobiliarios.- Todas las actividades 
que lo requieran serán ejercidas por profesionales con título habilitante.- 5) $ 100.000 en 100.000 acciones de $ 1. 
v/n cada una y 1 voto por acción. Suscripción: Silvana Olinda Soledad FERNANDEZ, 95.000 acciones y Damián 
Alejandro DE SANTIS, 5.000 acciones. Integración: 25% en efectivo y el saldo en 2 años. 6) Sede: Doblas 955, 
Edificio Palmera Caballito, Piso 7 Oficina 706 CABA 7) Directorio: 1 a 5 Titulares por 3 ejercicios. Igual o menor nro 
de suplentes. Presidente: Silvana Olinda Soledad FERNANDEZ y Suplente: Damián Alejandro DE SANTIS. Aceptan 
cargo y constituyen domicilio especial en la sede. 8) Cierre ejercicio: 31/08.- Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 228 de fecha 26/10/2023 Reg. Nº 110
CECILIA ELVIRA VENTURA - Matrícula: 5023 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91514/23 v. 10/11/2023

ALLPA AGROPECUARIA S.A.
Por escritura de escisión de las “LAS MARTINETAS AGROPECUARIA S.A.” de fecha 1/11/2023, se protocolizo la 
asamblea de fecha 27/9/2022, en la cual se resolvió la constitución de “ALLPA AGROPECUARIA S.A.”. Socios: 
Javier Alejandro López, argentino, nacido el 29/9/1966, D.N.I. 18.151.790, C.U.I.T. 20-18151790-6, divorciado, 
contador público, domiciliado en la Avenida Santa Fe 3968, piso 11, departamento A, CABA; Agustín Javier López 
Becerra, argentino, nacido el 7/3/1997, DNI 40.227.726, C.U.I.L. 20-40227726-3, soltero, estudiante, domiciliado en 
la Avenida Santa Fe 3968, piso 11, departamento A, CABA; Santiago Manuel López Becerra, argentino, nacido el 
4/4/2000, DNI 42.565.451, C.U.I.L. 23-42565451-9, soltero, estudiante, domiciliado en la Avenida Santa Fe 3968, 
piso 11, departamento A, CABA. Y Lara Belén López Becerra, argentina, nacida el 2/6/2003, DNI 44.728.373, 
C.U.I.L. 27-44728373-0, soltera, estudiante, domiciliada en la Avenida Santa Fe 3968, piso 11, departamento A, 
CABA. Objeto: explotación de campos, ya sean propios o de terceros, pudiendo para tales fines realizar las tareas 
necesarias e inherentes a esta actividad, incluso comprar y locar inmuebles. Plazo: 30 años desde su inscripción. 
Capital $ 2.626.025). Suscripto 100%, integrado el 100%, provenientes de la escisión, según el siguiente detalle: a) 
Javier Alejandro López, suscribe 2.468.465 acciones; b) Agustín Javier López Becerra, suscribe 52.520 acciones; 
c) Santiago Manuel López Becerra, suscribe 52.520 acciones y d) Lara López Becerra, suscribe 52.520 acciones, 
todas ordinarias de un voto por acción c.u. Sede Social: Avenida Leandro Alem 465, piso 1º, CABA. Cierre del 
ejercicio 30/6 de cada año. Administración y Representación: Directorio de 1 a 5, mandato 3 ejercicios. Presidente. 
Presidente: Javier Alejandro López. Director Suplente: Agustín Javier López Becerra. Ambos fijan domicilio especial 
en Avenida Leandro Alem 465, piso 1º, CABA. Prescinde Sindicatura. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 196 de fecha 01/11/2023 Reg. Nº 34
Viviana Monica Di Giacomo - Habilitado D.N.R.O. N° 3326

e. 10/11/2023 N° 91521/23 v. 10/11/2023
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AZUL TRUPP S.A.
Escritura Pública Nº  64 Fº 322. -Reg. Not. CABA 2129 del 7/11/2023. 1. Laila LIBERMAN STRUPP, nacida el 
3/12/1993, DNI 37986215, CUIT 27-37986215-8, Maia LIBERMAN STRUPP, nacida el 2/12/1990, DNI 35983646, 
CUIT 27-35983646-0, ambas comerciantes y domiciliadas en Félix Amador 2065 localidad de Olivos, Partido 
de Vicente López, Pcia. de Bs As y Mariela Inés VAN DER HORST, nacida el 8/11/1982, DNI 29906052, CUIT 27-
29906052-2, empresaria, domiciliada en Mendoza 5646, CABA, todas argentinas y solteras. 2. “AZUL TRUPP S.A.”. 
3. Gral. Jose Gervasio Artigas 2023, piso primero, departamento B, CABA. 4. La sociedad se dedicará por cuenta 
propia, o de terceros o asociada a terceros en cualquier lugar de la República Argentina y /o del exterior, a las 
siguientes actividades: Fabricación, confección, elaboración, manufacturación, industrialización y procesamiento 
de todo tipo de prendas de vestir, indumentaria de trabajo, escolares en todas sus formas, accesorios y derivados, 
artículos de marroquinería y productos relacionados con la industria textil. Compra, venta, comisión, consignación, 
importación, exportación, comercialización y distribución de todo tipo de productos, telas, hilados, tejidos, cueros 
e indumentaria y todo tipo de materias primas relacionadas con la industria textil. 5. 30 años. 6. $ 40.000.000 
representado en 40.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables de $ 1000, cada una, con derecho a un 
voto por acción. Laila LIBERMAN STRUPP suscribe 10.000 acciones equivalentes a $ 10.000.000, Maia LIBERMAN 
STRUPP, suscribe 10.000 acciones equivalentes a $ 10.000.000, y Mariela Ines VAN DER HORST, suscribe 20.000 
acciones equivalentes a $ 20.000.000. Total del capital suscripto de $ 40.000.000. E integran el 25% del Capital, 
es decir $  10.000.000. El capital social podrá aumentarse al quíntuplo por decisión de la Asamblea General 
Ordinaria. - La Asamblea podrá delegar en el Directorio la época de la emisión y las condiciones y forma de pago, 
en los términos del art. 188 de la LGS. En todo aumento de capital, los socios tendrán posibilidad de ejercitar 
el derecho de preferencia, con posibilidad de acrecer si alguno de ellos no ejerce la opción. 7.- Representante 
Legal: Presidente. - Presidente: Maia LIBERMAN STRUPP. Directora Suplente: Laila LIBERMAN STRUPP. Plazo de 
duración 3 ejercicios, quienes constituyeron domicilio especial en la sede social, Gral. Jose Gervasio Artigas 2023, 
piso primero, departamento B, CABA. 8. Prescinde de sindicatura. 9. Cierre de ejercicio: 30 de septiembre de cada 
año. 10. Se establece un régimen para la venta de acciones e incorporación de los herederos del socio fallecido. 
(artículo 5to). Autorizado según instrumento público Esc. Nº 64 de fecha 07/11/2023 Reg. Nº 2129
Andrea Sandra Rodriguez - Matrícula: 4444 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91471/23 v. 10/11/2023

BARIA S.A.
Por escritura del 07/11/23 se constituyó la sociedad. Socios: Carlos María TORRAS, argentino, 19/05/46, DNI 
4.542.544, casado, empresario, República Arabe Siria 2801, piso 5, departamento A, CABA, 50.000 acciones; 
y Marta Elba TRADATTI, argentina, 03/08/52, DNI 10.623.172, casada, empresaria, República Arabe Siria 2801, 
piso 5, departamento A CABA, 50.000 acciones; Plazo: 30 años; Objeto: La Sociedad tiene por objeto realizar por 
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el exterior, las siguientes actividades: Operaciones 
inmobiliarias, compraventa, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, por cualquiera de los 
regímenes de propiedad vigentes en su momento, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias 
incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a la vivienda, urbanización, clubes de 
campo, propiedad horizontal y parques industriales, pudiendo tomar la venta o comercialización de operaciones 
inmobiliarias de terceros. También podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles, propias o de 
terceros; y Construcción de toda clase de obras y viviendas por cualesquiera de los regímenes de propiedad 
vigentes en su momento incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a la vivienda, 
urbanización, clubes de campo, propiedad horizontal y parques industriales; Capital: $ 100.000, representado por 
100.000 acciones de $ 1 valor nominal cada una; Cierre de ejercicio: 31/07; Sede: República Arabe Siria 2801, piso 
5, departamento A CABA; Director Titular y Presidente: Carlos María TORRAS; y Directora Suplente: Marta Elba 
TRADATTI, ambos con domicilio especial en la sede. Autorizado según instrumento privado esc. 318 de fecha 
07/11/2023
jose manuel carzolio - Matrícula: 4808 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91467/23 v. 10/11/2023

#I7005231I#
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BAXEL IMPORTADORA S.A.
Escritura del 31/10/23. 1) Constitución: “BAXEL IMPORTADORA  S.A.” Micaela PEREZ SPINELLI, 18/03/90, 
DNI 35.150.217, CUIT 27-35150217-2, argentina, soltera y empresaria, domiciliada en la calle Moreno 433, San 
Cayetano, Prov. De Bs. As; Participación 33%; 990 Acciones/votos $ 100 VN, Juan Bernardo ESCALA, 19/01/99, 
DNI 41.096.981, CUIT 20-41096981-6, argentino, soltero y empresario, domiciliado en la Av. San Martin 612, 
San Cayetano, Prov. De Bs. As, Participación 34%; 1.020 Acciones/votos $ 100 VN, y Roberto Gonzalo RICO 
SANCHEZ, 10/01/76, DNI 24.994.748, CUIT 20-24994748-3, casado, argentino y empresario, domiciliado en la 
calle Bolivia 397, Piso 5, Dpto. B, C.A.B.A; Participación 33%; 990 Acciones/votos $ 100 VN. 2) Objeto: Tiene por 
objeto dedicarse por cuenta propia o asociada a terceros, la siguientes actividades: 1) ADORNOS Y ARTICULOS 
DE REGALERÍA: mediante la compra, venta, gestión de compra, representación, importación, exportación, y 
distribución de artículos de regalaría adornos, elementos decorativos, regalos empresariales, regalos festivos, 
bijouterie y accesorios de moda.- 2) ARTICULOS DE LIBRERÍA: mediante la comercialización, gestión de compra, 
representación, importación y venta de artículos escolares y de oficina, tales como lapiceras, bolígrafos, lápices, 
tintas, cuadernos, papel, gomas, ganchos, sellos, adhesivos, cartones, cartulinas y demás elementos afines.- 3) 
ARTICULOS DE LIMPIEZA: mediante la compraventa, consignación, importación, exportación y distribución de 
elementos componentes de artículos y productos de limpieza, tales como palos para escobas, escobillones, palas, 
tachos de residuos, cepillos, baldes, y demás utensilios y elementos para el aseo en general.- 4) BAZAR: por medio 
de la compraventa, representación, importación, exportación y distribución de artículos, productos y elementos 
de juguetería, regalaría, adornos, artículos decorativos, accesorios para cocinas y baños, cristalería, juegos de 
salón y mobiliario, elaborados ya sea en madera, plástico, vidrio y materiales similares, para ser aplicados al uso 
didáctico, al entretenimiento, el confort personal y la decoración de ambientes.- 5) ARTICULOS DE CAFETERÍA 
Y ALIMENTICIOS: mediante la compra, venta, su gestión, representación, importación, exportación, distribución 
y comercialización de artículos de cafetería y alimenticios. 6) CASA DE ELECTRODOMÉSTICOS: mediante 
importación, distribución y consignación de aparatos y equipos electrónicos de uso doméstico, para el hogar, 
oficinas, tales como lavarropas, equipos de aire acondicionado, equipos de audio, televisores, reproductoras 
y microondas, secarropas, lavavajillas, cafeteras, licuadoras, batidoras, cocinas, hornos, parrillas, y asadores 
eléctricos; planchas, afeitadoras, teléfonos celulares, secadoras de cabello y demás aparatos eléctricos y 
electrónicos de confort del hogar y de uso personal. La Sociedad tiene la plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos, contraer obligaciones y ejercer plenamente todos los actos que no sean prohibidos por las leyes vigentes 
y/o por este estatuto. - Capital $ $ 300.000. 4) Directorio por 3 ejercicios: PRESIDENTE: Micaela PEREZ SPINELLI 
DIRECTOR SUPLENTE: Juan Bernardo ESCALA, ambos con domicilio especial y sede social en la calle Carlo 
PELLEGRINI 781, Piso 11, C.A.B.A. 5) 30 años. 6) Cierre 30-06. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 207 
de fecha 31/10/2023 Reg. Nº 1839
CYNTHIA PAOLA RAMOS - Habilitado D.N.R.O. N° 25139

e. 10/11/2023 N° 91524/23 v. 10/11/2023

CAMINOS RURALES S.A.
Socios: Fernando Raúl AGUIRRE, argentino, nacido el 18 de noviembre de 1953, Documento Nacional de 
Identidad 11.121.638, C.U.I.T. 20-11121638-0, quien manifiesta ser de estado civil soltero, de profesión comerciante, 
domiciliado en calle Marcelo T. De Alvear 2020, PB, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Martín Raúl LAFFAYE, 
argentino, nacido el 13 de julio de 1951, Documento Nacional de Identidad 8.627.769, C.U.I.T. 20-08627769-8, 
quien manifiesta ser de estado civil casado en primeras nupcias con Maria Teresa Casaux Alsina, de profesión 
médico veterinario, domiciliado en Av. Santa Fe 1991, piso 3°, Depto. E, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Participación: Martín Raul LAFFAYE, suscribe la cantidad de 1.800.000 acciones de un peso ($ 1) valor nominal 
cada una y Fernando Raul AGUIRRE suscribe la cantidad de 200.000 acciones de un peso ($ 1) valor nominal 
cada una. Constitución: 31/10/2023. Denominación: “CAMINOS RURALES S.A.” Objeto: La sociedad tiene por 
objeto dedicarse por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros: A) Explotación de establecimientos 
agrícolas ganaderos en todas las variedades de cultivos, así como cría, engorde e invernada de ganado de todo 
tipo y especie. B) Compra, venta, permuta, acopio, importación, exportación, consignación y distribución, ejercicio 
de representaciones, comisiones y mandatos, intermediaciones, instalación de depósitos, ferias, transporte, 
almacenes de ramos generales, referentes a los productos originados en la agricultura y ganadería. C) Contratar bajo 
las distintas modalidades de contratos rurales existentes, campos y establecimientos rurales. D) Administración de 
bienes: administrar, arrendar y explotar, por cuenta propia o de terceros, toda clase de bienes inmuebles, urbanos 
y rurales, semovientes, arrendamiento de campos o establecimientos rurales para la ganadería o agricultura.- 
Plazo: 20 años. Capital: $ 2.000.000. Domicilio: Ciudad de Buenos Aires. Sede: Montevideo 1745, Piso 11, Oficina 
43, de la Ciudad de Buenos Aires. Directorio de 1 a 5 Titulares como máximo por 3 ejercicios; Sindicatura: se 
prescinde. PRESIDENTE: Martín Raul LAFFAYE. DIRECTOR SUPLENTE: Fernando Raul AGUIRRE, ambos con 

#I7005284I#

#F7005284F#

#I7005229I#
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domicilio especial en Montevideo 1745, Piso 11, Oficina 43, de la Ciudad de Buenos Aires. Cierre ejercicio: 30/09.- 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 132 de fecha 31/10/2023 Reg. Nº 2023
Oscar Daniel Cesaretti - Matrícula: 3464 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91469/23 v. 10/11/2023

CHIRONES S.A.
Rectificación aviso publicado el 18/09/2023 al 18/09/2023 N° 74127/23: Contestando vista de IGJ Tramite N° 9614596, 
Constitución, “CHIRONES S.A.”, RECTIFICO aviso publicado el 18/09/2023: ORGANO DE ADINISTRACIÓN: Se fija 
el número de directores en UN titular y UN suplente. PRESIDENTE: Hernan Matias Cirone.- DIRECTOR SUPLENTE: 
Juan Martin Cirone. Aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en la sede social sita en Av. Salvador 
Maria del Carril 2865 piso 4 departamento B, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 114 de fecha 
07/09/2023 Reg. Nº 2192
Vivian Yanina Strega - Matrícula: 4697 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91330/23 v. 10/11/2023

COCOS CAPITAL S.A.
CUIT 30-70842447-8. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 29/08/23 se aumentó el capital social en la 
suma de $ 1.847.010, es decir, de $ 32.137.973 a $ 33.984.983, el cual fue suscripto e integrado en su totalidad por 
el accionista Martin Miliavsky, y además se resolvió convertir la totalidad de las acciones clase B en igual cantidad 
de acciones clase A, reformándose en consecuencia el artículo cuarto del estatuto social. Por consiguiente se 
emitieron la cantidad de 1.847.010 acciones ordinarias clase A, de $ 1 valor nominal cada una, con derecho a 1 
voto por acción. Al día de la fecha, el capital social queda compuesto de la siguiente manera: 20.455.819 acciones 
de titularidad de Nicolás Mindlin representativas del 60,19% del capital social; 10.075.255 acciones de titularidad 
de Ariel Sbdar representativas del 29,65%; y 3.453.909 acciones de titularidad de Martín Miliavsky representativas 
del 10,16%; totalizando la suma de 33.984.983 acciones ordinarias, nominativas no endosables clase A, cada una 
de $ 1 valor nominal con derecho a 1 voto por acción. Autorizado según instrumento privado Asamblea General 
Extraordinaria de fecha 29/08/2023
Elena Sozzani - T°: 89 F°: 487 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91627/23 v. 10/11/2023

CONTENIDOS ZETA S.A.
Escritura del 31/10/23. 1) Constitución: “CONTENIDOS ZETA S.A.” Catalina Erika ZOZAYA, 26/09/2005, DNI 46.197.771, 
CUIT 27-46197771-0, argentina, soltera y empresaria, domiciliada en la calle 53, número 2914, Necochea, Prov. De 
Bs. As; Participación 50%; 1.500 Acciones/votos $ 100 VN, y Pablo Raúl ZOZAYA, 11/10/80, DNI 27.625.384, CUIT 
20-27625384-1, soltero, argentino y empresario, domiciliado en la calle 53, número 3058, Necochea, Prov. de Bs As. 
Participación 50%; 1.500 Acciones/votos $ 100 VN. 2) Objeto: Tiene por objeto dedicarse por si, por intermedio de 
terceros o asociada a terceros, en la Republica o en el exterior: A) PRODUCCION DE ESPECTACULOS: Mediante 
la producción, contratación, dirección y explotación, por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, de todo 
tipo de espectáculos públicos, teatrales, cinematográficos, televisivos, radiales, circenses, conciertos y recitales 
musicales, shows cómicos, shows de magia, comedias musicales, desfiles de modelos, teatro de revistas, y de 
todo otro tipo de evento artístico para el disfrute y esparcimiento del público en general. Podrá registrar, patentar, 
ceder y de cualquier otra forma utilizar los derechos de autor y de propiedad intelectual que puedan derivar de 
la creación, publicidad y difusión de dichos espectáculos.- B) ORGANIZACIÓN DE EVENTOS: La organización, 
preparación, coordinación, difusión, promoción, asesoramiento y planificación de espectáculos, ya sean artísticos, 
culturales, sociales, y/o deportivos, exposiciones, congresos, seminarios, charlas, desarrollos en espacios abiertos 
y/o cerrados, sean públicos o privados, incluyendo las campañas publicitarias y propaganda, por los distintos 
medios existentes o por crearse, de las actividades que hacen al objeto. C) PRODUCCION DE IMAGEN Y SONIDO: 
mediante la comercialización, producción, arrendamiento, intermediación, importación, exportación y distribución 
de programas y espectáculos de televisión, realizaciones publicitarias, radiales, cinematográficos, documentales 
y sociales, videocintas, tapes, videotapes, utilizando herramientas informáticas e internet; provisión de servicios 
de edición, composiciones y compaginaciones, digitales, de las imágenes y sonidos, como ser: diseño gráfico, 
multimedia, diseño sonoro, de artes y efectos visuales, de las producciones del objeto social; explotación de 
espacios publicitarios propios, relativos directamente al objeto social.. La Sociedad tiene la plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer plenamente todos los actos que no sean prohibidos 
por las leyes vigentes y/o por este estatuto. - Capital $ $ 300.000. 4) Directorio por 3 ejercicios: PRESIDENTE: 
Catalina Erika ZOZAYA, DIRECTOR SUPLENTE: Pablo Raúl ZOZAYA, ambos con domicilio especial y sede social 
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en la calle Carlo PELLEGRINI 781, Piso 11, C.A.B.A. 5) 30 años. 6) Cierre 30-06. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 206 de fecha 31/10/2023 Reg. Nº 1839
CYNTHIA PAOLA RAMOS - Habilitado D.N.R.O. N° 25139

e. 10/11/2023 N° 91526/23 v. 10/11/2023

DELSESENTA S.A.
CUIT 30-70741555-6
Comunica que: (A) la asamblea general ordinaria y extraordinaria celebrada el 13/3/2020 aumentó el capital social 
de $  5.204.735 a $  6.002.712, aumento que resultó suscripto e integrado en su totalidad por: (i) Agua Mansa 
Inversora S.A.: 1.267 acciones; (ii) Menta Inversiones S.A.: 11.268 acciones; (iii) Ombú Consulting Services S.A.: 
583.138 acciones; (iv) Los Cardones S.A.: 202.304 acciones. (B) la Asamblea celebrada el 08/04/2021 aumentó el 
capital social de $ 6.002.712 a $ 6.361.877, aumento que resultó suscripto e integrado en su totalidad por: (i) Menta 
Inversiones S.A.: (89.080 acciones; (ii) Ombú Consulting Services S.A.: 248.411: acciones: (iii) Los Cardones S.A.: 
21.674 acciones. (B) la asamblea general ordinaria y extraordinaria celebrada el 08/4/2021 -ratificada por la 
asamblea general ordinaria y extraordinaria celebrada el 28/3/2022- aumentó el capital social de $ 6.002.712 a 
$ 6.361.877, aumento que resultó suscripto e integrado en su totalidad por: (i) Menta Inversiones S.A.: 89.080 
acciones; (ii) Ombú Consulting Services S.A.: 248.411 acciones; (iii) Los Cardones S.A.: 21.674 acciones. (C) la 
asamblea general ordinaria y extraordinaria celebrada el 08/4/2021 -ratificada por la asamblea general ordinaria 
y extraordinaria celebrada el 28/3/2022- reformó el artículo cuarto del estatuto social, que quedó redactado 
de la siguientes forma: “ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL: el capital social asciende a la suma de pesos 
seis millones trescientos sesenta y un mil ochocientos setenta y siete ($ 6.361.877) representado por 6.361.877 
acciones de un peso ($ 1) valor nominal cada una. El capital social puede ser aumentado hasta el quíntuplo de su 
monto, por decisión de la asamblea ordinaria, de acuerdo a lo establecido por el artículo 188 de la Ley 19550.”. 
(D) la asamblea general ordinaria y extraordinaria celebrada el 28/3/2022 aumentó el capital social de $ 6.361.877 
a $ 6.646.020, aumento que resultó suscripto e integrado en su totalidad por: (i) Ombú Consulting Services S.A.: 
204.471 acciones; (ii) Los Cardones S.A.: 79.672 acciones.
Autorizado según instrumento privado Asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de fecha 
28/03/2022
Marcelo Pablo Domínguez - T°: 33 F°: 988 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91650/23 v. 10/11/2023

DGV ADMINISTRACION S.A.
CUIT. 30-71452642-8. Por asamblea extraordinaria del 23/10/2023 se modificó el objeto social quedando 
redactado de la siguiente manera: “Constructora: a) La ejecución de proyectos de obra en general, construcción, 
remodelación, refacción, restauración, demolición, excavación, dirección, administración y realización de todo tipo 
de obras, sean públicas o privadas, civiles o industriales, ya sea por contratación directa o por licitaciones públicas 
o privadas, inclusive participando en uniones transitorias, para la construcción de viviendas, oficinas, locales, 
establecimientos, comerciales o industriales, redes de infraestructura, remodelaciones, refacciones, hormigonado, 
yesería, albañilería, plomería, pintura, instalaciones sanitarias, eléctricas y cualquier otro trabajo de construcción. 
Adicionalmente, se contempla la importación, exportación, distribución y comercialización de materiales, 
maquinarias, tecnologías y/o insumos nacionales y/o extranjeros, destinados a la industria de la construcción y que 
estén relacionados con el objeto social. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales con 
título habilitante. b) Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades horizontales, 
inclusive las comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones 
inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, 
clubes de campo, realizar desarrollos inmobiliarios, pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones 
inmobiliarias de terceros y ejercer la consultaría E INTERMEDIACION en materia de servicios inmobiliarios. 
También podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles, propias o de terceros. Mandataria en 
todo tipo de actos relacionados con negocios inmobiliarios. Promover, organizar, coordinar, administrar y realizar 
proyectos inmobiliarios, otorgando o recibiendo para ello franquicias o concesiones inmobiliarias. - c) Financieras: 
Financiar las operaciones indicados en el inciso a) ya sea mediante recursos propios o de terceros, con y sin 
garantías reales o personales; negociación de títulos, acciones, y otros valores mobiliarios, y realizar operaciones 
financieras en general. Quedan excluidas las operaciones de la Ley de Entidades Financieras y toda aquella que 
requiera el concurso del ahorro público.”. Se reformo el artículo 3. Ceso como Presidente German Orrico como 
Vicepresidente Liliana Delia La Grotta y como Director Suplente Victoria Orrico. Se designó presidente Liliana Delia 
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LA GROTTA, Vicepresidente German ORRICO y Directora suplente Victoria ORRICO, todos con domicilio especial 
en Larrazabal 1401, CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 724 de fecha 08/11/2023 Reg. Nº 536
maria julia diez - Matrícula: 5453 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91648/23 v. 10/11/2023

EMPRENDIMIENTOS BOME S.A.
Complementario del edicto 87943/23 publicado el 1/11/23. Suscripción capital: Sebastián Sirimarco 10.000 
acciones (10% capital); Jorge García 25.000 acciones ordinarias (25% capital); Francisco Pablo Pane 15.000 
acciones (15% capital); Luis Julio Valdez Acosta 50.000 acciones (50% capital); todas ordinarias nominativas 
de $ .10.- valor nominal cada una y de 1 voto por acción; integraron el 25% en dinero efectivo. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 120 de fecha 27/10/2023 Reg. Nº 1585
monica beatriz garcia de laise - Matrícula: 3747 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91347/23 v. 10/11/2023

FORESTAL NORTEÑA S.A.
Cuit: 30-69797756-9. Por Asamblea del 6/12/22, Se ha resuelto trasladar la sede de Av. Del Libertador 602, piso 
18, CABA a Ruta 99, Km 2,5, Atocha, Provincia de Salta. Reformar el Artículo Primero Autorizado por Asamblea de 
fecha 06/12/2022
Gisela samanta Batallan Morales - T°: 109 F°: 876 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91587/23 v. 10/11/2023

FRIGOMAET S.A.
CUIT 33717709719. Por Asamblea del 17/10/23 se aumenta capital a $ 15.100.000 y reforma Art 4 Estatuto Social. 
El capital queda suscripto: Leonardo Leopoldo Pagaburu 10.570.000 acciones y Alejandro Miguel Aguero Atencio 
4.530.000 acciones de $  1 v/n cada una. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 
17/10/2023
Maria Pilar Otero - T°: 103 F°: 122 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91576/23 v. 10/11/2023

GRINTA CONSTRUCCIONES S.A.
CUIT 30-71138338-3.- Por Acta de Asamblea Extraordinaria del 15/9/2023 se resolvió por unanimidad modificar el 
artículo tercero del estatuto social, el cual quedo redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO TERCERO: Tiene 
por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, dentro y fuera del territorio de la República 
Argentina, las siguientes actividades: Construcción refacción y mantenimiento de todo tipo de inmuebles en general 
y la construcción de redes y ejecuciones de instalaciones complementarias para soportes físicos de transmisión 
de datos de voz, imágenes y energía, y cualquier otro trabajo del ramo de construcción.- Comercialización de 
inmuebles en general y de dichas instalaciones mediante venta, compra, permuta, alquiler, arrendamiento, 
administración y cualquier otro contrato de explotación comercial que autoricen las leyes. Para la consecución de 
su objeto la sociedad, podrá realizar todos los actos materiales y jurídicos necesarios o convenientes, pudiendo 
–sin que esto implique limitación- adquirir todo tipo de derechos sobre bienes muebles o inmuebles, bajo cualquier 
titulo, contratar todo tipo de servicios, presentarse y requerir ante autoridades administrativas nacionales, 
provinciales y/o municipales, incluidos entes autárquicos y empresas del estado, comparecer ante cualquier 
autoridad judicial ordinaria o federal, operar con entidades financieras privadas y oficiales, realizar publicidad de 
su actividad. Todas las actividades que lo requieran, serán ejercidas por profesionales con título habilitante. La 
enunciación procedente es meramente ejemplificativa, puede realizar cualquier otro acto que conduzca directa 
o indirectamente al cumplimiento de su objeto, incluida la posibilidad de formar parte de otras sociedades, dar y 
recibir representaciones y mandatos en los rubros mencionados y pudiendo importar o exportar bienes permitidos 
por las disposiciones legales vigentes y su comercialización relacionados con el objeto social. A tal fin la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no 
se encuentren expresamente prohibidos por las Leyes o por este estatuto.” Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 84 de fecha 01/11/2023 Reg. Nº 2108
CLAUDINA ETCHEPARE - Matrícula: 4878 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91613/23 v. 10/11/2023
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GROTTA S.A.
Por escritura N.º 339 del 08/11/2023, folio 1070 del Registro 652 de CABA, se constituyó GROTTA S.A., Socios: 
Horacio Remo BARONE, DNI 16.894.100, nacido el 21/02/64, CUIT 20-16894100-6; Silvana Gabriela MANTUANO, 
DNI 17.908.800, nacida el 14/08/1967, CUIT 27-17908800-8; ambos argentinos, comerciantes, casados en primeras 
nupcias entre si; Olivia BARONE, DNI 43.087.359, argentina, nacida el 8/3/01, CUIT 27-43087359-3, comerciante, 
soltera, hija de Silvana Gabriela Mantuano y Horacio Remo Barone, y Chiara BARONE, DNI 39.353.238, argentina, 
nacida el 26/10/95, CUIT 27-39353238-1, comerciante, soltera, hija de Silvana Gabriela Mantuano y Horacio Remo 
Barone, y todos domiciliados en Barrientos 1550, 7º, CABA.- Duración: 30 años. Objeto: realizar por cuenta propia 
o de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero las siguientes actividades: a) Promover todas 
las actividades relacionadas directa o indirectamente con la promoción del turismo y actividades afines en el 
país y en el extranjero, operando por mayor y/o menor, tales como la organización de excursiones, realización 
de actividades de agencia de viajes, propaganda y publicidad.- b) La negociación de pasajes aéreos, marítimos 
y terrestres; organización de excursiones individuales y colectivas en el exterior e interior de la República.- c) La 
intermediación en la reserva o locación de servicios en cualquier medio de transporte en el país o en el extranjero; 
asi como la contratación de servicios hoteleros.- d) El aporte o inversión de capitales a personas, empresas o 
sociedades constituidas o a constituirse o a simples particulares, para toda clase y tipo de operaciones realizadas 
o a realizarse, asi como la compraventa de titulos, acciones y toda clase de valores mobiliarios y papeles de 
cualquiera de los sistemas o modalidades creados o a cresarse, con exclusión de las operaciones previstas en 
la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso público.- A tal fin la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen con el objeto social.- 
Capital: $ 10.000.000, representado por diez millones de acciones ordinarias, nominativas no endosables, con 
derecho a un voto cada una y de un peso valor nominal cada una. El capital se suscribe e integra de la siguiente 
manera: Horacio Remo Barone suscribe la cantidad de 8.000.000 de acciones equivalentes a 8.000.000 de pesos, 
Silvana Gabriela Mantuano suscribe 1.000.000 de acciones equivalentes a 1.000.000 de pesos, Olivia Barone 
suscribe la cantidad de 500.000 acciones equivalentes a 500.000 pesos y Chiara Barone suscribe la cantidad de 
500.000 acciones equivalentes a 500.000 pesos.- Cierre ejercicio: 31/3. Directorio: 1 a 5, por 3 años. Presidente: 
Horacio Remo Barone, Director Suplente: Olivia Barone.- Todos con domicilio especial en Felix Azara 1434 CABA.- 
Sede Social: Felix Azara 1434 CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 339 de fecha 08/11/2023 Reg. 
Nº 652
Gustavo Andrés Catalano - Matrícula: 4287 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91503/23 v. 10/11/2023

GRUPO MS S.A.
Por escritura del 31/10/2023 se constituyó la sociedad. Socios: Sandra Viviana PANIZZA, argentina, casada, 
empresaria, 4/12/1961, D.N.I 14.774.816, General Ferré 549 de Sarandí, Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, 
1500 acciones, y Marcelo Horacio BEA, argentino, casado, empresario, 2/01/1987, D.N.I 32.865.566, General Ferré 
549 de Sarandí, Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, 1500 acciones; Plazo: 30 años; Objeto: A) INMOBILIARIA: 
Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades horizontales, inclusive las comprendidas bajo 
el régimen de propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el 
fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, clubes de campo, realizar 
desarrollos inmobiliarios, pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros 
y ejercer la consultoría e intermediación en materia de servicios inmobiliarios. Podrá, inclusive, realizar todas 
las operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes y las comprendidas por las disposiciones de la ley de 
propiedad horizontal. También podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles, propias o de 
terceros. B) MANDATARIA: representaciones, consignaciones, consignaciones y mandatos relacionados con todo 
tipo de negocios inmobiliarios; C) Promover, organizar, coordinar, administrar y realizar proyectos inmobiliarios, 
otorgando o recibiendo para ello franquicias o concesiones inmobiliarias; Capital: $ 300.000, representado por 
3.000 acciones ordinarias nominativas, no endosables de $ 100 de valor nominal cada una, con derecho a un voto 
por acción; Cierre ejercicio: 31/12; Presidente: Sandra Viviana PANIZZA, y Director Suplente: Marcelo Horacio 
BEA, ambos con domicilio especial en la sede; Sede Social: Juana Manso 590, décimo quinto piso, departamento 
A, CABA. Autorizado por escritura Nº380 del 31/10/2023 registro 111. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 380 de fecha 31/10/2023 Reg. Nº 111
EUGENIA MARIEL DEL RIO - Notario - Nro. Carnet: 6622 Registro: 11104 Adscripto

e. 10/11/2023 N° 91531/23 v. 10/11/2023
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HIPLUS S.A.
Constitución: Esc. Nº 88, 08/11/2023, Reg. Nº 2118, CABA. 1. Socios: Rebeca Lelis LEE (presidente), argentina, 
05/04/1975, DNI 24.431.470, CUIT 27-24431470-3; Bok Ki MIN (Director Suplente), coreano, 30/05/1975, DNI 
92.750.372, CUIT 20-92750372-8. Ambos casados, comerciantes y domiciliados en Miró 64, piso 8º, CABA. 
2. Denominación: HIPLUS S.A. 3. Duración: 30 años. 4. Objeto: Compra, venta, importación y exportación de 
productos comercializables en supermercados, maxikioscos, jugueterías, polirrubros, bazar, menajes, cristalería, 
marroquinería, artículos de juguetería, ferretería, mercería, bijouterie, fantasías, adornos, accesorios de moda, 
como así también herramientas manuales, eléctricas, máquinas electrónicas, insumos eléctricos, artefactos de 
iluminación, artículos de camping y deportivos, cuchillería, artículos de playa, regalería incluyendo objetos artísticos, 
decorativos, productos eléctricos, electrónicos, de audio y video y de iluminación, pequeños electrodomésticos 
y productos textiles en fibras naturales y/o artificiales ya sean telas, tejidos, indumentaria y ropa de blanco y en 
general cualquier artículo relacionado con los productos antes mencionados. 5. Capital: $ 300.000 representado 
por 3.000 acciones de $ 100 c/u. valor nominal, ordinarias nominativas no endosables. Los socios suscriben el 
100% del capital social conforme al siguiente detalle: Rebeca Lelis Lee suscribe mil quinientas (1.500) acciones 
ordinarias nominativas no endosables, 1 voto por acción, $ 150.000; Bok Ki Min suscribe mil quinientas (1.500) 
acciones ordinarias nominativas no endosables, 1 voto por acción, $  150.000. 6. Administración: Directorio 
integrado por 1 a 5 miembros, por 3 ejercicios. 7. Representación: Presidente o Vicepresidente, en su caso. 8. 
Sede social y domicilio especial de los directores: Miró 64, piso 8°, CABA. 9. Fiscalización: Se prescinde. 10. Cierre 
del ejercicio: 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 88 de fecha 08/11/2023 Reg. Nº 2118, CABA
MARIA FERNANDA LOPEZ ABELEDO - T°: 302 F°: 17 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91416/23 v. 10/11/2023

INFINERA ARGENTINA S.A.
CUIT: 30-71206398-6. Se hace saber que por Resolución del Liquidador del 17/10/2022 y 27/10/2023, y Acta de 
Asamblea General Extraordinaria del 27/10/2023 se resolvió por unanimidad la cancelación de la inscripción de la 
Sociedad INFINERA ARGENTINA S.A. “en liquidación” ante la Inspección General de Justicia.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 27/10/2023
Mariana Vazquez - T°: 41 F°: 254 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91523/23 v. 10/11/2023

INTERFOOT S.A.
CUIT 30-71655289-2. 1) Por acta de asamblea del 30/10/23 renuncian Fernando Gonzalo Dorna, a su cargo de 
presidente y Darío Alberto Cauzzo a su cargo director suplente y se designa a Osvaldo Aníbal Marchissio, como 
Presidente y Graciela Juana Mihailis, como directora suplente, ambos con domicilio especial en Cullen 5478, P° 4 
Dpto A, CABA y 2) Por asamblea extraordinaria del 8/11/23 se resolvió a) Reformar Art. 1 denominación por la de 
SINGULAR ONE S.A. continuadora de INTERFOOT S.A. y b) Trasladar la sede social a Cullen 5478, P° 4 Dpto A, 
CABA. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 30/10/2023
Ivanna Viani - T°: 90 F°: 55 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91621/23 v. 10/11/2023

JUMACRE S.A.
Por escritura del 24/10/2023 se constituyó la sociedad. Socios: Sebastián ALVAREZ, argentino, soltero, comerciante, 
10/09/1988, D.N.I 33.990.875, Calle 505 número 2414 de Manuel Gonnet, Partido de La Plata, Provincia de Buenos 
Aires, 1900 acciones y Lautaro RICHE RAPACCINI, argentino, soltero, comerciante 6/01/1992, D.N.I 36.683.362, 
Calle 65 N° 75, primer piso, departamento 1, Partido de la Plata, Provincia de Buenos Aires, 100 acciones; Plazo: 
30 años; Objeto: Compra, venta, comercialización, importación, exportación, cesión, alquiler, consignación, 
fabricación y distribución, al por mayor y/o menor, de toda clase de artículos, productos e insumos de plástico 
para: artículos del hogar, para equipos electrónicos, de informática, hardware y todo tipo de accesorios que 
se relacionen con el objeto social; Capital: $ 200.000, representado por 2.000 acciones ordinarias nominativas, 
no endosables de $ 100 de valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción; Cierre ejercicio: 31/12; 
Presidente: Sebastián ALVAREZ y Director Suplente: Lautaro RICHE RAPACCINI, ambos con domicilio especial 
en la sede; Sede Social: Santa Elena 442, CABA. Autorizado por escritura Nº374 del 24/10/2023 registro 111. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 364 de fecha 24/10/2023 Reg. Nº 111
EUGENIA MARIEL DEL RIO - Notario - Nro. Carnet: 6622 Registro: 11104 Adscripto

e. 10/11/2023 N° 91530/23 v. 10/11/2023
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LEENDE S.A.
1) Escritura Nº 312, Folio 915, 26/10/2023. Registro 1528, Capital Federal. 2) Socios Pablo Cristian FERREIRO, 
argentino, 19/11/1983, DNI 31.133.383, y C.U.I.T. 20311333837, soltero, comerciante, domicilio Coronel Arias 
3300, B A Storni Mza 2, José C. Paz, Provincia de Buenos Aires y Luis Fabian LESCANO, argentino, 09/12/1969, 
DNI. 21.169.576, y C.U.I.L. 20211695766, soltero, comerciante, domicilio  Lomas Valentina 694, Villa Diamante. 
Lanús, Provincia de Buenos Aires 3) “LEENDE S.A.” 4) Sede Social: Burela 2529 CABA 5) Duración 30 años. 6) 
Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros o asociada a terceros, en el país 
o del extranjero, las siguientes actividades: 1) Importación, exportación, compra y venta por mayor y menor, de 
minerales, metales, de productos intermedio N.C.P, desperdicios y desechos metálicos (incluye chatarra, viruta 
de metales, etcétera), maquinarias, accesorios y repuestos e insumos que resulten necesarios para la actividad 
minera; 2) Prospección, desarrollo, preparación y extracción de toda clase de recursos mineros, su beneficio, su 
transporte y su comercialización, dentro y fuera del país, a cuyo efecto podrá realizar todas las operaciones civiles 
o comerciales relacionadas directa o indirectamente con su actividad sin limitación alguna, como ser: ejecución, 
dirección y administración de obras de ingeniería minera, civil e industrial; preparación y extracción de toda clase 
de recursos mineros, su beneficio, su transporte y su comercialización, dentro y fuera del país, a cuyo efecto podrá 
realizar todas las operaciones civiles o comerciales relacionadas directa o indirectamente con su actividad sin 
limitación alguna, como: ejecución, dirección y administración de obras de ingeniería minera, civil e industrial; 3) 
Construcción de obras civiles, hidráulicas y viales, perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de 
tierras y voladuras de rocas en superficies o subterráneas y elaboración, con centralización, trituración, purificación, 
lavado, fundido, refinación y transporte de minerales; 4) Comercialización de Maquinarias Relacionada con la 
actividad Minera: Compra, venta, comisión, consignación, distribución, importación y exportación de todo tipo de 
materias primas, maquinarias, accesorios, repuestos e insumos que resulten necesarios para la actividad minera; 
5) Servicios Relacionados con la Actividad Minera: La prestación del servicio de fletes de cualquier naturaleza 
relacionados con la explotación minera, ya sea por vía terrestre, marítima, fluvial y/o aérea, de almacenaje, envío 
de bodega a bodega, de cargas y descargas en puertos nacionales y/o internacionales. Todas las actividades que 
así lo requieran serán ejercidas por profesional con título habilitante. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se vinculen directa o indirectamente con su 
objeto social. 7) Capital $ 2.000.000. 8) Director y Presidente: Pablo Cristian FERREIRO, DNI 31.133.383 Director 
Suplente: Luis Fabian LESCANO, DNI. 21.169.576, 9) Ambos fijan domicilio especial en Burela 2529 CABA. 10) 
Duración de mandatos 3 ejercicios. 11) Prescindencia de Sindicatura. 12) Cierre: 30/09. 13) Suscripción Capital 
Pablo Cristian Ferreiro, suscribe 1.000.000 acciones representan $ 1.000.000 y Luis Fabian Lescano, suscribe 
1.000.000 acciones, representan $ 1.000.000, integrándose, en un 25%, dinero en efectivo, comprometiéndose 
integrar el saldo en el término de ley. Autorizada conforme Escritura Pública de constitución Nº.312,26/10/2023, 
Dra. JAO Chao Chi Tomo 208, Folio 168 C.P.C.E.C.A.B.A.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 312 de fecha 26/10/2023 Reg. Nº 1528
Chao Chi Jao - T°: 208 F°: 168 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/11/2023 N° 89106/23 v. 10/11/2023

MELIM S.A.
CUIT 30-64815280-5. Rectificatorio del Edicto N°  89541/23 publicado el 06/11/2023. Comunica que por Acta 
de Asamblea General Extraordinaria del 20-09-2023, aumentó el capital social de $ 300.000.- a $ 28.000.000.- 
Tenencia resultante: Fabián López 14.000.000 de acciones y Elizabet Bibiana Romero 14.000.000 de acciones, 
todas ordinarias nominativas no endosables de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por acción. 
Modificó ARTÍCULO CUARTO: Capital Social $  28.000.000.- Autorizado según instrumento privado Acta de 
asamblea general extraordinaria de fecha 20/09/2023
Ana Karina Moreno - T°: 233 F°: 215 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91500/23 v. 10/11/2023

OFERALGO S.A.
Escritura del 1/11/23. Constitución: 1) Sebastián GARCÍA ALOY, casado, 27/10/68, DNI 20497786, Rodríguez Peña 
1844, Castelar, Morón, Pcia Bs As, PRESIDENTE, suscribe 1500 acciones de $ 100 c/u; Germán ERROZ GARRIDO, 
casado, 24/5/79, DNI 27285344, Álvarez Jonte 1353, Castelar, Morón, Pcia Bs As, DIRECTOR SUPLENTE, suscribe 
1500 acciones de $ 100 c/u; y María Carolina ERROZ GARRIDO, casada, 20/10/77, DNI 26117386, Tebicuary 1885, 
Castelar, Morón, Pcia Bs As, suscribe 1500 acciones de $  100 c/u; todos argentinos y empresarios, aceptan 
cargos, y fijan Domicilio Especial en Sede Social de la calle Tucumán 1682, 3º piso, Depto A, CABA.- 2) 30 años. 
3) Objeto: compraventa, distribución, importación, exportación, transporte y acopio de todo tipo de mercaderías y 
maquinarias que puedan expenderse en súper e hipermercados. Toda actividad que así lo requiera será desarrollada 
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por profesionales idóneos, con los debidos permisos y/o habilitaciones municipales, provinciales y nacionales. - 4) 
Capital $ 450.000. 5) 31-07. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 364 de fecha 01/11/2023 Reg. Nº 965
CLAUDIO DANIEL TOREM - Matrícula: 5557 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91329/23 v. 10/11/2023

PROYECTO NL S.A.
Por escritura del 02/11/2023 se constituyó la sociedad. Socios: Diego Gabriel VAZQUEZ, argentino, 15/05/1990, 
soltero, empresario, D.N.I 35.201.966, Capdevila N° 3051, CABA, 1.000 acciones Nicolás José VAZQUEZ, argentino, 
15/03/1992, soltero, empresario, D.N.I 36.644.367, Capdevila N° 3051, CABA, 700 acciones y José Luis VAZQUEZ 
GONZALEZ, argentino, 19/07/1959, casado, empresario, D.N.I 13.081.536, Capdevila N° 3051, CABA, 300 acciones. 
Plazo: 30 años; Objeto: Ejecución de proyectos, dirección, administración, construcción, y realización de obras de 
cualquier naturaleza, viviendas unifamiliares y multifamiliares, mecánicas, sanitarias, eléctricas, edificios y barrios, 
inclusive en Propiedad Horizontal, Barrios Cerrados, Clubes de Campo y/o cualquier otra figura jurídica creada o a 
crearse, obras de Ingeniería y arquitectura sean públicas o privadas.- La compra, venta, consignación, importación 
y exportación de todo tipo de maquinarias y materiales utilizados en la construcción.- En la prestación de servicios, 
cuando en virtud de la materia y las leyes así lo dispongan, las mismas serán ejercidas por profesionales con 
título habilitante.- Inmobiliaria: Compra, venta permuta, explotación, alquiler, arrendamiento y administración de 
bienes inmuebles propios o ajenos, urbanos y rurales, urbanizaciones tales como Clubes de campo y chacras, 
parques industriales y barrios cerrados, loteos y fraccionamientos, realizando las operaciones sobre inmuebles 
que autorizan las leyes y reglamentaciones, inclusive las de Propiedad Horizontal y/o Pre horizontalidad, pudiendo 
tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros. Capital: $ 2.000.000, representado 
por 2.000 acciones $ 1.000 valor nominal cada una; Cierre ejercicio: 31/10; Presidente: Nicolás José VAZQUEZ, 
Vicepresidente: Diego Gabriel VAZQUEZ y Director Suplente: José Luis VAZQUEZ GONZALEZ, todos con domicilio 
especial en la sede; Sede Social: CAPDEVILA 3049, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 273 de 
fecha 02/11/2023 Reg. Nº 2101
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91346/23 v. 10/11/2023

SANEAMIENTO LA PLATA S.A.
Edicto 15/09/2023 Nº  73919/23 v. 15/09/2023 – Constitución - Reforma Objeto a: Compra, venta, fabricación, 
consignación, representación, distribución, importación y exportación de materiales y accesorios para la 
construcción y también rodados, herramientas y maquinarias para la construcción, sus partes, repuestos y 
accesorios. Compra venta urbanización remodelación, construcción de edificios, obras viales, instalaciones 
electromecánicas, sanitarias, hidráulicas, usinas y mantenimiento de rutas. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 355 de fecha 22/08/2023 Reg. Nº 4919.
Gloria María Castro Videla - T°: 106 F°: 301 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91534/23 v. 10/11/2023

SANTANDER CONSUMER S.A.
CUIT 30-64922210-6 Por acta de Asamblea Extraordinaria unánime celebrada el 30.12.2021, se resolvió por 
unanimidad aumentar el capital social de $ 242.638.367 a la suma de $ 772.638.367, que se encuentra representado 
por 772.638.367 acciones ordinarias escriturales, de un peso ($ 1) valor nominal cada una y con derecho a un (1) 
voto por acción, mediante nuevos aportes en efectivo del socio. El nuevo capital social queda totalmente suscripto 
e integrado de la siguiente manera: 1) Banco Santander Río S.A.: ?772.506.448 acciones ordinarias escriturales 
de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por acción (99, 98% del capital social), y 2) Santander 
Tecnología Argentina S.A. 131.919 acciones ordinarias escriturales de $ 1 valor nominal cada una y con derecho 
a 1 voto por acción (0,02% del capital social). Asimismo se resuelve modificar el artículo cuarto del Estatuto 
Social, quedando redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO CUARTO: El capital social asciende a la suma de 
pesos setecientos setenta y dos millones seiscientos treinta y ocho mil trescientos sesenta y siete ($ 772.638.367), 
representados por 772.638.367 acciones ordinarias escriturales de un peso valor nominal cada una y con derecho 
a un voto por acción. El capital puede ser aumentado por decisión de una asamblea ordinaria hasta el quíntuplo de 
su monto conforme lo establece el artículo 188 de la Ley 19.550.”. Por acta de Asamblea Extraordinaria unánime 
celebrada el 30.09.2022, se resolvió por unanimidad aumentar el capital social de $ 772.638.367 a la suma de 
$ 1.113.694.718, que se encuentra representado por 1.113.694.718 acciones ordinarias escriturales, de un peso 
($ 1) valor nominal cada una y con derecho a un (1) voto por acción, mediante nuevos aportes en efectivo del 
socio. El nuevo capital social queda totalmente suscripto e integrado de la siguiente manera: 1) Banco Santander 
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Argentina S.A.: 1.113.562.799 acciones ordinarias escriturales de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a 1 
voto por acción (99, 98% del capital social), y 2) Santander Tecnología Argentina S.A. 131.919 acciones ordinarias 
escriturales de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por acción (0,02% del capital social). Asimismo se 
resuelve modificar el artículo cuarto del Estatuto Social, quedando redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 
CUARTO: El capital social asciende a la suma de pesos mil ciento trece millones seiscientos noventa y cuatro mil 
setecientos dieciocho ($ 1.113.694.718), representados por 1.113.694.718 acciones ordinarias escriturales, de un 
peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital puede ser aumentado por decisión de 
una asamblea ordinaria hasta el quíntuplo de su monto conforme lo establece el artículo 188 de la Ley 19.550.” 
Por acta de Asamblea Extraordinaria unánime celebrada el 30.12.2022, se resolvió por unanimidad aumentar el 
capital social de $ 1.113.694.718 a la suma de $ 3.113.694.718, que se encuentra representado por $ 3.113.694.718 
acciones ordinarias escriturales, de un peso ($ 1) valor nominal cada una y con derecho a un (1) voto por acción, 
mediante nuevos aportes en efectivo del socio. El nuevo capital social queda totalmente suscripto e integrado 
de la siguiente manera: 1) Banco Santander Argentina S.A.: 3.113.562.799 acciones ordinarias escriturales de $ 1 
valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por acción (99, 99% del capital social), y 2) Santander Tecnología 
Argentina S.A. 131.919 acciones ordinarias escriturales de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por 
acción (0,01% del capital social). Asimismo se resuelve modificar el artículo cuarto del Estatuto Social, quedando 
redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO CUARTO: El capital social asciende a la suma de pesos tres mil 
ciento trece millones seiscientos noventa y cuatro mil setecientos dieciocho ($ 3.113.694.718), representados por 
3.113.694.718 acciones ordinarias escriturales, de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
acción. El capital puede ser aumentado por decisión de una asamblea ordinaria hasta el quíntuplo de su monto 
conforme lo establece el artículo 188 de la Ley 19.550.” Autorizado según instrumento público Esc. Nº 398 de fecha 
07/11/2023 Reg. Nº 1893
IGNACIO RUEDA - Matrícula: 5386 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91276/23 v. 10/11/2023

SIEMBRAS RURALES S.A.
Socios: Fernando Raúl AGUIRRE, argentino, nacido el 18 de noviembre de 1953, Documento Nacional de 
Identidad 11.121.638, C.U.I.T. 20-11121638-0, quien manifiesta ser de estado civil soltero, de profesión comerciante, 
domiciliado en calle Marcelo T. De Alvear 2020, PB, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Martín Raúl LAFFAYE, 
argentino, nacido el 13 de julio de 1951, Documento Nacional de Identidad 8.627.769, C.U.I.T. 20-08627769-8, 
quien manifiesta ser de estado civil casado en primeras nupcias con Maria Teresa Casaux Alsina, de profesión 
médico veterinario, domiciliado en Av. Santa Fe 1991, piso 3°, Depto. E, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Participación: Fernando Raul AGUIRRE, suscribe la cantidad de 1.800.000 acciones de un peso ($ 1) valor nominal 
cada una y Martín Raul LAFFAYE suscribe la cantidad de 200.000 acciones de un peso ($ 1) valor nominal cada 
una. Constitución: 31/10/2023. Denominación: “SIEMBRAS RURALES S.A.” Objeto La sociedad tiene por objeto 
dedicarse por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros: A) Explotación de establecimientos agrícolas 
ganaderos en todas las variedades de cultivos, así como cría, engorde e invernada de ganado de todo tipo y 
especie. B) Compra, venta, permuta, acopio, importación, exportación, consignación y distribución, ejercicio 
de representaciones, comisiones y mandatos, intermediaciones, instalación de depósitos, ferias, transporte, 
almacenes de ramos generales, referentes a los productos originados en la agricultura y ganadería. C) Contratar bajo 
las distintas modalidades de contratos rurales existentes, campos y establecimientos rurales. D) Administración de 
bienes: administrar, arrendar y explotar, por cuenta propia o de terceros, toda clase de bienes inmuebles, urbanos 
y rurales, semovientes, arrendamiento de campos o establecimientos rurales para la ganadería o agricultura.- 
Plazo: 20 años. Capital: $ 2.000.000. Domicilio: Ciudad de Buenos Aires. Sede: Montevideo 1745, Piso 11, Oficina 
43, de la Ciudad de Buenos Aires. Directorio de 1 a 5 Titulares como máximo por 3 ejercicios; Sindicatura: se 
prescinde. PRESIDENTE: Fernando Raul AGUIRRE. DIRECTOR SUPLENTE: Martín Raul LAFFAYE, ambos con 
domicilio especial en Montevideo 1745, Piso 11, Oficina 43, de la Ciudad de Buenos Aires. Cierre ejercicio: 31/10.- 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 131 de fecha 31/10/2023 Reg. Nº 2023
Oscar Daniel Cesaretti - Matrícula: 3464 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91468/23 v. 10/11/2023
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TAVAK S.A.
Rectifica Aviso 88405/23 del 01/11/2023.Donde dice suscripto: Jorge Antonio AVALOS debe leerse Hugo Alberto 
ARANDA suscribe 5000 acciones de $ 1 y derecho 1 voto cada una.Se aclara que los únicos socios son Hugo 
Alberto Aranda y Braian Ezequiel Aranda. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 226 de fecha 25/10/2023 
Reg. Nº 1822
Maricel Paula Marcos - T°: 136 F°: 894 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91570/23 v. 10/11/2023

TEMANUN S.A.
Rectificando edicto N° 85036/23 del 23/10/2023, por escritura 121 del 08/11/2023 se reforma el artículo tercero del 
Estatuto Social suprimiendo “Periodismo y comunicaciones. Ediciones.” Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 114 de fecha 19/10/2023 Reg. Nº 364
GABRIEL JONATHAN BUZNICK - Matrícula: 5383 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91271/23 v. 10/11/2023

TERRAZAS DE FLORES S.A.
AVISO Complementario numero 86379/23 publicado 27/10/2023 Claudio Hernán OLIVERA domicilio real especial 
Juramento 1475 piso 13 departamento 1305 CABA ejercicio social Cierra 30 septiembre Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 124 de fecha 23/10/2023 Reg. Nº 0634
Eliana Judith Pollack de Rubinska - Matrícula: 5100 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91340/23 v. 10/11/2023

UABL S.A.
CUIT: 30-68252470-3. Por acta de Asamblea:(i) del 27/07/2021 se aumentó el capital social de $ 4.164.033.908 a la 
suma de $ 4.508.363.762 y reforma del artículo cuarto del Estatuto Social. (ii) del 13/10/2021 se aumentó el capital 
social de $ 4.508.363.762 a $ 4.788.863.762 y reforma del artículo cuarto del Estatuto Social. (iii) del 23/11/2021 se 
aumentó el capital social de $ 4.788.863.762 a 5.002.613.762 y reforma del artículo cuarto del Estatuto Social. (iv) del 
11/01/2022 se aumentó el capital social de 5.002.613.762 a $ 5.315.363.762 y reforma del artículo cuarto del Estatuto 
Social. (v) del 04/03/2022 se aumentó el capital social de $ 5.315.363.762 a $ 5.511.363.762 y reforma del artículo 
cuarto del Estatuto Social. (vi) del 28/03/2022 se aumentó el capital social de $ 5.511.363.762 a $ 5.803.863.762 y 
reforma del artículo cuarto del Estatuto Social. (vii) del 03/05/2022 se aumentó el capital social de $ 5.803.863.762 
a 6.006.863.762 y reforma del artículo cuarto del Estatuto Social. (viii) del 08/06/2022 se aumentó el capital social 
de $ 6.006.863.762 a 6.316.613.762 y reforma del artículo cuarto del Estatuto Social. (ix) del 18/07/2022 se aumentó 
el capital social de $ 6.316.613.762 a $ 6.756.113.762 y reforma del artículo cuarto del Estatuto Social. (x) del 
06/09/2022 se aumentó el capital social de $ 6.756.113.762 a $ 7.176.113.762 y reforma del artículo cuarto del 
Estatuto Social. (xi) del 26/10/2022 se aumentó el capital social de $  7.176.113.762 a 7.626.488.762 y reforma 
del artículo cuarto del Estatuto Social. (xii) del 03/01/2023 se aumentó el capital social de $  7.626.488.762 a 
8.044.613.762 y reforma del artículo cuarto del Estatuto Social. (xiii) del 22/02/2023 se aumentó el capital social de 
$ 8.044.613.762 a 8.590.988.762 y reforma del artículo cuarto del Estatuto Social. (xiv) del 04/05/2023 se aumentó 
el capital social de $ 8.590.988.762 a $ 9.252.863.762 y reforma del artículo cuarto del Estatuto Social. (xv) del 
13/06/2023 se aumentó el capital social de $ 9.252.863.762 a 10.021.751.262 y reforma del artículo cuarto del 
Estatuto Social. (xvi) del 07/08/2023 se aumentó el capital social de $ 10.021.751.262 a $ 10.922.321.262 y reforma 
del artículo cuarto del Estatuto Social. (xvii) del 21/09/2023 se aumentó el capital social de $ 10.922.321.262 a 
$ 11.838.571.262 y reforma del artículo cuarto del Estatuto Social. (xviii) del 10/10/2023 se aumentó el capital 
social de $ 11.838.571.262 a 12.461.571.262 y reforma del artículo cuarto del Estatuto Social. (xix) del 25/10/2023 
se aumentó el capital social de $ 12.461.571.262 a 13.345.581.262 y reforma del artículo cuarto del Estatuto Social 
el cual quedó redactado así: “ARTÍCULO CUARTO: El capital social es de ARS 13.345.581.262 (pesos argentinos 
trece mil trescientos cuarenta y cinco millones quinientos ochenta y un mil doscientos sesenta y dos), representado 
por 13.345.581.262 (trece mil trescientos cuarenta y cinco millones quinientos ochenta y un mil doscientos sesenta 
y dos) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de $ 1 (un peso) de valor nominal cada una, con derecho 
a un voto por acción. El capital puede ser aumentado por decisión de la asamblea ordinaria hasta el quíntuplo 
de su monto conforme el artículo 188 de la Ley 19.550 y sus modificatorias. El aumento deberá ser inscripto en 
el Registro Público de Comercio. Las acciones confieren a sus tenedores iguales derechos y les imponen las 
mismas obligaciones.”. Accionistas: a) Dampierre Holdings Spain S.A.U., con 610.816.969 acciones, nominativas 
no endosables, con derecho a un voto por acción, representativas del 4,58% del capital social y votos; b) Cedarino 
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B.V., con 307.226.649 acciones, nominativas no endosables, con derecho a un voto por acción, representativas del 
2,30% del capital social y votos; c) Thurston Shipping Inc., con 11.863.754 acciones, nominativas no endosables, 
con derecho a un voto por acción, representativas del 0,09% del capital social y votos; d) UABL Paraguay S.A., 
con 9.628.548.890 acciones, nominativas no endosables, con derecho a un voto por acción, representativas del 
72,15% del capital social y votos; e) Riverpar S.A. con 2.787.125.000 acciones, nominativas no endosables, con 
derecho a un voto por acción, representativas del 20,88% del capital social y votos de la Sociedad. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 25/10/2023.
MARCO JAVIER CADELLI - T°: 135 F°: 891 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91519/23 v. 10/11/2023

SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

381 SOLUTIONS S.R.L.
Constitución Instrumento Privado del 8/11/23.Socios: Nicolas Guido PELUSO(Gerente),25/1/81, DNI 28693349, 
CUIL 24286933498, soltero, Tecnico seguridad pública, Machain 4116 piso 4, departamento 7 CABA; Gabriel 
Alejandro RUBINO, 7/1/81, DNI 28694626, CUIT 20286946268, soltero, comerciante, General M. Güemes 987, 
Florida, Vicente Lopez Pcia.Buenos Aires; y Federico Augusto RAMIREZ, 20/6/81, DNI 28911850, CUIT 20289118501, 
divorciado, abogado, Mendoza 5755 piso 2 departamento A, CABA; todos argentinos; suscribieron: Nicolás Guido 
PELUSO (33,34%),1000 cuotas; Gabriel Alejandro RUBINO (33,33%),1000 cuotas; y Federico Augusto RAMIREZ 
(33,33%),1000 cuotas.Plazo: 30 años desde fecha contrato.Objeto: la prestación integral de servicios de logística, 
de cargas nacionales e internacionales, fletes terrestres, marítimos, fluviales, aéreos transporte, almacenamiento, 
depósito, embalaje y distribución de productos y mercaderías y bienes de cualquier especie, así como la operación 
de plataformas de comercio electrónico, la promoción de productos y servicios en línea, la intermediación en 
ventas en línea, la gestión de inventarios y la facilitación de transacciones electrónicas; control y manejo de stocks, 
servicios de packaging y todo lo que haga a la actividad logística y de almacenamiento de productos; pudiendo 
igualmente encarar otras negociaciones o actividades anexas, derivadas o vinculadas a las que constituyen su 
objeto principal.A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.Capital:$ 300.000 representado en 3000 
cuotas de $ 100 valor nominal c/u.,cada cuota derecho 1 voto.Administración y representación Legal: a cargo de 
uno o más gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta, designados por el tiempo que dure la sociedad.
Cierre Ejercicio: 30/6.Sede Social y domicilio especial Gerencia: Machain 4116 piso 4, departamento 7, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 08/11/2023
IRENE AYELEN MC GOUGH - T°: 138 F°: 973 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91569/23 v. 10/11/2023

ALIEXPRESS1 S.R.L.
CUIT: 30-71192254-3. Se hace saber que por Acta de Reunion de Socios del 06/11/2023 se resolvió: a) trasladar 
la sede social a Olavarria 574, piso 4, Dto. “A”, C.A.B.A., b) Cambio de Denominación de ALIEXPRESS1 SRL a 
“COMPAÑÍA ARGENTINA DE IMAGEN Y COMUNICACIÓN S.R.L.”, c) Aceptar la renuncia de los Gerentes titulares 
Diego Walker y Marcelo Hanser y designar como nuevo Gerente titular a Martin Levy Jacobsen, DNI 45.626.143, 
con domicilio especial en Olavarria 574, piso 4, Dto A, CABA, d) Reformar el objeto social modificando el articulo 
tercero del estatuto, siendo el nuevo objeto social: Diseño gráfico, diseño informativo, diseño editorial, diseño web, 
diseño multimedia; Branding, naming, identidad corporativa, comercio electrónico, manejo de plataformas online; 
Asesoramiento, promoción, explotación, adquisición y comercialización de espacios publicitarios en los diferentes 
medios de comunicación; Marketing directo, marketing digital; Organización de eventos, producción de material 
para punto de venta; Estrategias de comunicación y posicionamiento; Consultoría y asesoramiento a personas 
físicas o jurídicas en materia de planeamiento estratégico de gestión, mercados, ventas, costos, organización de 
la producción y recursos humanos y/o cualquier otra actividad lícita existente a instrumentarse ligada al objeto 
social. Y por instrumento privado del 31/10/2023 Diego Walker y Marcelo Eduardo Hansen ceden la totalidad de 
sus cuotas sociales, quedando las nuevas titularidades compuesto: Jaime Selser con 1.040 cuotas, Benjamin 
Selser con 240 cuotas, Abi Leon Selserc con 240 cuotas, Martin Levy Jacobsen con 240 y Alan Leonel Varela con 
240 cuotas, todas de valor nominal $ 10 cada una y con derecho a 1 voto por cuota Autorizado según instrumento 
privado ACTA DE REUNION DE SOCIOS de fecha 06/11/2023
KARINA VERONICA AZEBEDO - T°: 96 F°: 843 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91480/23 v. 10/11/2023
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ARMITAL S.R.L.
CUIT 30-71683632-7, Comunica que según lo resuelto en Acta de Reunión de Socios de fecha 31/10/2023, se 
aprobó por unanimidad modificación de Contrato Social (Clausula Tercera: Objeto) y transcripción a escritura 
pública para su correspondiente registración e inscripción. MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL (CLAUSULA 
TERCERA: OBJETO): MODIFICAR EL TEXTO DE LA CLASULA TERCERA del contrato social, la cual quedará 
redactada de la siguiente forma: TERCERA: La sociedad tiene por objeto la realización por sí, por cuenta de 
terceros o asociada a terceros, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, de las siguientes actividades: 
Mediante la compra, fabricación, almacenamiento, intermediación, producción, comercialización, representación, 
distribución, importación y exportación, de productos, mercaderías, elementos, y prestación de servicios para 
la actividad textil, indumentarias y de productos de consumo, prendas, confecciones, cuero, plástico, toda clase 
de calzados, inclusive de medicina y productos sanitarios, almacenamiento, cosméticos, así como toda clase de 
utensilios y complementos, artículos para el diagnóstico médico, o quirúrgicos, electrónica, juguetes, incluyendo 
cualquier otra actividad complementaria, subsidiaria, derivada o conducente de las actividades antes descriptas. 
A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad para enajenar, adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 
los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad 
podrá realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el 
objeto social. Autorizada por Escritura Nº30 de fecha 6 de noviembre de 2023, Folio 123 Registro 458 de CABA. 
María Laura Pagliaro. Escribana.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 30 de fecha 06/11/2023 Reg. Nº 458
Maria Laura Pagliaro - Matrícula: 5103 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91623/23 v. 10/11/2023

AVELLANEDA SOLUCIONES S.R.L.
Instrumento privado del 18/10/23. 1) Diaz Luis Mario, argentino, Soltero, DNI 26435377, 11/02/1978, comerciante, 
Av. Álvarez Thomas 2561, CABA; Montes Cristian Alejandro, argentino, Soltero, DNI 30725777, 01/02/1984, 
comerciante, San Martin 1540, Córdoba Capital, provincia de Córdoba. 2) AVELLANEDA SOLUCIONES S.R.L. 
3) Quirno 956, CABA 4) 30 años. 5) compra, venta, permuta, fabricación, producción, Importación y exportación 
de productos, mercaderías, materiales de construcción, cementos, cerámicos, grifería, sanitarios, muebles y 
accesorios para baños y cocinas, y cualquier otro producto asociado a la construcción, maquinarias, repuestos 
y accesorios, que sean inherentes a la actividad constructora, a la Industria y a la Industria mecánica, equipos, 
como así también todo tipo de Insumos y materiales. 6) $ 200.000. Dividido en 2.000 cuotas de $ 100; Diaz Luis 
Mario suscribe 80%. $ 160.000. Montes Cristian Alejandro suscribe 20%. $ 40.000. 7) 30/06. 8) Gerente: Diaz Luis 
Mario, con domicilio especial en sede social. Autorizado según instrumento privado Contrato Constitutivo de fecha 
18/10/2023
René Luis Alberto Antezana - T°: 132 F°: 706 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91319/23 v. 10/11/2023

AVIFRE S.R.L.
1) 31/10/23. 2) Héctor Alfredo FREDES, DNI 16619547, 29/12/63, Basualdo 372, Villa Luzuriaga, Prov de Bs.As; y 
Cesar Adrián AVILA, 13927694, 4/3/60, Concejal Guillermo Patiño 3410, Moron, Prov Bs.As. Ambos argentinos, 
solteros, comerciantes. 4) Lavalle 1388, depto 248, CABA. 5) Fabricación, venta y distribución de productos de 
polietileno en general y de sus derivados, asépticos y no asépticos: importación y exportación de máquinas y 
sus repuestos, materias primas e insumos destinados a su fabricación, así como de los productos elaborados 
en cualquiera de sus etapas de producción. fabricación, instalación montaje y mantenimiento de maquinarias y 
cualquier otra clase de mercaderías relacionadas directa o indirectamente con las enunciadas precedentemente, 
pudiendo adquirir, enajenar, importar o exportar, partes o productos terminados, materias primas e insumos 
tendientes al objeto principal. 6) 30 años. 7) $  100.000, en cuotas de $  1 y 1 voto. Suscriben 50.000 c/u. 9) 
GERENTE Héctor Alfredo FREDES, domicilio especial sede social. 10) 30/9. Autorizado según instrumento privado 
contrato de fecha 31/10/2023
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 10/11/2023 N° 91618/23 v. 10/11/2023
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B3WG S.R.L.
Edicto Constitución de B3WG S.R.L. Socios: Sergio Hernan Wojtowicz, nacido el 28/07/1979, D.N.I. 27.498.270, 
CUIT 20-27498270-6, soltero, domiciliado en calle Maipú 814, Maschwitz, Escobar, Prov. De Buenos Aires y 
Fernando Julio Boragno, nacido el 20/08/1975, D.N.I. 24.821.355, CUIT 20-24821355-9, casado, domiciliado en 
calle Delfines 149, Pinamar, Prov. De Buenos Aires. Ambos argentinos y empresarios. Constitución: Instrumento 
privado del 26/10/23. Denominación: B3WG S.R.L. Duración: 30 años a contar de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros, o asociada a 
terceros, en participación y/o en comisión o de cualquier otra manera, en el país o en el extranjero a las siguientes 
actividades: producción y comercialización de bienes e insumos para la industria textil, comercialización de y 
producción de indumentaria, objetos de blanquearía, objetos de decoración; importación y exportación de bienes 
y servicios asociados a la actividad textil; asesoramiento, comercialización y consultoría en proyectos de la 
industria textil; Venta minorista y mayorista de productos afines a la industria indumentaria y de blanquería así 
como también a la venta On line y en locales físicos situados tanto en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la 
Provincia de Buenos Aires así como también en cualquier otra Provincia y en el extranjero, tanto en forma minorista 
como mayorista. A tales fines para el cumplimiento de sus fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todas las operaciones, actos y contratos permitidos por las 
leyes, y que se relacionen directa o indirectamente con su objeto social, y en general para realizar todas aquellas 
actividades que no sean contrarias a su objeto, y que no sean prohibidos por las leyes, reglamentos o por este 
contrato social. Capital: $  500.000 dividido en 500 cuotas sociales iguales de $  1.000 cada una. Suscripto e 
integrado por: Sergio Hernán Wojtowicz 250 cuotas equivalente a $ 250.000 y Fernando Julio Boragno 250 cuotas 
equivalente a $ 250.000. Dirección, administración y representación: 1 o más gerentes socios o no, elegidos por 
el término de duración de la sociedad. Se designa Gerente: Fernando Julio Boragno, quien aceptó el cargo y 
constituyó domicilio especial en la Avenida Federico Lacroze 2252 Piso 6 Oficina B, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Cierre de ejercicio: 30/06. Sede social Av. Federico Lacroze 2252, 6° B, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Contrato constitutivo de fecha 26/10/2023
valeria marina galeliano - T°: 065 F°: 0541 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91577/23 v. 10/11/2023

BORGES SERVICE S.R.L
Hace saber: Constitución. Fecha contrato: 07/11/2023, instrumento privado. SOCIOS: 1) Jesica Yamila CURTI, 
casada, nacida el 01/07/1990, empleada administrativa, DNI 35.267.328, C.U.I.L 27-35267328-0 y con domicilio real 
en La Plata 5339, Bella Vista, Provincia de Buenos Aires y 2) Valentina CRESCIMBENI, soltera, nacida el 23/12/2003, 
estudiante, DNI 45.327.313, C.U.I.L 27-45327313-5 y con domicilio real en Vuelta de Obligado 1923, piso 1, C.A.B.A, 
ambas argentinas, DENOMINACION: BORGES SERVICE S.R.L. DURACION: 30 años. OBJETO: a) Servicio técnico 
de cajas de seguridad y cerraduras biométricas, b) compra, venta, importación y exportación y comercialización 
de todo tipo de cerraduras biométricas y cajas de seguridad. Podrá realizar todo tipo de negociación afín al 
objeto relacionado. CAPITAL: $ 200.000.- SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL: Los socios suscriben 
el 100% del capital social en dinero efectivo de acuerdo con el siguiente detalle: Jesica Yamila CURTI, suscribe 
1.000 cuotas de VN $ 100 cada una y con derecho a 1 voto por cuota, o sea $ 100.000 y Valentina CRESCIMBENI, 
suscribe 1.000 cuotas de VN $ 100 cada una y con derecho a 1 voto por cuota, o sea $ 100.000.- Las cuotas se 
integran en un VEINTICINCO POR CIENTO (25%) en dinero en efectivo.- GERENCIA: Jesica Yamila CURTI, quien 
fija domicilio especial en la sede social. CIERRE EJERCICIO: 30/09. SEDE SOCIAL: Avenida Congreso 1590, Piso 
7, Departamento B, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Contrato social de fecha 07/11/2023
alejandra soledad grillo - T°: 111 F°: 0321 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91462/23 v. 10/11/2023

CASTELLANOS Y ASOCIADOS S.R.L.
complementario. CUIT 30-71687036-3. e11/10/23 Nº 81882/23 V. 11/10/2023. Por un error material e involuntario 
se consigno erróneamente el nombre de Ernesto Pablo CASTELLANOS en el edicto siendo correcto lo siguiente: 
Cesion: Ernesto Pablo CASTELLANOS, CEDE a Sebastian CASTELLANOS 900 cuotas. CAPITAL SOCIAL posterior 
a la cesion: Orlando Ernesto CASTELLANOS, 3000 cuotas sociales, Ernesto Pablo CASTELLANOS, 1500 cuotas 
y Sebastian CASTELLANOS 1500 cuotas. Autorizado según instrumento privado ACTA DE REUNION DE SOCIOS 
de fecha 25/09/2023
Eugenia Romina Adorno - T°: 115 F°: 722 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91642/23 v. 10/11/2023
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CONSTRUCTORA LENGA S.R.L.
Constitución por contrato constitutivo del 25/08/2023 se constituyó S.R.L.: 1) Socios: Matías Esteban Sukanec, 
soltero, argentino, comerciante, nacido el 27/04/1986, DNI 32.322.767, C.U.I.T. 20-32322767-6, domicilio en 
Los Cipreses 1691 – 7, San Martín de los Andes, Pcia. de Neuquén; Pablo Damian Peyras, soltero, argentino, 
comerciante, nacido el 01/06/1987, DNI 33.116.108, C.U.I.T. 20-33116108-0, domicilio Urquiza 589, Ramos Mejía, 
La Matanza, Pcia. de Bs. As. 2) Denominación social: CONSTRUCTORA LENGA S.R.L. 3) Domicilio social en 
Nicolás Rodriguez Peña 382 Piso 4 Departamento “D” de la C.A.B.A. 4) Duración 30 años desde su constitución. 
5) Objeto social: La sociedad, ya sea por cuenta propia, de terceros o asociada a ellos, dentro o fuera del país, 
tiene por objeto la elaboración y ejecución de proyectos de construcción y edificación. Diseño, ejecución y 
comercialización de proyectos inmobiliarios. Prestación de servicios técnicos y consultoría en ingeniería civil. 
Trabajos, estudios, consultorías e intervenciones en urbanismo y arquitectura. Adquisición de inmuebles para la 
construcción y desarrollo de urbanizaciones, programas de vivienda y locales comerciales o industriales. Desarrollo 
de construcciones, parcelaciones y urbanizaciones en bienes propios o de terceros. Inversiones en propiedades 
inmuebles para enajenarlas o desarrollar proyectos de edificios. Realización de negocios relacionados con la 
comercialización de la propiedad inmueble, incluyendo financiamiento, arrendamiento, administración y régimen 
de propiedad horizontal. Actividad secundaria: Enajenación de materiales de construcción nuevos y sobrantes de 
obra. Participación en sociedades civiles o comerciales, cuentas en participación y otras asociaciones. Adquisición 
de equipos, maquinarias instalaciones y asesorías relacionadas con la construcción de obras y edificios. Compra, 
construcción, administración y operación de activos inmobiliarios como hoteles, centros comerciales, almacenes, 
etc. Comercio de materiales, accesorios, herramientas e implementos empleados en la industria de la construcción. 
6) CAPITAL: Pesos trescientos mil ($  300.000.-) dividido en 30.000 cuotas de PESOS DIEZ ($  10.-) cada una. 
7) SUSCRIPCIÓN: Matias Esteban Sukanec suscribe un total de QUINCE MIL (15.000.-) cuotas equivalentes a 
PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000.-); Pablo Damian Peyras suscribe un total de QUINCE MIL (15.000.-) 
cuotas equivalentes a PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000.-) 8) INTEGRACIÓN: Todos los socios integran 
en este acto el 25% del capital social en dinero en efectivo PESOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS ($ 37.500) 
obligándose a integrar el saldo restante de dinero en efectivo en el plazo de dos años, computados desde la 
inscripción de la sociedad. 9) GERENCIA: administración y representación de la sociedad a cargo del Sr. Pablo 
Damian Peyras, designado por tiempo indeterminado, acepta la designación y constituye el domicilio especial en 
Rodríguez Peña 382 Piso 6 departamento “D” de la C.A.B.A. 10) cierre de ejercicio de la sociedad todos los años 
el 31 de Marzo de cada año. 11) Autorizado según instrumento privado contrato constitutivo de fecha 25/08/2023, 
Joaquín Otero T° 130 F° 430 C.P.A.C.F. Autorizado según instrumento privado DAA032625363 de fecha 25/08/2023
JOAQUIN OTERO - T°: 130 F°: 430 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91545/23 v. 10/11/2023

CUEROS MI CAMPO S.R.L.
Escritura 30 del 25/10/2023. Esc. Sabrina Valeria Pollack. SOCIOS: Andrés Rubén DESTEFANO, argentino, 
17/10/1986, casado, comerciante, DNI 33.113.094, C.U.I.T. 20-33113094-0, domiciliado en Av. Entre Ríos 1633, 
Piso 6, Depto. A, CABA; Alberto Juan DESTEFANO, argentino, 24/05/1954, casado, comerciante, DNI 11.500.865, 
C.U.I.T. 20-11500865-0, domiciliado en Riobamba 550, Piso 8, Depto. B, CABA y Beatriz Patricia MONOPOLI, 
argentina, 14/08/1956, casada, comerciante, DNI 12.767.409, C.U.I.T. 23-12767409-4, domiciliada en Riobamba 
550, Piso 8, Depto. B, CABA. - DENOMINACION: CUEROS MI CAMPO S.R.L. PLAZO: 30 años. - OBJETO: compra, 
venta, por mayor y/o menor, comercialización, distribución, importación, exportación, ya sea en locales o a través 
de medios digitales, de productos de cueros, gamuza, símil cuero, lana, telas, bordados, tejidos, textiles y otros 
insumos en indumentaria, calzado, marroquinería, accesorios, productos regionales. y sus derivados. Confección, 
diseño, producción y fabricación de los artículos mencionados en el objeto. - CAPITAL: $  1.000.000 (100.000 
cuotas de $ 10 c/u). - SUSCRIPCION: Andrés Rubén DESTEFANO 50.000 cuotas de $ 10 valor nominal c/u, o sea 
$ 500.000; Alberto Juan DESTEFANO 25.000 cuotas de $ 10 valor nominal c/u, o sea $ 250.000 y Beatriz Patricia 
MONOPOLI 25.000 cuotas de $ 10 valor nominal c/u, o sea $ 250.000.- CIERRE EJERCICIO: 31/12.- SEDE SOCIAL: 
Florida 886, CABA. REPRESENTACION: Gerente Andrés Rubén DESTEFANO, quien acepta el cargo por el todo 
el término de la sociedad y constituye domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 30 de fecha 25/10/2023 Reg. Nº 220
GISELA PAULA VILLAVIEJA - T°: 323 F°: 119 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91591/23 v. 10/11/2023
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DEALERS & CO S.R.L.
ESCRITURA PUBLICA Nº403 de fecha 04/10/2023.- l) Lucas Martin ROLANDELLI, argentino, nacido el 21/3/1981, 
soltero, empresario, DNI 28.137.357, C.U.I.T. 20-28737357-1, con domicilio en Guido Spano 1881, CABA; Sergio 
Augusto MARTINEZ, argentino, nacido el 7/7/1979, soltero, empresario, DNI 27.579.678, C.U.I.T. 20-27579678-
7, con domicilio en Zamudio 4741 piso 1, CABA y Alfonso MERCURIO, italiano, nacido el 20/2/1975, casado, 
empresario, DNI 95.718.047, Pasaporte de la República Argentina YB5253148, C.D.I. 20-60441783-0, con domicilio 
en Azucena Villaflor 450, Piso 8, Departamento 3, CABA; 2) “DEALERS & CO SRL”; 3) Ciudad de Bs.As., sede: 
General Manuel Rodriguez 2561; 4) objeto: dedicarse por si, por cuenta de terceros o asociada a terceros a las 
siguientes actividades: La manufactura, producción, confección, diseño y cualquier otra forma de procesamiento 
industrial o artesanal, como también la compra, venta, comercialización mayorista y/o minorista, importación, 
exportación, distribución y almacenamiento de todo tipo de de prendas .de vestir en general, complementos, 
accesorios, calzados, artículos de marroquinería, promocionales y de merchandising, artículos e insumos de la 
industria textil y del vestido. La compra, venta, importación, exportación y distribución de materiales, insumos, 
mercaderías y maquinarias necesarias para el desarrollo de la explotación comercial mencionada anteriormente. 
La representación de empresas nacionales o extranjeras, explotación de licencias, franquicias, marcas, patentes, 
diseños, modelos y/o procesos industriales relacionados directamente con el objeto social; 5) 30 años de la 
inscripción; 6) $  30.000.000; 3.000.000 de cuotas sociales de pesos diez ($  10), valor nominal cada una, con 
derecho a un voto: suscripta asi: Lucas Martin ROLANDELLI 900.000 cuotas sociales; Sergio Augusto MARTINEZ 
1.200.000 cuotas sociales y Alfonso MERCURIO 900.000 cuotas sociales. Integración 25% y el saldo a los 2 años 7) 
Gerente: 1 o más en forma individual e indistinta, socios o no, por todo el tiempo de duración del contrato Gerentes: 
Lucas Martin ROLANDELLI y Alfonso MERCURIO, ambos con domicilio especial: General Manuel Rodriguez 2561 
CABA 8) 31/12 de cada año.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 403 de fecha 04/10/2023 Reg. Nº 834
Susana del Valle del Blanco de Enriquez - Matrícula: 3342 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91339/23 v. 10/11/2023

DISTRIBUIDORA DC S.R.L.
CUIT 30710768001. Por Reunion de Socios del 4/10/2023 se traslado la jurisdicción a CABA, se fijó la sede social 
en El Quijote 2668 CABA, se modifico la denominación a DISTRIBUIDORA DCV S.R.L. (antes DISTRIBUIDORA 
DC S.R.L.), se reformó artículo 1 del estatuto Autorizado según instrumento privado reunion de socios de fecha 
04/10/2023
Pablo Damian La Rosa - T°: 101 F°: 0369 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91538/23 v. 10/11/2023

DOT PANEL S.R.L.
Constitución de SRL. Esc. 640 del 06/11/2023. Reg. 2197 CABA. Socios: Jose Maria AGRESTE CENEDESE, nacido 
29/11/1975, DNI 24997689, CUIT 20-24997689-0, soltero, domiciliado en Cuba 2243, piso 9, CABA; economista; 
Gabriela Lis NADER, nacida 20/10/1960, DNI 14013685, CUIT 27-14013685-4, casada en primeras con Alvaro 
Ciro Lopez, domiciliado en 11 de septiembre 1902 piso 4, departamento A, CABA, empresaria; Elena Gabriela 
PEYROUS, nacida 18/01/1967, DNI 18445977, CUIT 27-18445977-4, divorciada de sus primeras nupcias de 
Alejandro Diaz, domiciliado en Avenida Jonte 3053, primer piso, departamento C, CABA, psicóloga social, todos 
argentinos.- Denominación: “DOT PANEL S.R.L.”. Sede social: Avenida Jonte 3053, primer piso, departamento C, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Plazo: 30 años desde su inscripción en IGJ. Objeto: La prestación de servicios 
de asesoría y consultoría para la realización de estudios sobre opinión pública e investigación de mercados, 
así como la tramitación, representación, franquicia, gestión, asesoría, producción y ejecución de programas de 
mercadotecnia, publicidad y otras actividades relacionadas con el estudio y evaluación de la opinión pública en 
todas sus ramas, ya sea a personas físicas y/o morales, nacionales y extranjeras.- Capital: $ 400.000.- Suscripción 
e Integración de capital: Los socios suscriben el 100% del capital de acuerdo con el siguiente detalle: Jose Maria 
AGRESTE CENEDESE, suscribe 1440 cuotas, Gabriela Lis NADER suscribe 1280 cuotas y Elena Gabriela PEYROUS 
suscribe 1280 cuotas. Todas las cuotas son de $ 100 c/u, valor nominal, y confieren un voto. Integración: 25% en 
dinero en efectivo. Administración, Representación y uso de la firma social: uno o más gerentes en forma individual 
e indistinta, socios o no, por el término de duración de la sociedad. Cierre de ejercicio: 30/09 de cada año. Gerente: 
Jose Maria AGRESTE CENEDESE, fija domicilio especial en Avenida Jonte 3053, primer piso, departamento C, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 640 de fecha 06/11/2023 Reg. 
Nº 2197
Leandro Adrian Corvalan Olivera - Matrícula: 5293 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91342/23 v. 10/11/2023
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DUETTO S.R.L.
Yamila Natalia Honeker (250 cuotas) 11/10/82 divorciada Av. Ricardo Balbin 1875 San Miguel Pcia. Bs As DNI 
26691028 CUIT 27296910282 y Jose Luis Landa Flores (250 cuotas) 21/10/83 soltero José C. Paz numero 1885, 
Jose C Paz, Pcia. Bs As DNI 30413592 CUIT 20304135922 ambos argentinos, martilleros y corredores públicos 2) 
28/10/23 3) Duetto SRL 4) Esmeralda 920 Piso 32 Oficina 5 Torre Bellini, CABA 5) Constructora: a) Construcción, 
reconstrucción, restauración, en todas sus partes, de obras civiles, sean públicas o privadas, comerciales, 
industriales, habitacionales, viales, de infraestructura, o cualquier otro trabajo del ramo de ingeniería o arquitectura, 
sea a través de contrataciones directas o de licitaciones b) Compraventa, consignación, distribución, exportación, 
importación o representación de toda clase bienes relacionados con industria construcción c) Representación 
técnica, como proyectos, dirección obras públicas y privadas, efectuar mensuras, trabajos de topografía, cálculos, 
planos, prestar asesoramiento técnico, elaboración proyectos constructivos, edilicios 6) 30 años 7) $ 500.000 
dividido en 500 cuotas de $ 1.000 c/u VN. Integración 25% 8) Representación: Uno o más gerentes, socios o no, 
por 30 años 9) Gerente: Yamila Natalia Honeker con domicilio especial en sede social 10) 31/12 Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 159 de fecha 28/10/2023 Reg. Nº 14 Moreno
Victor José Maida - T°: 110 F°: 526 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91280/23 v. 10/11/2023

EAU CALME S.R.L.
Por escritura del 26/10/2023 se constituyó la sociedad. Socios: Francisco Ignacio CANTERO, paraguayo, soltero, 
19/07/1978, D.N.I 94.548.367, comerciante, Uruguay 3250, Beccar, San Isidro, Provincia de Buenos Aires; 150.000 
cuotas y Felipe Ries CENTENO, argentino, casado, 26/08/1977, D.N.I 25.966.971, abogado, Montevideo 1664 piso 
3 departamento b, CABA, 150.000 cuotas; Plazo: 30 años; Objeto: a) ADMINISTRACION FIDUCIARIA: suscribir 
contratos de fideicomiso, actuando como fiduciario y/o fiduciante, beneficiario o fideicomisario, que tengan por 
finalidad la organización, desarrollo, administración y garantía de emprendimientos comerciales de todo tipo, 
incluyendo proyectos industriales, comerciales e inmobiliarios, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 1666 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, teniendo plena capacidad para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y realizar todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o este estatutos; Capital: 
$ 300.000, dividido en TRESCIENTOS MIL cuotas de $ 1 valor nominal cada una, totalmente suscriptas por los 
socios en proporción y partes iguales. Cierre de ejercicio: 30/06, Sede: Gallo 241, CABA; Gerentes: Francisco 
Ignacio CANTERO y Felipe Ries CENTENO, ambos con domicilio especial en la sede. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 491 de fecha 26/10/2023 Reg. Nº 1069
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91345/23 v. 10/11/2023

FIDEILAB MQCO S.R.L.
Constitución el 06/11/23. Socios: Francisco Ledesma Zorraquin, nacido el 11/05/88, soltero, Licenciado en 
Economía Empresarial, con domicilio real en Av Pres Manuel Quintana 308, Recoleta, CABA, DNI 33863264, 
suscribe 50.000 cuotas de $ 1 valor nominal c/u; y Juan Manuel Otero, nacido el 05/10/84, soltero, Ingeniero 
Industrial, con domicilio real en Urquiza 925, Vicente López, Provincia de Buenos Aires, DNI 31289441, suscribe 
50.000 cuotas de $ 1 valor nominal c/u; ambos Argentinos. Capital: $ 100.000, dividido en cien mil (100.000) cuotas 
de $ 1 valor nominal c/u y con derecho a un voto por cuota que se suscriben en un 100% y se integran en un 25%. 
Plazo 30 años. Objeto: desarrollar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero: 
Alquiler temporario de oficinas y salas de reuniones, por hora, día o mes, totalmente equipadas con el mobiliario 
adecuado, computadoras, proyectores y pantallas, fotocopiadoras y servicios de telefonía fija, internet, Wi-Fi, y 
todo otro detalle de confort. Alquiler, compra, venta, permuta, arrendamiento, intermediación, administración, 
explotación de propiedades urbanas, y todo tipo de operaciones inmobiliarias. Podrá celebrar y suscribir todo 
tipo de contratos de fideicomisos en carácter de Fiduciaria, y/o en su caso como fiduciante o fideicomisaria, bajo 
cualquier forma o condición. Organización de actividades necesarias para efectuar la administración fiduciaria de 
fideicomisos inmobiliarios, de administración, construcción y/o garantía, adquirir el dominio fiduciario de todo tipo 
de bienes inmuebles, muebles, registrables o no, percibir los aportes de los fiduciantes, distribuir los beneficios y/o 
bienes entre los beneficiarios y/o fideicomisarios, transferir o gravar en favor de terceros los bienes fideicomitidos 
cuando fuera necesario para dar cumplimiento a los fines de los fideicomisos según los instrumentos que se 
otorguen oportunamente. Podrá ejercer representaciones, comisiones, consignaciones, mandatos y todo tipo de 
operaciones necesarias para el mejor cumplimiento de su objeto principal.Cierre de ejercicio: 31/03. Gerente titular 
Francisco Ledesma Zorraquin aceptó el cargo y constituyó domicilio especial en la sede social. Sede social: 
Lavalle 333, CABA. Autorizado según instrumento privado contrato social de fecha 06/11/2023
Rocio Lucciana Calógero - T°: 139 F°: 101 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91607/23 v. 10/11/2023
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FREELAND HOY S.R.L.
C.U.I.T 30-71612499-8. Se comunica que: (I) por acta de reunión de socios de fecha 29/09/2023, se resolvió por 
unanimidad modificar la cláusula CUARTA del estatuto, referido al capital social, el que queda redactado de la 
siguiente manera: “CUARTA: El capital social se fija en la suma de PESOS ARGENTINOS DOSCIENTOS MIL 
($ 200.000) dividido en veinte mil (20.000) cuotas sociales, de pesos argentinos diez ($ 10) de valor nominal cada 
una y con derecho a un voto por cuota. Cuando el giro comercial de la sociedad lo requiera, podrá aumentarse el 
capital por el voto favorable de más de la mitad del capital social, en reunión de socios, que determinará el plazo 
y el monto de integración.”; y (II) por acta de gerencia de fecha 29/09/2023 se comunicó el cese en el cargo, por 
renuncia, del gerente Federico Libonati y por acta de reunión de socios de fecha 29/09/2023 también se resolvió 
designar como gerente titular a Camila Noe Casaccio quien aceptó el cargo, constituyendo domicilio especial en la 
sede social sita en Avenida Juan B. Justo 6302, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dejando expresa constancia 
de que, la gerente Adriana Margarita Pasculli continúa en el cargo. Autorizado según instrumento privado acta de 
reunión de socios de fecha 29/09/2023
LUCIANO JOSE NISTICO - T°: 105 F°: 646 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 90709/23 v. 10/11/2023

FRIGORIFICO DAGA S.R.L.
Por instrumento privado del 08/11/23: 1) Socias: Gilda Rosa Pérez González, paraguaya, soltera, comerciante, nacida 
el 01/09/85, DNI 94.239.249, domiciliada en Luna 1303, CABA y Teodolina Pérez González, paraguaya, soltera, 
comerciante, nacida el 16/04/88, DNI 94.678.130, domiciliada en Luna 1431, CABA. 2) FRIGORÍFICO DAGA S.R.L. 
3) Duración: 30 años. 4) Sede social: Luna 1303, CABA. 5) Objeto: compra, venta, distribución y comercialización 
en todas sus formas de carnes de ganado vacuno, ovino, caprino, porcino y aves de corral; fiambres, embutidos, 
chacinados y todo tipo de producto o subproducto derivado de la carne; productos de granja, huevos, quesos, 
lácteos, encurtidos, conservas, alimentos congelados, productos de almacén, panificados, bebidas con y sin 
alcohol.. 6) Capital: $  500.000, dividido en 50.000 cuotas sociales de $  10 valor nominal cada una. La socia 
Gilda Rosa Pérez González suscribe 47.500 cuotas equivalentes a $ 475.000 y la socia Teodolina Pérez González 
suscribe 2.500 cuotas equivalentes a $ 25.000. 7) Cierre del ejercicio: 31/12 de cada año. 8) Administración y 
representación: 1 o más gerentes en forma indistinta por todo el plazo de duración social. Gerente: Gilda Rosa 
Pérez González, con domicilio especial en Luna 1303, CABA.- Autorizado según instrumento privado contrato 
social de fecha 08/11/2023
Alejandra Silvia Lopez Lopez - T°: 56 F°: 667 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91499/23 v. 10/11/2023

GESTION DE PROYECTOS AMBIENTALES S.R.L.
7/11/23. 2) Juan Eduardo Palma, argentino, soltero, 13/10/71, 22.512.840, comerciante, Azcuénaga 2169, Virreyes, 
Pcia. Bs. As. y Mariano Osvaldo Romero, argentino, soltero, 1/8/98, 41.200.630, comerciante, Camino Morón 
2320, Boulogne, Pcia. Bs. As. 3) Vallejos 2315 piso 3 departamento A CABA. 4) Servicios de consultoría, análisis, 
investigación, desarrollo e implementación de proyectos y asesoramiento en general a organizaciones públicas o 
privadas, en materias de sustentabilidad, manejo del carbono, cambio climático, eficiencia energética, economía 
circular y cuestiones ambientales; Parques y jardines públicos. Proyecto y Dirección de Obras. Paisajismo. 
Consultora en desarrollo, ejecución y gestión de proyectos ambientales. Reciclado de materiales de obra de 
construcción y residuos. 5) 30 años. 6) $ 100.000 dividido en 10.000 cuotas de $ 10 y 1 voto c/u. Juan Palma 
suscribe 6.000 cuotas por $ 60.000; Mariano Romero suscribe 4.000 cuotas por $ 40.000; 7) Gerencia, uno o más 
gerentes, por vigencia de la sociedad. Gerente Juan Eduardo Palma. Constituyen domicilio en la sede social. 8) 
31/12. Autorizado según instrumento privado CONTRATO SOCIAL de fecha 07/11/2023
María Florencia Zungri - T°: 106 F°: 284 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91286/23 v. 10/11/2023

GPTV S.R.L.
CUIT: 30-71802951-8, Acto Privado 30/10/2023. Acta de Reunión de Socios 30/10/2023, Cesión de Cuotas, 
Renuncia y Designación de Gerente y Modificación; los socios de “GPTV S.R.L.”, Sras. Natalia Marcela López 
Kazelian y María Alejandra Daniel, resuelven: doña Natalia Marcela López Kazelian cede la totalidad de sus cuotas, 
o sean sus 352 cuotas de $ 100.000. c/u., equivalentes a $ 35.200.000. así: a favor de doña María Alejandra Daniel 
192 cuotas de $ 100.000. c/u, equivalentes a $ 19.200.000., y a favor de doña Agustina Belén Mark, argentina, 
soltera, empleada, 02/10/1980, DNI: 35.337.484, CUIT: 27-35337484-8, Ayacucho 236, 5° C, CABA. 160 cuotas de 
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$ 100.000. c/u, equivalentes a $ 16.000.000., el precio total de la cesión es de $ 35.200.000.- Natalia Marcela López 
Kazelian Renuncia al cargo de Gerente y es Designada Agustina Belén Mark como GERENTE, quien fija domicilio 
especial en Av. Gaona 3.707, 5° Piso, CABA, asimismo las socias actuales Modifican la cláusula 4a. del Contrato 
Social que queda así: Cuarta: El Capital se fija en la suma de $ 40.000.000., dividido en 400 cuotas de $ 100.000. 
c/u., totalmente suscriptas e integradas así: María Alejandra Daniel 240 cuotas de $ 100.000. c/u, equivalentes a 
$ 24.000.000. y Agustina Belén Mark 160 cuotas de $ 100.000. c/u, equivalentes a $ 16.000.000. Autorizado según 
instrumento privado Reforma de fecha 30/10/2023
Maximiliano Stegmann - T°: 68 F°: 594 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91603/23 v. 10/11/2023

GRILON S.R.L.
TI 86582/23 de fecha 27/10/23 TI 87567/23 de fecha 31/10/23 por 1 día cumplimenta el edicto de constitución y el 
edicto de rectificación de la denominación en cuanto a que el cierre de ejercicio es el 30/6 de cada año; Resolucion 
3/20 IGJ Capital social 100.000 $ compuesto por 100 cuotas de un voto cada una y de 1000 $ valor nominal cada 
una; distribución 50 cuotas socio Diego Adrian Giglio y 50 cuotas socio Maximiliano Daniel Longo. Domicilio 
especial de los administradores Avenida Cordoba nº 499 CABA Autorizado según instrumento privado reunion de 
socios de fecha 18/10/2023
Carlos Eduardo Gonzalez La Riva Aristegui - T°: 36 F°: 950 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91614/23 v. 10/11/2023

HANDEL LOGISTICS S.R.L.
1) SOCIOS: a) Ezequiel MAI, 27/03/1981, DNI 28.799.097, C.U.I.T. 23-28799097-9, casado, empresario, con 
domicilio en la calle Concepción Arenal 2465, Piso 2, Departamento A, C.A.B.A.; b) Florencia María FRANCHINO, 
21/09/1977, DNI 26.257.710, C.U.I.T. 23-26257710-4, soltera, contadora, con domicilio en Diego Palma 81, Piso 3, 
Departamento A, Bloque A, San Isidro, Provincia de Buenos Aires; ambos argentinos. 2) Esc. N° 334, 07/11/2023, 
Folio 1.337, Reg. 489 C.A.B.A., Esc. Alejandro Tomás GOGGIA (Titular). 3) “HANDEL LOGISTICS  S.R.L.”. 4) 
SEDE SOCIAL: Concepción Arenal 2465, Piso 2, Departamento A, C.A.B.A.- 5) OBJETO SOCIAL: Servicios de 
Comercio Exterior: prestación de servicios aduaneros, logística y asesoramiento integral de comercio exterior; 
trámites y diligenciamientos relativos a la importación y exportación, incluyendo asesoramiento, comercialización, 
distribución, transporte nacional e internacional, y logística de bienes, productos y/o servicios, no prohibidos por 
las disposiciones legales, incluyendo la actuación como comisionistas, mandatarios, representantes y gestores 
de negocios. Toda aquella actividad que así lo requiera será desarrollada por profesional con título habilitante.- 6) 
PLAZO: 30 años. 7) CAPITAL: $ 300.000 dividido en 300.000 cuotas de $ 1 cada una y 1 voto por cuota. Suscriben: 
(a) Ezequiel MAI, 270.000 cuotas; b) Florencia María FRANCHINO, 30.000 cuotas. 8) CIERRE DEL EJERCICIO: 
31/10 de cada año.- 9) GERENTE: Ezequiel MAI. Acepta el cargo, y constituye domicilio especial en la sede social. 
10) por el plazo de la sociedad.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 334 de fecha 07/11/2023 Reg. 
Nº 489
Alejandro Tomas Goggia - Matrícula: 5257 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91578/23 v. 10/11/2023

HAY QUE PENSARLO S.R.L.
Esc. N° 349 de 8/11/23. 1) Francisco Martin Montes, D.N.I. 30.280.492, 31/3/83, De La Chincha 398; Carla Ignacia 
Sainz, D.N.I. 28.972.416, 19/11/81, Lenguado 1369; todos argentinos, casados, empresarios, domiciliados en 
Pinamar, Pcia.Bs.As. 2) Av.San Martín 6016, CABA. 3) 30 años. 4) Objeto: prestación de servicios relacionados con 
capacitación y formación en programas deportivos y de recreación; explotación de bar, restaurante y servicios 
gastronómicos dentro de las instalaciones donde se desarrollan las actividades deportivas y recreativas. 5) 
$ 100.000 dividido en 10.000 cuotas sociales de V.N.$ 10 c/u.Suscripción: Francisco Martin Montes 5.100 cuotas 
sociales, Carla Ignacia Sainz 4.900 cuotas sociales. 6) 21/12. 7) Gerente: Francisco Martin Montes. Fija domicilio 
especial en domicilio social. Autorizado por Esc. Nº 349 del 08/11/2023 Reg. Nº 933.
JULIETA PINTOS - T°: 381 F°: 223 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91643/23 v. 10/11/2023

#F7005363F#

#I7005374I#

#F7005374F#

#I7005338I#

#F7005338F#

#I7005403I#

#F7005403F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.296 - Segunda Sección 23 Viernes 10 de noviembre de 2023

HWUDI-MAX S.R.L.
CUIT 30-71683282-8 Por acta de Reunion unánime de socios del 23/10/2023 se resolvió la modificación de 
la cláusula Tercera que contiene el objeto social, quedando dicho objeto redactado asi: i) La construcción, 
instalación y reparación de todo tipo de superficies, techos, pisos, muros, estructuras, etc. (ii) La Compra, venta, 
comercialización, distribución, importación, exportación, almacenamiento y depósito de todo tipo de materiales 
filtrantes y sus derivados y de materiales de construcción relacionados con el objeto. (iii) La aislación térmica, 
acústica e hidrófuga en industrias, viviendas, vehículos, pisos, muros, techos, estructuras y tuberías aéreas o 
subterráneas, en containers de transporte o habitacionales, industrias del frio, Agro/Ganaderas, embarcaciones, 
cámaras, zinguerías etc. La proyección y/o inyección de aislantes en tanques de viviendas y/o industrias. iv) 
Servicios de construcción, instalación, y de diseño de soluciones para proyectos de energías renovables así 
como de cualquier otra naturaleza relacionada; en especial, diseño, construcción, y montaje; servicio técnico, 
mantenimiento y soporte; compra y venta, comercialización; de paneles solares y accesorios afines a la industria 
eléctrica; v) compra, venta, importación, exportación, representación, distribución, comercialización, instalación, 
mandato y/o consignación de materias primas, productos y subproductos eléctricos, electrónicos, mecánicos, 
electromecánicos, bienes de consumo y sistemas electrónicos de cualquier naturaleza, existente o a crearse, 
especialmente aquellos destinados a sistemas de seguridad (de personas, casas, industrias y comercios) y 
logística; Realización de servicios y asesoramiento integral para el diseño, desarrollo e implementación de sistemas 
de seguridad y logística.- Instalación y diseño de sistemas de domótica.- Todas las actividades que en virtud de la 
materia lo requieran, serán ejercidas por profesionales con título habilitante. Autorizado según instrumento privado 
Acta de reunion de socios de fecha 23/10/2023
ANDREA FABIANA REY - T°: 127 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91626/23 v. 10/11/2023

INFORMES Y CONSULTORIA LABORAL S.R.L.
CUIT 30715975749.Por Acta del 22/9/23 se aumento el capital de $ 60000 a $ 500000,50000 cuotas de $ 10 c/u; 
Suscripcion despues del aumento: Daniel Ricardo DAL CONZO, suscribe 5400 cuotas y Francisco FRENQUELLI, 
suscribe 44600 cuotas.Se reforma el Art 4 del Contrato Social. Autorizado según instrumento privado Acta de 
fecha 22/09/2023
JUAN MANUEL QUARLERI - T°: 114 F°: 444 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91579/23 v. 10/11/2023

KAWELLU SOLUCIONES S.R.L.
Constitución SRL.- Escritura N° 162 del 31/10/2023, Registro 1357 CABA. Socios: Gaston Roberto GARNELO, 
nacido el 29/11/1980, DNI 28.640.861, C.U.I.T 20-28640861-4, domicilio Panamericana Ramal Pilar KM 37, 
“Miraflores Country Club” Unidad Funcional 250, Garin, Pcia. de Bs. As; y Jacinto José Ignacio DIODATI, nacido 
el 5/01/1985, DNI 31.419.408, C.U.I.L 20-31419408-0, domicilio Dr. Eduardo Madero 2325, Martinez, Pcia. de Bs 
As, ambos argentinos, empresarios y solteros.- Denominación: “KAWELLU SOLUCIONES SRL”. Duración: 30 
años desde su inscripción en el Registro Público. Domicilio social: Reconquista 1034 piso 11 CABA.- Objeto: A) 
La creación, diseño, desarrollo, implementación, compra, venta, importación, exportación y comercialización, 
cualquiera sea su forma, de sistemas informáticos, estructuras de software, servicios de programación y sistemas 
operativos de computación y de procesamiento electrónico de datos e información, aplicaciones informáticas y 
servicios basados en Internet, servicios de correo electrónico, seguridad informática, Hosting y Housing a medida. 
B) La compra, venta, consignación, importación, exportación, alquiler y cualquier otra forma de comercialización 
de hardware e insumos informáticos en general. C) El asesoramiento, capacitación, mantenimiento, actualización, 
soporte y servicio técnico especializado en los productos y aplicaciones del objeto social enunciado, servicios de 
e-learning, así como consultoría en tecnología informática, servicios de infraestructura, de instalación de redes 
informáticas, soporte técnico en servidores, servicio técnico de máquinas, equipos y sistemas informáticos, 
de sus insumos, partes y accesorios. Toda actividad que lo requiera será llevada a cabo por profesionales con 
título habilitante. Capital: $ 240.000.- Suscripción: Gaston Roberto Garnelo 12.000 cuotas y Jacinto José Ignacio 
Diodati 12.000 cuotas.- Todas las cuotas son de $ 10 c/u, valor nominal, y confieren un voto. Integración: 100% 
en efectivo.- Administración, Representación y uso de la firma social: uno o más gerentes en forma individual e 
indistinta, socios o no, por el término de duración de la sociedad. Cierre de ejercicio: 30/09 de cada año. Gerentes: 
Gaston Roberto Garnelo, fija domicilio especial en la sede social.- Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 162 de fecha 31/10/2023 Reg. Nº 1357
Mariano Russo - Matrícula: 5247 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 89702/23 v. 10/11/2023
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LABORATORIOS PISA ARGENTINA S.R.L.
Instrumento público 26/09/2023. Santiago Álvarez Vega, mexicano, empresario, nacido el 17/02/1975, Doc. Mexicano 
G16214575, registrado en argentina con el CDI 20-60473654-5; Esteban Álvarez Vega, mexicano, empresario, 
nacido el 13/12/1978, Doc. Mexicano G28217337, registrado en argentina con el CDI 20-60473768-1; y Juan Carlos 
Álvarez Vega, mexicano, empresario, nacido el 16/08/1971, Doc. Mexicano G18280218, registrado en argentina con 
el CDI 27-60473504-7. Todos domiciliados en Av España 1860, Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco, México, 1) 
Laboratorios Pisa Argentina S.R.L. 2) 30 años 3) Objeto: La Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia 
o de terceros, o asociada a terceros, a las siguientes actividades: A) investigación, experimentación, desarrollo, 
fabricación, comercialización, suministro, distribución, promoción, representación, consignación, importación, 
exportación, capacitación y examen en laboratorios, transporte y almacenaje de productos farmacéuticos, 
parafarmacéuticos, biológicos, veterinarios, materias primas, materiales e insumos de médicos y quirúrgicos, 
medicamentos, suplementos alimenticios, bebidas no alcohólicas, bebidas rehidratantes, bebidas electrolíticas, 
sueros, artículos de belleza, aseo e higiene personal y en general de todo tipo de insumos, productos, materiales y 
equipos relacionados directa e indirectamente con la industria farmacéutica, ya sea para uso humano o veterinario; 
B) adquisición, disposición, importación, exportación, distribución, comercialización, promoción de todos los 
tipos de dispositivos, programas, materiales, instrumentos, maquinarias, equipos, accesorios, cualesquiera 
partes relacionadas a estos o repuestos, incluyendo expresamente, pero no limitándose a, equipos, aparatos o 
equipamiento e instrumental médico en todas sus formas, sus partes y repuestos, y la prestación de servicios en 
relación con las actividades detalladas precedentemente; C) constitución de nuevas sociedades, la compra, venta, 
de títulos públicos y privados, bonos, acciones, obligaciones negociables, de cualquier tipo y bajo cualquier forma; 
la participación en sociedades nacionales o extranjeras, constituidas o a constituirse, asociaciones o fundaciones; a 
participación en joint ventures, contratos de colaboración empresaria, uniones transitorias de empresas y cualquier 
otra forma de asociación, ya sea con entes públicos o privados; D) celebración y/o la terminación de contratos 
con cualquier autoridad gubernamental o no gubernamental; presentarse a licitaciones públicas o privadas; E) 
solicitud, inscripción, otorgamiento, adquisición, cesión y disposición en cualquier forma de marcas, nombres 
comerciales, nombres de dominio, derechos sobre patentes, invenciones, modelos, procesos, know-how, y en 
general, de todos los tipos de derechos de propiedad industrial e intelectual; F) Establecer, operar y administrar un 
Laboratorio de Metrología para ofrecer servicio de calibración de instrumentos de medición, previa la certificación 
por parte de las autoridades competentes; G) Crear, operar y administrar establecimientos encargados de 
proporcionar cualesquiera servicios relacionados con la salud, tal como clínicas, hospitales, centros de salud, 
farmacias, centros de mezclas y laboratorios, por lo que de manera enunciativa más no limitativa podrá contar con 
salas especiales para proporcionar servicios integrales de terapias de infusión, diálisis peritoneal y hemodiálisis, 
así como cualesquiera servicios relacionados a pacientes con insuficiencia renal para llevar a cabo su tratamiento; 
incluyendo entre otros, la prestación de servicios de laboratorio, que tenga como fin realizar diagnósticos o análisis 
clínicos y así coadyuvar en el estudio, prevención, diagnóstico, resolución y tratamiento de los problemas de 
salud en general; pudiendo realizar, asesorar o brindar soporte administrativo, contable, jurídico, financiero para 
su habilitación, operación, administración, funcionamiento, logística, capacitación, abastecimiento, gestoría, 
cobranza, planeación, recursos humanos, tesorería y en tecnologías de la información de tales establecimientos; 
H) Proporcionar servicios integrales relativos a bombas de infusión, y servicios integrales de anestesia, incluyendo 
la administración y dosificación de gases anestésicos o cualesquiera otros para llevar a cabo los procedimientos 
médicos, para lo cual, podrá suministrar equipos, insumos, personal, capacitación, consumibles y complementos 
utilizados en cualesquiera de dichos procedimientos; y I) la realización de todos los actos y la celebración de 
todos los tipos de acuerdos y contratos en relación con las actividades detalladas en los puntos precedentes 
y el ejercicio de todos los actos que no estuviesen prohibidos por las leyes o por el presente estatuto, para 
sí misma o en representación de terceros, ya sea en relación directa o indirecta con el propósito social arriba 
detallado. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, 
importar, exportar, constituir franquicias, efectuar registraciones ante registros públicos y ejercer todos los actos 
que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. 4) $ 1.700.000 5) Gerente: Héctor Domingo Palacio (DNI 
27.217.547), quien fija domicilio especial en la sede social 6) Av. Corrientes 1386, piso 13, frente CABA 7) 31/12 cada 
año Autorizado según instrumento público Esc. Nº 160 de fecha 26/09/2023 Reg. Nº 2070
Enrique Luis Abatti - T°: 107 F°: 699 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91314/23 v. 10/11/2023

LOS ALPES CALABRIA S.R.L.
Se rectifica TI 82081/23, de fecha 11/10/23. Por escritura de 25/10/23 se modifica el art 4 del estatuto social. Capital 
$ 150000. Juan Francisco Casiraghi 10000 cuotas de $ 10 y Arnoldo Karcht 5000 cuotas de $ 10. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 173 de fecha 06/10/2023 Reg. Nº 16 San Isidro
Diego Hernán GOLDMAN - T°: 89 F°: 483 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91542/23 v. 10/11/2023
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LUROPLASTIC S.R.L.
Juan Carlos VIÑAS, nacido el 01/08/1978, soltero, DNI. 26.689.256, CUIT. 20-26689256-0, domiciliado en la 
calle Corvalan 2044, C.A.B.A.; Gabriel Carlos VIÑAS, nacido el 06/09/1967, casado, DNI. 18.558.042, CUIT. 20-
18558042-4, domiciliado en la calle Larrazabal 790, Piso 1º, Dpto. 3, C.A.B.A.; y Alicia Trinidad ASAD, nacida el 
28/02/1969, casada, DNI. 20.746.284, CUIT. 27-20746284-0, domiciliada en la calle Larrazabal 790, Piso 1º, Dpto. 3, 
C.A.B.A. Todos argentinos y comerciantes. Contrato Privado 25/10/2023. La Sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el País o en el Extranjero, a las siguientes actividades: La 
recuperación y reciclado de materiales y residuos plásticos; la comercialización en todos sus aspectos; compra, 
venta, al por mayor y/o menor, exportación, importación, distribución, de productos y artículos de plástico de 
todo tipo. Podrá realizar toda actividad anexa, derivada o análoga que directa o indirectamente se vincule con 
el objeto, y efectuar todo tipo de operaciones comerciales y de servicios en general, para el cumplimiento de su 
objeto, sin más limitaciones que las que determinen las respectivas leyes. Las actividades que así lo requieran 
serán realizadas por profesionales con título habilitante; y en caso de ser requerido, la Sociedad deberá contar con 
las habilitaciones necesarias ante los organismos de contralor pertinentes en la materia. A los efectos de cumplir 
con el objeto social, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. Capital Social: $ 400.000 dividido en 
4.000 cuotas de $ 100 c/u. valor nominal. 1 voto cada cuota. Suscripción: Juan Carlos VIÑAS suscribe 600 cuotas 
por $ .60.000; Gabriel Carlos VIÑAS suscribe 2.200 cuotas por $ .220.000; y Alicia Trinidad ASAD suscribe 1.200 
cuotas por $ .120.000. Integración: 25%. Sede Social: Carhue 49, Local 90, C.A.B.A. Administración: uno o más 
gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta, por todo el tiempo que dure la Sociedad. Cierre ejercicio: 
31/12 cada año. Duración 30 años. Gerente: Gabriel Carlos VIÑAS y fijó domicilio especial en la sede social. 
Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 25/10/2023
Analia Gabriela Medina - T°: 106 F°: 820 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91561/23 v. 10/11/2023

MAGICAL GROUP CORPORATION S.R.L.
Constituida por escritura 41 del 08/11/2023 registro 1001 de CABA ante el esc. Andrés G. RATZER. Socios: Matías 
Federico SILVA KLECKER, argentino, casado en primeras nupcias con Mariela Aixa Burns, empresario, nacido 
25/02/1980, DNI 28.053.305, domiciliado en Castro 1306, CABA; Edgardo Román TUGENDER, argentino, casado 
en primeras nupcias con Rebeca Slech, empresario, nacido 16/08/1973, DNI 23.507.980, domiciliado en French 
568, Morón, Pcia Bs As y Carlos Esteban RAIANO, argentino, casado en primeras nupcias con Karina Valeria 
Alfano, empresario, nacido 28/04/1974, DNI 23.768.710, domiciliado en Habana 4443, CABA. Plazo: 30 años 
desde su inscripción. Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar, por cuenta propia o de terceros o asociada 
a terceros, en el País o en el Extranjero las siguientes actividades: importación, exportación, intermediación, 
y comercialización de todo tipo de bienes muebles (productos) nacionales o importados y toda otra actividad 
relacionada con el comercio exterior. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales 
con título habilitante en la materia. A tales fines la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejercer todos aquellos actos, que no estén prohibidos por las leyes o por este Contrato 
Social. Capital $ 510.000. Cuotas: 5.100, $ 100 Valor nominal cada una. Matías Federico SILVA KLECKER suscribe 
1.700 cuotas, Edgardo Román TUGENDER suscribe 1.700 cuotas y Carlos Esteban RAIANO suscribe 1.700 cuotas. 
Cada uno de los socios integra el 25% del valor de las cuotas suscriptas, en dinero efectivo, correspondiente a 
la integración establecida en el artículo 149, párrafo segundo de la Ley 19.550, conforme el artículo 69 de la 
Resolución General de la Inspección General de Justicia 7/2015, obligándose a integrar el saldo restante dentro 
del plazo de Ley. La reunión de socios dispondrá el momento en que se completará la integración. Cada cuota de 
capital dará derecho a un voto. Sede Social: calle Habana 4443, CABA. Organo de Administración: a cargo de uno 
o más gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta, por el término de duración de la sociedad. Cierre de 
Ejercicio: 31/12. Representación Legal: Gerentes. Los gerentes Matías Federico SILVA KLECKER y Carlos Esteban 
RAIANO, constituyen domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 41 de 
fecha 08/11/2023 Reg. Nº 1001
Andrés Gabriel Ratzer - Matrícula: 5021 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91483/23 v. 10/11/2023
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MEU LAR AGROPECUARIA S.R.L.
Por escritura de escisión de las “LAS MARTINETAS AGROPECUARIA S.A.” de fecha 1/11/2023, se protocolizo 
la asamblea de fecha 27/9/2022, en la cual se resolvió la constitución de “MEU LAR AGROPECUARIA S.R.L.”. 
Socios: María de Luján López, argentina, nacida el 6/4/ 1968, D.N.I. 20.204.804, C.U.I.T. 27-20204804-3, casada, 
comerciante, con domicilio en la calle Zapiola 3416, CABA; Ignacio Rodríguez Justo, argentino, nacido el 7/8/2001, 
D.N.I. 43.448.169, C.U.I.L. 20-43448169-5, soltero, estudiante, con domicilio en la calle Zapiola 3416, CABA y Martina 
Rodríguez Justo, argentina, nacida el 20/5/2004, D.N.I. 45.784.922, C.U.I.L. 27-45784922-1, soltera, estudiante, con 
domicilio en la calle Zapiola 3416, CABA.Objeto: explotación de campos, ya sean propios o de terceros, pudiendo 
para tales fines realizar las tareas necesarias e inherentes a esta actividad, incluso comprar y locar inmuebles. 
Plazo: 30 años desde su inscripción. Capital $ 2.626.025). Suscripto 100%, integrado el 100%, provenientes de 
la escisión, según el siguiente detalle: a) María de Luján López, suscribe 2.494.715 cuotas; b) Ignacio Rodríguez 
Justo, suscribe 65.655 cuotas y c) Martina Rodríguez Justo, suscribe 65.655 cuotas, quienes están presente en 
este acto y firman el acta prestando su conformidad con la suscripción de las cuotas. Todas las cuotas son de 
pesos uno ($ 1) valor nominal y de un voto cada una. Sede Social: Zapiola 3416, CABA. Cierre del ejercicio 30/6 de 
cada año. Administración y Representación: uno o más gerentes, en forma individual e indistinta, socios o no, por 
el tiempo de duración del contrato. Gerente: Maria de Luján LOPEZ, fija domicilio especial en Zapiola 3416, CABA. 
Prescinde Sindicatura. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 196 de fecha 01/11/2023 Reg. Nº 34
Viviana Monica Di Giacomo - Habilitado D.N.R.O. N° 3326

e. 10/11/2023 N° 91522/23 v. 10/11/2023

MYSELEC S.R.L.
30-68621830-5 Por Reuniòn de Socios del 30/10/2023 se reformò el artículo cuarto del Estatuto conforme al 
siguiente texto:”Artículo Cuarto: El capital social se fija en la suma de $ 3000 dividido en 3000 cuotas de $ 1 valor 
nominal cada una totalmente suscriptas e integradas por cada uno de los socios de acuerdo al siguiente detalle: 
Nicolàs Javier Garcìa Naino es titular de 2250 cuotas y Romina Alejandra Garcìa Naino es titular de 750 cuotas.” 
Autorizado según instrumento privado Reunión de socios de fecha 30/10/2023
Ariel Dario Zerboni - T°: 41 F°: 93 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91414/23 v. 10/11/2023

NEFF DISTRIBUIDORA S.R.L.
Constitución: 18/09/2023 Socios: Juana Delia PEÑA, argentina, DNI 12.311.395, CUIT 27-12311395-6, nacida 
el 26 de enero de 1956, domiciliada en Pueyrredón nº  365, Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, comerciante, 
soltera, suscribe cincuenta mil (50.000) cuotas de pesos uno (1) valor nominal cada una, Alan Roberto LABAYEN, 
argentino, DNI 38.522.065, CUIT 20-38522065-1, nacido el 18 de septiembre de 1994, domiciliado en Arévalo 
nº 1463, departamento 2, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comerciante, soltero suscribe cincuenta mil (50.000) 
cuotas de pesos uno (1) valor nominal cada una. Capital PESOS CIEN MIL ($ 100.000) dividido en cien mil (100.000) 
cuotas de un peso (1) valor nominal cada una y de un voto por cuota que se suscriben en un 100% y se integran 
en un 25%. Duración: 30 años; Sede social: Montevideo nº 666, piso 2, Departamento “C”, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; Cierre ejercicio: 31/12; Objeto: Compra, venta, distribución de productos de consumo masivo 
como alimentos y bebidas de todo tipo, electrodomésticos y demás productos de venta en supermercados e 
hipermercados. Gerente: Alan Roberto LABAYEN, con domicilio especial en Arévalo nº 1463, departamento 2, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Constitución de fecha 18/09/2023
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91572/23 v. 10/11/2023

NOVALSA S.R.L.
Hace saber: Constitución. Fecha contrato: 26/10/2023, instrumento privado. SOCIOS: 1) Pablo Javier ACARDI, 
nacido el 17/05/1980, DNI 28.232.434, C.U.I.T 20-28232434-3 y con domicilio real en Gregorio de Laferrere 677 
Castelar, Provincia de Buenos Aires; 2) Carlos Fernando PIERLUIGI, nacido el 12/05/1955, DNI 11.636.763, CUIT 
20-11636763-8, con domicilio en la calle José Hernández 2186, piso 3º, C.A.B.A y 3) Fernando Oscar ROTUNDO, 
nacido el 21/07/1967, DNI 18.193.453, C.U.I.T 20-18193453-1 y con domicilio real en Larrea 1218, piso 1 Departamento 
A, C.A.B.A, todos argentinos, casados y comerciantes, DENOMINACION: NOVALSA  S.R.L. DURACION: 30 
años. OBJETO: a) Fabricación, elaboración, producción, comercialización mayorista y/o minorista, distribución, 
importación y exportación de leche en polvo y productos lácteos deshidratados; jugos en polvo y alimentos a 
granel. Podrá realizar todo tipo de negociación afín al objeto relacionado. CAPITAL: $ 200.000.- SUSCRIPCIÓN E 
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INTEGRACIÓN DEL CAPITAL: Los socios suscriben el 100% del capital social en dinero efectivo de acuerdo con 
el siguiente detalle: Pablo Javier ACARDI, suscribe 6.600 cuotas de VN $ 10 cada una y con derecho a 1 voto por 
cuota, o sea $ 66.000, Carlos Fernando PIERLUIGI suscribe 6.800 cuotas de VN $ 10 cada una y con derecho 
a 1 voto por cuota, o sea $ 68.000 y Fernando Oscar ROTUNDO, suscribe 6.600 cuotas de VN $ 10 cada una y 
con derecho a 1 voto por cuota, o sea $ 66.000.- Las cuotas se integran en un VEINTICINCO POR CIENTO (25%) 
en dinero en efectivo.- GERENCIA: Pablo Javier ACARDI, quien fija domicilio especial en la sede social. CIERRE 
EJERCICIO: 30/09. SEDE SOCIAL: Larrea 1218, piso 1 Departamento A, C.A.B.A. Autorizado según instrumento 
privado Contrato social de fecha 26/10/2023
alejandra soledad grillo - T°: 111 F°: 0321 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91457/23 v. 10/11/2023

NUBITY S.R.L.
CUIT 30-71463597-9.Complementa Aviso del 22/12/2022 N° 104283/22.La composición del capital social conforme 
la capitalización realizada, de acuerdo a la proporción de cada socio es la siguiente: Horacio Darío Peña suscribe 
7967 cuotas sociales; Juan Alfredo Carlos Ozino Caligaris suscribe 8984 y Nubity Inc. suscribe 1.678.178 de $ 10 
valor nominal y derecho a 1 voto por cuota Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 02/12/2022
Maricel Paula Marcos - T°: 136 F°: 894 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91568/23 v. 10/11/2023

OCAP S.R.L.
1) 8/11/23. 2) Oscar Alberto GUATELLI, (30.000 cuotas) DNI 14406757, 28/8/61, argentino, Amenábar 3056, 
CABA; y Lorena Vilma CANE, (70.000 cuotas) 93289394, 18/11/75, brasilera, Gerónimo Salguero 1729, Piso 2 
Depto A, CABA. Ambos solteros, comerciantes. 4) Reconquista 657, Piso 2, CABA. 5) Explotación comercial de 
negocios del ramo restaurante, bar, cervecería, sandwicheria, confitería, pizzería, cafetería, catering y eventos 
gastronómicos, delivery, venta de toda clase de productos alimenticios y despacho de bebidas con o sin alcohol, 
rubro gastronómico en general, y toda clase de artículos y productos preelaborados o elaborados, congelados o 
no. 6) 30 años. 7) $ 100.000, en cuotas de $ 1 y 1 voto. 9) GERENTE Lorena Vilma CANE, domicilio especial sede 
social. 10) 30/6. Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 08/11/2023
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 10/11/2023 N° 91616/23 v. 10/11/2023

POLO IMPORT S.R.L.
Ariel ISAAC REDONDO, DNI 33935232, nacido el 26/05/1988, Despachante de Aduana, CUIT 20-33935232-2 y 
posee 900000 cuotas; Y Luciano ISAAC REDONDO, DNI 35961350, nacido el 30/03/1991, Comerciante, CUIT 
20-35961350-5 y posee 100000 cuotas. Ambos Solteros, domiciliado en la calle Tegucigalpa 1431 PB “A” CABA y 
Argentinos2) 9/11/2023 3) POLO IMPORT SRL 4) Sede Tegucigalpa 1431 PB Depto “A” CABA 5) La sociedad tiene por 
objeto realizar por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, en cualquier parte de la República Argentina 
o del exterior las siguientes actividades: Compra, venta, distribución, exportación, importación y cualquier acto de 
comercio vinculado con productos electrónicos, audio, celulares, video, comunicaciones, servicios informáticos, 
artículos de ferretería y electricidad. A tal fin la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato 6) 30 años. 
7) Pesos Un Millón 8) Gerencia 1 o varios mientras dure la sociedad. Gerentes: Ariel ISAAC REDONDO y Luciano 
ISAAC REDONDO quienes constituyen domicilio en la sede social. 9) Gerente 10) 31/12 de cada año. Autorizado 
según instrumento privado Contrato de fecha 09/11/2023
Daniel CASSIERI - T°: 103 F°: 515 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91622/23 v. 10/11/2023

PREVEN AR S.R.L.
Esc. 426 del 26/10/23 Registro 1879 CABA. Socios: María Salome Jaureguiberry, argentina, nacida el 25/4/76, 
empresaria, casada, DNI 25.250.416, CUIT 27-25250416-3, domiciliada en Jujuy 888, Gral.Pacheco, Tigre, Prov.
Bs.As.; Lorena Ivone Nieva, argentina, nacida el 8/5/78, empresaria, casada, DNI 26.650.714, CUIT 27-26650714-9, 
domiciliada en Islas Orcadas 270, Gral.Pacheco, Tigre, Prov.Bs.As.; y Edgar Walter Fernandez Cantero, paraguayo, 
argentino naturalizado, nacido el 15/6/73, ingeniero, casado, DNI 92.163.645, CUIT 20-92163645-9, domiciliado 
en Av.Jujuy 516, Planta Baja depto.A, CABA. Duración: 30 años. Objeto: dedicarse por cuenta propia, o de 
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terceros, o asociada a terceros, a la protección de inmuebles y establecimientos prestando dichos servicios en 
forma permanente o para un para un evento social, académico, deportivo, certamen o convención determinados, 
mediante la prevención del desorden, desmanes y control de ingresos y egresos. Capital: $ 600.000 dividido en 
600.000 cuotas de $ 1 valor nominal cada una con derecho a 1 voto por cuota. Integración: 25% en dinero efectivo. 
Plazo para integrar el saldo: 2 años. Suscripción: María Salome Jaureguiberry suscribe 210.000 cuotas e integra 
$  52.500, Lorena Ivone Nieva suscribe suscribe 210.000 cuotas e integra $  52.500 y Edgar Walter Fernandez 
Cantero suscribe 180.000 cuotas e integra $ 45.000. Administración y representación: 1 o más gerentes, socios 
o no, en forma individual e indistinta por el plazo de duración de la sociedad. Sede social: Tucumán 1427 piso 
4 depto. 402, CABA. Gerente: María Salome Jaureguiberry con domicilio especial en la sede social. Cierre de 
ejercicio: 31 de diciembre. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 426 de fecha 26/10/2023 Reg. Nº 1879
Ricardo Agustín Gonzalo Doldán Aristizábal - Matrícula: 4563 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91605/23 v. 10/11/2023

RECICLADORA JOSE C PAZ S.R.L.
Esc. N° 350 de 8/11/23. 1) Juan Angel Lobo, D.N.I. 20.560.071, 5/1/69, Perito Moreno 5391 esq. Matienzo, Moreno; 
Laura Noemí Lobo, D.N.I. 36.609.865,27/6/92, Benjamín Matienzo 5391, Moreno; Yonatan Nahuel Lobo D.N.I. 
40.023.764, 26/10/96, Uspallata 1671, José C.Paz; todos argentinos, solteros, empresarios, domiciliados en Pcia.
Bs.As. 2) Malabia 539, Piso 7, Oficina 1, CABA. 3) 30 años. 4) Objeto: reciclaje, separación, desmontaje, desguace, 
industrialización, almacenamiento, distribución, comercialización, de todo tipo de chapas y laminados de metales 
ferrosos y no ferrosos, plásticos, vidrios, cartón, papel, y sus derivados. 5) $ 5.000.000 dividido en 500.000 cuotas 
sociales de V.N. $  10 c/u. Suscripción: Juan Ángel Lobo 425.000 cuotas sociales, Laura Noemí Lobo 25.000 
cuotas sociales, Yonatan Nahuel Lobo 50.000 cuotas sociales. 6) 30/6. 7) Gerente: Juan Ángel Lobo. Fija domicilio 
especial en domicilio social. Autorizado por Esc. Nº 350 del 08/11/2023 Reg. Nº 933.
JULIETA PINTOS - T°: 381 F°: 223 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91640/23 v. 10/11/2023

RM INGENIERIA S.R.L.
Escritura del 1/11/23. Constitución: 1) Federico José RANDLE, 23/4/86, DNI 32237601, Pablo Coster 1169, Bella 
Vista, San Miguel, Pcia Bs As, suscribe 2500 cuotas partes de $ 100 c/u; y Pablo Alejandro MENENDEZ, 7/4/90, 
DNI 35039967, San Lorenzo 1771, San Miguel, Pcia Bs As, suscribe 2500 cuotas partes de $ 100 c/u; ambos 
argentinos, solteros e ingenieros, constituyen domicilio Legal en Sede Social de Avda Santa Fe 3040, piso 10, 
oficina C, CABA. 2) 30 años. 3) Objeto: 1) La construcción, desarrollo, supervisión, administración, de toda clase de 
obras de arquitectura e ingeniería de carácter público o privado; 2) mantenimiento integral de viviendas, edificios 
públicos o privados, tareas de limpieza, desinfección, higiene, trabajos de albañilería, pintura, herrería cerrajería 
electricidad, carpintería, jardinería y servicios técnicos de artefactos y funcionamiento del hogar y gestiones 
de administración de consorcios; 3) compraventa, de materiales de construcción, maquinaria y equipos para la 
construcción; 4) actuar como representante, comisionista, agente, mediador, distribuidor, importador y exportador 
de toda clase de bienes y mercancías relacionadas con la industria de la construcción; 5) Promover, constituir, 
organizar, adquirir o tomar participación en el capital de sociedades, adquirir partes sociales y patrimonio de todo 
género de sociedades tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su administración o liquidación; 
6) financiamiento, con o sin garantías reales o personales, de todo tipo de negocios inmobiliarios o no, quedando 
expresamente excluidas aquellas actividades comprendidas en la ley de entidades financieras y de toda otra que 
requiera el concurso público. Toda actividad que así lo requiera será desarrollada por profesionales idóneos, con 
los debidos permisos y/o habilitaciones municipales, provinciales y nacionales.- 4) Capital $ 500.000.- 5) 31/07.- 
6) Gerente: Federico José RANDLE queda designado por tiempo indeterminado, acepta el cargo y constituye 
domicilio Especial en Sede Social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 363 de fecha 01/11/2023 Reg. 
Nº 965
CLAUDIO DANIEL TOREM - Matrícula: 5557 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91559/23 v. 10/11/2023
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ROJO FURIOSO S.R.L.
1) Hugo Omar FERES, argentino, nacido el 26/02/1956, casado, empresario, DNI 11.985.682, CUIT 20-11985682-
6, domicilio Asunción 3888 CABA; y Juan FOGEL, argentino, nacido el 20/06/1959, soltero, empresario, DNI 
12.786.369, CUIT 20-12786369-6, domicilio Escalada 896, CABA. 2) 07/11/2023. 3) ROJO FURIOSO  S.R.L. 4) 
ESCOBAR 2574, CABA 5) La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, y/o asociada a 
terceros, en la República Argentina o en el extranjero, contando cuando fuere necesario con la asistencia de 
profesionales debidamente habilitados en la materia que corresponda, a las siguientes actividades conexas: a) 
CONSTRUCCIÓN: Mediante la ejecución, dirección y administración de proyectos de obras civiles, hidráulicas, 
sanitarias, eléctricas, urbanizaciones, pavimentos y edificios, incluso destinados al Régimen de Propiedad 
Horizontal, clubes de campo, barrio cerrado, viviendas, talleres, sean todos ellos públicos o privados, refacción 
o demolición de las obras enumeradas; construcción, reparación de edificios de todo tipo. b) INMOBILIARIA: 
mediante la participación en negocios inmobiliarios de todo tipo, compra, venta, leasing, permuta, fideicomiso de 
administración y de garantía, construcción, explotación, subdivisión, administración, intermediación, locación y 
demás negocios sobre inmuebles urbanos o rurales, urbanización de loteos y la realización de fraccionamientos 
de cualquier índole. c) FIDEICOMISOS: Celebrar contratos de Fideicomiso Inmobiliario o de Administración, 
actuando como fiduciante o fiduciaria, pudiendo realizar la administración fiduciaria de dichos contratos y todos 
los actos y gestiones derivados de su objeto para el cumplimiento y finalidad del mismo. d) FINANCIERA: pudiendo 
recibir y otorgar préstamos con o sin garantías reales a corto o largo plazo, aportes de capitales a personas, 
empresas, sociedades existentes o a constituirse, para la concertación de operaciones realizadas o a realizarse, 
la constitución de prendas, negociaciones de títulos, acciones u otros valores mobiliarios. Se excluyen todas las 
operaciones comprendidas en la Ley de entidades financieras y toda otra que requiera el concurso público. 6) 30 
años de su inscripción en la Inspección General de Justicia. 7) $ 1.000.000 dividido en 100.000 cuotas $ 10 c/u 
suscriptas 100% por socios: Hugo Omar FERES 50.000 cuotas y Juan FOGEL 50.000 cuotas. Integran 25%, saldo 
plazo de ley. 8) La administración y representación a cargo de Hugo Omar FERES, designado gerente, constituye 
domicilio especial en la sede social. 9) Cierre del ejercicio 31-12 de cada año. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 134 de fecha 07/11/2023 Reg. Nº 781
ANABELLA BETIANA ARRONDA - Matrícula: 5477 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91637/23 v. 10/11/2023

RUIDO S.R.L.
Constitución: Escritura del 6/11/23 Registro 1202 CABA. a) Socios: Manuel ABRAMOVICH, argentino, 28/11/1987, 
soltero, productor y director de cine, DNI 33.443.559, CUIT 20-33443559-9, domiciliado en Humboldt 2433, 
Planta Alta, departamento 6 CABA; y Liliana Beatriz SLARNER, argentina, 19/11/1957, soltera, docente, DNI 
13.924.167, CUIT 27139241679, domiciliada en Carlos Antonio López 3344, Planta Baja, departamento 4 CABA. 
b) 30 años. c) Tiene por objeto la realización por sí, por cuenta de terceros o asociada a terceros, tanto en el 
territorio nacional como en el extranjero, de las siguientes actividades: La explotación de estudios fotográficos, y 
la edición, dirección, montaje, producción, y realización por cualquier medio digital o analógico de producciones 
fotográficas; la producción, distribución, y exhibición de productos audiovisuales y de arte en general y en 
especial de películas cinematográficas, telefilms, series televisivas, miniseries, cortometrajes, cortos publicitarios 
o promocionales, mediante la edición, producción, dirección, montaje, grabación, filmación, y cualquier modo 
de reproducción y puesta en escena de obras y programas de toda índole y formato; la comercialización y/o 
distribución y/o la importación y/o exportación, en todos los formatos y en todos los medios y mercados, de esos 
productos; prestar servicios de producción a terceros con el mismo objeto; producir y/o editar y/o comercializar 
libros y/o revistas y/o material digital de contenido artístico y/o didáctico y/o educativo; realizar y/o presentar y/o 
programar obras teatrales, musicales, arte en general, exposiciones, pintura, espectáculos públicos culturales o 
didácticos, o de entretenimiento en general, organizar conferencias, talleres, seminarios y charlas educativas por 
distintos medios incluyendo Internet u otro tipo de evento, en el país o en el extranjero; representar sus elencos o 
compañías y/u organizarlas; representar artistas; realizar y/o administrar sitios web de diverso contenido; realizar 
aportes e inversiones a particulares, empresas o sociedades constituidas o a constituirse, todo ello en relación 
con la producción, distribución o comercialización de productos audiovisuales y/o musicales y/o arte en general, 
espectáculos públicos o privados. Para el cumplimiento de sus fines podrá adquirir, enajenar, fabricar, importar, 
exportar, tomar y dar en arrendamiento mercaderías, materiales, maquinarias, películas fotográficas, aparatos y/o 
cámaras fotográficas, bienes muebles e inmuebles, como así también contratar publicidad en cualquier medio de 
difusión y realizar toda actividad conexa al objeto social. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones, abrir cuentas bancarias, contraer préstamos, inscribirse y actuar ante 
los organismos nacionales, y/o municipales y/o provinciales y realizar todos los actos que no estén prohibidos por 
las leyes o por este contrato. Para las actividades y servicios que en virtud de la materia hayan sido reservadas 
a profesionales con título habilitante, la sociedad deberá contratar personal que cumpla estos requerimientos. d) 
Capital: $ 100000 dividido en 100 cuotas de $ 1000, suscriben Manuel Abramovich 90 cuotas; y Liliana Beatriz 
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Slarner 10 cuotas. e) Sede: Humboldt 2433, Planta Alta, departamento 6 CABA. f) La administración y representación 
de la sociedad estará a cargo de uno o más GERENTES, socios o no, Gerentes: Manuel Abramovich y Juan Pablo 
Labonia, quienes constituyen domicilio especial en la sede social sita en Humboldt 2433, Planta Alta, departamento 
6 CABA.g) Cierre ejercicio: 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 229 de fecha 06/11/2023 Reg. 
Nº 1202
Gustavo Javier Rodriguez - T°: 86 F°: 716 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91331/23 v. 10/11/2023

SICHER PATRIA SEGURIDAD PRIVADA S.R.L.
Por Escritura Nº  271 del 09/11/2023, se constituye: Diego Martín PATRIARCA, argentino, 12/10/1984, DNI 
30.750.734, casado; Melisa Débora PATRIARCA, argentina, 13/08/1989, DNI 34.672.779, soltera y Teresa del 
Rosario Pricyla MINCHAN RAMOS, peruana, 13/07/1993, DNI 94.300.579, casada. Todos empresarios y domicilio 
Ingeniero Marconi 1761, Beccar, San Isidro, Prov. Bs. As. GERENTE: Diego Martín PATRIARCA denuncia domicilio 
especial en la SEDE SOCIAL: Av. Saénz 1149, Planta Baja, departamento “1”, CABA 1) SICHER PATRIA SEGURIDAD 
PRIVADA S.R.L. 2) 30 Años. 3) a) La prestación de servicios de vigilancia y protección de bienes. b) Servicios 
de escolta y protección de personas. c) El servicio de transporte, custodia y protección de cualquier objeto de 
traslado lícito, a excepción del transporte de caudales. 4) Capital $ 500.000, 500.000 cuotas de $ 1 y 1 voto cada 
una. 100% suscripto: Diego Martín PATRIARCA: 250.000 cuotas, Melisa Débora PATRIARCA: 200.000 cuotas y 
Teresa del Rosario Pricyla MINCHAN RAMOS: 50.000 cuotas. Integran 25%. 5) Fiscalización por los socios. 6) 
Cierre 31/10. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 271 de fecha 09/11/2023 Reg. Nº 1111
MILTON NATAN GERCHKOVICH - T°: 348 F°: 201 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91634/23 v. 10/11/2023

SIGMONT S.R.L.
Escritura 07-11-2023. Luis Eduardo GRIMON RENGEL, 30-06-1994, DNI 96.099.915, CUIT 20-96099915-1, domicilio 
L de Dominicis762, Campana, Provincia Buenos Aires, Gaston Alfredo SIGMARINGO, 11-11-1962, DNI 16.161.037, 
CUIL 20-16161037-3 Sarmiento 559, piso 5, Caba, ambos solteros, argentinos y empresarios. 30 años.compra, 
venta, comercializacion, fabricacion, produccion, elaboracion y distribucion de productos alimenticios.$ 100.000 
cuotas de $  10.Luis Eduardo Grimon Rengel 7500 cuotas $  75.000; Gaston Alfredo Sigmaringo 2500 cuotas 
$ 25.000.gerente: Luis Eduardo Grimon Rengel domicilio especial en sede social Sarmiento 747 piso segundo 
oficina 10, Caba. 31-10 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 40 de fecha 07/11/2023 Reg. Nº 1309
Paola Tomasso - T°: 101 F°: 979 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91536/23 v. 10/11/2023

SONDEZ S.R.L.
Constitución: por contrato constitutivo del 03/08/2023 se constituyó S.R.L.: 1) Socios: Estefanía Jesica Solomita, 
soltera, argentina, comerciante, nacida el 29/09/1987, DNI 33.333.543, C.U.I.T. 27-33333543-9, domicilio Esteban 
Echeverría 6303, Gregoria de Laferrere, La Matanza, Pcia. de Bs. As.; Roque Gastón Solomita, soltero, argentino, 
comerciante, nacido el 10/02/1989, DNI 34.410.264, C.U.I.T. 20-34410264-4, domicilio Esteban Echeverría 6303, 
Gregoria de Laferrere, La Matanza, Pcia. de Bs. As; María Florencia Solomita, soltera, argentina, comerciante, 
nacida el 18/09/1993, DNI 37.792.706, C.U.I.T. 27-37792706-6, domicilio Esteban Echeverría 6303, Gregoria de 
Laferrere, La Matanza, Pcia. de Bs. As; Gisela Belén Solomita, soltera, argentina, comerciante, nacida el 07/02/1995, 
DNI 38.708.200, C.U.I.T. 27-38708200-5, domicilio Esteban Echeverría 6303, Gregoria de Laferrere, La Matanza, 
Pcia. de Bs. As.; Laura Beatriz Méndez, viuda en primeras nupcias, argentina, comerciante, nacida el 24/04/1976, 
DNI 14.147.452, C.U.I.T. 27-14147452-4, domicilio Rondeau 371, Ramos Mejia, La Matanza, Pcia. de Bs. As. 2) 
Denominación social: SONDEZ S.R.L. 3) Domicilio social en la calle Rodríguez Peña 382 Piso 6° departamento “D” 
de la C.A.B.A. 4) Duración 30 años desde su constitución. 5) OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto, ya sea 
por cuenta propia, de terceros o asociada a ellos, dentro o fuera del país, la administración de bienes inmuebles 
y muebles registrables, ya sean propios o ajenos y tiene como actividad segundaría operaciones inmobiliarias. 
6) CAPITAL: Pesos un millón ($ 1.000.000) representado por cien mil cuotas ($ 100.000) de valor nominal PESOS 
DIEZ ($ 10) c/u. 7) SUSCRIPCIÓN: Cada socio suscribe un total de VEINTE MIL CUOTAS (20.000) equivalentes 
a PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000). 8) INTEGRACIÓN: Todos los socios integran en este acto el 25% del 
capital social en dinero en efectivo PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000) obligándose a integrar el saldo restante 
de dinero en efectivo en el plazo de dos años, computados desde la inscripción de la sociedad. 9) GERENCIA: 
administración y representación de la sociedad a cargo de la socia gerenta Laura Beatriz Méndez, designada 
por tiempo indeterminado, acepta la designación y constituye el domicilio especial en Rodríguez Peña 382 Piso 
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6 departamento “D” de la C.A.B.A. 10) cierre de ejercicio ordinario de la sociedad todos los años el día 30 de 
noviembre de cada año. 11) Autorizado según contrato constitutivo de fecha 03/08/2023, Joaquín Otero T° 130 F° 
430 C.P.A.C.F. Autorizado según instrumento privado contrato constitutivo N° 22332177 de fecha 03/08/2023
JOAQUIN OTERO - T°: 130 F°: 430 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91574/23 v. 10/11/2023

TRIDENTE GROUP S.R.L.
CUIT: 30-71709406-5. Por escritura N° 189 del 09-11-2023, folio 705, Registro 402, CABA y Reunión de Socios del 
8-11-2023 se resolvió: a) Traslado de Jurisdicción a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, b) reformar el Artículo 
1º quedando redactado de la siguiente forma: PRIMERO:- La sociedad se denomina “TRIDENTE GROUP S.R.L.”, 
y tiene su domicilio legal y social en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sin perjuicio de establecer sucursales, 
agencias o representaciones en cualquier lugar del país o del extranjero” y c) establecer la sede social en Lacarra 
169, piso 3, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 189 de fecha 09/11/2023 Reg. Nº 402
Viviana Matilde Lopez Zanelli - Matrícula: 4981 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91604/23 v. 10/11/2023

VIAYEH S.R.L.
Se comunica que por Escritura Nº 99 del 07/11/2023 pasada ante Registro Notarial 1688 C.A.B.A., se constituyó 
“VIAYEH S.R.L.”.- Socios: Cristian Leonardo AGOSTINO, argentino, soltero, nacido 09-12-1981, DNI 29.355.429, 
diseñador, con domicilio en Sargento Cabral 2453, Martínez, Partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires; y 
Viviana Marcela GONZALEZ, argentina, divorciada, nacida 31-12-1966, DNI 18.058.718, comerciante, con domicilio 
en Junín 830, Boulogne, Partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires. Objeto: dedicarse por cuenta propia, de 
terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: Explotación comercial 
de negocio de bar y confitería, despacho de bebidas alcohólicas y sin alcohol, pizzería, servicios de café, té, 
leche y demás productos lácteos, postres, helados, sandwiches de todo tipo, comida tipo fast-food, y toda clase 
de artículos y productos alimenticios, ya sea elaborados por cuenta propia o de terceros.- Plazo de duración: 30 
años. Sede social: Domingo Faustino Sarmiento 561, CABA. Capital: $ 100.000 dividido en 100.000 cuotas de $ 1 
c/u suscripto por los mencionados socios así: Cristian Leonardo AGOSTINO, 90.000 cuotas y Viviana Marcela 
GONZALEZ 10.000 cuotas.- La administración y representación legal estará a cargo de uno o más gerentes, 
socios o no, en forma individual e indistinta por tiempo indefinido.- Se designa Gerente al socio Cristian Leonardo 
AGOSTINO quien constituye domicilio especial en Sargento Cabral 2453, Martínez, Partido de San Isidro, Provincia 
de Buenos Aires. Se prescinde de sindicatura. Cierre de ejercicio: 31/10. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 99 de fecha 07/11/2023 Reg. Nº 1688
Daniel Ernesto Badra - Matrícula: 4103 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91278/23 v. 10/11/2023

YLIKO CONSTRUCCIONES S.R.L.
Por escritura Nº270 del 8/11/2023, se constituye: Luis Miguel CRUZ ZABALA, 2/07/1993, DNI 95.957.809; y Paola 
Carolina PAOLINI AMARES, 10/05/1994, DNI 95.955.152. Ambos venezolanos, casados, empresarios y domiciliados 
en Cucha Cucha 1752, CABA. GERENTE: Luis Miguel CRUZ ZABALA. Fijan domicilio especial en la SEDE SOCIAL: 
Cucha Cucha 1752, piso 1°, depto. “B”, CABA. 1) YLIKO CONSTRUCCIONES S.R.L. 2) 30 años. 3) Las siguientes 
actividades: 1.- Gerenciamiento y desarrollo de proyectos inmobiliarios mediante la construcción de todo tipo 
de obras públicas o privadas, civiles, hidráulicas e industriales, sean a través de contrataciones directas o de 
licitaciones, como así también servicios de asesoramiento y supervisión de ingeniería, ejecución de obras civiles, 
hidráulicas, refacciones, mejoras, remodelaciones, instalaciones eléctricas, mecánicas, y electromecánicas. 2.- 
Compra, venta, fabricación, producción, industrialización, distribución, consignación, representación, depósito, 
acopio, importación y exportación de materiales vinculados con la construcción, telas metálicas de alambre, 
productos geosintéticos, productos textiles usados en construcción, revestimientos, electricidad, sanitarios, 
artículos de ferretería, cerrajería y todos sus accesorios, artículos de decoración y diseño, mobiliario residencial y 
comercial. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante. 4) Capital 
$ 500.000.-, 500.000 cuotas de $ 1.- y 1 voto cada una. 100% suscripto: Luis Miguel CRUZ ZABALA 250.000 
cuotas. Paola Carolina PAOLINI AMARES 250.000 cuotas. Integran 25%. 5) Fiscalización por los socios. 6) 31/12. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 270 de fecha 08/11/2023 Reg. Nº 1111
Javier Martin Galella - T°: 100 F°: 245 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91504/23 v. 10/11/2023
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ZELAYA SOCCER S.R.L.
1) 8/11/23. 2) Mariano Roberto ZELAYA, (450.000 cuotas) DNI 23016892, 1/6/74, argentino, soltero, productor, 
Canale 1005, Adrogue, Almirante Brown, Prov de Bs.As; y Marcelo Maximiliano GROETZNER,(50.000 cuotas) 
27273122, 12/3/79, argentino, casado, abogado, Davila 290, LLavallol, Prov Bs.As. 4) Tucumán 1538, piso 4, 
depto C, CABA. 5) compra, venta, comodato, transferencia definitivas o temporales, representación, nacional 
y/o internacional de deportistas masculinos y femeninos aficionados y/o profesionales, en general toda actividad 
relacionada al ámbito deportivo y actividades derivadas de ellas. En la eventualidad de que el desarrollo de algunas 
de las actividades vinculadas al objeto social se encuentre reglamentado como ejercicio profesional, las mismas 
serán llevadas a cabo por profesionales con el respectivo título habilitante y la pertinente inscripción en la matrícula 
correspondiente. 6) 30 años. 7) $ 500.000, en cuotas de $ 1 y 1 voto. 9) GERENTES Mariano Roberto ZELAYA y 
Marcelo Maximiliano GROETZNER, ambos domicilio especial sede social. 10) 31/12. Autorizado según instrumento 
privado contrato de fecha 08/11/2023
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 10/11/2023 N° 91617/23 v. 10/11/2023

OTRAS SOCIEDADES

BLACK TABACOS S.A.S.
CUIT: 30-71627417-5. Por Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 25 de Agosto de 2023, se resolvió: 1) Aumento 
de Capital: $  5.421.400 representado en 5.421.400 acciones escriturales de 1$  vn c/u, suscripto e integrado 
por Horacio PEREZ, DNI 16.676.666, 5.410.700 acciones y Horacio PEREZ, DNI 31.828.503, 10.700 acciones. 
2) Modificación Objeto Social. 3) Transformación en SOCIEDAD ANÓNIMA. Por Instrumento público de fecha 
19/09/2023 se constituye por transformación BLACK TABACOS S.A. continuadora de BLACK TABACOS S.A.S., 
estableciéndose lo siguiente: 4) Domicilio: Lavalle 1416, Piso 3, Departamento “D”, C.A.B.A.- 5) OBJETO: Compra, 
venta, importación, exportación, elaboración y distribución de tabaco en todas sus formas y modalidades, 
cigarrillos, cigarros, productos, subproductos y todo lo relacionado a la industria del tabaco.- 6) PLAZO DE 
DURACIÓN: 30 años, contados desde el 3 de Diciembre de 2018.- 7) CAPITAL SOCIAL: $ 5.421.400, suscripto e 
integrado de acuerdo al aumento de capital relacionado. 8) ADMINISTRACION: min de 1, Max de 5, duración 3 
EJERCICIOS, se designa: PRESIDENTE: Horacio PEREZ, DNI 31.828.503, DIRECTO SUPLENTE: Horacio PEREZ, 
DNI 16.676.666, constituyen domicilio especial en sede social.- FISCALIZACIÓN: Prescinde de sindicatura art. 55 
Ley 19.550.- 9) REPRESENTACIÓN: PRESIDENTE.- 10) CIERRE EJERCICIO: 31 DE OCTUBRE.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 84 de fecha 19/09/2023 Reg. Nº 431
Felipe Nicolas Gonzalez la riva - T°: 135 F°: 170 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91272/23 v. 10/11/2023

TECSCI S.A.S.
30-71653559-9 Por Reunión de Socios del 12/10/2021 se resolvió aumentar el capital social de $  25.000 a 
$ 1.525.000, con reforma del artículo cuarto del estatuto social referente al capital social, con emisión de 1.500.000 
acciones ordinarias escriturales de $ 1 cada una y de un voto por acción suscriptas en proporción a las tenencias 
accionaria. El capital social queda compuesto de la siguiente manera: (i) Martín Abel Gambarotta: 762.000 
acciones ordinarias, escriturales de un voto por acción y valor nominal de $ 1 por acción y (ii) Gastón Corthey: 
762.000 acciones ordinarias, escriturales un voto por acción y valor nominal de $ 1 por acción. Autorizado según 
instrumento privado Reunión de Socios de fecha 12/10/2021
Kathia Elizabeth Lutz - T°: 134 F°: 923 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91404/23 v. 10/11/2023
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

AGRONORTE S.A. AGROPECUARIA, COMERCIAL. INDUSTRIAL, FINANCIERA E INMOBILIARIA
Convocase a los Señores Accionistas de AGRONORTE S.A.A.C.I.F e I. CUIT 30537807403 a la Asamblea General 
Ordinaria que tendrá lugar el día 27 de noviembre del 2023, a las 9 hs y 10:30 hs en 1era y 2da convocatoria 
respectivamente, en la calle 25 de Mayo 67 - 5º de C.A.B.A. para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación 
de dos Accionistas que firma el Acta. 2) Consideración de los Documentos que establece el art. 234, inc. 1 de 
la Ley 19550, correspondiente al ejercicio cerrado el 30/06/2023 y aprobación de la Gestión del Directorio. Se 
recuerda a los señores Accionistas que para poder asistir deberán notificar sus asistencias en los términos del art 
238 Ley 19550 con la antelación allí prevista en la sede social.
Designado según instrumento privado ACTA asamblea del 23/12/2021 LUIS PATRICIO SICHEL - Presidente

e. 10/11/2023 N° 91533/23 v. 16/11/2023

ASOCIACIÓN UNIVERSIDAD POPULAR DE BELGRANO 
ALFREDO FAZIO Y BIBLIOTECA POPULAR

CUIT 30 – 532121953
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 20 inciso G), 40 y concordantes del Estatuto Social, se convoca a los 
asociados a Asamblea General Ordinaria, el jueves 23 de noviembre de 2023, a las 20 horas, de manera presencial, 
en la sede social, Céspedes 3929 CABA, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DIA
1º) Informe sobre las causas que motivaron la postergación de la fecha que estatutariamente corresponde realizar 
la Asamblea
2°) Consideración de la Memoria, Balance, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e informe de la Subcomisión 
Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio nº 92 comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de 
diciembre de 2022.
3°) Designación de dos asambleístas para refrendar con el Presidente y el Secretario el Acta de la Asamblea.
Designados por Asamblea General Ordinaria de fecha 30 de agosto de 2022 obrante en fojas 191 y 192 del libro 
de actas.
Mercedes Celeste Martínez, Secretaria - Carlos de Urquiza,Presidente

e. 10/11/2023 N° 91438/23 v. 10/11/2023

BUENOS AIRES LAWN TENNIS CLUB ASOCIACION CIVIL
CUIT 30-52649372-5: Estimados Consocios: Conforme con lo establecido por los Estatutos Sociales, convocase a 
los socios Vitalicios, Previtalicios, Activos y Rurales a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la sede social 
de Olleros 1510, CABA, el día 25/11/2023 a las 12:00 horas en primera convocatoria, o media hora después en 
segunda convocatoria, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos socios para firmar el Acta 
de la Asamblea conjuntamente con el Presidente y el Secretario General. 2º) Consideración de la Memoria, Estado 
de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo 
de Efectivo, anexos y notas complementarias, correspondientes al ejercicio cerrado el 30.06.2023. 3º) Elección 
de los siguientes miembros de la Comisión Directiva: a) Presidente por el término de dos años por finalización del 
mandato del Dr. Juan Carlos Mac Donnell; b) Cinco Vocales Titulares por el término de 2 años, por finalización 
del mandato de las Sras. Cristina Eva Tessi y Ana Cristina Sanseau y los Sres. Pablo Rodríguez Heavy, Américo 
Pérez Bertoldi y Ricardo Alberto Cano; c) Tres Vocales Suplentes por finalización del mandato de la Sra. Geraldine 
Moffat y dos vacantes por el término de un año; d) Un Revisor de Cuentas titular y Un suplente, por finalización del 
mandato de la Sra. María Laura Terán y el Sr. Sebastián Voccobelli. Nota: Para participar de la Asamblea, a la que 
podrán asistir también los socios de las restantes categorías con voz pero sin voto, el Socio deberá tener cumplido 
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lo que establece el Art. 47 de los Estatutos Sociales. La asistencia se certificará con la firma del socio en el libro 
respectivo. De conformidad con el Art. 49, el Presidente declarara abierta la sesión con la presencia de 50 socios 
con derecho a voto, a o una hora después de la fijada, con el número de socios presentes.
Designado según instrumento privado ACTA COMISION DIRECTIVA N° 1979 DEL 22/11/2022 JUAN CARLOS MAC 
DONNELL - Presidente

e. 10/11/2023 N° 91646/23 v. 10/11/2023

CRINIGAN S.A.
CUIT 30-63129940-3.- De conformidad con las normas legales y estatutarias se convoca a los Señores Accionistas 
a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 28 de noviembre de 2023 a las 15 horas en primera 
convocatoria y a las 16 horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en Avda. Callao 875, Piso 4, ‘’G’’, CABA, 
para tratar el siguiente Orden del Día: 1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2.- Consideración 
sobre la incursión en alguna causal de disolución anticipada de la sociedad. Eventual designación de liquidador y 
cumplimiento de las cargas y obligaciones a tal estado de cosas; 3.- Consideración de la adopción de medidas de 
resguardo de los bienes que integran el patrimonio social; 4.- Consideración y tratamiento del pedido de informe al 
Directorio de lo actuado y medidas tomadas a partir del 24 de abril de 2023 y situación contable, fiscal-impositiva 
y previsional- recibida de la anterior administración. Se hace saber a los Sres. accionistas que deberán comunicar 
su asistencia a la asamblea con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada (art. 238 LGS). 
Designado según instrumento privado por Acta de Directorio N° 117, el Dr. José Ramón N. Martos como Presidente.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 24/4/2023 Jose Ramon Narciso Martos - Presidente

e. 10/11/2023 N° 91332/23 v. 16/11/2023

ENTE NACIONAL DE ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO (ENARD)
(CUIT 30-71142642-2)
CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Se convoca a los representantes de los socios fundadores del Ente Nacional de Alto Rendimiento Deportivo 
(ENARD), a la Asamblea General Ordinaria de Socios a celebrarse el día 14 de noviembre de 2023 a las 10 horas, en 
la sede del mismo, Miguel B. Sánchez 1050, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los efectos del tratamiento 
del siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Reconocimiento de los representantes de los socios fundadores.
2. Designación de dos representantes de los socios fundadores para suscribir el acta de la Asamblea, conjuntamente 
con la señora Presidenta y el señor Secretario del Ente.
3. Consideración del Plan Estratégico del ENTE.
4. Lectura y aprobación del Acta de Asamblea.
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 8 de noviembre de 2023.
INES ARRONDO PRESIDENTA
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 5/10/2021 ines arrondo - Presidente

e. 10/11/2023 N° 91482/23 v. 10/11/2023

ESTANCIAS SARA BRAUN S.A.
Convócase a los señores Accionistas de Estancias Sara Braun S.A. (CUIT 30-52710652-0) a Asamblea General 
Ordinaria, en primera convocatoria a las 11 hs. y a las 12 horas segunda convocatoria, para el día 29 de Noviembre 
de 2023 en la Sede Social de Chacabuco 380 4° Piso y/o a realizarse mediante conexión a plataforma digital 
transmisión simultánea de sonido y video denominada ZOOM conforme a lo autorizado por la Resolución General 
N° 11/2020 y el Estatuto Social para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA. 1º Designación de dos accionistas para 
firmar el Acta, junto con el Presidente de la Sociedad y por el Representante Legal según lo establece la Resolución 
N° 11/2020 de Inspección General de Justicia. 2º Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Estado 
de Resultados, Anexos e Informe del Síndico, correspondiente al Ejercicio finalizado el 30 de Junio de 2023. 
Distribución de Utilidades. Constitución de una Reserva Facultativa (afectación de los Resultados Acumulados).3° 
Aprobación de la gestión del Directorio y Sindicatura. 4° Fijación del Número de Directores Titulares y Suplentes. Y 
su elección. 5º Elección de Síndico Titular y Suplente. 6° Honorarios del Síndico Titular por el ejercicio cerrado al 30 
de Junio de 2023. Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar la comunicación en los términos del 
artículo 238 de la Ley 19.550 mediante correo electrónico a asambleasara2023@gmail.com, en cuya oportunidad 
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se enviará a los accionistas al correo electrónico que indiquen, la información necesaria para conectarse a la 
Asamblea.
Designado según instrumento privado acta directorio 24/11/2020 JORGE JUAN MAURICIO DE LAS CARRERAS 
- Presidente

e. 10/11/2023 N° 91458/23 v. 16/11/2023

FUNDACO S.A. INMOBILIARIA COMERCIAL
Convócase a los accionistas de FUNDACO S.A.I.C. C.U.I.T. 30-51943482-9 a Asamblea General Ordinaria para 
el día 29 de noviembre de 2023 en Bartolomé Mitre 688 6º piso oficina 603, C.A.B.A. a las 11 hs. para tratar el 
siguiente ORDEN DEL DIA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2- 2. Consideración de la documentación del Articulo 234 de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio cerrado 
el 30 de Junio de 2023.
3- Consideración de la gestión de los Directores y Síndico por el ejercicio finalizado el 30-06-2023. Remuneraciones 
de los mismos.
4- Fijación del número de directores y su elección por el término de tres años.
5- Tratamiento del resultado del ejercicio y su destino.
6- Elección de Síndicos Titular y Suplente por el término de un año.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 17/11/2020 JULIO ENRIQUE POLACK - Presidente

e. 10/11/2023 N° 91630/23 v. 16/11/2023

LESTICO S.A.
C.U.I.T. 30-71154562-6
Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de LESTICO S.A. para el 7 de diciembre 
de 2023 a las 12.00 hs, en primera convocatoria, y a las 13.00 hs en segunda convocatoria, a realizarse en el 
domicilio de la Av. Figueroa Alcorta 3275, de la Ciudad de Buenos Aires, para considerar el siguiente: ORDEN DEL 
DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de los motivos para el tratamiento de 
los documentos previstos por el artículo 234 inc. 1) Ley 19.550 por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2022 
fuera del plazo legal; 3) Consideración de los documentos previstos por el artículo 234 inc. 1) Ley 19.550 por el 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2022; 4) Consideración y destino del resultado del ejercicio; 5) Consideración 
de la gestión del directorio por el ejercicio finalizado al 31/12/2022 y su retribución; 6) Consideración del destino del 
saldo de la cuenta de resultados no asignados; 7) Autorizaciones. Las Acciones, Títulos y Certificados se deberán 
depositar en plazo de ley, en el domicilio de la Av. Figueroa Alcorta 3275, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
de lunes a viernes, en el horario de 10:00 hs. a 17:00 hs, lugar donde también se encontrará a disposición de 
los socios la totalidad de la información contable a considerarse en la asamblea convocada. Buenos Aires, 6 de 
noviembre 2023.- Rafael L. Pereira Aragón, Presidente.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 26/4/2023 RAFAEL LUIS PEREIRA ARAGON - 
Presidente

e. 10/11/2023 N° 91628/23 v. 16/11/2023

LINEA 22 S.A.
C.U.I.T. 30-57189536-2-CONVOCATORIA Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea Gral. Ordinaria para el 
día 06/12/2023, en Bernardo de Irigoyen 330, piso 3 C.A.B.A, a las 12:00 hs. a fin de tratar el siguiente: ORDEN 
DEL DIA 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 2) Consideración de los documentos 
citados por art. 234, inciso 1º de la Ley 19550 y modificaciones correspondientes al ejercicio económico N° 46 
cerrado el 31/08/2023.3) Consideración del resultado del ejercicio económico y su destino. 4) Consideración de 
la gestión del Directorio y Consejo Vigilancia. 5) Remuneración de los Directores y Consejeros de Vigilancia por 
las gestiones cumplidas durante el ejercicio económico Nº 46.6) Determinación del número de miembros que 
integrarán el Consejo de Vigilancia y su elección por tres años a computar desde el 1º de septiembre de 2023.Nota: 
Los señores accionistas para concurrir a la Asamblea deberán comunicarlo conforme con lo dispuesto por el art. 
238 de la Ley de sociedades.Salvador Santiago RICCIARDO, Presidente, elegido por Acta de Asamblea Nº49 y 
designado por Acta de Directorio Nº461 de fecha 05/12/2022.Salvador Santiago Ricciardo- Presidente
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO N°  461 de fecha 5/12/2022 Salvador Santiago 
Ricciardo - Presidente

e. 10/11/2023 N° 91363/23 v. 16/11/2023
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MARCABAL S.A.
CUIT 30687721183. Convócase a la asamblea general ordinaria de accionistas para el 28/11/2023, a las 15 hs. y 
16 hs, en 1ra y 2da convocatoria, respectivamente, en Uruguay 16, 8° 87, CABA, para tratar el siguiente orden del 
día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de los documentos art. 234, inc. 1o. ley 
19.550, por los ejercicios cerrados el 31/12 de 2019, 2020, 2021 y 2022, tratamiento de los resultados no asignados 
y razones por las cuales se convoca después del cuarto mes del cierre de ejercicio. 3) Consideración de la gestión 
del directorio. 4) Determinación del número de directores titulares y suplentes a elegir por el término de tres años, 
extendiéndose el mandato hasta la fecha de la asamblea que trate el último balance de ese mandato.
Designado según instrumento privado acta asamblea DEL 17/07/2019 LEONARDO ANDRES CRINITI - Presidente

e. 10/11/2023 N° 91279/23 v. 16/11/2023

PRESTAR COOPERATIVA DE CREDITO CONSUMO Y VIVIENDA LIMITADA
30707495436 Convocase a los asociados a la Asamblea General Ordinaria, que se realizará el 29 de noviembre 
de 2023 a las 10 horas, en la sede de la Administración de la Cooperativa, sita en la calle Azopardo1405, piso 8 
CABA. Orden del día: 1) Elección de dos asambleístas para firmar el acta de Asamblea. 2) Lectura del acta anterior 
del libro de Asambleas. 3) Lectura y consideración de la Memoria Anual, Balance General, Estado de resultados, 
Estado de Evolución del patrimonio neto y cuadros Anexos, informe del Síndico, informe del auditor, Proyecto de 
Distribución de Excedentes e informe anual de auditoria, correspondientes a los Estados Contables cerrado el 31 
de julio de 2023. La asamblea se realizará en la sede de Azopardo 1405, piso 8 C.A.B.A., transcurrida una hora de 
la fijada para la convocatoria y conforme lo establecido en el art. 32º del Estatuto Social dará comienzo la misma.
Designado según instrumento privado ACTA DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de fecha 21/10/2021 CLAUDIA 
FABIANA FERNANDEZ - Presidente

e. 10/11/2023 N° 91463/23 v. 14/11/2023

REMIND GROUP S.A.
CUIT: 30- 71098417-0, Convóquese a Asamblea General Ordinaria – Extraordinaria de la sociedad para el día 30 
de noviembre de 2023, a las 11 hs. en primera convocatoria, y a las 12 hs. en segunda convocatoria a celebrarse 
en la sede social sita Cerrito 1266, Piso 7 “31” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los fines de tratar el 
siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de los motivos 
para el tratamiento de los ejercicios económicos finalizados al 30 de abril de 2020, 30 de abril de 2021, 30 de abril 
de 2022 y 30 de abril de 2023, fuera del término legal correspondiente; 3) Consideración de los documentos del 
artículo 234, inciso 1, de la ley 19.550, por los ejercicios económicos finalizados al 30 de abril de 2020, 30 de abril 
de 2021, 30 de abril de 2022 y 30 de abril de 2023; 4) Consideración de los resultados de los ejercicios económicos 
finalizados al 30 de abril de 2020, 30 de abril de 2021, 30 de abril de 2022 y 30 de abril de 2023; 5) Consideración 
de la aprobación de la gestión y remuneración del Directorio por los ejercicios económicos finalizados al 30 de 
abril de 2020, 30 de abril de 2021, 30 de abril de 2022 y 30 de abril de 2023; 6) Consideración de la renuncia del 
director Agustín Larco; 7) Consideración de la remoción del director Agustín Larco de su cargo; 8) Inicio de la 
acción social de responsabilidad al director Agustín Larco; 9) Consideración de la Determinación del número de 
directores y designación de autoridades; 10) Consideración de la modificación del estatuto social para adaptarlo 
a las Resoluciones 11/2020 y 8/2022 de la IGJ. 11) Autorizaciones.
Designado según instrumento privado DESIGNACION DE DIRECTORIO de fecha 5/3/2020 MARIA FERNANDA 
CANALS - Presidente

e. 10/11/2023 N° 91372/23 v. 16/11/2023

SAN JUAN TENNIS CLUB S.A.
CUIT: 30-57409584-7.- Se convoca a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria a realizarse el día 5/12/2023 en la Av. 
San Juan 639, CABA, a las 18:00 hs. en primera convocatoria y a las 19:00 hs. en segunda convocatoria, para 
tratar el siguiente Orden del Día: 1.- Designación de accionistas para firmar el acta junto con el Presidente y 
Síndico. 2.- Aprobación de la renuncia y gestión de los Directores y Síndicos. 3.- Consideración de honorarios 
de los Directores y Síndicos renunciantes. 4.- Reforma del artículo 8° del Estatuto Social. 5.- Determinación de la 
cantidad y designación de miembros titulares y suplentes del Directorio. 6.- Designación de un Síndico Titular y un 
Síndico Suplente. 7.- Otorgamiento de autorizaciones
Designado según instrumento privado acta ASAMBLEA DEL 23/5/2023 CARLOS ALBERTO SALLABERRY - 
Presidente

e. 10/11/2023 N° 91546/23 v. 16/11/2023

#I7004351I#

#F7004351F#

#I7005223I#

#F7005223F#

#I7004444I#

#F7004444F#

#I7005306I#

#F7005306F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.296 - Segunda Sección 37 Viernes 10 de noviembre de 2023

AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

30 DE SEPTIEMBRE S.A.
CUIT 30-68294487-7. Comunica que por reunión del directorio del 18/6/2021 modificó su sede social de Humboldt 
1550 Piso 2, Of. 204 CABA a Humboldt 1550 Piso3, Of. 313, CABA. Por Asamblea general ordinaria del 11/3/2022 
designó Presidente: Diego J. Zaffore, Directora Suplente: María Isabel de Narváez Steuer. Ambos aceptaron sus 
cargos y fijaron domicilio especial en Humboldt 1550 Piso, Of. 313, CABA. Autorizado según instrumento privado 
asamblea de fecha 11/03/2022
Celina Abbondati - T°: 69 F°: 776 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91343/23 v. 10/11/2023

4671 QNA S.R.L.
CUIT 30716263165 Que habiendo quedado disuelta la sociedad el 08/11/2022 por expiración de su plazo, por 
reunión de socios del 09/11/2022 designaron liquidadores para que actuaran en forma individual a Esteban RAFFO, 
nacido el 26/07/1982, DNI 29.656.208, CUIT 20296562085, con domicilio en la calle Pasaje Argelia 2783 CABA y 
Ezequiel Eduardo GONZALEZ PERROTTA, nacido el 29/12/1982, DNI 29.985.932, CUIL 20299859321, domiciliado 
en la calle España 436 de la localidad de Florida, Partido de Vicente Lopez, Provincia de Buenos Aires, ambos 
argentinos, solteros y empresarios, quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Pasaje 
Argelia 2783 CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 101 de fecha 25/08/2023 Reg. Nº 844
Carlos Enrique Rodriguez - Matrícula: 3103 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91323/23 v. 10/11/2023

ADMINISTRADORA DE CHACRAS DE LA RESERVA S.A.
CUIT 30-71324420-8.- Por Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria N° 11 del 26/04/2023 y Acta de 
Directorio N° 110 del 29/04/2023 se resolvió designar nuevos miembros del Directorio: Presidente: Andrés Horacio 
Díaz Lucero.- Vicepresidente: Carlos Enrique Romero.- Directores Titulares: Matías Nahuel Arena, Hernán Javier 
Armoa y Carlos Marcelo Di Bella.- Directores Suplentes: Paola Natalia Aldana Ríos, Guadalupe Bachor y Martín 
Ignacio Ippolito, todos con domicilio especial en Gabriela Mistral 3282 CABA.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 125 de fecha 09/11/2023 Reg. Nº 2091
DANA LUCIA SEREBRISKY - Matrícula: 5205 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91629/23 v. 10/11/2023

AGRIARGENTINA S.A.
CUIT 30-68244079-8. Por Asamblea Ordinaria de fecha 20 de abril de 2023 se resolvió: (i) mantener en tres el 
número de Directores Titulares, y en tres el número de Directores Suplentes; y (ii) designar a Marco Botta como 
Director Titular y Presidente; a Osvaldo de Amorim Falco como Director Titular y Vicepresidente; a Santiago Jesús 
Sturla como Director Titular; y a Jean-Claude Santoro, Walter Atilio Ferracuti y Fraser Scott como Directores 
Suplentes, todos ellos por el término de un ejercicio. Todos los directores aceptaron los cargos para los cuales 
fueron designados y constituyeron domicilio especial en Maipú 1300, Piso 9, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 20/04/2023
Gaspar Leveratto - T°: 146 F°: 338 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91562/23 v. 10/11/2023

AGRÍCOLA ROCKY S.A.
CUIT 30-69453049-0. Por Actas de Asamblea y de Directorio del 17/08/2023 se designó: Presidente: José Luis 
Putruele; Vicepresidente: Francisco Javier Putruele; Director Suplente: Eduardo Fabián Putruele, todos constituyeron 
domicilio en Tomás M. de Anchorena 672 CABA. Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 
17/08/2023
Yamila Vanina Gerin - T°: 140 F°: 175 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91502/23 v. 10/11/2023
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AVENIDA CASARES S.R.L.
CUIT: 30708714433. Por Reunión de Socios del 30.03.2021 se resolvió: fijar en uno (1) el número de Gerentes 
Titulares, no designar Gerentes Suplentes y designar al Dr. Isaías Mauricio Drajer como único Gerente Titular. 
El Sr. Drajer aceptó el cargo y constituyó domicilio especial en Libertad 1173, 4° “C”, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 30/03/2021
Fernando Enrique Freire - T°: 49 F°: 53 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91594/23 v. 10/11/2023

BELLTECH ARGENTINA S.A.
CUIT 30-70846895-5. Se comunica que conforme la Asamblea Ordinaria de Accionistas del 15/09/2023 se designó 
el siguiente Directorio: Presidente: Rodney John Everard Colvill Jones. Director Titular: Juan María Massot. Director 
Suplente: Daniela Belen Frini. Todos los directores constituyen domicilio especial en Alberti 2154 3er. Piso CABA 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 15/09/2023
Mariano Hugo Laski - T°: 49 F°: 760 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91540/23 v. 10/11/2023

BOREAL LOGISTICA S.A.
CUIT 30-71000430-3. Por escritura 105 de fecha 30/10/2023 folio 409 del Registro Notarial 508 C.A.B.A. quedó 
protocolizada el Acta de Asamblea General Ordinaria del 10/06/2022 por la cual el nuevo Directorio quedó 
constituido por: Presidente: José Marcelo LACQUANITI. Director Suplente: Mario José POGORILES. Quienes 
constituyen domicilio especial en la sede social sita en Pueyrredón 442 Piso tercero, Departamento 14, de la 
Ciudad de Buenos Aires.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 105 de fecha 30/10/2023 Reg. Nº 508.-
CARLOS ADOLFO BARCELO - Matrícula: 2558 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91352/23 v. 10/11/2023

C.W. SCHELP S.A. COMERCIAL INDUSTRIAL
CUIT 30-54207020-6. Por Asamblea de fecha 7/2/2023, los accionistas resolvieron por unanimidad se resolvió 
designar al nuevo directorio por vencimiento del mandato a: PRESIDENTE: Martin SCHELP; VICEPRESIDENTE: 
Patricia Lilian CARDOSO y DIRECTOR SUPLENTE: Ivan GARDENAL, quienes aceptaron expresamente los cargos 
y constituyeron domicilio especial en Palpa 2848, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 281 de 
fecha 02/11/2023 Reg. Nº 104
Sebastián Alberto Szabo - Matrícula: 4535 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91285/23 v. 10/11/2023

CAMELLO RAUL S.A.
CUIT 30711412200 CAMELLO RAUL  S.A. con sede social en la calle Ernesto A. Bavio 3027 CABA, sociedad 
constituida por escritura del 9/03/2010 al folio 75 del Registro 1557 CABA, inscripta en la IGJ el 26/05/2010 bajo el 
Nº 9390 del Lº 49 de Sociedades por Acciones; a los efectos del derecho de oposición de los acreedores sociales 
hace saber por tres días: a) Que por resolución de la asamblea extraordinaria celebrada el 01/10/2022 REDUJO 
VOLUNTARIAMENTE SU CAPITAL de $  3.391.000 a $  1.191.000. Antes de la reducción: Activo: $  65.046.417; 
Pasivo: $ 746.838; Patrimonio Neto: $ 64.299.579. Después de la reducción: Activo: $ 23.341.440; Pasivo: $ 746.838; 
Patrimonio Neto: $ 22.594.602. LAS OPOSICIONES DE LEY deben efectuarse en el plazo previsto en el art. 83, 3) 
de la LGS en Maipu 836, 7º piso CABA de Lunes a Viernes de 11:00 a 18:00. b) Se reformó el art. 4º del estatuto 
social. El capital social de $ 1.191.000 representado por 11.910 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
valor nominal $ 100 cada una queda suscripto e integrado totalmente de la siguiente manera: Alejandro Escolar: 
5.955 acciones y Silvana Grancelli: 5.955 acciones. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 
01/10/2022
Carlos Enrique Rodriguez - Matrícula: 3103 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91320/23 v. 14/11/2023
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CAMPOS DEL BERMEJO S.A.
CUIT: 30-69727674-9. Por Asamblea General Ordinaria del día 27/11/2019, el Directorio de la Sociedad Campos del 
Bermejo S.A. quedó constituido, por el periodo de 3 años, por: Osvaldo José Díaz y Guillermo Osvaldo Díaz como 
Directores Titulares y Gustavo Eugenio Diaz como Director Suplente, quienes aceptaron sus cargos y constituyen 
domicilio en 25 de Mayo 611, Piso 6, Of. 2 CABA. Cesaron en su cargo por vencimiento de mandato, Osvaldo 
José Díaz y Guillermo Osvaldo Díaz como Directores Titulares y Gustavo Eugenio Diaz como Director Suplente. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 18/09/2023
Liliana Mabel Dalmazzo - T°: 83 F°: 312 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91517/23 v. 10/11/2023

CAMPOS DEL BERMEJO S.A.
CUIT: 30-69727674-9. Por Asamblea General Ordinaria del día 25/11/2022, el Directorio de la Sociedad Campos 
del Bermejo S.A. quedó constituido, por el periodo de 3 años, por: Guillermo Osvaldo Díaz como Director Titular 
y Gustavo Eugenio Diaz como Director Suplente, quienes aceptaron sus cargos y constituyen domicilio en la 
calle Paraná N° 425, Piso 7º, Departamento A, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cesaron en su cargo 
por vencimiento de mandato, Osvaldo José Díaz y Guillermo Osvaldo Díaz como Directores Titulares y Gustavo 
Eugenio Diaz como Director Suplente. Asimismo, por Asamblea General Ordinaria del día 25/11/2022, el Directorio 
de la Sociedad, resolvió cambio de domicilio social siendo el mismo en calle Paraná N° 425, Piso 7º Departamento 
A, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 18/09/2023
Liliana Mabel Dalmazzo - T°: 83 F°: 312 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91518/23 v. 10/11/2023

CAÑOS ELECTRICOS S.A.
33-71022107-9 Por Asamblea del 03/11/2023 se designó Presidente a Gerardo Isaac Chavez y Director Suplente a 
Daniel Alberto Rodríguez, ambos con domicilio especial en la sede social de Teniente General Perón 1410 piso 4 
caba. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 03/11/2023
Ariel Dario Zerboni - T°: 41 F°: 93 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91415/23 v. 10/11/2023

CAPITAL MARKETS ARGENTINA S.A.
CUIT: 30-64585286-5. Por Acta de Asamblea del 26/10/2023 se designó el siguiente Directorio: Presidente Pablo 
G. San Martín, Vicepresidente Graciela I. Cairoli de Ramírez Rojas, y Directora Titular María Cairoli, quienes fijan 
domicilio especial en Esmeralda 130 Piso 9 CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 
26/10/2023
Silvina Verónica Marques da Silva - T°: 137 F°: 942 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91632/23 v. 10/11/2023

CARESE ARGENTINA S.A.
CUIT 30716141426. Por Acta de asamblea del 1 de diciembre de 2022, se revocó la designación de Rodrigo 
Takahashi como director titular y se designó a Juan Martin Arocena como director titular y presidente hasta 
completar el período de la designación original, manteniendo a Juan Ricardo Balestra como director suplente. El 
nuevo director designado aceptó el cargo y fijó domicilio especial en Av. Eduardo Madero 900, piso 17°, oficina 
izquierda, Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 01/12/2022
Maria de la Paz D’alessio - T°: 82 F°: 743 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91460/23 v. 10/11/2023
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CARVAJAL TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.R.L.
(CUIT 30-70886330-7) – Complementa TI 83328/23 de 18/10/23. El capital social es de $ 69.230 (pesos sesenta 
y nueve mil doscientos treinta) representado por 6.932 cuotas de valor nominal diez pesos ($ 10) cada una. Las 
mismas quedan asi repartidas: Agustín Fava 6239 cuotas sociales ($ 62.390) y Hemilce Andrea Zivec 693 cuotas 
sociales ($ 6.930). Autorizado según instrumento privado acuerdo de cesion de cuotas de fecha 08/08/2022
JORGE MARTIN DILLON - T°: 66 F°: 423 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91486/23 v. 10/11/2023

CAUPUR S.A.
CUIT 30-56265783-1, Comunica que por escritura Nº  925 de fecha 01/11/2023, Folio 4.655, Registro Notarial 
453, y de acuerdo a lo resuelto por Asamblea de fecha 16 de marzo de 2021, el Directorio quedó constituído 
de la siguiente forma: Presidente: Horacio Miguel Macchiavello; Vicepresidente: Alejandro Macchiavello; Director 
Titular: Sara María Macchiavello; Directores Suplentes: Ricardo Alberto Macchiavello; María Cristina Macchiavello 
y Eduardo Arturo Macchiavello; Síndico Titular: Carlos Rodolfo Curra; Síndico Suplente: Leticia Jimena Curra.- 
Los directores y Síndico Titular, aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en Av. Leandro N. Alem 449 
4º piso, CABA. Autorizado por escritura Nº 925 de fecha 01/11/2023, Folio 4655. Registro 453. Francisco Javier 
Puiggari. Escribano Autorizado según instrumento público Esc. Nº 925 de fecha 01/11/2023 Reg. Nº 453
Francisco Javier Puiggari - Matrícula: 3933 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91513/23 v. 10/11/2023

CAVE EXTREME S.A.
CUIT 30-70788302-9 Por actas de Asamblea y Directorio del 17/6/2021 se designa directorio: Presidente: Eduardo 
Ronaldo DUNDAS y Director Suplente: Adam John Eleod, quienes constituyen domicilio en Juncal 3540 Piso 1 
CABA Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 17/06/2021
Lorena Karin Rabinowicz - T°: 68 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91445/23 v. 10/11/2023

CHACRAS DE PINAMAR S.A.
CUIT 30-70857140-3 Por Acta de Asamblea Unanime del 30/10/2023 se designan los cargos vigentes: Presidente 
Luciana S Perrotta, Directora Suplente Marina L. Perrotta. Por Acta de Directorio Unanime de fecha 30/10/2023. 
Todos aceptan los cargos con domicilio especial en Av. Luis Maria Campos 1480, CABA. Autorizando segun 
instrumento privado Acta de Directorio a la Dra. Maria Lorena Garcia Bellussi de fecha 30/10/2023. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 30/10/2023
MARIA LORENA MARCELA GARCIA BELLUSSI - T°: 280 F°: 7 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91520/23 v. 10/11/2023

CI´DANE S.A.
CUIT. 30-70935176-8- IGJ 1755282. Art. 60 ley 19.550. Acta de Asamblea del 11/08/ 23 y de Directorio del 14/08/23, 
se designaron autoridades por dos ejercicios: Director titular-presidente: Horacio Oscar JACK, domicilio especial 
en Thorne 343 piso 5 CABA, Director titular-vicepresidente Javier Carlos Jack domicilio especial Juana Manso 
1152, piso 3 dto. “A”, CABA y directora suplente Karina María Capasso, domicilio especial en Thorne 343 piso 5 
CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 212 de fecha 03/11/2023 Reg. Nº 1839
Maite Gimena Martinez Loffler - Matrícula: 5622 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91362/23 v. 10/11/2023

CIDECOM INTERNACIONAL S.A.
CUIT 30-63383133-1- Por acta del 27/04/2022 la totalidad de las autoridades del directorio fijan domicilio especial 
en TEODORO GARCIA 3580. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 335 de fecha 06/10/2023 Reg. Nº 965
LUCAS PABLO SANGUINE - T°: 147 F°: 706 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91369/23 v. 10/11/2023
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CINTAGOM S.R.L.
CUIT 30-68840321-5. Comunica que con fecha 08/09/2023 renovó en la gerencia a Daniel Manuel BOSCH, DNI 
12299594 y a Miguel Ángel ENRICH, DNI 8488343, ambos argentinos, mayores de edad y domicilio especial en 
sede social: Lima N° 355 piso 3 oficina D, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de reunión de socios 
de fecha 08/09/2023.
PATRICIA MYRIAM CROVETTO - Habilitado D.N.R.O. N° 22678

e. 10/11/2023 N° 91487/23 v. 10/11/2023

CONCEX GROUP S.R.L.
CUIT 30-70890788-6. Por Acta del 31/10/2023, se resuelve: 1) Ratificar como gerente a Carlos Alberto BLANCH, y 
designar gerente a Raúl Alberto MINOTTI. Denuncian domicilio especial en Perú 590, 3° “C”, CABA. 2) Fijar nuevo 
domicilio social en Perú 590, piso 3°, depto. “C”, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 
31/10/2023
Javier Martin Galella - T°: 100 F°: 245 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91505/23 v. 10/11/2023

COPLAT S.A.
CUIT 30714251690. Por acta del 31/10/23 por vencimiento de mandatos se reeligieron y aceptaron cargos 
Presidente Ramiro Alejandro Zamalloa, Directora Suplente Melanie Comber. Domicilio especial directores Mónaco 
4409 Piso 2 Departamento A CABA. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 31/10/2023
Alexis Morenfeld - T°: 117 F°: 393 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91543/23 v. 10/11/2023

CPIM DE ARGENTINA S.R.L.
30-71228290-4. Por Reunión de socios del 15/03/2023 se designó a Claudia Marcela Gizzi, DNI N° 22.069.697 y a 
Santos Oscar Sarnari, DNI N° 5.257.109, como Gerentes Titulares, quienes por la misma aceptaron la designación 
conferida y constituyeron domicilio especial en Av. Carlos Pellegrini N° 1063, Piso 10°, Oficina “B”, CABA. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Socios de fecha 15/03/2023
Jose Maria Allonca - T°: 36 F°: 336 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91573/23 v. 10/11/2023

CYG RECAUDACIÓN S.R.L.
30715918915- Por acta de socios del 1/10/23 se incorpora como gerente Catalina CEREIJO, domicilio especial en 
Camila O´Gorman 425, Dpto 303 CABA; y ratifica el cargo de gerente de Gastón Daniel Zahra y Yazbik Autorizado 
según instrumento privado acta de socios de fecha 01/10/2023
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 10/11/2023 N° 91619/23 v. 10/11/2023

DAHUA ARGENTINA S.A.
CUIT 30-71548925-9. Por Asamblea Ordinaria de fecha 16/06/2023 se resolvió por unanimidad: (i) aceptar la 
renuncia de la Sra. Cheng Dongmei al cargo de Directora Suplente; (ii) y designar al Sr. Kang Wang como Director 
Suplente por el término de los ejercicios vigentes. Domicilio especial Lola Mora 421, piso 9, oficina 901, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Acta Asamblea de fecha 16/06/2023
FRANCISCO POCIELLO ARGERICH - T°: 30 F°: 593 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 87945/23 v. 10/11/2023

DANTE DE PIETRO S.R.L.
30-55959722-4. Juzgado Civil y Comercial Nro. 5 del Departamento Judicial de Morón, Pcia. de Bs. As, en autos: 
DE PIETRO, DANTE ALBERTO S/ SUCESIÓN AB INTESTATO (Expte. 28432/2021), dispuso mediante oficio judicial 
de fecha 14/03/2023, la inscripción de la Declaratoria de Herederos en la que por fallecimiento de Dante Alberto 
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De Pietro, quien tuviera el 59% del total de la participación societaria y fuera titular de 17.700 cuotas, se transmiten: 
a María del Carmen Rosas: 8850 cuotas, totalizando 11850 cuotas; a Carlos Alberto De Pietro: 4425 cuotas, 
totalizando 8925 cuotas y a Fabián Daniel De Pietro, 4425 cuotas, totalizando 4425 cuotas. El capital social es de 
Pesos Treinta Mil dividido en 30.000 cuotas de $ 1 c/u. Autorizado según instrumento privado AUTORIZACION de 
fecha 25/10/2023
Josefina Maria Vergagni - Matrícula: 5558 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91602/23 v. 10/11/2023

DESARROLLOS RESIDENCIALES SUR S.A.
CUIT 30-71166373-4.Por Asamblea Ordinaria 20/02/2023 informan cesación autoridades Presidente: Carlos 
Ramón NANNIZZI.Director Suplente: Fernando Alberto COLOMBANO por finalización de mandato.Se eligen 
autoridades Presidente: Carlos Ramón NANNIZZI; Director Suplente: Fernando Alberto COLOMBANO.Aceptan 
cargos y constituyen domicilio especial Hipólito Yrigoyen 986 piso 5°,CABA Autorizado según instrumento privado 
ACTA de fecha 20/02/2023
Maricel Paula Marcos - T°: 136 F°: 894 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91571/23 v. 10/11/2023

DI CAPACIDAD S.A.
30714969184. Por Asamblea del 7/11/23 (i) se nombró Presidente: Liliana Beatriz Sarto, con domicilio especial en 
Vicente Fidel López 91, Piso 11, Dpto. G, Martinez, San Isidro, Prov. de Bs. As.; Vicepresidente: María Mascaró, con 
domicilio especial en Crucero Gral. Belgrano 11, Barrio “La Calesa”, Lote 501, Pilar, Prov. de Bs. As.; y Directora 
Suplente: Mónica Alejandra Sanchez, con domicilio especial en Carlos Tejedor 1985, Florida, Vicente López, Prov. 
de Bs. As., y (ii) se cambió la sede social a Lavalle 1718, piso 3, Of. D, CABA. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea de fecha 07/11/2023
MARTIN HORACIO BERRA - T°: 131 F°: 519 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91601/23 v. 10/11/2023

DOWERS COMPANY S.A.
30-68903149-4 Por Acta de Directorio del 03/07/2023 se resolvió trasladar la sede social a Uruguay 743 Piso 3° 
Oficina 304 – CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 03/07/2023
GISELA PAULA VILLAVIEJA - T°: 323 F°: 119 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91560/23 v. 10/11/2023

ECOMADERA S.A.
CUIT N° 30-65714838-1. Por Asamblea Ordinaria Unánime del 04/04/22 se renovó al directorio: Presidente: Carlos 
Gustavo Schilling; Vicepresidente: Juan Alberto Schilling; Directora Titular: María Haydee Sessarego y Director 
Suplente: Juan José Schilling; todos con domicilio especial en Cerrito 1054 piso 10 CABA.- Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 04/04/2022
María Silvia Ramos - T°: 13 F°: 274 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91443/23 v. 10/11/2023

EDEN SALUD S.R.L.
CUIT 30717398137. Por Instrumento privado y por Acta de Reunión de Socios ambos de fecha 03/11/2023 se 
decidió por unanimidad: Cesión de cuotas. Cristian Fabián CAMPODONICO DNI 29.408.147 cede a Rocío Belén 
GOMEZ DNI 42.297.353, 3.000 cuotas. Cintia Lorena GRAMUGLIA DNI 25.812.181, cede a Rocío Belén GOMEZ 
2.250 cuotas y a Maximiliano Matías GOMEZ DNI 33.708.721, 5.250 cuotas. El capital social de $ 300.000 dividido 
en 30.000 cuotas de $ 10 queda distribuido de la siguiente forma: Cristian Fabian CAMPODONICO 12.000 cuotas; 
Cintia Lorena GRAMUGLIA 7.500 cuotas; Rocío Belén GOMEZ 5.250 cuotas; y Maximiliano Matías GOMEZ 5.250 
cuotas. Autorizado según instrumento privado Contrato Cesión de Cuotas y Acta Socios de fecha 03/11/2023
DENISE GISELLE SCHNUTZ ORELLANO - T°: 125 F°: 799 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91277/23 v. 10/11/2023
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EDUCAX S.A.
CUIT 30-71810511-7. Por Asamblea General Ordinaria del 3/11/2023 se designó a Héctor Alberto Aranda CUIT 
20-14317970-3 como Presidente, y María Esther Diaz CUIT 27-36761815-4 como Director Suplente, en dicha 
asamblea todos aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Suipacha 463, Piso 1, Letra I, Unidad 
52, C.A.B.A. Por reunión de directorio del 3/11/2023, se aprobó por unanimidad el cambio de sede social a la calle 
Suipacha 463, Piso 1, Letra I, Unidad 52, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de 
fecha 03/11/2023
GUIDO MARTIN BRONSSILOVSKY - T°: 106 F°: 31 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91593/23 v. 10/11/2023

EL JARDIN EN LA ARGENTINA S.A.
CUIT 30-69761571-3. Se hace saber que por escritura 1083 del 02/11/2023 Registro 359 C.A.B.A. se protocolizaron 
Actas de Asamblea y Directorio ambas del 29/09/2023 designándose nuevas autoridades: PRESIDENTE: María 
Lucía CANE; VICEPRESIDENTE: Marcelo Alejandro SAJAROFF; DIRECTOR TITULAR: Guido Marcelo NAZZARO y 
DIRECTOR SUPLENTE: Diego Alberto GARAZZI, constituyendo todos domicilio especial en Zepita 3251 C.A.B.A.- 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1083 de fecha 02/11/2023 Reg. Nº 359
Enrique Ignacio Maschwitz - Matrícula: 3731 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91647/23 v. 10/11/2023

EN BUENAS MANOS S.R.L.
CUIT: 30-71741584-8. Conforme Res. 10/2021, Por Instrumento Privado 6-10-23. Evelin Sabrina CUEVAS, DNI 
40.569.720, cedió por la suma de $ 5.000, 500 cuotas de $ 10 valor nominal cada una, a favor de Jorgelina Cynthia 
BARALDO BUSTAMANTE, DNI: 22.128.018. Capital Social Total: $ 100.000 representado 10.000 cuotas de v/n $ 10 
con derecho a 1 voto cada una, suscripto en partes iguales, 2.002 cuotas por cada cesionario. Autorizado según 
instrumento privado Cesión de fecha 06/10/2023
Felipe Nicolas Gonzalez la riva - T°: 135 F°: 170 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91315/23 v. 10/11/2023

ENTICO S.A.
CUIT 30-60953555-1 Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 17/10/2023 cesaron por vencimiento de sus 
mandatos los Sres. Miguel Santiago Kalmus y Verónica Andrea Dellisanti en sus cargos de Presidente y Directora 
Suplente, respectivamente; y se designó al nuevo Directorio así: Presidente: Miguel Santiago Kalmus y Directora 
Suplente: Verónica Andrea Dellisanti, ambos con domicilio especial en la sede social. Se establece sede social 
en Palpa 2484, Planta Baja, Departamento 1, CABA Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA 
ORDINARIA de fecha 17/10/2023
Ignacio Rodolfo Pusso - T°: 91 F°: 562 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91589/23 v. 10/11/2023

EQUINOR ARGENTINA BV SUCURSAL ARGENTINA
CUIT N° 30-71578830-2 - Por resolución de Casa Matriz de fecha 26/10/2023, se resolvió aumentar el capital 
asignado a Equinor Argentina BV - Sucursal Argentina por la suma de U$S 30.000.000. El capital asignado de la 
sucursal resultante posterior al aumento es de U$S 265.000.000 Autorizado según instrumento privado Resolución 
de Casa Matriz de fecha 26/10/2023
EZEQUIEL MATIAS CASTELLO - T°: 144 F°: 79 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91631/23 v. 10/11/2023
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ESTABLECIMIENTO AVICOLA LAS ACACIAS S.A.
CUIT 30-67602665-3 En Asamblea General Ordinaria de fecha 10/07/2023 la sociedad designo directorio: 
Presidente German Rubén Cichero y Director suplente: Fernando Gustavo Cichero, quienes aceptaron los cargos 
y constituyen domicilio especial en Presidente Luis Saenz Peña 20 piso 1 oficina B, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 10/07/2023
Cecilia Victoria Petriz - T°: 128 F°: 462 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91361/23 v. 10/11/2023

ESTANCIA LA JENNY S.A.
C.U.I.T. 30-52312759-0.- “ESTANCIA LA JENNY S.A.”, continuadora de “CRISTIANO MUERTO SOCIEDAD ANONIMA 
COMERCIAL INDUSTRIAL AGROPECUARIA Y MANDATARIA”.- Por Acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria 
N° 65 y Acta de Directorio N° 405 del 29/05/2023 se resolvió designar nuevo directorio, Presidente: Juan Martín 
BURGUÉS PUGA; Director Titular: Silvia Elena ASIGLIANO; Director Suplente: Laura Elena BURGUÉS, aceptaron 
los cargos y constituyeron domicilio especial en Junín 1286, piso 2, Departamento B, CABA.- Protocolizada por 
escritura 333, del 07/11/2023, Registro 489 C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 333 de fecha 
07/11/2023 Reg. Nº 489
Alejandro Tomas Goggia - Matrícula: 5257 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91575/23 v. 10/11/2023

ETIQUETAS ZALAQUETT S.A.
CUIT 30-66043531-6. Por Asamblea General Ordinaria del 07/01/2022, por vencimiento del mandato, se renovaron 
las autoridades del Directorio, y se designó, por el término de dos ejercicios, a Marcelo Ignacio Zalaquett Musalem 
como Presidente; a Mario Roberto Albornoz como Vicepresidente; y a Richard Alejandro Gallardo Leiva como 
Director Suplente; quienes aceptaron los cargos y fijaron domicilio especial en Paraná 426, Piso 11, Unidad G, 
C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 08/09/2023
Maria Cecilia Glinz - T°: 126 F°: 632 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91470/23 v. 10/11/2023

ETIQUETAS ZALAQUETT S.A.
CUIT 30-66043531-6. Por Asamblea General Ordinaria del 10/01/2018, por vencimiento del mandato, se renovaron 
las autoridades del Directorio, y se designó, por el término de dos ejercicios, a Marcelo Ignacio Zalaquett Musalem 
como Presidente; a Mario Roberto Albornoz como Vicepresidente; y a Richard Alejandro Gallardo Leiva como 
Director Suplente; quienes aceptaron los cargos y fijaron domicilio especial en Paraná 426, Piso 11, Unidad G, 
C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 08/09/2023
Maria Cecilia Glinz - T°: 126 F°: 632 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91447/23 v. 10/11/2023

EVENTOS PRODUCCIONES S.A.
CUIT. 30-70624021-3 Por Acta de Asamblea Ordinaria del 27/04/2023 se designa Directorio así: Presidente: 
Federico Martínez, Vicepresidente: Federico Daniel Bisutti, Directores Titulares: Sebastián Gastón Carreira y 
Emiliano Calabro, y Director Suplente: Andres Alejandro Wawryk. Por Acta de asamblea Ordinaria del 02/05/2023 
renuncia Federico Martínez al cargo de Presidente y se redistribuyeron los cargos en el Directorio así: Presidente: 
Federico Daniel Bisutti, Vicepresidente: Emiliano Calabro, Director Titular: Sebastián Gastón Carreira y Director 
Suplente: Andres Alejandro Wawryk, todos con domicilio especial en Avenida Corrientes 640, Piso 3°, Oficina 38 
A, CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 02/05/2023
Ignacio Rodolfo Pusso - T°: 91 F°: 562 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91588/23 v. 10/11/2023

FISCALES DEL SUR S.A.
C.U.I.T. 33711390109 Se hace saber por un día que, (i) en los términos del Art. 60 de la ley 19550, la Asamblea 
General Ordinaria de fecha 16/08/2023 designó como PRESIDENTE: Mauricio Sebastián Sgut y DIRECTOR 
SUPLENTE: Nicolás Ivan Sgut. Todos con domicilio especial en Superi 1267, piso 6, Departamento “B” C.A.B.A. 
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(ii) La Asamblea de fecha 16/08/2023 resolvió trasladar la sede social a Superi 1267, piso 6, Departamento “B” 
C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 16/08/2023
José Esteban MALLMANN - Habilitado D.N.R.O. N° 25111

e. 10/11/2023 N° 91592/23 v. 10/11/2023

FORWEL S.A.
30-68066042-1. Por Asamblea del 20/10/23 reeligen Directorio por 3 ejercicios a partir del 01/11/23: Presidente: 
Tomás Claudio Favazza y Suplente: Ezequiel Pablo Favazza. Aceptan cargos y constituyen domicilio especial en 
Jaramillo 2693 Piso 6 CABA.- Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 20/10/2023
MARIA VICTORIA MULLER - T°: - F°: - C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91548/23 v. 10/11/2023

FRANCISCA IZZO S.R.L.
CUIT: 30-71031344-6.- Rectificación aviso número 90762/22 publicado el 08/11/2022: Por Escritura Pública 
Complementaria 148 del 02/11/2023 se contestó vista: María Inés TRULLAS, gerente designada en 2022 constituyó 
domicilio especial en Senillosa 626, CABA; Marcelo Damián SERSALE gerente designado en 2016 constituyó 
domicilio especial en Av. Chiclana 3230, piso 3, depto E CABA; Luciano Ariel SERSALE gerente designado en 2019 
constituyó domicilio especial en Av. Chiclana 3230, CABA.- Cesación de gerente: Luciano Ariel SERSALE ratifica 
su renuncia efectuada por Reunión de Socios del 02/06/2022; Rectificación aviso número 90775/2022 publicado 
el 08/11/2022: por instrumento privado de adjudicación en divorcio del 03/06/2022 Marcelo Damián SERSALE, 
Antonio Fabián SERSALE y Luciano Ariel SERSALE adjudicaron 3.000 cuotas sociales que representan el 100% 
del Capital Social a favor de María Inés TRULLAS.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 148 de fecha 
02/11/2023 Reg. Nº 2088
Miguel Ernesto Guinle - Matrícula: 4634 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91318/23 v. 10/11/2023

GANADERA SAN JUAN S.A.
30-52073412-7 - Por Actas de Asamblea y Directorio, ambas del 08/11/22, se designó Directorio: Presidente: 
Hernán Martín FRANCO; Vicepresidente: Horacio Javier FRANCO; Directoras Titulares: María Cristina PECCI, 
María Eugenia PECCI y Nora Raquel ALVAREZ. Todos domicilio especial Av. Córdoba 836, piso 13º - CABA. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 21/07/2023
Cristian Vasena Marengo - Matrícula: 4412 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91501/23 v. 10/11/2023

GAR’S S.A.
C.U.I.T. 30-70091027-6.- “GAR’S SOCIEDAD ANONIMA”.- Por Acta de Asamblea General Ordinaria Unánime Nº 14 
del 04/05/2021, cesó en sus funciones la Director Suplente Beatriz Julia Bordoni, quien fuera designada por Acta 
de Asamblea General Ordinaria Unánime Nº 11 del 23/08/2018.- Autorizado según instrumento privado autorización 
de fecha 10/07/2023
Fernando De Abreu - Matrícula: 4337 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91620/23 v. 10/11/2023

GRAFIPRESS S.A.
CUIT 30618423170.Por Asamblea del 23/06/2023, se designó Presidente a MIGUEL ANGEL MARGELI DNI 
16891047 y Director Suplente SERGIO MIGUEL DEL CASALE DNI 21140903, aeptando éstos su cargos.- Ambos 
constituyeron domicilio especial en Suipacha 1111, 1 piso, unidad funcional 26, CABA. El Doctor Alberto Horacio 
Chapes, se halla autorizado por dicha Asamblea. Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 
23/06/2023
Alberto Horacio Chapes - T°: 8 F°: 576 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91446/23 v. 10/11/2023
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GRINI S.R.L.
CUIT. 33-71767374-9. Por instrumento privado del 31/05/23 María Cecilia TARRIO y Hernán Marcelo PELLEGRINI 
CEDIERON 800 CUOTAS a Martin Héctor Sebastián MARTINEZ argentino, nacido el 25/8/76, DNI. 25.251.283, 
CUIT 20-25251283-8, casado en 1° nupcias con Marisa Alejandra Rochas, domiciliado en Habana 3036, CABA 
– 400 cuotas y a Esteban Ezequiel CIVILLA, argentino, nacido el 10/9/84, DNI. 31.206.797, CUIT 24-31206797-
4, casado en 1° nupcias con Maria Celeste Bertino, domiciliado en Av José María Moreno 864, PB, Dpto “F”, 
CABA – 400 cuotas.- Por Acta de socios del 15/09/2023 se designó socios GERENTES a Martin Héctor Sebastián 
MARTINEZ, DNI. 25.251.283 y a Esteban Ezequiel CIVILLA, DNI. 31.206.797, aceptaron el cargo y constituyeron 
domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 15/09/2023
María Laura Giannetti - Matrícula: 4459 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91544/23 v. 10/11/2023

GRUPO MAXIMUS S.R.L.
CUIT 30-71577501-4. Por Acta del 07/11/2023 se trasladó la sede social a la calle Remedios de Escalada de San 
Martín 3875 CABA. Autorizado según instrumento privado acta de fecha 07/11/2023
Yamila Vanina Gerin - T°: 140 F°: 175 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91461/23 v. 10/11/2023

HOSPITALITY GROUP SUDAMERICA S.A.
30-71798203-3 Por Acta de Directorio del 06/11/2023 se resolvió trasladar la sede social a Tte. Gral. J. D. Perón 
555, Piso 5º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de 
fecha 06/11/2023
Damaris Martinez - T°: 128 F°: 354 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91528/23 v. 10/11/2023

HUMAN CAMP S.A.
CUIT 30-71037937-4.Por Reunión de Directorio del 22/03/2018 se resolvió por unanimidad trasladar la sede 
social a la calle Amenábar 554 piso 1º Departamento “9” de C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta 
Directorio de fecha 22/03/2018 Autorizado según instrumento privado Acta Directorio de fecha 22/03/2018
Yamila Damaris Peverelli - Matrícula: 4787 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91532/23 v. 10/11/2023

HYDROGAS S.A.
CUIT 33660058619. Por Acta del 01/11/2023 se decide fijar nueva sede social en ARÁOZ 2339, DEPARTAMENTO 
“9”, CABA. Autorizado según instrumento privado acta de fecha 01/11/2023
MILTON NATAN GERCHKOVICH - T°: 348 F°: 201 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91351/23 v. 10/11/2023

I.M. Y ASOC. S.R.L.
CUIT 33-69330652-9. En cumplimiento de Resol. 3/20 IGJ. Por oficio judicial del 6/11/2023 librado en “Torralba, 
Francisco Javier s/ Sucesion ab-intestato” (SI-4300-2012) Juzgado en lo Civil y Comercial 9 de San Isidro, Provincia 
de Buenos Aires, resuelve: Inscripción declaratoria de herederos. CAUSANTE: TORRALBA FRANCISCO JAVIER: 
Poseedor de 50 cuotas valor $  10 c/u. HEREDERAS: VIRGINIA INÉS TORRALBA SILVA 25 cuotas, argentina, 
nacida 10/06/1980, soltera, DNI 28231015, CUIT 27-28231015-0, con domicilio en Esmeralda 3236, Miramar, 
Provincia de Buenos Aires; y MARÍA LUJAN TORRALBA SILVA 25 cuotas, argentina, nacida 16/03/1983, casada 
en primeras nupcias con Leonardo D’Agostino, DNI 30182124, CUIT 27-30182124-2, con domicilio en Hipólito 
Yrigoyen 3499, piso 9, departamento B de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- Como consecuencia el capital 
social de $ 4.500 representado por 450 cuotas de $ 10 c/u queda repartido: Raúl Teisyo HIGASIHIGA 70 cuotas; 
José María ALBRICHI 70 cuotas; Pablo Roberto PORDANY 70 cuotas; Juan Carlos SUÁREZ 70 cuotas; Eduardo 
Daniel TURANO 70 cuotas; María Inés de la Paz NUIN CALVETE 26 cuotas; Cecilia Inés JURGENS 12 cuotas; 

#I7005304I#

#F7005304F#

#I7005221I#

#F7005221F#

#I7005288I#

#F7005288F#

#I7005292I#

#F7005292F#

#I7004423I#

#F7004423F#

#I7004413I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.296 - Segunda Sección 47 Viernes 10 de noviembre de 2023

Carolina JURGENS 12 cuotas; Virginia Inés Torralba Silva 25 cuotas y María Lujan Torralba Silva 25 cuotas.- 
Autorizado según oficio judicial de fecha 06/11/2023
María Josefina Rizzardi - T°: 110 F°: 379 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91341/23 v. 10/11/2023

ID GROUP S.A.
CUIT: 30-70805310-0.COMUNICA: Por Asamblea Gral.Ordinaria Unánime N°  30 del 9/10/23 se designó nuevo 
directorio por vencimiento del anterior quedando así conformado por 3 ejercicios: Presidente: Gustavo Martín 
DE SOUSA, 13/09/75, DNI: 24901851, casado, Empresario y domiciliado en Hilario Ballesteros 1.222 de Villa 
Sarmiento, Morón, Pcia de Bs.As. Vicepresidente: Nicolás Albano MORÓN, 01/12/77, DNI: 26239695, soltero, 
Empresario y domiciliado en Uruguay 3481 de Sáenz Peña, Tres de Febrero, Pcia de Bs.As. y Directora Suplente: 
Fabiana DI LORETO, 29/10/66, DNI: 18048279, casada, Contadora Pública y domiciliada en De Las Cañoneras 
471 de Ituzaingó; todos argentinos, quienes aceptaron los cargos por Acta de Directorio N°  88 del 9/10/23 y 
constituyeron domicilio especial en Paraguay 1446, Piso 3°, Oficina A de CABA.Anterior Directorio inscripto con 
mandato vencido: Presidente: Gustavo Martín De Sousa y Director Suplente: Nicolás Albano Morón.Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea N° 30 de fecha 09/10/2023
Jorge Luis Vitangeli - Matrícula: 4399 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91586/23 v. 10/11/2023

IMV ARGENTINA S.A.
30-70732614-6.- Por Asamblea 25 del 01/12/22 aceptan renuncia y gestión del directorio Presidente Carlos Corrales 
y Suplente Silvia Anastasia; y designan por 3 ejercicios a Presidente: Carlos Corrales y Suplente: Ivo Corrales. 
Aceptan cargos y constituyen domicilio especial en Larrea 934 Piso 2 Departamento A CABA Autorizado según 
instrumento privado Asamblea de fecha 01/12/2022
MARIA VICTORIA MULLER - T°: - F°: - C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91547/23 v. 10/11/2023

IV CONSTRUCCIONES S.R.L.
CUIT 30-71447465-7. Por reunión unánime de socios del 02/02/2023 se resolvió mudar la sede social a Av. Argentina 
5707, CABA Autorizado según instrumento privado reunion de socios de fecha 02/02/2023
MARIO GUSTAVO VALLEJOS - T°: 29 F°: 223 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91490/23 v. 10/11/2023

KOLLPLAST S.R.L.
CUIT 33-70853768-9 Por escritura del 26/10/2023 Martín Pablo KOLLMANN y Erika Valeria KOLLMANN CEDEN 
521 cuotas a Graciela Mabel KOLLMANN. En consecuencia el capital de $ 20.000 compuesto por 2.000 cuotas de 
$ 10 valor nominal y con derecho a un voto cada una queda suscripto: Martín Pablo KOLLMANN: 1.000 cuotas y 
Graciela Mabel KOLLMANN 1.000 cuotas. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 260 de fecha 26/10/2023 
Reg. Nº 2101
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91344/23 v. 10/11/2023

LA CHELITA S.A.
CUIT 30-65954416-0. Por Asamblea Unánime del 13/9/23 se designó Presidente a Mónica Gonzalez Balcarce y 
Director Suplente a José Antonio Gonzalez Balcarce, ambos con domicilio especial en Nueva York 2655, 1° Piso, 
C.A.B.A. y cesó como Presidente José Antonio Gonzalez Balcarce. Por reunión de Directorio del 14/9/23 se mudó 
sede social a Nueva York 2655, 1° Piso, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de 
fecha 13/09/2023
Rodrigo Monti - T°: 68 F°: 764 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91489/23 v. 10/11/2023
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LAS MARTINETAS AGROPECUARIA S.A.
C.U.I.T. 30-64634254-2. Por escritura de escisión de fecha 1/11/2023, se protocolizo la asamblea de fecha 
27/9/2022, en la cual se resolvió la reducción del capital social de $ 10.504.100. a $ 5.252.050, reformándose el 
artículo cuarto del estatuto social. Suscripto de la siguiente manera: María Isabel Iglesias: 4.989.448 acciones y 
Joaquín Bardauil: 262.602 acciones. Todas las acciones son ordinarias nominativas no endosables, clase A, $ 1 
valor nominal cada una, con derecho a 5 votos por acción. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 196 de 
fecha 01/06/2023 Reg. Nº 34
Viviana Monica Di Giacomo - Habilitado D.N.R.O. N° 3326

e. 10/11/2023 N° 91525/23 v. 14/11/2023

LH AMBROSSI S.R.L.
CUIT 30-71531008-9.- Por Acta de reunión de socios del 27/10/2023 se designó como Gerente a Graciela Beatriz 
DUBI, quien constituyó domicilio especial en Concordia 3475, Planta Baja, Depto “3” de CABA. Composición del 
capital social: Graciela Beatriz DUBI 10.000 cuotas sociales; Néstor Sebastián AMBROSSI 2.500 cuotas sociales; 
Pamela Solange AMBROSSI 2.500 cuotas sociales; Agustina Micaela AMBROSSI 2.500 cuotas sociales y Débora 
Vanesa AMBROSSI 2.500 cuotas sociales.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 103 de fecha 02/11/2023 
Reg. Nº 601
Eduardo Senillosa Vidal - Matrícula: 4990 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91324/23 v. 10/11/2023

LIBER S.A.I.C.I.
CUIT 33-51720821-9 Por Esc. 62 del 09/11/2023 Registro 1351 CABA, se protocolizó Acta de Asamblea General 
Ordinaria del 16/11/2022, en la cual se designó a José SCHILIRO como Presidente, a Luis José Schiliro como 
Vicepresidente y a María Victoria Schiliro como directora suplente de la sociedad, constituyen Domicilio especial 
en Sarmiento 944 piso 10, A CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 62 de fecha 09/11/2022 Reg. 
Nº 1351
Enrique Suay - Matrícula: 3912 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91638/23 v. 10/11/2023

LIBERTADOR Y PAROISSIEN S.A.
CUIT 30-70927574-3. Comunica que por Asamblea del 4/10/2023 1) Aprueba renuncia Director titular Guillermo 
Feldberg y Suplente Alberto Martín Iribarne. 2) Designa: Presidente a José Carlos Sabarino, domicilio especial 
Colon 73 Martínez Pcia. Buenos Aires; Suplente a Gaspar Guillermo Curti, domicilio especial Azcuénaga 555 Piso 
5-CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 04/10/2023
Marcela Maria Zabaleta - T°: 68 F°: 202 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91491/23 v. 10/11/2023

LIDERAR COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS S.A.
CUIT 30-50005949-0, Por escritura número 385 de fecha 07/11/2023, registro notarial 1092 de CABA, se 
protocolizo: Asamblea General Ordinaria del 22/09/2023, se resuelve renovar las autoridades del Directorio 
quedando conformado de la siguiente manera: PRESIDENTE: Oscar Eduardo NIEVES, VICEPRESIDENTE: Delio 
QUEVEDO, DIRECTOR SECRETARIO: Alfredo Eduardo GRANADO y constituyen domicilio especial en la calle 
Reconquista 585 piso 2º Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 385 
de fecha 07/11/2023 Reg. Nº 1092
Emanuel Irala - Matrícula: 4934 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91349/23 v. 10/11/2023

LITEZA S.A.C.I.F. Y DE M.
CUIT 30-64141039-6 Por Acta del 29/10/23 DESIGNA Presidente Oscar Alejandro BERGER Vicepresidente Martín 
BERGER y Suplente Ingrid BERGER por vencimiento del mandato de Presidente Oscar Alejandro BERGER 
Vicepresidente Martín BERGER Director Titular Ingrid BERGER y Suplente Ana María ALJANCIC Todos con 
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domicilio especial en Viel 360 piso 3 Dpto. A CABA Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO 
de fecha 29/10/2023
alejandro jacobo hellmann - T°: 29 F°: 26 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91356/23 v. 10/11/2023

LLAO LLAO RESORTS S.A.
CUIT 30-70724360-7 comunica que por Asamblea del 28/09/2023 se designaron como autoridades: Presidente: 
Eduardo Sergio Elsztain, Vicepresidente: David Sutton Dabbah, Directores titulares: Fernando Adrián Elsztain, 
Israel Sutton Dabbah, Directores Suplentes: Fortuna Sutton Dabbah, Alejandro Gustavo Elsztain, Saúl Gabriel 
Sutton Dabbah y Saúl Zang. Los directores electos fijaron los siguientes domicilios especiales: David Sutton 
Dabbah en Gelly y Obes 2398, CABA; Saúl Gabriel Sutton Dabbah y Fortuna Sutton Dabbah fijan domicilio especial 
en Gelly y Obes 2352, piso 2º, CABA. El Sr. Israel Sutton Dabbah fija domicilio especial en Quintana 576, piso 3º, 
CABA. Los Sres. Eduardo Sergio Elsztain, Saúl Zang, Fernando Adrián Elsztain y Alejandro Gustavo Elsztain fijaron 
domicilio especial en Carlos Della Paolera 261 piso 8 CABA; Autorizado según instrumento privado Asamblea de 
fecha 28/09/2023
María Laura Barbosa - T°: 72 F°: 627 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91405/23 v. 10/11/2023

LONDRES & BAIRES S.R.L.
30710530986. Por Reunión de Socios del 24/10/23 se designa Gerente Titular a Jeremy Charles Philip Baker y 
Gerente Suplente a Liliana Celina Forrester; ambos aceptan los cargos y fijan domicilio especial en Matheu 96 5° 
A CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 24/10/2023
Florencia Ayelen Hernandez - T°: 135 F°: 740 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 89809/23 v. 10/11/2023

MASTER PILOT S.A.
CUIT 30-70858729-6.- Por Actas de Asamblea Nº 23 y de Directorio N° 101, celebradas el 18 y 19 de abril 2023, 
se resolvió por unanimidad designar el siguiente directorio: Presidente: Christian Carlos Mauvezin, DNI 23.257.195; 
Vicepresidente: Eduardo Castagnola, DNI 16.055.312, Director Titular: Jorge Gerardo Noya, DNI 10.608.335 y 
Director Suplente: Enrique Daniel de Andrés, DNI 13.711.368; todos aceptaron los cargos y constituyeron domicilios 
especiales en Alicia Moreau de Justo 1180, piso 1º, Unidad 104 “C”, C.A.B.A.- Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 18/04/2023
Juan Francisco Dhers - Matrícula: 4813 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91645/23 v. 10/11/2023

MAX VISION S.R.L.
CUIT 30-70829909-6. Se hace saber que mediante Reunión de Gerencia del 26/09/2023, se resolvió modificar el 
domicilio de la sede social, fijándolo en Cesar Díaz 5053, CABA, sin implicar ello una reforma al Contrato Social. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Gerencia de fecha 23/09/2023
Nicolas Santurio - T°: 73 F°: 163 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91481/23 v. 10/11/2023

MIBE S.A.
CUIT 30-68825249-7 Por Acta del 12/10/23 REELIGE Presidente Jorge Horacio BERAZA y Suplente Graciela 
BERAZA Todos con domicilio especial en Junín 55 piso 7 Dpto. 16 CABA Autorizado según instrumento privado 
ACTA DE ASAMBLEA de fecha 12/10/2023
alejandro jacobo hellmann - T°: 29 F°: 26 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91355/23 v. 10/11/2023
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MIGUEL ORQUÍN S.A.
30-61900444-9. Por Directorio del 06/10/23 y su ratificación por Asamblea del 11/10/23 se resuelve cambio de sede 
a Juana Manso 555 Piso 6 Oficina C CABA.- Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 11/10/2023
Santiago Cornu Labat - T°: 53 F°: 207 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91268/23 v. 10/11/2023

MILOCHO TECHNOLOGIA S.A.U.
30-71820082-9 Por reunión de Directorio del 03/11/2023 se resolvió trasladar la sede social, sin reformar el estatuto 
a Av. Colonia 309, piso 3 oficina A, C.A.B.A. Por acta de Asamblea General Ordinaria del 03/11/2023 se resolvió 
designar a Deevyanshu Bhatia como Director Suplente, constituyendo domicilio especial en Av. Del Libertador 
4444, piso 40, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Reunión de Directorio de fecha 03/11/2023
Kathia Elizabeth Lutz - T°: 134 F°: 923 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91644/23 v. 10/11/2023

MIXWIX S.A.
CUIT 30-68181084-2. Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 17/10/2023 cesaron por vencimiento de sus 
mandatos los Sres. Ricardo Daniel Eskenazi y Stephanie Denise Eskenazi en sus cargos de Presidente y Directora 
Suplente, respectivamente; y se designó al nuevo Directorio así: Presidente: Ricardo Daniel Eskenazi y Directora 
Suplente: Stephanie Denise Eskenazi, ambos con domicilio especial en Palpa 2484, CABA.
Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 17/10/2023
Ignacio Rodolfo Pusso - T°: 91 F°: 562 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91590/23 v. 10/11/2023

MULTICONTROL S.A.
30600176664 Se hace saber que por declaratoria de herederos del 28/03/2023 y auto que ordena inscripción del 
09/10/2023 en autos caratulados “IANTOSCA FERDINANDO s/sucesión ab-intestato”Expte.SM-31069-2022, Nro 
Interno 72414 Juz.de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 10 del Depto. Judicial de San Martin, Provincia 
de Bs As. se ha resuelto inscribir el 35,5% del capital social de la sociedad Multicontrol SA., equivalentes a 8.307 
cuotas de valor nominal $ 1000 cada una, de un total de 23.400 cuotas con valor de $ 23.400 de capital social, 
que le pertenecían a Ferdinando Iantosca en favor de Liliana Mabel Carbajal. Suscripción de Cuotas después 
de la Declaratoria: Liliana Mabel Carbajal 8307 cuotas, Luis Iantosca 7020 cuotas, Marina Iantosca 2340 cuotas, 
Ariel Iantosca 2340 cuotas, María Gracia Iantosca 1053 cuotas, Ángel Iantosca 1053 cuotas y José Iantosca 
1287 cuotas. Capital social suscripto e integrado totalmente. Autorizado según instrumento privado nota de fecha 
09/10/2023
Noelia Monica Hein - T°: 118 F°: 359 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91625/23 v. 10/11/2023

NEBLOCKCHAIN S.A.
CUIT 30-71607923-2. Por esc 69 del 08/11/2023 F° 185 Reg. 1304 C.A.B.A., se protocolizaron: Asamblea y Directorio 
del 31/08/2023, donde se aprobaron las renuncias de Presidente: Marcelo Fabian Medano; Vicepresidente: Walter 
Adrian Güelmos y Director Suplente: Luis Domingo Gorrini y se designaron nuevas autoridades y se distribuyeron 
los cargos: Presidente: Graciela Beatriz Vallejo; Vicepresidente: Maria Fernanda Sena Argis; y Director Suplente: 
Maximiliano Ariel Vallejo, quienes aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en Juana Manso 1750 
4° Of 3 CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 69 de fecha 08/11/2023 Reg. Nº 1304
fernanda yoseli cortez - Matrícula: 5645 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91535/23 v. 10/11/2023

NS INSUMOS S.R.L.
CUIT: 30-71609311-1. Por reunión de socios del 27/4/2023 se aprueba la renuncia del gerente Ariel Hammerschlag, 
se designa gerente a Hernán Pablo Tealdi quien constituye domicilio especial en Lavalle 1536, piso 4 depto 9 CABA, 
Por instrumento del 4/7/2023 Ariel HAMMERSCHLAG CEDE 25.000 cuotas a Hernán Pablo Tealdi, quedando el 
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capital distribuido: Hernán Pablo TEALDI: 25.000 cuotas y Ezequiel RUBINOWICZ: 25.000 cuotas todas de $ 1 y 1 
voto Autorizado según instrumento privado reunion de socios de fecha 27/04/2023
Lorena Karin Rabinowicz - T°: 68 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91444/23 v. 10/11/2023

NUEVA EDUCACION S.R.L.
CUIT 30-71708667-4. Cesión de cuotas sociales, renuncia y designación de gerente. Domicilio Zabala 2645, P 5, 
Depto. B CABA. Acta de Reunión de Socios 2 del 12/12/2022 e Instrum. Priv. de Cesión de Cuotas sociales del 
15/12/2022 legalizado el 18/03/2023, se consideró y aceptó por unanimidad la cesión onerosa de la totalidad de las 
cuotas sociales de la socia Sandra Irene Gorin, DNI 27.769.166, CUIT 27-27769166-9 (5000 cuotas cedidas: 2900 
cuotas al Sr. Lucas Emilio Araujo Recalde, DNI 28.950.275, CUIT 20-28950275-1; 2000 cuotas al Sr. Jorge Jonathan 
Gargano, DNI 31.762.362, CUIT 20-31762362-4, y 100 cuotas cedidas al Sr. Juan Pablo Silvano, DNI 20.431.283, 
CUIL 20-20431283-5) también la cesión onerosa de la totalidad de las cuotas sociales del socio Mario Horacio 
Smith, DNI 14.249.973, CUIL 20-14249973-9 (2500 cuotas cedidas a Juan Pablo Silvano, DNI 20.431.283, CUIL 
20-20431283-5). Titularidad actual de las 10.000 cuotas sociales: Lucas Emilio Araujo Recalde, DNI 28.950.275, 
2500 cuotas, Jorge Jonathan Gargano, DNI 31.762.362, 2000 cuotas, y Juan Pablo Silvano, DNI 20.431.283, 5100 
cuotas. El Sr. Recalde, declara domicilio en Av. Marquez 2521, Mzna. 89, Casa 20, Pablo Podesta, 3 de Febrero, 
Pcia. de Bs. As. y el Sr. Gargano declara domicilio en Av. Marquez 2521, Mzna. 89, Casa 20, Pablo Podesta, 3 de 
Febrero, pcia. de Bs. As. Por unanimidad se acepto la renuncia de la socia Sandra Irene Gorin, DNI 27.769.166, 
CUIT 27-27769166-9, al cargo de Gerente y se designó por unanimidad al nuevo Gerente Sr. Jorge Jonathan 
Gargano, DNI 31.762.362, CUIT 20-31762362-4. El Sr. Gargano acepto el cargo y constituyo domicilio especial en 
la sede social y real el mencionado precedentemente. Autorizada según acta de reunión de socios ordinaria Nro. 
2 del 12/12/2022 con facultades suficientes a ingresar los actos referenciados por ante IGJ.- Autorizado según 
instrumento privado SI de fecha 12/12/2022 Autorizado según instrumento privado Acta de reunión de socios 
ordinaria Nro. 2 de fecha 12/12/2022
AYELEN MARIA PALACIO - T°: 127 F°: 235 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91529/23 v. 10/11/2023

NUGAS S.A.
CUIT 30-70990610-7. Esc 207 del 19/10/2023 y Esc 223 del 08/11/2023: 1) Por Acta de Asamblea Gral Ordinaria 
y Extraordinaria N°  19 del 30/11/2021 renuncio VICEPRESIDENTE Gerardo WERTHEIN, designandose para el 
cargo a Gregorio WERTHEIN y para el cargo de director suplente a Pablo Tarantino. 2) Por acta de Asamblea Gral 
Ordinaria y Extraordinaria N° 20 del 23/12/2022, se designan a los mismos: Presidente: Gisela Virginia Werthein; 
Vicepresidente: Gerardo Werthein; Director Titular: Luis Fallo; Directores Suplentes: Tatiana Sielecki y Pablo 
Tarantinoe. Aceptan los cargos y fijan domicilio especial: Gisela Werthein, Luis Alberto Fallo y Tatiana Sielecki en 
Ortiz de Ocampo 3302 Modulo 4 piso 4 CABA. Pablo Tarantino y Gregorio Werthein en Tte. Gral. J. D. Perón 537 
piso 5° CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 207 de fecha 19/10/2023 Reg. Nº 1315
Irene Norma Rainstein - Matrícula: 3113 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91624/23 v. 10/11/2023

PACASA S.A.
CUIT:  30-71534891-4, Por asamblea ordinaria del 12/05/2023 se designaron como Presidente Esteban GINI y 
Pascual ISABELLA, como Director suplente ambos con domicilio especial en Jerónimo Salguero 2335, piso 8, 
CABA Autorizado según instrumento privado asamblea ordinaria de fecha 12/05/2023
maria julia diez - Matrícula: 5453 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91653/23 v. 10/11/2023

PARQUE RECONQUISTA S.A.
CUIT 30-56981355-3- Se hace saber que por escritura 1096 del 08/11/2023 Registro Notarial 359 C.A.B.A. 
se protocolizó Actas de Asamblea y Directorio ambas del 01/08/2023, en la cuales se eligieron autoridades: 
PRESIDENTE: Pablo Alejandro KOCOUREK; VICEPRESIDENTE: Fernando Eduardo CASSINI; DIRECTORES 
TITULARES: Alejandro KOCOUREK, Juan Enrique PITRELLI, Gabriel Carlos BERBERIAN y Roxana KOCOUREK 
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de GONZALEZ BONORINO y SINDICO TITULAR: Cristian Felipe CABRERA y SINDICO SUPLENTE: Enrique Atilio 
SBERTOLI, constituyendo todos domicilio especial en Suipacha 1380, 6º piso, C.A.B.A.-
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1096 de fecha 08/11/2023 Reg. Nº 359
Enrique Ignacio Maschwitz - Matrícula: 3731 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91639/23 v. 10/11/2023

PILOTES TREVI S.A.C.I.M.S.
(CUIT 33-52191286-9) Por resolución de la Asamblea General Ordinaria de fecha 5 de septiembre de 2023, se 
aceptó la renuncia de los directores Ruben César Moleon, Hugo Alejandro Rivas y Mario José Blanco y se designó 
el nuevo directorio que ha quedado constituido de la siguiente manera: Hugo Alejandro Rivas como Director Titular 
y Presidente, Mario José Blanco como Director Titular y Vicepresidente y Moreno Gentili como Director Titular; 
todos con domicilio especial en Bernardo de Irigoyen 308, Piso 6 CABA. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea de fecha 05/09/2023
RODRIGO GASTON VILLALBA - T°: 117 F°: 911 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91567/23 v. 10/11/2023

POMPIDOU BERSEL S.A.
30709800635 Por Acta de Asamblea del 15/08/2023 se designa a Facundo Jose Adaro como Presidente, a Maria 
Felicitas Adaro como vicepresidente, y directores suplente a Gustavo Sergio Carbajal. Todos por 3 ejercicios y fijan 
domicilio especial en Iturri 1502, CABA.Autorizado por instrumento privado de fecha 15/08/23.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 15/08/2023
nestor oscar lafuente - T°: 96 F°: 133 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91359/23 v. 10/11/2023

PORT_LYNK S.A.
CUIT 30-70957806-1 Por Acta del 30/10/23 REELIGE Presidente Oscar Alejandro BERGER Vicepresidente Rodolfo 
Eduardo DURAT y Suplente Martín BERGER Todos con domicilio especial en Av. Independencia piso 12 Dpto. B 
CABA Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 30/10/2023
alejandro jacobo hellmann - T°: 29 F°: 26 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91353/23 v. 10/11/2023

POWER BIENES RAICES S.R.L.
CUIT: 30-71533550-2. Se hace saber por un día que con posterioridad a la cesión de cuotas efectuada con fecha 
15/11/2022, la distribución y titularidad de las cuotas sociales es: (i) Socio Sabrina Paola Cocconi (DNI 27.036.699), 
cantidad de cuotas 2.940 de $ 10 v/n por cuota; y (ii) Socio María Agustina D’amato Cabarcos (DNI 29.317.964), 
cantidad de cuotas 60 de $ 10 v/n por cuota. Capital social: 3.000 cuotas de $ 10 v/n por cuota. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Gerencia de fecha 18/11/2022
mariano rey - T°: 120 F°: 835 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91539/23 v. 10/11/2023

PULL/CTF S.R.L.
CUIT30.- 70933089-2. Acta de Reunión de Gerentes y Socios de fecha 02/11/2022. Renuncia de Gerente, 
Designación de nuevo Gerente y Cesión de Cuotas. Maria Laura Grane renuncia a la gerencia y cede 450 cuotas 
a Lucia Colombatti, nueva Gerente, con domicilio especial en Agüero 2176, piso 4 CABA; y cede 50 cuotas a 
Catalina Colombatti; Silvia Veronica Diaz cede 500 cuotas a Lucía Colombatti. El Capital queda suscripto así: 
Lucía Colombatti suscribe 950 cuotas y Catalina Colombatti suscribe 50 cuotas. Capital: $ 10.000 dividido en 
1000 cuotas de 10 pesos valor nominal cada una. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1031 de fecha 
24/11/2022 Reg. Nº 1810
Carlos Osman Dick Naya - Matrícula: 4082 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91322/23 v. 10/11/2023
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QUANT S.A.
CUIT 30-71762244-4 Por Acta del 30/10/23 REELIGE Presidente Oscar Alejandro BERGER y Suplente Ana María 
ALJANCIC Todos con domicilio especial en Av. Independencia piso 12 Dpto. B CABA Autorizado según instrumento 
privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 30/10/2023
alejandro jacobo hellmann - T°: 29 F°: 26 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91354/23 v. 10/11/2023

QUINTA LOS CIERVOS S.A.
C.U.I.T. 30-67874525-8. Por Acta de directorio N° 50 de fecha 24/10/2023 la sociedad cambia su domicilio a la 
Avenida del Libertador 5478, piso 7° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento 
privado Acta Directorio 50 de fecha 24/10/2023
Daniela Alejandra Loureiro - T°: 90 F°: 426 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91333/23 v. 10/11/2023

ROTTWEILERS S.R.L.
CUIT 30-71414927-6. Por acta del 01/11/2021 se designó: LIQUIDADOR: Virginia CUENCA con domicilio especial 
en Alvarez Thomas 1538, CABA. LAURA SOLOMITA - Matrícula: 5400 C.E.C.B.A. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 58 de fecha 10/02/2023 Reg. Nº 1220
LAURA SOLOMITA - Matrícula: 5400 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91615/23 v. 10/11/2023

S.A. INMOBILIARIA DEL PARANÁ DE LAS PALMAS
CUIT 30-61863114-8. Comunica que por Asamblea y Directorio del 12/10/23 se reeligió el Directorio: Presidente 
Miguel Félix Antonio Moavro, domicilio especial en Avda. Córdoba 1336 piso 8 “27” CABA; Vicepresidente Federico 
Christian Ferro, domicilio especial en Avda. Leandro N. Alem 822 piso 3 CABA; Directores Titulares: Matías María 
Brea y Miguel Tufik Majdalani (h) ambos fijan domicilio en Reconquista 1088 piso 11 CABA. Autorizado según 
instrumento privado Acta directorio de fecha 12/10/2023
Silvina Verónica Marques da Silva - T°: 137 F°: 942 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91633/23 v. 10/11/2023

SCIS S.A.
CUIT 30-70842808-2 Se hace saber por un día que por Asamblea General Extraordinaria de fecha 10/01/22 
se designaron autoridades por vencimiento del mandato de las anteriores, designándose como Presidente del 
Directorio al Sr. Horacio Enrique Sebastián García, DNI 13.478.786 y como Director Suplente al Sr. Matías Ezequiel 
García, DNI 29.076.243 quienes aceptaron los cargos y fijaron ambos domicilio especial en la Av. Pueyrredon 1777 
Piso 2° de la Ciudad de Buenos Aires por acta de directorio de fecha 10/01/22. Autorizado según instrumento 
privado acta de asamblea de fecha 10/01/2022
Mariano Rodolfo Erdellan - T°: 65 F°: 647 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91459/23 v. 10/11/2023

SIKRAS S.A.
CUIT: 30518453757 Por Asamblea General Ordinaria de fecha 28/02/23 se designó nuevo Directorio por el plazo 
estatutario de 3 ejercicios: Presidente y Director Titular al Sr. Claudio Serafin TUTUNDJIAN, como Vicepresidente 
y Director Titular al Sr. Fabian Ricardo TUTUNDJIAN y como Directora Suplente a la Sra. Patricia Mónica 
TUTUNDJIAN, todos con domicilio especial en la calle Libertad Nro. 360, Piso 1, Oficina 48, CABA Autorizado 
según instrumento privado ACTA ASAMBLEA de fecha 28/02/2023
María Laura Canepa - T°: 77 F°: 134 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91527/23 v. 10/11/2023
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SOCOTHERM AMERICAS S.A.
CUIT: 30-63487354-2. Hece saber que, como consecuencia del vencimiento de los mandatos, la Asamblea General 
Ordinaria del 16 de agosto de 2023 y reunión de directorio de igual fecha se resolvió fijar en cuatro el número de 
directores titulares y suplentes y se designó: Presidente y Director Titular: Gian Franco Andreani; Vicepresidente 
y Director Titular: Guillermo Hector Noriega; Director Titular: Claudio Alfonso Andreani, Director Titular: Federico 
Noriega; Director Suplente: Adrian Andreani, Director Suplente: Guillermo Noriega (hijo, Director Suplente: Horacio 
Jesús Roland, Director Suplente: Martin Carpinacci. Todos constituyen todos con domicilio especial en Avda. 
Santa Fe 1206 2 “C” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La misma asamblea designó como Sindico titular al 
Sr. Lino Alberto Palacio y Sindico Suplente a la Sra. Angela Catalina Sorace, quienes constituyen domicilio especial 
en Avda. Leandro N. Alem 822, piso 4to. CABA. Autorizado según instrumento privado DIRECTORIO de fecha 
16/08/2023 Autorizado según instrumento privado DIRECTORIO de fecha 16/08/2023
Sorace Angela Catalina - T°: 44 F°: 257 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91585/23 v. 10/11/2023

SOLGUER S.R.L.
CUIT 30-71750537-5 Por Acta de Reunión Nº  2 del 25/09/23 se Designa Gerente a la socia Laura GUERRA 
VILLEGAS (DNI 95.112.665), quien acepta cargo y fija domicilio especial en Av. Fernandez de la Cruz 5791 Edificio 
W Piso 1º depto 46 CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 85 de fecha 01/11/2023 Reg. Nº 973
Paola Andrea Martos - Matrícula: 4811 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91374/23 v. 10/11/2023

SYMRISE S.R.L.
30-61159679-7 Por Acta de Reunión de Socios del 27/09/2023 se aprobó la renuncia de Carlos Fernández de Cieza 
como Gerente Titular y se resolvió designar a Javier Tolloczko y Germán Pablo Avetrani Lusso como Gerentes, 
constituyendo domicilio especial en Av. Córdoba 950, piso 10°, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
Reunión de Socios de fecha 27/09/2023
Kathia Elizabeth Lutz - T°: 134 F°: 923 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91512/23 v. 10/11/2023

TALA S.A.I.A.
En cumplimiento del artículo 88 inciso 4 de la L.G.S. se publica por tres días el presente edicto a los fines de hacer 
público que la TALA S.A.I.A. (sociedad escindente) CUIT Nº 30-61835803-4, inscripta en la I.G.J., el 13-12-1961, 
bajo el N° 2.638, F° 52, L° 55 T° ¨A¨ de Estatutos Nacionales, con domicilio social en Scalabrini Ortiz 3315, Piso 2, 
Depto. “B”, CABA, por una parte, y KONG AGROPECUARIA S.A. (sociedad escisionaria) CUIT Nº 30-71822420-5, 
inscripta en la I.G.J., el 04-09-2023, bajo el N° 15078, F° -, L° 114 T° - de SA, con domicilio social en Scalabrini Ortiz 
3315, Piso 2, Depto. “B”, CABA; GUITARRITA AGROPECUARIA S.A. (sociedad escisionaria) CUIT Nº 30-71822273-
3, inscripta en la I.G.J., el 05-09-2023, bajo el N° 15140, F° -, L° 114 T° - de SA, con domicilio social Scalabrini Ortiz 
3315, Piso 2, Depto. “B”, CABA; y TATI AGROPECUARIA S.A. (sociedad escisionaria) CUIT Nº 30-71822260-1, 
inscripta en la I.G.J., el 05-09-2023, bajo el N° 15157, F° -, L° 114 T° - de SA, con domicilio social en Scalabrini Ortiz 
3315, Piso 2, Depto. “B”, CABA por la otra, COMUNICAN (A) que en Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
celebrada el 19-10-2023 resolvieron escindir parcialmente el patrimonio de TALA S.A.I.A. y destinar el mismo a 
fusionarse con KONG AGROPECUARIA S.A., GUITARRITA AGROPECUARIA S.A. y TATI AGROPECUARIA S.A. 
con efectos al 01-08-2023; (B) que la valuación de los activos, pasivos y patrimonios netos de las sociedades al 
31-07-2023 son los siguientes: (1) TALA S.A.I.A.: activo $ 2.155.826.893,75 pasivo $ 305.480.206,73 patrimonio 
neto $ 1.850.346.687,02 (2) KONG AGROPECUARIA S.A.: activo $ 500.000 pasivo $ 0 patrimonio neto $ 500.000 
(3) GUITARRITA AGROPECUARIA  S.A.: activo $  500.000 pasivo $  0 patrimonio neto $  500.000 (4) KONG 
AGROPECUARIA S.A.: activo $ 500.000 pasivo $ 0 patrimonio neto $ 500.000 (C) que como consecuencia de la 
escisión la sociedad escindente TALA S.A.I.A. resolvió reducir su capital social en la suma de $ 713.830.000 es 
decir de $ 1.190.488.570 a $ 476.658.570.; y reformar el artículo 4to del Estatuto Social; (D) que como resultado de 
la escisión referida, el capital resultante de la sociedad escisionaria KONG AGROPECUARIA S.A. es el siguiente 
$ 341.985.000 (se aumenta en $ 341.485.000), GUITARRITA AGROPECUARIA S.A. es el siguiente $ 184.121.000 (se 
aumenta en $ 183.621.000), TATI AGROPECUARIA S.A. es el siguiente $ 189.224.000 (se aumenta en $ 188.724.000), 
las que así mismas reforman el artículo 4to de sus Estatutos Sociales. Los reclamos y oposiciones de ley deberán 
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presentarse en Scalabrini Ortiz 3315, Piso 2, Depto. “B”, CABA, en el horario de 10 a 17hs. Acta de Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 19-10-2023.- Autorizado según instrumento privado Acta Asamblea de 
fecha 19/10/2023
Santiago Eduardo Illescas - Matrícula: 5106 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91651/23 v. 14/11/2023

TALA S.A.I.A. - HARAS SANTA CECILIA S.A.
CUIT TALA S.A.I.A.: 30-61835803-4 / CUIT HARAS SANTA CECILIA S.A. 30594363880.- A los efectos de dar 
cumplimiento con lo previsto por el art. 83 inc. 3 de la L.G.S., TALA S.A.I.A. (Sociedad Absorbente), inscripta en 
el Registro Público de Comercio el 13-12-1961, bajo el N° 2.638, F° 52, L° 55 T° ¨A¨ de Estatutos Nacionales, con 
domicilio social en Scalabrini Ortiz 3315, Piso 2, Depto. “B”, CABA, y HARAS SANTA CECILIA S.A. (Sociedad 
Absorbida), inscripta en el Registro Público de Comercio el 25-11-1982, bajo el N° 8246, L° 97, T° ¨A¨ de Estatutos 
de Sociedades Anónimas Nacionales; con domicilio social en Scalabrini Ortiz 3315, Piso 2, Depto. “B”, CABA; 
COMUNICAN (A) que en las Asambleas Generales Extraordinarias celebradas el día 19-10-2023 resolvieron su 
fusión mediante la absorción de HARAS SANTA CECILIA S.A. por parte de TALA S.A.I.A con efectos al 01-08-
2023. (B) que la valuación de los activos, pasivos y patrimonios netos de las sociedades al 31/07/23 son los 
siguientes: (1) TALA S.A.I.A. Activo: $ 1.981.972.222,52 Pasivo $ 304.561.690,19; (2) HARAS SANTA CECILIA S.A. 
Activo: $ 173.854.671,23 Pasivo $ 918.516,54; (C) que la sociedad absorbente, TALA S.A.I.A., resolvió asimismo 
(1) aumentar su capital social en la suma de $ 1.500.000, es decir de $ 650.000 a $ 2.150.000, Y (2) aumentar el 
capital por capitalización de las cuentas “Ajuste de capital propia” por la suma $ 1.026.708.592,69 y recibidas por 
esta fusión por la suma $ 161.629.977,31, es decir un total de $ 1.188.338.570,00 llevando el capital de $ 650.000 
a $ 1.190.488.570,00; (D) que como resultado de la fusión por absorción referida, la sociedad absorbida, HARAS 
SANTA CECILIA  S.A. se disolverá sin liquidarse; y (E) que el Compromiso Previo de Fusión suscripto por las 
sociedades, se formalizo el 22/09/2023, y fue aprobado por resoluciones de los Directorios de las sociedades en 
la misma fecha. Los reclamos y oposiciones de ley deberán presentarse en Scalabrini Ortiz 3315, Piso 2do, Depto. 
“B”, CABA en el horario de 10.00 a 17:00 horas. Autorizado por ambas sociedades segun Actas de Asambleas 
Ordinarias y Extraordinarias de fecha 19/10/2023.- Autorizado según instrumento privado Acta Asamblea de fecha 
19/10/2023
Santiago Eduardo Illescas - Matrícula: 5106 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91652/23 v. 14/11/2023

TAMA AGROPECUARIA S.A.
CUIT 3071482737 por Asamblea Ordinaria y Reunión de Directorio del 04/04/23 designó: Presidente Egberto Javier 
Tagle y Director Suplente Javier Nicolás Tagle, quienes fijaron domicilio especial en Rodriguez Peña 1985 piso 3 
dpto. B CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1337 de fecha 06/11/2023 Reg. Nº 15
Juan Pablo Lazarus del Castillo - Matrícula: 5243 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91112/23 v. 10/11/2023

TAXIMAC S.A.
CUIT 30-50103612-5
Por Acta de Asamblea Ordinaria Nº 72 del 25/09/23 se designó nuevo Directorio y se distribuyeron los cargos 
así: Director titular- Presidente: Christian Eduardo Miguel GALIZIA. Director titular y Vicepresidente: Myriam Alicia 
WOERTHER. Directores suplentes: Mirtha Amanda WOERTHER y Alicia Irene Teresa Susana DÁVILA, Síndico 
titular: Lucía Josefina PEREZ BENITEZ. Todos con domicilio especial en Venezuela n° 3041 de CABA; Protocolizada 
por Escritura Pública N° 97 del 08/11/2023 folio 297 Registro 2055 caba
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 97 de fecha 08/11/2023 Reg. Nº 2055
Paola Martinitto Eiras - Matrícula: 4379 C.E.C.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91366/23 v. 10/11/2023

#F7005411F#

#I7005412I#

#F7005412F#

#I7004184I#

#F7004184F#

#I7004438I#

#F7004438F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.296 - Segunda Sección 56 Viernes 10 de noviembre de 2023

VADEX S.A.
CUIT 30-56994164-0. Por asamblea del 4/5/2023 designan PRESIDENTE a Damian Esteban RUSSO, 
VICEPRESIDENTE a Juan Manuel CABANELAS, y DIRECTOR SUPLENTE a Marsio Juan RUSSO. Todos aceptan 
cargos y constituyen domicilio especial en Doblas 125 piso 6 departamento 18 CABA. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 355 de fecha 08/11/2023 Reg. Nº 1531
JORGE EMILIO ETTER - T°: 137 F°: 67 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91537/23 v. 10/11/2023

VALORA S.A.
30-61721308-3 Por Asamblea Ordinaria de fecha 19-10-2023 se designó el nuevo directorio por tres ejercicios, a 
saber: Presidente: Jacqueline Beatriz Hoter, DNI 14.768.594, 11 de Septiembre 1590 Piso 2 CABA, Vicepresidente: 
Alex Hoter, DNI 25.567.480, Esmeralda 1355, P 2, Dpto. 5, CABA, Director Titular: Evelina C Hoter, DNI 11576812, 
Est Peuma Hue Ruta 40 Km 2014 Bariloche, Rio Negro, y Director Suplente: Christian Hoter, DNI 25.567.481, 
Esmeralda 1355, P 2, Dpto 5 CABA. Aceptaron y ratificaron cargos y constituyeron domicilios especiales en San 
Martin 66, 4º of 416, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria de fecha 19/10/2023
Eduardo Javier Larrosa - T°: 177 F°: 236 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/11/2023 N° 91364/23 v. 10/11/2023

WISMEE S.R.L.
CUIT: 33-71224851-9. Por escritura pública 67, pasada al folio 256, de fecha 4 de octubre de 2023, autorizada por 
la Notaria Valeria Bagnatto, Adscripta al Registro 14 del Partido de Vicente López, Sergio Javier ZIGELBAUM CEDE 
a Sergio Lionel KAHAN SESENTA (60) cuotas sociales de pesos cien ($ 100) valor nominal cada una, quedando 
así suscripto e integrado la totalidad del capital social: Eduardo Vicente DE LUCA posee la cantidad de SESENTA 
(60) CUOTAS de pesos cien ($ 100) valor nominal cada una, lo que hace un total de PESOS SEIS MIL ($ 6000) y 
Sergio Lionel KAHAN posee la cantidad de SESENTA (60) CUOTAS de pesos cien ($ 100) valor nominal cada una, 
lo que hace un total de PESOS SEIS MIL ($ 6000). El capital social total asciende a la suma de PESOS DOCE MIL 
($ 12.000). Eduardo Vicente DE LUCA y Sergio Lionel KAHAN deciden mantener el cargo de GERENTE de Eduardo 
Vicente DE LUCA y además designar GERENTE a Sergio Lionel KAHAN. De esta manera, se conforma una gerencial 
plural, conformada por los Señores Eduardo Vicente DE LUCA y Sergio Lionel KAHAN, quienes aceptan y asumen 
el cargo de GERENTES con actuación individual e indistinta, de acuerdo a lo estipulado en la cláusula quinta del 
contrato social. Los Señores DE LUCA y KAHAN constituyen domicilio especial en Martín Coronado 3120 de 
la Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 67 de fecha 04/10/2023 Reg. Nº 14 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 67 de fecha 04/10/2023 Reg. Nº 14 Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 67 de fecha 04/10/2023 Reg. Nº 14
Valeria Bagnatto - Notario - Nro. Carnet: 5380 Registro: 110014 Adscripto

e. 10/11/2023 N° 91365/23 v. 10/11/2023

YORKLINER S.A.
CUIT 30-70872175-8. Por Asamblea General Ordinaria del 25/04/2022, el directorio ha quedado constituido de la 
siguiente forma: Presidente, Marcelo Pasquet; Director Suplente, Karina Pasquet, ambos con domicilio especial en 
Habana 4229, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 25/04/2022
esteban matias garibotti - T°: 98 F°: 114 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91492/23 v. 10/11/2023

YORKLINER S.A.
CUIT 30-70872175-8. Por Asamblea General Ordinaria del 8/04/1998, el directorio ha quedado constituido de la 
siguiente forma: Presidente, Fernando Planas; Director Suplente, Roberto Sulkin, ambos con domicilio especial en 
Habana 4229, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 08/04/1998
esteban matias garibotti - T°: 98 F°: 114 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91506/23 v. 10/11/2023
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YORKLINER S.A.
CUIT 30-70872175-8. Por Asamblea General Extraordinaria del 8/06/2004, se resolvió aceptar las renuncias 
presentadas por los Sres. Fernando Planas a su cargo de Presidente, y Roberto Sulkin a su cargo de Director 
Suplente, designándose en reemplazo de los mismos a Silvana Andrés como Presidente, y como director suplente 
a Karina Pasquet, ambos con domicilio especial en Habana 4229, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea de fecha 08/06/2004
esteban matias garibotti - T°: 98 F°: 114 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91507/23 v. 10/11/2023

YORKLINER S.A.
CUIT 30-70872175-8. Por Asamblea General Ordinaria del 29/05/2007, el directorio ha quedado constituido de la 
siguiente forma: Presidente, Marcelo Pasquet; Director Suplente, Karina Pasquet, ambos con domicilio especial en 
Habana 4229, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 29/05/2007
esteban matias garibotti - T°: 98 F°: 114 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91508/23 v. 10/11/2023

ZELUCASH S.A.
CUIT 30-71461858-6 Por escritura de fehca 20/10/2023 pasada al folio 206 del registro 299 de CABA la sociedad 
designo directorio: Presidente Enrique Lucas Keen y Director Suplente: Federico Keen, quienes aceptaron los 
cargos y constituyen domiciio especial en Libertad 942 piso 12 oficina A CABA Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 68 de fecha 20/10/2023 Reg. Nº 299
Cecilia Victoria Petriz - T°: 128 F°: 462 C.P.A.C.F.

e. 10/11/2023 N° 91641/23 v. 10/11/2023
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REMATES COMERCIALES

NUEVOS

Los martilleros Hernán Scalisi y/o Pablo Hiriart y/o Mariano Espina Rawson, comunican por un día,, por cuenta y 
orden de Micro Lending S.A. y/o Banco de Valores S.A. y/o Banco Comafi S.A. y/o Banco de Galicia y Bs As S.A. 
y/o BACS y/o Banco Itaú Argentina S.A. y/o Banco Comercio S.A., y/o CMF S.A y/o Cordial Compañía Financiera 
y/o Banco Supervielle S.A. (acreedores prendarios Artículo 39, Ley 12.962) y/o IUDU COMPAÑÍA FINANCIERA, 
conforme a lo establecido por Artículo 2229 Código Civil y Comercial de la Nación, subastarán únicamente a través 
de la plataforma web www.scalisisubastas.com.ar el 23/11/2023, a partir de las 14:00 hs, 10 Vehículos Dominios: 
CHEVROLET CLASSIC JNZ533; CHEVROLET MERIVA HIS937; RENAULT SYMBOL IFG279; TOYOTA COROLLA 
NCC523; PEUGEOT 307 FIX643; PEUGEOT PARTNER NQA215; FIAT GRAND SIENA NOK767; FORD KA GDB069; 
FIAT QUBO FIORINO NBF472; CHEVROLET CLASSIC KXX474. Exhibición días 17, 21 y 22 de NOVIEMBRE de 2023 
de 10:00 hs. a 12:00 hs y de 14:00 hs a 16:00 hs Y 23/11/2023 DE 10 A 12 HS. Todo ello en CENTRO LOGÍSTICO 
PARKING SERVICE S.R.L., RUTA 24 (ex 197) Nº 1541 entre ALMA FUERTE y ATUEL, MORENO, Prov. Bs. As. La 
puesta en marcha se realizará de manera virtual (a través de video que se publicara en el sitio web mencionado) y 
PRESENCIAL el 22 de NOVIEMBRE A LAS 14:00HS. En el estado que se encuentra y exhibe, sin base y mejor postor. 
Las condiciones de la subasta se consultarán en el portal: www.scalisisubastas.com.ar. dónde deberán registrarse 
para participar del proceso de subasta, comisión a cargo del comprador: 7% más IVA. Precio a depositar dentro de 
las 48 hs. hábiles bancarias posteriores al remate, en cuenta a consignar por el martillero, bajo apercibimiento de 
declararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de lo abonado a favor de la parte vendedora. 
Los pagos deberán realizarse de manera individual por cada lote adquirido. Estando los bienes en exhibición no se 
aceptará reclamo alguno sobre su estado. Deudas, infracciones, gastos, transferencia, Verificación policial a cargo 
del comprador. La información relativa de las unidades (prestaciones, accesorios, año, modelo, deudas, patentes, 
radicación, etc), puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento. En el hipotético caso de existir 
medidas cautelares, los vehículos podrán ser retirados de subasta y/o levantadas por el adquirente de los mismos. 
Dado que la información registral, deuda de patentes e infracciones puede ser consultada en los organismos 
pertinentes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la vendedora ni a los martilleros. Subasta 
sujeta a aprobación de la entidad vendedora. Buenos Aires, 09 de NOVIEMBRE de 2023. - Informes 4742-5090. 
www.scalisisubastas.com.ar.
Mariano Manuel Espina Rawson (hijo) - Matrícula: 10I.G.J.

e. 10/11/2023 N° 91606/23 v. 10/11/2023
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 9 - SECRETARÍA NRO. 17
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico nro. 9, Secretaría nro. 17, a cargo del Dr. Javier López Biscayart -sito 
en la calle Sarmiento 1118, 3er piso, de esta ciudad, tel. 4124-7070- notifica a J.L. Construcciones S.A. (CUIT 
nro. 30-71020936-3) por edictos que se publicarán por cinco días, que en la causa nro. 1372/2014 caratulada 
“J.L. CONSTRUCCIONES  S.A. Y OTROS SOBRE INFRACCIÓN LEY 24769” se han dictado las siguientes 
resoluciones: “Buenos Aires, 21 de septiembre de 2023… AUTOS Y VISTOS… Y CONSIDERANDO… RESUELVO: 
… II. DECLARAR EXTINGUIDAS LAS ACCIONES PENALES respecto de J. L. Construcciones S.A. en orden a la 
presunta evasión del pago del impuesto al valor agregado y del impuesto a las ganancias del ejercicio 2012 y, en 
consecuencia, SOBRESEER a la sociedad por esos hechos (artículo 54 de la ley 27.260 y artículo 336 inciso. 1° 
del Código Procesal Penal de la Nación) … III. COSTAS en el orden causado, eximiendo a los sobreseídos de las 
comunes (artículo 530 y ss. del Código Procesal Penal de la Nación) … Fdo. Javier López Biscayart, Juez. Ante mí: 
Mariana Leonor Chaij, Secretaria”; “Buenos Aires, 3 de octubre de 2023… Toda vez que el recurso de apelación 
interpuesto por la parte querellante contra el punto III del pronunciamiento del pasado 21 de septiembre ha sido 
presentado en legal tiempo y forma concédaselo (art. 449, 450 y 452 del CPPN). Fdo. Javier López Biscayart, 
Juez. Ante mí: Mariana Leonor Chaij, Secretaria”; “Buenos Aires, 5 de octubre de 2023… Previo a hacerse efectiva 
la elevación dispuesta, intímese a J.L. Construcciones SA a fin de que, en el término de tres días de notificada, 
designe abogado defensor de su confianza bajo apercibimiento de designarle de oficio el defensor oficial.” Y 
“Buenos Aires, 6 de noviembre de 2023… Visto lo informado por la Inspección General de Justicia y teniendo 
en cuenta que J.L. Construcciones S.A. no fue hallada en su domicilio social, practíquense las notificaciones 
oportunamente ordenadas mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial.” JAVIER LÓPEZ BISCAYART 
juez – MARIANA L. CHAIJ secretaria. JAVIER LÓPEZ BISCAYART Juez - MARIANA L. CHAIJ SECRETARIA

e. 10/11/2023 N° 91448/23 v. 16/11/2023

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Corrientes, Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino 
de cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia de Nº107 de fecha 5 de octubre de 2023, en la causa Nº FCT 
21/2022/TO1 caratulada: “AGUIRRE EUGENIA RAMONA s/infracción ley 23.737” -UNIPERSONAL-, respecto de: 
EUGENIA RAMONA AGUIRRE, D.N.I. N° 27.189.595, de nacionalidad Argentina, de 44 años, nacida en la ciudad 
de Corrientes, capital, instruida, separada, con domicilio en la calle Zaragoza N° 442 Barrio Lomas del mirador 
de la ciudad de Corrientes; hija de Antonio Aguirre y Jorgelina Ferreira. La que dispone: “SENTENCIA Nº107. 
CORRIENTES 5 de octubre de 2023.- Y VISTOS: Por los fundamentos que instruye el Acuerdo precedente; SE 
RESUELVE: 1º) … 2º) …3º) 3°) CONDENAR a EUGENIA RAMONA AGUIRRE, D.N.I Nº 27.189.595, a la pena de 
cuatro (4) años de prisión, y multa de pesos dieciocho mil ($ 18.000,00) la que deberá hacerse efectiva dentro del 
término de treinta (30) días de quedar firme este pronunciamiento, como autora penalmente responsable del delito 
de “transporte de estupefacientes” previsto y reprimido por el artículo 5 inciso c) de la Ley 23.737, accesorias 
legales y costas (arts. 40, 41 y 45 del Código Penal, y art. 530, 531 y ccs. del CPPN). Declarándosela Reincidente 
(Art. 50 del Código Penal). 4º) … 5º) … 6º) … 7º) … 8º) … 9º) REGISTRAR, agregar el original al expediente, 
cursar las comunicaciones correspondientes y una vez firme la presente practicar por secretaria los cómputos de 
penas correspondientes, fijando las fechas de sus vencimientos (artículo 493 C.P.P.N.) y oportunamente archivar.-. 
Fdo.:Dr. Fermín Amado Ceroleni – Juez de Cámara– Tribunal Oral en lo Criminal federal – Corrientes.- Ante mí: Dr. 
José Alfredo Rach.- Secretario– Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes.- DR. FERMIN AMADO CEROLENI 
Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCION PENAL

e. 10/11/2023 N° 91557/23 v. 16/11/2023
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TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Corrientes, Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino 
de cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia de Nº117, de fecha 24 de octubre de 2023, en la causa Nº FCT 
1416/2022/TO1/5 caratulada: “LOPEZ NANCY Y OTROS s/infracción ley 23.737”, respecto de: CECILIA BEATRIZ 
ARCE, D.N.I. N° 30.424.300, de nacionalidad Argentina, de 40 años, nacido en la ciudad de Corrientes, capital, 
el 11 de septiembre de 1983, instruido, soltera, comerciante, con domicilio en pasaje Galarza y Mar Del Plata, 
manzana “B”, casa 45 del barrio “Itatí” de esta ciudad, es hija de Miguel Arce y Ramona Beatriz Vallejos-, la que 
dispone: “SENTENCIA Nº117. CORRIENTES 24 de octubre de 2023.- Y VISTOS: Por los fundamentos que instruye 
el Acuerdo precedente; SE RESUELVE: 1º) … 2º) …3º) CONDENAR a CECILIA BEATRIZ ARCE DNI: 30.424.300, 
ya filiada en autos, a la pena de cuatro (04) años de prisión y multa de pesos treinta mil ($ 30.000), la que deberá 
hacerse efectiva dentro del término de treinta días de quedar firme la presente sentencia, por habérsele hallado 
coautora penalmente responsable del delito de “Tenencia de Estupefacientes con fines de comercialización” 
previsto y reprimido por el artículo 5° inciso c) de la Ley 23737, más accesorias y costas legales (artículos 12, 40, 
41 y 45 del Código Penal y artículos 530, 531, 533 y 535 del CPPN). 4º) … 5º) … 6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º) … 
11º) REGISTRAR, agregar el original al expediente, cursar las comunicaciones correspondientes y una vez firme la 
presente practicar por secretaria los cómputos de penas correspondientes, fijando las fechas de sus vencimientos 
(artículo 493 C.P.P.N.) y oportunamente archivar.-. Fdo.: Dr. Juan Manuel Iglesias – Juez de Cámara – Tribunal 
Oral en lo Criminal federal – Corrientes.- Ante mí: Dr. Jose Alfredo Rach.- Secretario – Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal – Corrientes.-
DR. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCION PENAL

e. 10/11/2023 N° 91550/23 v. 16/11/2023

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Corrientes, Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino 
de cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia de Nº117, de fecha 24 de octubre de 2023, en la causa Nº FCT 
1416/2022/TO1 caratulada: “LOPEZ NANCY Y OTROS s/infracción ley 23.737”, respecto de: NANCY EVANGELINA 
LÓPEZ, D.N.I. N° 27.095.975, de nacionalidad Argentina, de 44 años, nacida en la ciudad de Corrientes, capital, 
el 15 de febrero de 1979, instruida, soltera, ama de casa, con domicilio en calle Marco Sastre N° 239 del barrio 
“Sol de Mayo” de esta ciudad, es hija de María González (f) y Juan López (f) -, la que dispone: “SENTENCIA Nº117.
CORRIENTES, 24 de octubre de 2023.- Y VISTOS: Por los fundamentos que instruye el Acuerdo precedente; 
SE RESUELVE: 1º) … 2º) CONDENAR a NANCY EVANGELINA LOPEZ DNI: 27.095.975, ya filiada en autos, a la 
pena de cuatro (04) años de prisión y multa de pesos treinta mil ($ 30.000), la que deberá hacerse efectiva dentro 
del término de treinta días de quedar firme la presente sentencia, por habérsele hallado coautora penalmente 
responsable del delito de “Tenencia de Estupefacientes con fines de comercialización” previsto y reprimido por el 
artículo 5° inciso c) de la Ley 23737, más accesorias y costas legales (artículos 12, 40, 41 y 45 del Código Penal y 
artículos 530, 531, 533 y 535 del CPPN); 3º).. 4º) … 5º) … 6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º) … 11º) REGISTRAR, agregar 
el original al expediente, cursar las comunicaciones correspondientes y una vez firme la presente practicar por 
secretaria los cómputos de penas correspondientes, fijando las fechas de sus vencimientos (artículo 493 C.P.P.N.) 
y oportunamente archivar.-. Fdo. Juan Manuel Iglesias – Juez de Cámara – Tribunal Oral en lo Criminal federal – 
Corrientes. - Ante mí: Dr. José Alfredo Rach.- Secretario – Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes.- DR. 
FERMIN AMADO CEROLENI Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCION PENAL

e. 10/11/2023 N° 91558/23 v. 16/11/2023

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Corrientes, Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino de 
cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia de Nº 54, de fecha 5 junio de 2023, en la causa Nº FCT 1526/2021/
TO1, caratulada: “MACIEL, Ever y Otros S/ Infracción Ley 23.737” -UNIPERSONAL”, respecto de: JAIRO EMANUEL 
MARINO, D.N.I. N° 48.277.431, nacido el 18 de octubre de1996, es hijo de Isidro Marino Coro y María Eugenia 
Ortega.-, la que dispone: “SENTENCIA Nº 54. CORRIENTES, 5 de junio de 2023.- Y VISTOS: Por los fundamentos 
que instruye el Acuerdo precedente; SE RESUELVE: 1º) … 2º) …3º) …4°) CONDENAR a JAIRO EMANUEL MARINO, 
D.N.I Nº  48.277.431, a la pena de cuatro (4) años de prisión, y multa de pesos doce mil ($  12.000,00) la que 
deberá hacerse efectiva dentro del término de treinta (30) días de quedar firme este pronunciamiento, como autor 
penalmente responsable del delito de “tenencia de estupefacientes con fines de comercialización” previsto y 
reprimido por el artículo 5 inciso c) de la Ley 23.737, accesorias legales y costas (arts. 40, 41 y 46 del Código 
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Penal, y art. 530, 531 y ccs. del CPPN). 5º) … 6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º) … 11º) … 12°) …13°) …14°) REGISTRAR, 
protocolizar, publicar, notificar con copia de la presente, practicar el cómputo de pena fijando la fecha de su 
vencimiento (art. 493 C.P.P.N.), cursar las comunicaciones correspondientes y oportunamente ARCHIVAR.- Fdo.: 
Dr. Fermín Amado Ceroleni – Juez de Cámara - Ante mí: Dr. José Alfredo Rach.- Secretario – Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal – Corrientes.- DR. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE 
EJECUCION PENAL

e. 10/11/2023 N° 91553/23 v. 16/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 7 - SECRETARÍA NRO. 13
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 7, Secretaría N° 13, notifica a Emiliano Gianni ESEIZA MACCHIA 
(D.N.I. N° 36.819.694) de lo dispuesto por el tribunal, en la CAUSA N° 956/2017/9 (7621), CARATULADA: “LEGAJO 
DE INVESTIGACIÓN DE KON-TACTO PUBLICIDAD Y MARKETING S.R.L. Y OTROS SOBRE INFRACCIÓN LEY 
24.769”: “Buenos Aires, 3 de noviembre de 2023. … V.- Sin perjuicio de las notificaciones ordenadas ... a Emiliano 
Gianni ESEIZA MACCHIA (D.N.I. N° 36.819.694), notifíquese a lo nombrados mediante la publicación de edictos, 
que han sido convocados a prestar declaración indagatoria (artículo 294, del C.P.P.N.) en la audiencias previstas 
para ... el día 12 de diciembre de 2023, 10:30 horas, respectivamente; bajo apercibimiento de decretar su rebeldía y 
disponer las medidas cautelares correspondientes, en caso de ausencia injustificada. Asimismo, se deberá invitar 
los nombrados a proponer letrado defensor entre los abogados de la matrícula de su confianza, haciéndoles saber 
que, si dentro del tercer día de notificado no lo hicieren, se designará de oficio al Defensor Oficial que por orden 
de turno corresponda, y se tendrá por constituido el domicilio en la sede de la Defensoría Oficial (cfr. artículos 104, 
107 y 197, del C.P.P.N.).- Fdo.: JUAN P. GALVÁN GREENWAY. juez. Ante mí: ANDREA MARIANA ZABALA DUFFAU. 
secretaria. Juan GALVÁN GREENWAY Juez - A. Mariana ZABALA DUFFAU secretaria

e. 10/11/2023 N° 91395/23 v. 16/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 7 - SECRETARÍA NRO. 13
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico N°  7, Secretaría N°  13, notifica a Fernando Facundo JOVER 
(D.N.I. N° 30.371.036) de lo dispuesto por el tribunal, en la CAUSA N° 956/2017, CARATULADA: “LEGAJO DE 
INVESTIGACIÓN DE KON-TACTO PUBLICIDAD Y MARKETING  S.R.L. Y OTROS SOBRE INFRACCIÓN LEY 
24.769”: “Buenos Aires, 3 de noviembre de 2023. … V.- Sin perjuicio de las notificaciones ordenadas a Fernando 
Facundo JOVER (D.N.I. N° 30.371.036)... notifíquese a lo nombrados mediante la publicación de edictos, que han 
sido convocados a prestar declaración indagatoria (artículo 294, del C.P.P.N.) en la audiencias previstas para 
los días 6 de diciembre de 2023, a las 10:00 horas...; bajo apercibimiento de decretar su rebeldía y disponer 
las medidas cautelares correspondientes, en caso de ausencia injustificada. Asimismo, se deberá invitar los 
nombrados a proponer letrado defensor entre los abogados de la matrícula de su confianza, haciéndoles saber 
que, si dentro del tercer día de notificado no lo hicieren, se designará de oficio al Defensor Oficial que por orden 
de turno corresponda, y se tendrá por constituido el domicilio en la sede de la Defensoría Oficial (cfr. artículos 104, 
107 y 197, del C.P.P.N.).- Fdo.: JUAN P. GALVÁN GREENWAY. juez. Ante mí: ANDREA MARIANA ZABALA DUFFAU. 
secretaria. Juan GALVÁN GREENWAY Juez - A. Mariana ZABALA DUFFAU secretaria

e. 10/11/2023 N° 91397/23 v. 16/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 15
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 8, a cargo del Dr. Javier J. Cosentino, Secretaría 
Nº 15, a cargo del Dr. Rodrigo Jaime (secretario ad hoc), sito en Avda. Roque Sáenz Peña 1211, Piso 7º de Capital 
Federal, comunica por cinco días en los autos “Arcaria y Asociados S.A. s/ quiebra” (Expte. N° 9040/2022), que 
el día 27 de octubre de 2023 se decretó la quiebra de Arcaria y Asociados S.A. (C.U.I.T. 30-71452439-5), inscripta 
ante la Inspección General de Justicia el 22 de abril de 2014, bajo el N° 6903, Libro: 68, Tomo: - de Sociedades por 
Acciones. Síndico: Astrid Singer, con domicilio en Felipe Vallese 2626, planta alta, C.A.B.A., domicilio electrónico 
27123174025, teléfono fijo: 4611-6319, móvil: 15-4471-1185, mail: astrid.singer@gmail.com, cuenta bancaria: Banco 
de la Ciudad de Buenos Aires, Caja de Ahorro $ 000000580200047067, CBU: 0290058210000000470675, alias: 
templo.siglo.yeso, titular: Astrid Singer, CUIT: 27-12317402-5. Se hace saber a los acreedores que deberán consultar 
el “sistema de verificación tempestiva” expuesto en el decreto de quiebra. Que podrán insinuar sus créditos (LCQ: 
32) hasta el día 01 de febrero de 2024. Los informes arts. 35 y 39 de la ley concursal vencen los días: 18 de marzo 
de 2024 y 03 de mayo de 2024, respectivamente. Se fija audiencia para el día 25 de abril de 2024 a las 10:00 hs. 
-puntualmente-, en el 7mo. Piso oficina 710, a la que deberá concurrir el presidente de la fallida Ricardo Alberto 
Arcaria (DNI: 13.432.277) a fin de brindar las explicaciones bajo apercibimiento en caso de inasistencia injustificada 
de ordenar su concurrencia por la fuerza pública (LCQ: 102). Se intima a la deudora y sus administradores para que 
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cumplimenten los siguientes recaudos: a) constituir domicilio procesal dentro del radio de la jurisdicción dentro de 
las 48 horas, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado (LCQ: 88, 7°); b) entregar 
al síndico los libros, papeles y bienes que tuviere en su poder, en el término de 24 horas; c) se abstenga/n los 
administradores de salir del país sin autorización previa del Juzgado (L.C.:103). Se prohíben los pagos y/o entrega 
de bienes a la fallida so pena de considerarlos ineficaces y se intima a quienes tengan bienes y/o documentos de 
la fallida en su poder, para que los pongan a disposición del síndico en el término de tres días. Buenos Aires, 08 
de noviembre de 2023. JAVIER J. COSENTINO Juez - RODRIGO JAIME SECRETARIO

e. 10/11/2023 N° 91410/23 v. 16/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 10 - SECRETARÍA NRO. 19
El Juzgado Nacional en lo Comercial n° 10, interinamente a cargo del Dr. Pablo D. Frick, Secretaría n° 19, a mi cargo, 
sito en Av. Callao n° 635 planta baja, cita a Daniel Antonio Curra (DNI: 8.337.945) y a Graciela Margarita Boned (DNI: 
5.893.430) para que en el plazo de cinco días comparezca a estar a derecho en los autos: “Foms Cia Argentina 
de Seguros  S.A. c/ Constructora del Plata  S.A. y otros s/ Ordinario” (COM 178/2021), bajo apercibimiento de 
designarle Defensor Oficial para que lo represente en juicio. Publíquese por dos (2) días. Buenos Aires, septiembre 
de 2023. Pablo D. Frick Juez - Leandro G. Sciotti Secretario

e. 10/11/2023 N° 78581/23 v. 13/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 14 - SECRETARÍA NRO. 27
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 14, a cargo del Dr. Pablo D. Frick, Secretaría Nº 27, 
sito en Avenida callao 635 Piso 2º Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los autos caratulados: “Aseguradora 
Federal Argentina S.A s/liquidación forzosa” (Expte. Nº28796/2016) ha dispuesto publicar el presente a fin de 
hacer saber a los acreedores que se ha presentado el proyecto de distribución que fondos que prescribe el Art 
218 L.C.Q. Asimismo se pone en conocimiento de los acreedores que, las reservas se mantendrán por el término 
de cinco años. Transcurrido dicho plazo, se procederá a la desafectación de los fondos reservados, respecto de 
quienes no hubieran solicitado la verificación de su crédito, y a su posterior distribución en los términos del art. 
222, LCQ. Publíquese por dos días en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 09 de noviembre de 2023.-
PABLO D. FRICK Juez - FERNANDA ANDREA GOMEZ SECRETARIA

e. 10/11/2023 N° 91451/23 v. 13/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 19 - SECRETARÍA NRO. 37
EDICTO- El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 19 a cargo del Dr. Gerardo Santicchia, 
Secretaría Nro. 37 a cargo de la Dra. M. Carolina Lorenzo Duran, sito en Marcelo T. Alvear 1840 P.B., C.A.B.A., 
hace saber que con fecha 10/10/23, en los autos caratulados: “Expte. N° 51927/1995 - SANCHEZ JUAN CARLOS 
s /QUIEBRA” se ha procedido a la presentación del proyecto de distribución de fondos complementario y se han 
regulado honorarios de primera instancia -LCQ: 218 y 222-.Publíquese por dos días. Buenos Aires, 8 de noviembre 
de 2023.M.CAROLINA LORENZO DURAN. SECRETARIA GERARDO D. SANTICCHIA Juez - M.CAROLINA 
LORENZO DURAN SECRETARIA

e. 10/11/2023 N° 91453/23 v. 13/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 22 - SECRETARÍA NRO. 43
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial No. 22, a cargo del Dr. Eduardo E. Malde, Juez 
Nacional Subrogante, Secretaría No. 43, comunica en los autos caratulados: “Sociedad Española de Beneficencia 
s/ Quiebra s/ Incidente de venta Av. Belgrano 2975/77/79” (Expte. N° 100344/2002/88) que a fs. 2123/31, con 
fecha 01/11/2023, se dispuso la liquidación mediante procedimiento de llamado –nacional e internacionala mejora 
de oferta de la unidad hospitalaria “Hospital Español” en funcionamiento, como un todo operativo que incluye 
inmuebles de Av. Belgrano N° 2975/77/79, calle Dean Funes N° 341/51, calle Moreno N° 2926 y calle La Rioja 
N° 306/20/80 CABA (ocupa toda una manzana en el barrio Balvanera con aprox. 29600 m2 en dos subsuelos, 
PB, Entre piso y 8 pisos) según inventario obrante en autos, con obligación de mantenerlo con su actual destino 
como nosocomio, con la conservación de la fuente de trabajo de la dotación de personal hoy existente con 
reconocimiento de la antigüedad de los dependientes, como asimismo la continuidad de los contratos con los 
profesionales y auxiliares que actualmente prestan servicios con habitualidad por los que perciben honorarios. 
Base DOLARES ESTADOUNIDENSES VEINTIDOS MILLONES (U$S  22.000.000) o su equivalente en pesos 
según la cotización de denominado dólar MEP tipo vendedor del día inmediato anterior al de cada pago. Los 
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interesados deberán formular sus ofertas hasta el 28/11/2023, debiendo superar mínimamente en un 10% la base 
y depositando en la cuenta judicial de la causa el 10% en concepto de garantía de mantenimiento de laoferta. 
Apertura de ofertas el 30/11/2023 y pujas posteriores según procedimiento establecido en la resolución citada. 
Exhibición del 22 al 24 de noviembre de 2023. Procedimiento íntegramente digital, de consulta en la web (www.
pjn.gov.ar, consulta de causas, Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, Expte. 100344 Año 2002, ver 
en pestaña “vinculados” incidente n° 88). La presentación de oferta importa conocimiento y aceptación de los 
términos y condiciones del procedimiento. Consultas: a la sindicatura Estudio Mendizabal Guerrero - Machado 
y Asociados (mail: estudiomarengo@gmail.com, y teléfono: 1156156136). Publíquese edictos por dos días en el 
Boletín Oficial. Buenos Aires, 06 de noviembre de 2023. Firmado: Mariana Albornoz. Secretaria.- EDUARDO E. 
MALDE -SUBROGANTE- Juez - MARIANA MACEDO ALBORNOZ SECRETARIA

e. 10/11/2023 N° 91464/23 v. 13/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL Y COMERCIAL FEDERAL NRO. 10 - SECRETARÍA NRO. 20
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Federal N° 10 Secretaría N° 20, sito en Libertad 
731, piso 9°, CABA, cíta a la demandada CASA ITURAT S.A, para que en el término de quince días comparezca 
a estar a derecho y constituir domicilio en las presentes actuaciones caratuladas: “OTERO MAC DOUGALL, 
NESTOR MARCELO C/MINISTERIO DE EDUCACION Y OTRO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA” N° 22654/2019, 
bajo apercibimiento de dar intervención a la Sra. Defensora Pública Oficial. A tal fin, publíquense edictos por DOS 
díasen el Boletín Oficial mediante el Sistema de Gestión Judicial -Edictos- y en el diario Ámbito Financiero (conf. 
art. 146 y 343 del CPCC).- .Firmado: GONZALO AUGUSTE JUEZ
FEDERAL FEDERAL Juez - GONZALO AUGUSTE

e. 10/11/2023 N° 87454/23 v. 13/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 37 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil n° 37, Secretaría única, cita y emplaza al Sr. Francisco Robino 
a los fines que comparezca a estar a derecho en los autos caratulados: “ROBINO, FRANCISCO s/ AUSENCIA CON 
PRESUNCION DE FALLECIMIENTO” (Expte. n° 40.176/2023). SANTIAGO STRASSERA Juez - MARIA GABRIELA 
GONZALEZ SABORIDO SECRETARIA

e. 10/11/2023 N° 61621/23 v. 10/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 72 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de 1º Instancia en lo Civil Nº 72, Secretaría única, sito en Uruguay 714 P :6, de Ciudad de 
Buenos Aires, cita y emplaza por el término de 15 DIAS, a los presuntos herederos de PIERINA BRESCIANI DE 
STOKELJ DNI 4.670.276, para que se presenten a tomar la intervención en las presentes actuaciones “DELPIANO, 
PAULA c/ BRESCIANI DE STOKELJ, PIERINA Y OTRO s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA” EXPTE N 64817/22. 
Publíquese por 2 días. Se transcribe a continuación el auto que lo ordena: “Buenos Aires, 13 de junio de 2023.- AT/
mb*... III.- En atención a lo solicitado a fs. 246, notifíquese el traslado de la demanda a los presuntos herederos 
de PIERINA BRESCIANI DE STOKELJ por edictos, citándolos para que en el plazo de quince días se presenten 
a tomar la intervención en las presentes actuaciones. A dicho fin, publíquense edictos por dos días en el Boletín 
Oficial y en el Diario Ambito Financiero, en los que se deberá transcribir el proveído que ordenó el traslado de la 
demanda. EDUARDO ALEJANDRO MAGGIORA JUEZ SUBROGANTE” “Buenos Aires, 15 de septiembre de 2023.- 
AT*...De la demanda interpuesta, que tramitará conforme las normas previstas para el juicio ordinario, córrase 
traslado por el término de quince (15) días a los efectos de comparecer y contestarla, bajo apercibimiento de lo 
prescripto por los arts. 41 y 59 del Código Procesal. Notifíquese, y en su caso, con los recaudos de la ley 22.172.” 
Firmado por EDUARDO ALEJANDRO MAGGIORA JUEZ SUBROGANTE  EDUARDO ALEJANDRO MAGGIORA 
Juez - Martin Facundo Ferrari Secretario

e. 10/11/2023 N° 87203/23 v. 13/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 77 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil número 77 a cargo de la Dra. Silvia Alejandra Ulian, Juez 
subrogante, Secretaría única a cargo del Dr. Sebastián Alberto Mohr, sito en Lavalle 1212, piso 4° de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, notifica por este medio la providencia dictada en autos “Beaudean, Christian Alejandro 
c/ Beaudean, Juan Alberto s/ Impugnación de Paternidad” expediente número 34.124/2009, que a continuación 
se transcribe en su parte pertinente: “Buenos Aires, 17 de noviembre de 2016.- … Conforme lo previsto en el art. 
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70 CCCN, publíquese edictos en el Boletín Oficial, en los términos de dicha norma.”- Firmado: Doctora G. Adriana 
Carminati. Juez”. Se debe publicar el pedido de cambio de nombre efectuado por el Sr. CHRISTIAN ALEJANDRO 
BEAUDEAN, a fin de llamarse CHRISTIAN ALEJANDRO NAON RUSSO, una vez por mes durante dos meses. 
Buenos Aires, septiembre 11 de 2023. SILVIA ALEJANDRA ULIAN Juez - SEBASTIAN A. MOHR SECRETARIO

e. 10/11/2023 N° 77465/23 v. 10/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 84 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Nº 84, a cargo de la Dra. Mónica Cecilia Fernández, Secretaría Única a 
mi cargo, sito en la calle Lavalle 1220, 4to piso de CABA, en los autos “MUHSISOGLU, VICTOR DANIEL s/CAMBIO 
DE NOMBRE (n° 77344/2022) “ cita a quien se considere con derecho, pueda formular oposición dentro de los 
quince días hábiles contados desde la última publicación al cambio de apellido requerido por “MUHSISOGLU” 
Víctor Daniel, DNI 28.029.894, por el apellido “MOVSESIAN”. Publíquense edictos una vez por mes durante dos 
meses en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 22 de junio de 2023. FDO: HERNAN C. MOGLIA. SECRETARIO. MONICA 
C. FERNANDEZ Juez - HERNAN MOGLIA SECRETARIO

e. 10/11/2023 N° 47693/23 v. 10/11/2023

SUCESIONES

NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

2 UNICA MONICA BOBBIO 06/11/2023 KRUM INES PATRICIA 89889/23

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 30/10/2023 GOLDSTEIN JORGE NORBERTO 87992/23

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 08/11/2023 SANTOS JOSE MARIA Y SANTOS LOURDES 91306/23

13 UNICA MILTON DARIO MARANGON 01/11/2023 HORMINOGUEZ LUIS ALBERTO 88527/23

14 UNICA Federico Javier Causse (Juez) 19/10/2023 DANIEL ALBERTO D´ABBRACCIO 84554/23

15 UNICA JUAN CRUZ GOMEZ SEGURA 03/11/2023 LEONOR PERRU 89456/23

16 UNICA LUCAS ROVATTI 07/11/2023 TERESA ITALIA JOSEFINA MAIORIELLO 90728/23

16 UNICA LUCAS ROVATTI 08/11/2023 JOSÉ ANGEL LUJAN 91326/23

18 UNICA MARIA VERONICA MOLINS 09/11/2023 SUSANA ADRIANA AMORUSO 91387/23

18 UNICA MARIA VERONICA MOLINS 09/11/2023 MANSILLA MARIA CRISTINA Y CHERNICOFF SEBASTIAN 91388/23

19 UNICA ALEJANDRA MPOLAS ANDREADIS 09/08/2023 VARELA LOPEZ ENRIQUE 62228/23

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 08/08/2023 CLARA VANESA BOGADO 61642/23

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 08/11/2023 ROBERTO BARCA 90888/23

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 07/11/2023 RODOLFO AMILCAR ALLADIO 90395/23

21 UNICA PAULA SILVIA CAMAÑO 02/11/2023 NORMA TERESA IORFIDA 88989/23

21 UNICA PAULA SILVIA CAMAÑO 08/11/2023 ELSA BEATRIZ NILLNI 90971/23

22 UNICA JIMENA CARRILLO 09/11/2023 LOLINI MARIA ESTELA 91437/23

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 08/11/2023 JORGE AMADEO SOLA 91108/23

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 07/11/2023 JOSE MARÍA MENENDEZ 90673/23

28 UNICA IGNACIO OLAZABAL 06/11/2023 ESTELA BEATRIZ CASTIGLIONI SAINZ 90162/23

30 UNICA PAULA PECHERSKY 06/11/2023 GONZALEZ DANIEL OMAR 89998/23

36 UNICA MARIA DEL CARMEN BOULLON 08/11/2023 SUSANA NOEMI MARTIRE 91302/23

37 UNICA MARIA GABRIELA GONZALEZ SABORIDO 15/09/2023 MIGUEL ÁNGEL ROBERTO REYES 74463/23

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 09/10/2023 FRANCISCO JOSÉ PÉREZ 81664/23

40 UNICA MARCELO M. PELAYO 06/11/2023 HORTENSIA NESTICO 90110/23

41 UNICA MARIA ALEJANDRA FOCANTE 27/10/2023 EDGARDO CUPPI 87451/23

42 UNICA MARIA LAURA LUCERO 14/08/2023 BALVIDARES IRENE 63793/23

43 UNICA ROMINA KELLY 25/09/2023 EDUARDO ELVIO OSSES 77473/23

43 UNICA ROMINA KELLY 03/11/2023 TOMÁS HIPÓLITO BREETZ 89855/23

43 UNICA ROMINA KELLY 03/11/2023 CLAUDIO EDUARDO DI BAJA 89857/23

44 UNICA MIGUEL WALDEMAR ARECHA 16/10/2023 ĹAVENA TERESA HAYDEE 86674/23
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Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

45 UNICA MARIO A. PEREDO 24/10/2023 IGNACIO MAZLUMIAN 85992/23

45 UNICA MARIO A. PEREDO 07/11/2023 JOSEFINA SILVANA AMATUZZI 90619/23

47 UNICA FEDERICO MATIAS MAROZZI 05/10/2023 PANDULLO CATALINA 80725/23

47 UNICA FEDERICO MATIAS MAROZZI 31/10/2023 HUGO ALBERTO MASSALDI 88229/23

48 UNICA PAULA BENZECRY 07/11/2023 ANTONIO LUIS LA MONTAGNA 90651/23

49 UNICA ALEJANDRO OSCAR GONZALEZ 09/09/2023 ROJO ISIDRO 72239/23

50 UNICA EDUARDO M. WRIGHT 27/10/2023 MACCHI EMILIA CRISTINA 87386/23

50 UNICA EDUARDO M. WRIGHT 03/11/2023 MARIA CRISTINA TANZI 89528/23

53 UNICA JUAN G CHIRICHELLA 03/11/2023 CLAUDIA EULALIA MIRANDA 89450/23

54 UNICA GABRIEL JOSE LIMODIO 13/06/2023 NORBERTO FELIX GIACCIO 44823/23

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 07/11/2023 DIAZ HERRERA RAFAEL REINALDO 90874/23

59 UNICA FLORENCIA INES CORDOBA 08/11/2023 EDUARDO AMERICO OCHAGAVIA Y MARIA TERESA PICHOT 90908/23

59 UNICA FLORENCIA I. CORDOBA 05/11/2023 ALDA DEL CARMEN BECERRA 89863/23

60 UNICA DIEGO FERNANDO BAGNATO 08/11/2023 CLOE NOEMA ROJO 90900/23

61 UNICA GONZALO M. ALVAREZ 08/11/2023 SEBERIO IRENE 90918/23

61 UNICA GONZALO M. ALVAREZ 31/10/2023 ROCHA JOSE ANTONIO 88232/23

61 UNICA GONZALO M. ALVAREZ 08/11/2023 DOMINGO ALVAREZ CASANOVA 90920/23

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 08/11/2023 ANDREA BEATRIZ NANTON 90975/23

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 09/11/2023 GUILLERMO JOSÉ ROCA 91478/23

63 UNICA CLAUDIA BOTTARO 28/09/2023 ANGEL FRANCISCO BERNARDELLO 78486/23

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 07/11/2023 ELENA AMOROS 90716/23

65 UNICA DIEGO MARTIN DE LA IGLESIA 01/09/2023 MAZZA WALTER GABRIEL 69810/23

68 UNICA SANTIAGO FAJRE 06/09/2023 GOMEZ MARIA 70936/23

70 UNICA ALEJANDRO N. VILARCHAO 07/11/2023 ANA MERCEDES ROPPEL SCHWINDT 90488/23

70 UNICA ALEJANDRO N. VILARCHAO 09/11/2023 SARA ANTONIA GENTILE 91378/23

71 UNICA INES MARIA LEYBA PARDO ARGERICH 08/11/2023 ROSA ADELINA FORLENZA 90944/23

73 UNICA MARIELA ANALIA JUAREZ 06/11/2023 SANCHEZ AZCARATE JOSÉ IGNACIO 89962/23

73 UNICA MARIELA ANALIA JUAREZ 02/11/2023 PEREIRA ALFREDO CESAR 89039/23

74 UNICA MARCELA MABEL CHASARES 07/11/2023 MIGUEL ANTONIO MENDEZ 90701/23

74 UNICA MARCELA MABEL CHASARES 09/11/2023 MARÍA LUISA LÓPEZ LLAMES 91515/23

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 26/06/2023 RITA MARQUEZA DIAZ 48169/23

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 10/03/2023 BEATRIZ ARCIDIACONO 14840/23

78 UNICA RODRIGO VILA 03/11/2023 BEATRIZ SCHNEIDER 89490/23

78 UNICA RODRIGO VILA 07/11/2023 LUCRECIA PUGLIESE Y NORBERTO EDUARDO ASOREY 90442/23

79 UNICA KARINA G. RAPKINAS 07/11/2023 GRACIELA ISABEL RODRIGUEZ 90452/23

79 UNICA KARINA G. RAPKINAS 15/09/2023 JUAN ANTONIO DE ARTEAGA 74415/23

80 UNICA FEDERICO CHRISTELLO 06/09/2023 CLAUDIO GUILLERMO PEREIRA 71056/23

80 UNICA FEDERICO CHRISTELLO 08/11/2023 JORGE HORACIO NICOLÁS BAGNERA 90919/23

89 UNICA MARINA LARA IMBROGNO 25/10/2023 IACUZZI ZULEMA ARTEMIA 86576/23

89 UNICA Marina Lara Imbrogno 08/11/2023 RESSA ANGEL ANDRES 91188/23

90 UNICA ANA CLARA DI STEFANO 31/10/2023 GONZALEZ IRENE 88051/23

90 UNICA ANA CLARA DI STEFANO 08/11/2023 MARIA MONICA PALADINO 90885/23

93 UNICA MARIA ALEJANDRA TELLO 13/04/2018 REMIGIO ANIBAL AVENDAÑO 24871/18

94 UNICA GABRIELA PALOPOLI 07/11/2023 RUDINO GUSTAVO CARLO 90685/23

95 UNICA MATIAS NESTOR NUÑEZ OSTIZ 07/11/2023 ENRIQUE MANUEL SKIARSKI 90634/23

96 UNICA MARIANO CORTESI 09/11/2023 OPASO JORGE MANUEL 91394/23

96 UNICA MARIANO CORTESI 08/11/2023 SALTO JUAN CARLOS 91049/23

99 UNICA LIANA MERCEDES CONSTENLA 07/11/2023 FERNANDEZ CASTRO JOSE 90479/23

101 UNICA ALEJANDRO CAPPA 08/11/2023 FUMBERG SANTIAGO 90887/23

101 UNICA ALEJANDRO CAPPA 09/11/2023 CASAL JOSE Y VITALE EDELMA 91203/23

101 UNICA ALEJANDRO CAPPA 08/11/2023 BETTOSINI MARIA ROSA 91208/23

103 UNICA ALEJANDRO HORACIO BARLETTA 08/11/2023 CARLOS ALBERTO MEDONE Y NORMA BEATRIZ SCHMIT 90924/23

103 UNICA ALEJANDRO HORACIO BARLETTA 07/11/2023 BERNARDO OBDULIO DIAZ 90650/23

103 UNICA ALEJANDRO HORACIO BARLETTA 07/11/2023 VIRGINIA SEREN 90451/23

103 UNICA ALEJANDRO HORACIO BARLETTA 24/04/2023 MARIA BARRA 28577/23

103 UNICA ALEJANDRO HORACIO BARLETTA 31/08/2023 FRANCISCA DEL ROSARIO JIMENEZ 69098/23

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 07/11/2023 LUISA NOVOA 90560/23

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 08/11/2023 MARIA ELENA CASTRO 91019/23

107 UNICA OSVALDO LA BLANCA IGLESIAS 07/11/2023 JUANA VIOLETA SIMONS 90672/23

108 UNICA JUAN MARTÍN PONCE 01/11/2023 ISOLINA MAZAS, NELIDA CAMPILONGO Y JUAN CARLOS GIURLEO 88519/23

108 UNICA JUAN MARTÍN PONCE 23/10/2023 JUAN ANTONIO BAGALA Y ANA GREGORIA FORTUNATO 85249/23

109 UNICA ALEJANDRO LIONEL IRIARTE 02/05/2022 ROBERTO MARIO SOLARI 29261/22

109 UNICA ALEJANDRO LIONEL IRIARTE 15/06/2023 SILVIO CORONA 45915/23

e. 10/11/2023 N° 5913 v. 10/11/2023
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REMATES JUDICIALES

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 37 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 37, a cargo del Dr. Santiago Strassera, Secretaría única a 
cargo de la Dra. María Gabriela González Saborido, sito en Uruguay 714, piso 2°, C.A.B.A, comunica por dos días 
en los autos caratulados: “CIANNI EDGARDO HUGO C/ ERKE SRL (ART. 133 -542 CPCC) Y OTROS S/ EJECUCION 
HIPOTECARIA” (Expte. N° 91.374/2001), que el martillero Claudio Fabián Pereira, C.U.I.T. 20-18151495-8, rematará 
el día 6 de diciembre de 2023, a las 11:00 hs. -en punto-, en la Oficina de Subastas Judiciales ubicada en la calle 
Jean Jaures N° 545, C.A.B.A., el inmueble destinado a cochera, identificado como Unidad Funcional N° 58, situado 
en el emprendimiento edilicio denominado “Torres de Abasto”, el cual se halla inscripto en el correspondiente 
Registro como ubicado frente a la calle Gallo 606, 616, 618, 622, 630, 632, 634, 636, 676, 684, 686, 688, 690, 
692, 696, esquina Lavalle 3302, 3314, 3316, 3320, 3330, 3350, 3354, 3382, esquina Guardia Vieja 3401, 3419, 
3425, 3427, 3429, 3435, 3437, 3447, 3449, 3471, 3475, esq. Gallo, piso 2° subsuelo (Matrícula 9-5711/58), de esta 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. DESOCUPADO. BASE: U$S  9.000.- (dólares estadounidenses nueve mil). 
Se recibirá como moneda de pago por el inmueble a subastarse únicamente dólares estadounidenses billete. 
Venta al contado y al mejor postor. Seña 30%. Comisión: 3%. Arancel (Acordada 24/00 C.S.J.N) 0,25%. Impuesto 
de Sellos C.A.B.A. Se deja constancia: 1) Que se ha reputado vacante la herencia del difunto deudor y titular 
del inmueble a subastar; 2) Todas las deudas que resultaren por los conceptos del art. 576 CPCCN; 3) Que el 
comprador deberá constituir domicilio en el radio de la Capital Federal (art. 579 CPCCN); 4) Que el saldo de 
precio deberá ser depositado dentro de los cinco días de aprobado el remate; 5) Que en caso que el comprador 
resulte ser una persona jurídica, deberá acreditar por ante el martillero en el acto de la subasta su condición de 
representante de la misma, exhibiendo y dejando en poder de aquel copia certificada del contrato social y actas 
correspondientes de donde surja esa calidad y capacidad. Hágase saber al martillero que dicha documentación 
deberá ser adjuntada con los restantes instrumentos que den cuenta de la venta realizada, en los términos del 
artículo 564 del Código Procesal; 6) Asimismo, en caso de invocar un poder, deberá anunciar a viva voz el nombre 
de su poderdante; 7) Que, en caso de ocurrir una cesión del boleto de compraventa, la misma sólo podrá llevarse a 
cabo con anterioridad al pago del saldo de precio; 8) En razón de que el inmueble se halla en cabeza del causante 
David León Lewkowicz (L.C. 4.080.688), el eventual adquirente en remate deberá costear y realizar los trámites 
necesarios a los fines de la inscripción del bien a su nombre, por el sistema de tracto sucesivo. Informe de dominio: 
01/09/2023. Expensas: $ 1.524,39.- (11/2022). Deudas: AGIP (ABL) al 22/08/2023: $ 0,00.-; AYSA al 23/08/2023: 
$  2.294,37.-; EXPENSAS al 20/12/2022: $  9.294,27.- EXHIBICIÓN: los días 28 y 29 de noviembre de 2023, de 
10:00 a 12:00 hs., en la calle Gallo 606, 2° subsuelo, U.F. 58, C.A.B.A. Para concurrir al remate, los interesados 
deberán inscribirse previamente a través del sitio web de la C.S.J.N., ingresando al link de la Oficina de Subastas 
Judiciales /Trámites / Turnos Registro (https://turnos.csjn.gov.ar/), y deberá presentarse el día y hora asignado en 
Jean Jaures 545, P.B. C.A.B.A., con el formulario que emite el sitio. Para mayor información, consultar al teléfono 
1141950442, por mail a maxiquinteros@estudioquinteros.com.ar, o por internet en www.estudioquinteros.com.ar. 
SANTIAGO STRASSERA Juez - MARIA GABRIELA GONZALEZ SABORIDO SECRETARIA

e. 10/11/2023 N° 90532/23 v. 13/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 48 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional en Primera Instancia en lo Civil n°  48 a cargo del Dr. JULIO CARLOS SPERONI, Juez, 
Secretaria UNICA a cargo de la Dra. PAULA BENZECRY, sito en calle Uruguay 714, piso 3, de la C.A.B.A., 
comunica por 2 días en los autos “RODRIGUEZ, YANINA PAOLA Y OTROS C/ AMENTA, MARIO ALBERTO S/ 
EJECUCIÓN HIPOTECARIA”, (EXPTE. 059146/2001), que el martillero Pablo Sebastián Livio, monotributista, CUIT 
20-23.823.327-6, subastará el día 28 de Noviembre de 2023, a las 11,00 hs. en punto, en el Salón de Ventas de 
la calle Jean Jaures 545 de ésta ciudad, el 100% del inmueble ubicado en la calle Ingeniero Marconi 1430 e/ 
Billinghurst y Av. Andrés Rolón, U.F. 3, de la localidad de Beccar, partido de San Isidro, provincia de Buenos 
Aires, conjuntamente con la 1/3 ava parte de las U.F. 4 y 5 (cocheras). Nom. Cat.: Circ. VII, Sec.: A, Mz.: 7, Pc. 8. 
MATRÍCULAS: 45.830/3/4/5 respectivamente. Según constatación realizada, se trata de un departamento tipo 
dúplex, en dos plantas, constando de espacio descubierto al frente, living, baño y cocina comedor en planta baja; 
por escalera de madera, acceso a 2 dormitorios, otra habitación y baño en planta superior. El estado general de 
mantenimiento es regular, y se encuentra ocupado por la Sra. OLGA ISABEL ROLDÁN, DNI 14.112.570, su hija, 
FERNANDA GISEL GRILLI, DNI 32.038.341, y un nieto menor de edad. Superficie total según título: 23,05 m2. 
DEUDAS: Aguas Argentinas sin deuda al 30/04/2009 (fs. 414); Obras Sanitarias sin deuda al 24/08/2009 (fs. 428); 
AySA sin deuda al al 4/07/2008 (fs. 370); ARBA $ 563,20 al 30/06/2008 (fs. 374), y Municipalidad de San Isidro 
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$ 287,80 al 16/07/2008 (fs. 380). Las presentes deudas se encuentran sujetas a reajustes por actualización de las 
mismas. No procede la compra en comisión. BASE $ 2.500.000, SEÑA 30%, COMISIÓN 3%, ACORDADA 24/00 
(CSJN) 0,25%. SELLADO DE LEY. Todo en dinero en efectivo en el acto de la subasta y al mejor postor, debiendo 
el comprador acreditar su identidad, y constituir domicilio dentro del radio de la CABA, bajo apercibimiento de 
que las sucesivas providencias se le tendrán por notificadas en la forma y oportunidad previstas en el Art. 133 
del CPCC. Deberá además, constituir domicilio electrónico y depositar el saldo de precio al 5° día de aprobada 
la subasta en una cuenta a nombre de autos y a la orden del Juzgado, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el 
Art. 580 del CPCC. En caso de resultar insuficientes los fondos y de corresponder, responderá por las expensas 
debidas por el inmueble sometido al régimen de la ley 13.512 (conf. Plenario “Servicios Eficientes S.A. c/ Yabra, 
Isaac s/ ejecución” del 18-2-99). Para concurrir a los remates el público previamente deberá inscribirse a través 
de la web del Alto Tribunal (www.csjn.gov.ar) ingresando al link Oficina de Subastas - Tramites: turnos registro y 
deberá presentarse el día y hora asignado en
Jean Jaures 545 Pb, Caba, con el formulario que indica el sitio aludido. Exhibición: 24 de noviembre de 10,00 a 
12,00 hs. Informes en el Juzgado o al martillero al cel. 15-5138-6067. Publíquese por 2 días en el Boletín Oficial. En 
Buenos Aires, a los 31 dias de octubre de 2023.- JULIO CARLOS SPERONI Juez - PAULA BENZECRY SECRETARIA

e. 10/11/2023 N° 88509/23 v. 13/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 53 - SECRETARÍA ÚNICA
EDICTO SUBASTA JUDICIAL
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 53 a cargo del Dr. Damián Esteban VENTURA, Secretaría 
única a cargo del Dr. Juan Gabriel CHIRICHELLA, sito en Av. de los Inmigrantes 1950 6º Piso, C.A.B.A, COMUNICA 
POR 2 DIAS, en los autos “LURJE Ricardo Amado Eric y otros C/ AMERISE Norma Concepción Catalina S/ 
División de Condominio” Expte. N° 83582/2019; que el Martillero Público Patricio E. GONZALEZ JANZEN CUIT 
20-07591487-4 (Cel. 15-5523-8100) REMATARÁ el 21 de NOVIEMBRE de 2023 a las 10,30 hs. en Jean Jaures 545 
Capital Federal; siendo la exhibición los días 14 y 15 de NOVIEMBRE de 2023 de 10,30 a 13 hs.; El inmueble sito en 
la calle Nogoyá 3072/74 de esta Ciudad. Matrícula 15-35217. NC: Circ. 15, Sec. 69. Manz.: 14, Parcela 11, Partida 
254824. Sup. total s/ Tít.: 487 m2 43 dm2. Según mandamiento de constatación ad hoc efectuado por el martillero 
en autos, sito en Nogoyá 3072/74 (hoy sin número visible) entre los nº 3070 y 3076, de CABA. Ocupado por el Sr. 
Carlos Maghenzani, con DNI 23.196.709, quien manifiesta ser el propietario. Se trata de una propiedad de años, en 
regular estado general de conservación con numerosos bienes en guarda, con aparente estado de abandono. Al 
frente patio de ingreso con entrada para autos, hall de entrada, a continuación, varios ambientes corridos, baños, 
cocina y amplio espacio libre al contrafrente. La venta se realiza al contado, en efectivo, al mejor postor, AD CORPUS, 
en el estado físico y jurídico en que se encuentra. BASE $ 76.000.000. SEÑA: 30%. COMISION: 3%. SELLADO 
DE LEY. Arancel aprobado por la Acordada 10/99 del (0,25%) a cargo del comprador. TODO EN EFECTIVO Y EN 
EL ACTO DEL REMATE. Se deja expresa constancia que el público asistente al acto de remate deberá inscribirse 
previamente a través de la WEB del Alto Tribunal (www.csjn. gov.ar) ir al link Oficina de Subastas - Trámites: turnos 
registro y deberá presentarse el día y hora asignado en Jean Jaures 545 P.B., CABA con el formulario que indica 
el sitio aludido. En el acto de suscribir el boleto de compraventa respectivo exigirá de quien resulte comprador la 
constitución de domicilio dentro del radio del Juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias se 
le tendrán por notificadas en la forma y oportunidad previstas en el art. 133 del Código Procesal. El adquirente, 
en caso de invocar un poder, deberá enunciar a viva voz el nombre del poderdante y asimismo deberá efectivizar 
el pago del saldo de precio dentro del quinto día de aprobada la subasta en los términos del art. 580 del CPCC. 
No procede la venta en comisión, ni la ulterior cesión del boleto de compraventa, ni la compra mediante poderes 
otorgados en la misma fecha de la subasta, por entender que se trataría de una compra en comisión encubierta. 
En atención a lo resuelto por la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil en el fallo plenario recaído en 
autos “Servicios Eficientes SA c/ Yabra, Roberto Isaac s/ ejecución hipotecaria”, “no corresponde que el adquirente 
en subasta judicial afronte las deudas que registra el inmueble por impuestos, tasas y contribuciones, devengadas 
antes de la toma de posesión, cuando el monto obtenido en la subasta no alcanza para solventarlas, sin perjuicio 
de que no cabe solución análoga respecto de las expensas comunes para el caso de que el inmueble se halle 
sujeto al régimen de la Ley 13512. Demás datos consultar el expte. o al Martillero al 15-5523-8100. ADEUDA a 
G.C.B.A.: s/fs. 201 Sede Administra- tiva $ 10.676,20 y Sede Judicial $ 86.730,12 al 04/07 /2022; AYSA s/fs. 179 
$ 782.130,27 al 06/07/2022; Aguas Argentinas S.A.: s/fs. 182 no mantiene deuda exigible a julio de 2022; O.S.N. 
(e/l) s/ DEO 6391893 no registra deuda alguna al 05/07/22. Dado, sellado y firmado electrónicamente en la sala de 
mi público despacho en la Ciudad de Buenos Aires. Dr. Juan Gabriel Chirichella, Secretario.
DAMIAN VENTURA Juez - JUAN GABRIEL CHIRICHELLA SECRETARIO

e. 10/11/2023 N° 89415/23 v. 13/11/2023
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PARTIDOS POLÍTICOS

NUEVOS

PARTIDO FRENTE GRANDE
El Señor Juez Federal Subrogante de la competencia electoral en el Distrito de Río Negro, Dr. Hugo Horacio 
Greca, comunica a la ciudadanía en general que se ha dado inicio al trámite de control de los estados contables 
correspondientes al ejercicio año 2022 del PARTIDO FRENTE GRANDE bajo la causa caratulada “PARTIDO FRENTE 
GRANDE s/CONTROL DE ESTADO CONTABLE - BALANCE 2022” Expte. Nº CNE 1120/2023, la cual puede ser 
consultada en la página de Internet del Poder Judicial de la Nación www.pjn.gov.ar por cualquier ciudadano -en 
los términos del art. 25 de la Ley 26.215- a fin de que formulen los interesados las observaciones que entiendan 
pertinentes, durante el lapso que dure el proceso de contralor y hasta que se dicte resolución final en la misma. 
Asimismo, se hace saber a los interesados que el balance presentado por esta agrupación política puede ser 
consultado vía Internet en la página de la Cámara Nacional Electoral ingresando a través del sitio www.electoral.
gob.ar.
Secretaría Electoral Nacional, 9 de noviembre de 2023.
Dra. María Mercedes Barcos Secretaria Electoral Nacional Subrogante Distrito Río Negro

e. 10/11/2023 N° 91496/23 v. 10/11/2023

PARTIDO POPULAR CRISTIANO BONAERENSE
El Juzgado Federal N° 1, Secretaría Electoral La Plata, Buenos Aires, a cargo del señor Juez Federal, Dr. Alejo 
Ramos Padilla, hace saber a la población, por este medio, que los Estados Contables y Anexo de actividades 
de capacitación, correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de 
diciembre de 2020, del “Partido Popular Cristiano Bonaerense” de este distrito, que tramitan bajo los autos 
caratulados “PARTIDO POPULAR CRISTIANO BONAERENSE NRO. 181 - DISTRITO BUENOS AIRES s/ CONTROL 
DE ESTADO CONTABLE - EJERCICIO ECONÓMICO 01-01-2020 AL 31-12-2020”, Expte. N° CNE 8551/2023, se 
encuentran disponibles para ser consultados, en la página web del Poder Judicial de la Nación, a través del 
siguiente link https://www.electoral.gob.ar/nuevo/paginas/cne/balance.php - Distrito Buenos Aires. Asimismo, los 
interesados podrán solicitar a este Juzgado copia de los Estados Contables, conforme lo autoriza el artículo 25 
primer párrafo de la ley 26.215, a través de la dirección de correo electrónico jflaplata1.secelectoral.mesa@pjn.gov.
ar, lo qué será respondido por igual medio; fijándose, para la presentación de observaciones prevista en el citado 
artículo, un plazo de treinta (30) días hábiles judiciales, contados a partir de la última publicación del presente 
edicto, pudiendo igualmente ser presentadas válidamente las mismas, luego de vencido dicho plazo, hasta el 
momento en que se resuelva sobre la aprobación de los referidos Estados Contables. Publíquese durante tres 
días.
La Plata, 9 de Noviembre de 2023.
Leandro Luis Luppi Secretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires

e. 10/11/2023 N° 91396/23 v. 14/11/2023

#I7005256I#

#F7005256F#

#I7005156I#

#F7005156F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.296 - Segunda Sección 69 Viernes 10 de noviembre de 2023

CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES 

CONVOCATORIAS 

ANTERIORES

ALLARIA FONDOS ADMINISTRADOS SOCIEDAD GERENTE 
DE FONDOS COMUNES DE INVERSION S.A.

CUIT Nº 30-71045680-8. ALLARIA FONDOS ADMINISTRADOS SOCIEDAD GERENTE DE FONDOS COMUNES 
DE INVERSIÓN S.A. (la “Sociedad Gerente”), convoca a Asamblea Ordinaria de Cuotapartistas (la “Asamblea”) 
del fondo común de inversión cerrado ADBLICK GRANOS PLUS FONDO COMÚN DE INVERSIÓN CERRADO 
AGROPECUARIO (el “Fondo”). Dicha Asamblea se celebrará conforme las Normas de la Comisión Nacional de 
Valores en forma presencial el día 30 de noviembre de 2023 a las 14 horas en primera convocatoria y a las 15 
horas en segunda convocatoria en 25 de Mayo 359, 5º piso, CABA, para considerar el siguiente orden del día: “1) 
Designación de dos Cuotapartistas para firmar el acta; 2) Consideración de los estados contables del ejercicio 
económico del Fondo finalizado el 31 de julio de 2023; 3) Información sobre el Plan de Inversión y Activos Específicos 
del Fondo.” Se recuerda a los señores Cuotapartistas que (i) podrán asistir a la Asamblea personalmente o por 
medio de apoderado debiendo cumplir previamente con los requisitos de acreditación; (ii) para acreditarse y asistir 
a la Asamblea deberán remitir mediante correo electrónico a la casilla fondoscerrados@allariafondos.com.ar, hasta 
el 24 de noviembre de 2023 inclusive, la siguiente documentación: (a) los certificados librados al efecto por Caja 
de Valores S.A. para su registro, (b) copia de los documentos de identidad o de sus apoderados, (c) copia de los 
instrumentos habilitantes de los apoderados, debidamente certificados y legalizados –en caso de corresponder–; 
y (iii) el día de celebración de la Asamblea, quienes estén debidamente acreditados, deberán exhibir su documento 
de identidad e instrumentos habilitantes, de corresponder, para ingresar.
DESIGNADO instrumento publico escritura 29 de fecha 25/4/2023 registro 1636 NESTOR OSVALDO DE CESARE 
- Presidente

e. 08/11/2023 N° 90329/23 v. 14/11/2023

ARCO DE PAZ S.A.
CUIT 30-62104661-2: Se convoca a los Sres. Accionistas a una Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria, a 
celebrarse el 28/11/2023, a las 9 hs. en 1ra convocatoria, y a las 10 hs. en 2da convocatoria, en la calle Gabriela 
Mistral 4248, CABA, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 
2°) Consideración de la documentación inherente al Artículo 234, inciso 1º de la Ley 19.550 y sus modificatorias, 
correspondiente al ejercicio económico cerrado el 30 de junio de 2023. Destino de los resultados acumulados; 
3°) Consideración de la gestión del Directorio de la Sociedad por el ejercicio finalizado el 30 de junio de 2023. Su 
remuneración; 4º) Aumento del Capital; 5°) Reforma del artículo 4to. de los Estatutos Sociales. Los accionistas que 
deseen concurrir a la Asamblea deberán cumplir con el art. 238 de la Ley 19.550.
Designado según instrumento privado acta ASAMBLEA ORD de fecha 6/2/2020 JORGE NORBERTO D’ANGELI - 
Presidente

e. 06/11/2023 N° 89281/23 v. 10/11/2023

CAMARA ARGENTINA DEL COMERCIO E INDUSTRIA DENTAL (C.A.C.I.D.)
CUIT 30-53478803-3
Convoca a Asamblea General Ordinaria para el 14/12/2023 a las 18 horas en Pasteur N° 765 piso 3 C.A.B.A. para 
tratar el siguiente Orden del Día:
1) Lectura y consideración de la memoria Anual, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, 
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Información Complementaria e Informe del 
Revisor de Cuentas correspondiente al 69º ejercicio finalizado el día 30 de Agosto de 2023.
2) Consideración de la propuesta de la Comisión Directiva respecto al destino del resultado del Ejercicio Económico 
Nº 69 cerrado el 30 de Agosto de 2023.
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3) Elección de 5 Miembros Titulares por dos años, 1 Vocal Suplente por dos años, 1 Revisor de Cuentas Titular por 
un año y 1 Revisor de Cuentas Suplente por un año.
4) Designación de Apoderados para inscribir el trámite ante la Inspección General de Justicia.
5) Designación de dos asociados para firmar el acta de la Asamblea.
Designado según instrumento privado ACTA DE COMISION DIRECTIVA 936 15/12/2022 DARIO DAMIAN MUSTO 
- Presidente

e. 09/11/2023 N° 90754/23 v. 13/11/2023

CELTA ARGENTINA S.A.I.C. Y F.
CUIT 33-68076944-9. Se convoca a los señores Accionistas a una Asamblea General Ordinaria para el día 24 de 
noviembre de 2023, a las 12 horas, en Timoteo Gordillo 5490, Capital Federal, a efectos de tratar el siguiente Orden 
del Día: 1) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta; 2) Consideración de los documentos 
que prescribe el inciso 1) del artículo 234 de la Ley Nº 19.550 y sus modificatorias, correspondientes al ejercicio 
finalizado el 30 de junio de 2023.3) Consideración de los resultados del ejercicio; 4) Aprobación de la gestión de 
los miembros del Directorio y fijación de su retribución; y 5) Autorizaciones. Nota: De acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 238 de la Ley 19.550, los accionistas, para ser registrados en el libro de asistencia a asambleas, deberán 
cursar su comunicación a Lisandro de la Torre 5335, Capital Federal, con tres días hábiles de anticipación a la 
fecha fijada.
Designado según instrumento privado DEL 20/03/2023 GUSTAVO CARMELO RUSSO - Presidente

e. 07/11/2023 N° 89801/23 v. 13/11/2023

CHANTY S.A.
30-71013983-7. Convócase a los Señores Accionistas de CHANTY S.A. a Asamblea General Ordinaria para el 
día 28 de Noviembre de 2023 a las 10 hs. en primera convocatoria y para las 11 hs. en segunda convocatoria, 
en la sede social sita en Echeverría 1515 piso 13 oficina E CABA, para considerar el siguiente Orden del Día: 1) 
Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea. 2) Consideración de los documentos 
previstos en el art. 234 Inc. 1 de la ley 19.550 correspondiente al ejercicio Nº 17 finalizado el 30 de Junio de 2023. 
3) Consideración del destino de los resultados del ejercicio. 4) Aprobación de la gestión del directorio y de la 
sindicatura durante el ejercicio finalizado el 30 de Junio de 2023. 5) Consideración y regulación de los honorarios 
de Directores y Síndicos por encima del límite establecido en la Ley General de Sociedades. 6) Consideración de 
la renuncia presentada por el Sr. Director Titular José Santiago Supertino. Designación de un nuevo Director en su 
reemplazo, por el plazo restante del mandato actual. 7) Elección de Síndico titular y suplente.
Designado según instrumento privado ACTA 40 de fecha 15/10/2021 CHANTAL BERTHE IRENE NOEL DE BADIN 
- Presidente

e. 09/11/2023 N° 91169/23 v. 15/11/2023

CICARE S.A.
CUIT 30-70935320-5. Convocase a asamblea Ordinaria para el día 1/12/23 a las 13 hs. y 14 hs. en primera y 
segunda convocatoria, en Marcelo T. de Alvear 1252, Piso 4, Oficina “403”, CABA, para tratar el siguiente ORDEN 
DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para aprobar y suscribir el acta; 2) Consideración de los documentos 
prescriptos por el art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550, correspondientes al ejercicio económico finalizado al 31/8/2023; 
3) Consideración del destino del resultado del ejercicio bajo consideración; 4) Consideración y aprobación de la 
gestión del Directorio; 5) Fijación del número de miembros del Directorio y su elección; 6) Autorizaciones.
Designado según instrumento privado acta de asamblea 22 del 14/5/2021 JUAN MANUEL CICARE - Presidente

e. 07/11/2023 N° 90088/23 v. 13/11/2023

CICARE S.A.
CUIT 30-70935320-5. Convocase a asamblea Ordinaria para el día 1/12/23 a las 10 hs. y 11 hs. en primera y segunda 
convocatoria, en Marcelo T. de Alvear 1252, Piso 4, Oficina “403”, CABA, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) 
Designación de dos accionistas para aprobar y suscribir el acta; 2) Consideración de los documentos prescriptos 
por el art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550, correspondientes a los ejercicios económicos finalizados al 31/8/21 y 
al 31/8/22; 3) Consideración del destino del resultado de los ejercicios bajo consideración; 4) Consideración y 
aprobación de la gestión del Directorio en dichos periodos.
Designado según instrumento privado acta de asamblea 22 del 14/5/2021 JUAN MANUEL CICARE - Presidente

e. 07/11/2023 N° 90101/23 v. 13/11/2023
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CLUB ATLETICO “VELEZ SARSFIELD”
CUIT 30527607708
CONVOCATORIA A COMICIOS
De conformidad con lo establecido en el Art. 37º inciso i) Apartado 11) del Estatuto, la Comisión Directiva del Club 
Atlético Vélez Sarsfield, ha resuelto convocar a los socios comprendidos en las disposiciones del inciso a) del 
Artículo 23º a Comicios Ordinarios, que se realizarán el día Domingo 12 de Noviembre de 2023, acto que se llevará 
a cabo en Av. Juan B Justo 8900, instalaciones que el Club Atlético Vélez Sarsfield posee en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en el horario de 08 a 20 horas a fin de proceder a la elección, por el término de tres años, según 
lo establece el Estatuto Social aprobado por la Inspección General de Justicia, de las autoridades siguientes:
1º.- Ciento dos (102) Representantes titulares y cuarenta y ocho (48) Representantes suplentes (Artículo 58º).
2º.-Diecinueve (19) Miembros titulares de Comisión Directiva y diez (10) miembros suplentes (Artículo 37º) que 
durarán en sus funciones por el período comprendido hasta el 22 de Noviembre de 2026.
3º.-Cuatro (4) Miembros titulares del Órgano de Fiscalización y cuatro (4) miembros suplentes que durarán en sus 
funciones tres años por el período comprendido hasta el 22 de Noviembre de 2026.
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 8 de Noviembre de 2023.
Lic. Mario Alberto Balestrini - Secretario designado según Acta Nº 4439 y Lic. Diego Martín González - Vicepresidente 
en ejercicio de la Presidencia según Acta Nº 4485.

e. 09/11/2023 N° 91327/23 v. 10/11/2023

CLUB DE CAMPO EL REDIL S.A.
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CUIT 30711085900 El Presidente de CLUB DE CAMPO 
EL REDIL S.A. convoca a todos los accionistas a Asamblea General Ordinaria a realizarse en las oficinas sitas 
en Av de libertador 8142 CABA el 30/11/23 a las 15hs en primera convocatoria y el mismo día a las 16hs en 
segunda convocatoria, para considerar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para que 
junto al presidente, firmen el acta de asamblea. 2) Consideración de las razones que motivaron la convocatoria 
fuera de término. 3) Consideración de los documentos indicados en el art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550 y sus 
modificatorias, correspondientes a los Ejercicios Económicos finalizados el 30 de noviembre de 2020, 2021, y 
2022. 4) Consideración de Resultados de los Ejercicios, los resultados acumulados y su destino. 5) Consideración 
de la gestión del Directorio y fijación de sus honorarios conforme estatuto social. 6) Determinación del número y 
designación de Directores Titulares y suplentes por un nuevo término de un año a partir del 1° de diciembre de 
2023, por vencimiento de mandato de los actuales.
Designado según instrumento público Esc. Nº  287 de fecha 30/11/2006 Reg. Nº  25 MIGUEL ANGEL DE LOS 
HEROS - Presidente

e. 09/11/2023 N° 91073/23 v. 15/11/2023

CLUB DE CAMPO HARAS DEL SUR S.A.
30-70175437-5. Por resolución de Reunión de Directorio del 3 de noviembre de 2023 se convoca a los Señores 
Accionistas de Club de Campo Haras del Sur S.A. a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse 
el día 24 de Noviembre de 2023, a las 13.30 hs. en primera convocatoria y las 14.30 hs. en segunda convocatoria, 
en el Abasto Hotel, Avenida Corrientes 3190, Salón Mores, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los fines 
de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Elección de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la 
documentación prevista en el art 234 de la Ley General de Sociedades: Estado de situación patrimonial, Estado 
de resultados, Estado de evolución del patrimonio neto, Estado de flujo de efectivo; información complementaria 
y memoria, correspondientes al ejercicio económico Nº  24 finalizado el 30-09-2022. Consideración y destino 
del Resultado del Ejercicio. 3) Consideración de la gestión de los directores por el ejercicio Nº 24 finalizado el 
30-09-2022. 4) Consideración de la gestión y remuneración del Síndico por el ejercicio Nº 24 finalizado el 30-
09-2022. 5) Análisis y tratamiento del Fondo de Instalaciones y Seguridad. 6) Tratamiento y consideración de la 
deuda de intereses correspondiente al lote 108. 7) Tratamiento y consideración de la reinstalación de equipos 
de medición de velocidad. 8) Tratamiento y consideración de la Instalación de equipos de medición de consumo 
de Agua de la Red. 9) Tratamiento y consideración de la estructura necesaria de personal de mantenimiento. 10) 
Análisis y tratamiento de la estructura de seguridad del Club. 11) Consideración y aprobación del Proyecto de 
seguridad: etapas, alcance y presupuesto. 12) Consideración y aprobación del Proyecto de seguridad electrónica: 
propuesta de alcance y presupuesto. 13) Análisis y tratamiento del Fondo de Vouchers de restaurante y fondo de 
Morosos. 14) Consideración del estado del trámite de adecuación, prórroga del plazo. Art. 238 LGS: Los Sres. 
Accionistas deberán presentar por escrito su participación asamblearia en la Administración, sita en Ruta 2 Km 
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69, La Plata, Pcia de Buenos Aires, en cualquier día hábil de 9:00 a 16:00 horas, con no menos de tres días hábiles 
de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea, es decir hasta el día 18 de noviembre del 2023 
inclusive.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 12/1/2023 MONICA LILIANA BAYUT - Presidente

e. 07/11/2023 N° 90220/23 v. 13/11/2023

COMPAÑIA DE INVERSION S.A.
CUIT 30-68493372-4. Convócase Asamblea General Ordinaria para el 22/11/23 a las 19hs y 20hs en Cerrito 1054 
piso 13 CABA, en primera y segunda convocatoria, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Constitución de 
la Asamblea, quórum 2) Consideración de los documentos del art. 234 inc 1 LGS correspondientes al ejercicio 
económico cerrado el 31.03.23. 3) Tratamiento del resultado del ejercicio y remuneración al Directorio, 4) 
Consideración de la gestión del Directorio, 5) Designación de dos accionistas para firmar el acta. Los documentos 
del art 234 LGS estarán a disposición en la sede social con anticipación de ley, de lunes a viernes de 15 a 18 horas. 
Deberá comunicarse asistencia conforme artículo 238 LGS
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 22/10/2021 CLAUDIA LIDIA JUNCADELLA 
- Presidente

e. 06/11/2023 N° 89619/23 v. 10/11/2023

COMPAÑIA INVERSORA FERROVIARIA S.A. INVERSORA Y FINANCIERA
Se convoca a los señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria de COMPAÑÍA INVERSORA FERROVIARIA 
SOCIEDAD ANÓNIMA INVERSORA Y FINANCIERA (CUIT N° 33-64434601-9) para el día 4 de diciembre de 2023 
a las 12.00 horas, en el en el Pasaje Carlos M. della Paolera 297, piso 16°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a efectos de considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1°) CONSIDERACION DE LA DOCUMENTACION DEL 
ARTICULO 234, INC. 1º) DE LA LEY 19.550, CORRESPONDIENTE AL TRIGÉSIMO TERCER EJERCICIO SOCIAL 
FINALIZADO EL 30 DE JUNIO DE 2023; APROBACIÓN DE LA GESTIÓN CUMPLIDA POR EL DIRECTORIO 
Y COMISIÓN FISCALIZADORA DURANTE EL EJERCICIO; 2º) ANALISIS DE LOS ESTADOS CONTABLES 
CONSOLIDADOS; 3º) CONSIDERACION DE LOS HONORARIOS AL DIRECTORIO Y COMISION FISCALIZADORA; 
DESTINO DEL RESULTADO DEL EJERCICIO FINALIZADO EL 30 DE JUNIO DE 2023; 4º) ELECCIÓN DE MIEMBROS 
DEL DIRECTORIO; DESIGNACIÓN DE SÍNDICOS TITULARES Y SUPLENTES PARA INTEGRAR LA COMISIÓN 
FISCALIZADORA; y 5°) CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 19.550.. Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, 31 de octubre de 2023. El Directorio. NOTA: Se recuerda a los señores Accionistas que para concurrir a la 
Asamblea convocada, deberán proceder de acuerdo a lo dispuesto por el art. 238 Ley 19.550. En este sentido se 
comunica que el día 28 de noviembre de 2023 vencerá el plazo para depositar en término las acciones para asistir 
a la Asamblea. Dichos depósitos deberán efectuarse de lunes a viernes en el horario de 10 a 17 hs. en el Pasaje 
Carlos M. Della Paolera 297/299, piso 16º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO 214 DEL 23/11/2022 GUILLERMO ALBERTO FARALL 
- Presidente

e. 08/11/2023 N° 90382/23 v. 14/11/2023

COMPONENTES S.A.
C.U.I.T. 30-54923036-5 - Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de 
COMPONENTES S.A. para el 29 de noviembre de 2023 a las 12.00 hs., en primera convocatoria, y a las 13.00 hs, 
en segunda convocatoria, a realizarse en el domicilio de la Av. Figueroa Alcorta 3275, de la Ciudad de Buenos 
Aires, para considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) 
Consideración de los motivos para el tratamiento de los documentos previstos por el artículo 234 inc. 1) Ley 19.550 
por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2022 fuera del plazo legal; 3) Consideración de los documentos 
previstos por el artículo 234 inc. 1) Ley 19.550 por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2022; 4) Consideración 
y destino del resultado del ejercicio; 5) Consideración de la gestión del directorio por el ejercicio finalizado al 
31/12/2022 y su retribución; 6) Consideración del destino del saldo de la cuenta de resultados no asignados; 7) 
Autorizaciones. Las Acciones, Títulos y Certificados se deberán depositar en plazo de ley, en el domicilio de la Av. 
Figueroa Alcorta 3275, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes, en el horario de 10:00 hs. a 
17:00 hs., lugar donde también se encontrará a disposición de los socios la totalidad de la información contable a 
considerarse en la asamblea convocada. Buenos Aires, 2 de noviembre de 2023. Carlos Jesús Sesto. Presidente.-
designado instrumento privado acta directorio de fecha 13/10/2022 CARLOS JESUS SESTO - Presidente

e. 06/11/2023 N° 89337/23 v. 10/11/2023
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CONCESIONARIA VIAL DEL SUR S.A. - COVISUR S.A.
CUIT 33-64016829-9. Convócase a Asamblea General Ordinaria en Av. Roque Sáenz Peña 651 Piso 3, Oficina 
nº 58 C.A.B.A., el día 30/11/2023 a las 11 hs. en primera convocatoria y a las 12 hs. en segunda convocatoria, para 
considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 2) Consideración de 
los documentos establecidos en el Art. 234, inc. 1 de la Ley 19550 de Sociedades Comerciales correspondientes 
al ejercicio Nº 33 cerrado el 30/06/2023. 3) Consideración del Resultado del Ejercicio cerrado el 30/06/2023. 4) 
Absorción de resultados acumulados negativos generados por ajuste de inflación. 5) Consideración de la gestión 
del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio finalizado el 30/06/2023. 6) Retribución del 
Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas que para poder asistir a la asamblea deberán cursar comunicación, 
para que se les inscriba en el libro de asistencia con no menos de 3 días hábiles de anticipación al día de realización 
de la Asamblea. La documentación que se somete a consideración en el punto 2) del Orden del Día estará a 
disposición de los accionistas en la sede de la sociedad y podrá ser retirada de lunes a viernes en el horario de 9 
a 13 hs.
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA GRAL ORD 52 DEL 28/11/2022 LUIS ALBERTO GUSTAVO 
MAGALDI - Presidente

e. 06/11/2023 N° 89671/23 v. 10/11/2023

COUNTRY CLUB LOS CERRILLOS DE PILAR S.A.
Convócase a Asamblea General Ordinaria de COUNTRY CLUB LOS CERRILLOS DE PILAR  S.A., CUIT 30-
63240140-6, el día 4 de diciembre de 2023, a las 18,00 horas en Primera Convocatoria y a las 19.00 horas en 
Segunda Convocatoria, la que de conformidad con las previsiones estatutarias se celebrará a distancia, vía sistema 
Zoom, para lo cual deberán contactarse indistintamente a rnegri@cas-agro.com.ar y/o goldaracenae@hotmail.com 
y/o jjbiedma@gmail.com, a fin de considerar el siguiente ORDEN DEL DIA:
1.Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea.
2.Consideración dispensa al Directorio de confeccionar la Memoria en los términos de la Resolución General IGJ 
N° 7/2015.
3.Consideración de la documentación a la que se refiere el Artículo 234 Inciso 1 de la Ley General de Sociedades 
Nº 19.550 correspondientes al ejercicio finalizado el 30.6.2023.
4.Consideración del resultado del ejercicio. Destino del mismo.
5.Consideración de la gestión de los miembros del Directorio.
Buenos Aires, 7 de noviembre de 2023.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 29/9/2022 roberto juan negri - Presidente

e. 09/11/2023 N° 90843/23 v. 15/11/2023

ESTANCIA LA LAURA S.A.
CUIT 33-51168513-9
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS Convócase a los señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en su sede social de 
Esmeralda 1376, Piso 3, C.A.B.A., para el día 27 de noviembre de 2023 a las 16 horas en primera convocatoria, y 
a las 17 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los motivos por los que la Asamblea se lleva a cabo fuera de término.
2) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 Inc. 1) de la Ley N° 19.550 por el Ejercicio cerrado 
el 30 de junio de 2023, y aprobación de la gestión del Directorio.
3) Honorarios de Directores.
4) Remuneración de Directores por funciones Técnico-Administrativas Ley N° 19.550, Art. 261.
5) Consideración de los Resultados del Ejercicio.
6) Designación de dos Accionistas para aprobar y firmar el Acta.
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA GRAL ORD 63 de fecha 16/09/2022 MARCOS DE 
ANCHORENA - Presidente

e. 08/11/2023 N° 90594/23 v. 14/11/2023
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FEDERACION DE BASQUETBOL DEL AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. CUIT 30- 55463386-9. De conformidad con lo dispuesto en los arts 27, 
28, 29, 30, 31, 39 inc e) 60 y conc. del Estatuto Social aprobado mediante resol IGJ 1136 del 22/9/22, el Consejo 
Directivo convoca a Asamblea General Extraordinaria, que se realizará el día 13 de Diciembre de 2023, a las 
18,30 hs, en primer llamado, en la sede de la FEDERACION DE BASQUETBOL DEL AREA METROPOLITANA DE 
BUENOS AIRES, sita en Humberto Primo 1913, C.A.B.A., a efectos de considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 
1) Designación, por intermedio del señor Presidente, de dos (2) Asambleístas para que, conjuntamente con el Sr. 
Secretario del Consejo Directivo, procedan a revisar las acreditaciones de los señores Asambleístas; 2) Consideración 
del Calendario Deportivo del año 2024. 3) Designación de DOS (2) Asambleístas para que conjuntamente con el 
Presidente y Secretario firmen el acta. Conforme establece el estatuto social la documentación será remitida al 
mail oficial de cada entidad plenaria afiliada y habilitada para participar de la Asamblea General Ordinaria. Mail de 
contacto: secretaria@febamba.com.
Designado según instrumento público Esc. Nº 3 de fecha 22/2/2021 Reg. Nº 1818 EMILIO DAMIAN MENENDEZ - 
Presidente

e. 09/11/2023 N° 91081/23 v. 15/11/2023

FERROEXPRESO PAMPEANO S.A. CONCESIONARIA
Se convoca a los señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria y Especial de Clases de FERROEXPRESO 
PAMPEANO SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA (CUIT N° 30-64428558-4), para el día 4 de diciembre de 
2023, a las 10.30 horas, en el Pasaje Carlos M. della Paolera 297, piso 16°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a efectos de considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1°) DESIGNACIÓN DE LOS ACCIONISTAS QUE DEBEN 
SUSCRIBIR EL ACTA; 2°) CONSIDERACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DEL ARTÍCULO 234, INC. 1°) DE LA LEY 
19.550, CORRESPONDIENTE AL TRIGÉSIMO TERCER EJERCICIO SOCIAL FINALIZADO EL 30 DE JUNIO DE 
2023; APROBACIÓN DE LA GESTIÓN CUMPLIDA POR EL DIRECTORIO Y COMISION FISCALIZADORA DURANTE 
EL EJERCICIO; 3°) CONSIDERACION DE LOS HONORARIOS AL DIRECTORIO Y COMISION FISCALIZADORA; 
DESTINO DEL RESULTADO DEL EJERCICIO FINALIZADO EL 30 DE JUNIO DE 2023; 4°) ELECCION DE MIEMBROS 
DEL DIRECTORIO; DESIGNACIÓN DE SINDICOS TITULARES Y SUPLENTES PARA INTEGRAR LA COMISIÓN 
FISCALIZADORA; y 5°) CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 33 DE LA LEY 19.550. Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, 31 de octubre de 2023. El Directorio. NOTA: Se recuerda a los señores Accionistas que para concurrir a la 
Asamblea convocada, deberán proceder de acuerdo a lo dispuesto por el art. 238 Ley 19.550. En este sentido se 
comunica que el día 28 de noviembre de 2023 vencerá el plazo para depositar en término las acciones para asistir 
a la Asamblea. Dichos depósitos deberán efectuarse de lunes a viernes en el horario de 10 a 17 hs. en el Pasaje 
Carlos M. Della Paolera 297/299, piso 16º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Designado según instrumento privado ACTA directorio 234 23/11/2022 GUILLERMO ALBERTO FARALL - Presidente

e. 08/11/2023 N° 90381/23 v. 14/11/2023

HIERROTAN S.A.I.C.F. E I.
CUIT: 30503398229 Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 28 de 
noviembre de 2023 a las 14:00 hs y a las 15:00 hs en primera y segunda segunda convocatoria respectivamente, 
a celebrarse en el domicilio sito en Lavalle 1783 piso 7 “B” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los efectos 
de tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Determinación y 
elección del número de Directores titulares y suplentes. 3) Razones que provocaron la convocatoria fuera del plazo 
legal. 5) Consideración de la documentación relativa a los ejercicios económicos 2017-2018-2019-2020-2021. 6) 
Consideración de la gestión del Directorio correspondientes a los ejercicios económicos 2017-2018-2019-2020-
2021. 7) Venta del inmueble de Villa Ballester, Buenos Aires. Autorización. 8) Autorizaciones .
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA de fecha 12/02/2012 EDUARDO ALBERTO NADAL - 
Presidente

e. 07/11/2023 N° 90060/23 v. 13/11/2023
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HOTSUR S.A.
CUIT 30-61818855-4 CONVÓCASE A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA A CELEBRARSE EL DÍA 28/11/2023 
A LAS 13 HS EN 1ª Y A LAS 14 HS EN 2ª CONVOCATORIA EN LA SEDE SOCIAL DE PARANÁ 264 PISO 8 
OFICINA 76 CABA. ORDEN DEL DÍA: 1) DESIGNACIÓN DE DOS ACCIONISTAS PARA FIRMAR EL ACTA. 2) 
CONSIDERACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL INC. 1ª ART. 234 LEY 19.550 DEL EJERCICIO CERRADO EL 
31/7/2023.3) CONSIDERACIÓN DEL RESULTADO DEL EJERCICIO Y SU DESTINO.
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA GRAL ORD de fecha 28/11/2017 RAMIRO SALGUEIRO 
- Presidente

e. 07/11/2023 N° 89794/23 v. 13/11/2023

IATE S.A.
CUIT 33-50551787-9
“ Convócase a los Señores Accionistas de IATE SA, a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse 
el día jueves 30 de noviembre de 2023 a las 11 horas en primera convocatoria, y en segunda convocatoria a las 
12 horas, la que se llevará adelante en las oficinas de calle Avenida Cerviño Nro. 4449, 1er. Piso, de la Ciudad 
de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día: 1.-) Designaciones de accionistas para suscribir el acta. 
2.-) Consideración de las razones que motivaron la convocatoria fuera de plazo legal. 3.-) Consideración de la 
documentación referida en el artículo 234 inc. 1. De la LGS, correspondiente a los ejercicios económicos finalizados 
el 30.11.2018, 30.11.2019, 30.11.2020, 30.11.2021, 30.11.2022. Destino de los Resultados. 4.-) Consideración de la 
gestión del Directorio. Consideración de sus honorarios incluso en los términos del artículo 261, última parte de 
la Ley 19.550, por los ejercicios en tratamiento. 5.-) Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora. 
Fijación de sus honorarios por los ejercicios en tratamiento. 6.-) Determinación del número de Directores Titulares 
y Suplentes. Elección de los que correspondan. 7.-) Elección de Síndicos titulares y suplentes. 8.) Aumento de 
Capital por capitalización de la Cuenta Ajuste de Capital. Adecuación del Valor Nominal de las acciones, canje y 
emisión. Modificación artículo Cuarto del Estatuto Social. 9.-) Modernización del Estatuto y modificación de los 
artículos Primero, Quinto, Octavo, Noveno, Decimo y Décimo Primero. Reordenamiento estatutario emisión del 
Texto Ordenado. 10.-) Autorizaciones para efectuar inscripciones de las decisiones adoptas en la Asamblea. Se 
deja constancia que para el tratamiento de los puntos 8.) y 9) del Orden del Día la Asamblea se constituirá como 
Extraordinaria. Para participar de la Asamblea, los accionistas deben cursar comunicación en plazo legal a fin 
de confirmar asistencia y realizar la inscripción en Libro de Registro de Asistencia. En caso de apoderados de 
accionistas, deben remitir el instrumento habilitante con 3 días hábiles de anticipación a la Asamblea. NOTA 1) 
Podrán solicitar la documentación referida en el punto 3) del orden del Día al mail: legales@iatesa.com.ar. SERGIO 
TASSELLI: Presidente
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA GRAL ORD Y EXTRAORD 26/08/2021 SERGIO TASSELLI 
- Presidente

e. 09/11/2023 N° 91088/23 v. 15/11/2023

INDUSTRIAS PARISOL S.A.
CUIT 30707767215 Por Acta de Directorio de fecha 17/10/2023. Convocase a asamblea general ordinaria, en Av. 
Varela 3553, CABA, el 27 /11/2023 a las 15 hs en primera convocatoria y a las 16 hs en segunda convocatoria para 
considerar el siguiente orden del día: 1) -Elección de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de los 
motivos de la convocatoria fuera de termino 3) Aprobación de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de 
Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Anexos “A” y “F”, Cuadro I y 
Notas del Ejercicio Económico Nº 22 cerrado el 30 de junio de 2023 de acuerdo a lo prescripto por el Art. 234 inc. 
1 Ley 19550. 4) Destino del Resultado del Ejercicio. 5) Aprobación de la gestión y remuneración del Directorio. 6) 
Autorizaciones.
Designado según instrumento privado ACTA asamblea de fecha 11/11/2022 CARLOS ALBERTO ABALO - Presidente

e. 09/11/2023 N° 91045/23 v. 15/11/2023

LITORAL GAS S.A.
[CUIT 30-65786633-0] Se convoca a Asamblea Ordinaria de Accionistas a celebrarse el 29 de noviembre de 
2023 a las 10:30 horas, en Olga Cossettini 340 – Piso 1° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar 
el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de los firmantes del acta, 2) Consideración de la desafectación de 
la reserva facultativa para la creación de una reserva para una futura distribución de dividendos. Para asistir a 
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la Asamblea los Accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia con no menos de 3 días hábiles de 
anticipación a la Asamblea convocada a Maipú 1300, Piso 9, Ciudad Autónoma de Buenos Aires de 10 a 18 hs.
Designado según instrumento privado acta DIRECTORIO 316 26/04/2023 DANTE ALEJANDRO DELL’ELCE - 
Vicepresidente en ejercicio de la presidencia

e. 08/11/2023 N° 90710/23 v. 14/11/2023

LOIMAR S.A. CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FINANCIERA 
INDUSTRIAL COMERCIAL Y AGROPECUARIA

CUIT 30-52195066-4 LOIMAR SOCIEDAD ANONIMA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FINANCIERA INDUSTRIAL 
COMERCIAL Y AGROPECUARIA. El Directorio convoca a los accionistas de LOIMAR  S.A.C.I.F.I.C. y A. a la 
Asamblea General Ordinaria para el día 24 de noviembre de 2023 a las 10.30 horas en Primera Convocatoria y 
a las 11.30 horas en Segunda Convocatoria a celebrarse en la sede social de la sociedad sita en Vicente López 
1955, Ciudad Autónoma de Bs. As. para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1.Designación de dos accionistas 
para firmar el acta, ratificando su contenido. 2.Consideración de los documentos del Art. 234, inc. 1° LSC 
correspondientes a los ejercicios cerrados al 31 de diciembre de 2021 y al 31 de diciembre de 2022 y destino 
de las utilidades. 3.Consideración de la gestión de los directores y síndicos y sus remuneraciones. 4.Fijación del 
número y designación de directores por el termino de tres ejercicios económicos y síndicos titulares y suplentes 
por el término de un ejercicio económico. 5.Retiro de los directores a cuenta de honorarios: Aprobación del monto 
máximo. Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas deberán cumplimentar con lo establecido en el art. 238 
Ley 19.550. Sociedad no comprendida en el art .299 LSC.
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 335 de fecha 12/3/2020 Juan Loitegui - Presidente

e. 06/11/2023 N° 89555/23 v. 10/11/2023

LOITEGUI S.A. CONSTRUCTORA, INMOBILIARIA, AGROPECUARIA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA

C.U.I.T. 30-53745826-3 LOITEGUI SOCIEDAD ANONIMA, CONSTRUCTORA, INMOBILIARIA, AGROPECUARIA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA El directorio convoca a los accionistas de Loitegui  S.A.C.I.A.C.I. y 
F. a la Asamblea General Ordinaria para el día 24 de noviembre de 2023 en Primera Convocatoria a las 11,00 
horas y en Segunda Convocatoria a las 12,00 horas. a celebrarse en Vicente Lopez 1955, CABA, para tratar el 
siguiente ORDEN DEL DIA: Punto 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta, ratificando su contenido. 
Punto 2) Consideración de los documentos del Art. 234, inc. 1 LSC correspondientes al ejercicio cerrado el 30 de 
junio de 2023 y destino de las utilidades. Punto 3) Consideración de la gestión de los directores y síndicos y sus 
remuneraciones. Punto 4) Fijación del número y designación de directores y síndicos titulares y suplentes, por el 
término de un ejercicio económico. Punto 5) Retiro de los directores a cuenta de honorarios: Aprobación del monto 
máximo. Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas deberán cumplimentar con lo establecido en el art. 238 
Ley 19.550. Sociedad no comprendida en el art. 299 LSC.
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 542 de fecha 18/11/2022 Pedro Loitegui - Presidente

e. 06/11/2023 N° 89554/23 v. 10/11/2023

MARIPA S.A.
CUIT: 30-62074319-0
CONVOCATORIA
Convócase a los señores accionistas de MARIPA S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 30 de 
noviembre de 2023 a las 15 horas en primera convocatoria y a las 16 horas en segunda convocatoria, en Avenida 
de Mayo 1370 1º B, de la CABA a los efectos de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1º) Designación de dos accionistas para suscribir y aprobar el acta de asamblea.
2º) Consideración de la renuncia presentada por el Directorio actual, consideración de su gestión hasta el 
presente y designación de nuevas autoridades, conforme el art. 234 inciso 2) de la Ley de Sociedades 19.550 y 
sus modificatorias
Buenos Aires, 6 de Noviembre de 2023. EL DIRECTORIO. NOTA: Para cumplir con lo dispuesto por el artículo 
238 de la ley 19550, los accionistas deberán cursar comunicación en Avenida de Mayo 1370 1º B, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 28/9/2021 Domingo Fabian Lacquaniti - 
Presidente

e. 08/11/2023 N° 90540/23 v. 14/11/2023
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MERANOL S.A. COMERCIAL INDUSTRIAL
CUIT 30-50064577-2. MERANOL  S.A.C.I. Convocatoria Asamblea General Ordinaria de Accionistas. 
MERANOL S.A.C.I., (la “Sociedad”), convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria de accionistas 
a celebrarse el 6 de diciembre de 2023, a las 12.00 horas, en primera convocatoria, y a las 13.00 horas en 
segunda convocatoria, en la sede social de la Sociedad cita en Azopardo 770 Piso 23 OF 06 CABA CP 1107. 
El Orden del Día a considerar será el siguiente: 1°) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la 
Asamblea; 2°) Consideración y aprobación de la prórroga del plazo de vigencia del Programa Global de Emisión 
de Obligaciones Negociables Simples (no convertibles en acciones) bajo el régimen especial para sociedades 
consideradas pequeñas y medianas empresas (“PyME”) por un valor nominal de hasta US$ 19.500.000 (Dólares 
estadounidenses diecinueve millones quinientos mil) (o su equivalente en otras monedas); 3°) Delegación de 
facultades en el Directorio conforme lo dispuesto en el Art. 9° de la Ley de Obligaciones N° 23.576 modificado 
por la Ley N° 27.440, en relación con el Programa Global de Emisión de Obligaciones Negociables Simples (no 
convertibles en acciones) bajo el régimen especial para sociedades consideradas pequeñas y medianas empresas 
(“PyME”) y la emisión de clases y/o series bajo el mismo; y 4°) Autorizaciones. Los señores accionistas que deseen 
concurrir a la Asamblea, deberán informar asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha 
fijada para la misma, mediante presentación por correo electrónico a la siguiente casilla de email: inversores@
meranol.com.ar de la Sociedad o bien por escrito en la Sede Social de la Sociedad. En el caso de tratarse de 
apoderados deberá remitirse a la Sociedad con cinco (5) días hábiles de antelación a la celebración de la Asamblea 
el instrumento habilitante correspondiente, suficientemente autenticado
Designado según instrumento privado acta directorio 485 de fecha 17/10/2022 Rodolfo Jorge Perez Wertheim - 
Presidente

e. 06/11/2023 N° 89654/23 v. 10/11/2023

NOGAL HOTEL S.A.C.I.F.
CUIT 30-51999942-7
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria CONVOCATORIA POR 5 DIAS – En cumplimiento de disposiciones 
legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo 
el día 27 de Noviembre de 2023, a las 16 horas, en primera convocatoria, y en segunda convocatoria a las 17 
hs, en el domicilio de Bernardo de Irigoyen 1688 de esta C.A.B.A., a fin de considerar el siguiente ORDEN DEL 
DIA: 1° - Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2° - Razones de la convocatoria fuera de término. 
3º - Consideración del Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Notas, Anexos y Memoria correspondiente a los ejercicios cerrados el 31 de Agosto de 2020, 
31 de Agosto de 2021, y 31 de Agosto de 2022. 4º - Consideración de la gestión del Directorio de la Sociedad 
por los ejercicios finalizados el 31 de Agosto de 2020, 31 de Agosto de 2021, y 31 de Agosto de 2022; Nota: Los 
Accionistas para intervenir en la asamblea deberán cursar la comunicación de asistencia en la sede social, con 
no menos de tres días hábiles a la fecha de realización de la asamblea. El Directorio. Ejemplares de Balance a 
disposición. Presidente: Sra. Maria Rosa Sosa
Designado según instrumento privado acta de asamblea 57 de fecha 11/7/2023 ROSA MARIA SOSA - Presidente

e. 08/11/2023 N° 90539/23 v. 14/11/2023

NORVAN S.A.
CUIT 30711832870. Se convoca a asamblea general ordinaria para el dia 30/11/2023 a las 13 y 14 horas en 1era. y 
2da. convocatoria respectivamente, en la sede social, Montevideo 431 piso 7 oficina 72, CABA. ORDEN DEL DIA: 
1- Designacion de dos accionistas para firmar el acta. 2- Tratamiento del balance cerrado al 31/03/2023 y causas 
de la demora de su tratamiento.
Designado según instrumento privado contrato constitutivo de fecha 25/4/2011 Martin Gonzalo CAIRO - Presidente

e. 06/11/2023 N° 89550/23 v. 10/11/2023

NOUGUES S.A.
Convócase a los accionistas de Nougues S.A. (CUIT 30-50928028-9) a Asamblea General Ordinaria para el día 
29 de noviembre de 2023 a las 9:30 horas en primera convocatoria y a las 10:30 horas en segunda convocatoria, 
a celebrarse en la sede social de Av. Córdoba 657, 6º piso, departamento 11 de la Ciudad de Buenos Aires, a 
fin de considerar el siguiente ORDEN DEL DIA 1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta 
de la Asamblea. 2. Información y consideración del atraso en la convocatoria a asamblea. 3. Consideración de 
la documentación a que se refiere el artículo 234, inciso 1º) de la Ley 19.550 correspondiente al Ejercicio social 
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finalizado el 30.06.2023 e Información Complementaria. 4. Consideración y destino del resultado del ejercicio. 
Distribución de dividendos a los accionistas. 5. Consideración de la gestión del Directorio y del Síndico por el 
Ejercicio cerrado el 30.06.2023. 6. Consideración de las remuneraciones al Directorio y al Síndico por el Ejercicio 
cerrado el 30.06.2023. Aprobación expresa de honorarios en exceso del art. 261 de la Ley 19.550. 7. Consideración 
de la remuneración del Contador Certificante de los Estados Contables al 30.06.2023. 8. Designación del Contador 
que certificará los Estados Contables del Ejercicio iniciado el 01.07.2023. Se realizarán las publicaciones de edictos 
previstas por el art. 237 de la Ley 19.550. Para asistir a la Asamblea los accionistas deberán cursar comunicación 
en los términos del art. 238 de la Ley 19.550.
Designado según instrumento publico escritura 53 de fecha 01/02/2022 SOFIA USANDIVARAS - Presidente

e. 06/11/2023 N° 89722/23 v. 10/11/2023

OCTAGON S.A.
CUIT 30-71604791-8. Convóquese a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 28 
de Noviembre de 2023 a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, a 
realizarse en la calle Florida 963, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente Orden 
del Día: “1) DESIGNACIÓN DE DOS ACCIONISTAS PARA REDACTAR Y SUSCRIBIR EL ACTA. 2) CONSIDERACION 
DE LA CANCELACION DE LOS DERECHOS DE LAS ACCIONES NRO 35.930 A NRO 231.884 Y REDUCCION 
DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD POR EL MONTO REPRESENTADO POR DICHAS ACCIONES. 3) REFORMA DEL 
ARTICULO SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL. 4) AUTORIZACIONES”. Para asistir a la Asamblea, los accionistas 
deberán cursar la comunicación de asistencia en la sede social de 10 a 15 horas conforme lo dispuesto por el 
párrafo segundo del artículo 238 de la Ley General de Sociedades.
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA de fecha 16/12/2022 MARIA BEGOÑA PEREZ DE SOLAY 
- Presidente

e. 06/11/2023 N° 89359/23 v. 10/11/2023

PALDAC S.A.
CUIT 30-68304331-8 Convóquese a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas en la calle Cerrito 
N° 782 Piso 5°, C.A.B.A. a celebrarse el día 22 de noviembre de 2023, a las 11.00 horas en primera convocatoria y 
a las 12.00 horas en segunda convocatoria, a fin de considerar el siguiente orden del día:
1) Designación de dos accionistas para aprobar y suscribir el acta de Asamblea. 2) Consideración del balance final 
de liquidación, incluyendo la documentación referida en el artículo 234 Inc. 1) de la Ley 19.550 con fecha de cierre 
31 de octubre de 2023.
3) Consideración de la distribución final a los accionistas.
4) Autorización cancelación inscripción en la IGJ.
El señor Liquidador resuelve dejar copia del balance final de liquidación y el proyecto de distribución final a 
disposición de los accionistas en la calle Cerrito N° 782 Piso 5°, C.A.B.A. (Estudio Matta y Trejo) de Lunes a Viernes 
en el horario de 10.00 hs. a 18.00 hs.
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO de fecha 15/09/2021 DIEGO MARTIN MOYANO - 
Liquidador

e. 06/11/2023 N° 89466/23 v. 10/11/2023

PAPELBRIL S.A.C. E I.
(CUIT 33-50030312-9) Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse el día 23 del mes de 
noviembre de 2023, a las 15.00 horas en primera convocatoria y a las 16.00 horas en segunda convocatoria, en la 
sede social en Av. Larrazabal 2074, Ciudad de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1º) 
Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de la Asamblea; 2º) Consideración de la Memoria, 
Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de 
Flujo de Efectivo, Notas y Anexos y demás documentación correspondiente al ejercicio social finalizado el 30 de 
abril de 2023. Consideración de los resultados del ejercicio; 3º) Consideración de la gestión del Directorio y de la 
actuación de la Sindicatura durante el ejercicio social bajo consideración; 4º) Consideración de los honorarios del 
Directorio y de la Sindicatura por el ejercicio social bajo consideración, en exceso de los límites dispuestos por el 
artículo 261 de la Ley 19.550; 5°) Fijación del número de miembros titulares y suplentes del Directorio y su elección. 
Designación de síndico titular y síndico suplente; 6°) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias con relación 
a lo resuelto en los puntos precedentes.
Designado según instrumento privado actas de asamblea 586 y 587 ambas de fecha 02/12/2021 ANALIA BEATRIZ 
DOMICELJ - Presidente

e. 06/11/2023 N° 89497/23 v. 10/11/2023
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PAPELERA SANTA ANGELA S.A. INDUSTRIAL COMERCIAL 
INMOBILIARIA FINANCIERA Y AGROPECUARIA

CUIT 30-55295701-2
Convocase a Asamblea Ordinaria para el día 30/11/2023 a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas en 
segunda convocatoria en Echeverría 2296, piso 6, depto. “D”, C.A.B.A. a efectos de considerar el siguiente Orden 
del Día.
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los documentos del artículo 234 inciso 1º de la Ley Nº 19550 por el ejercicio cerrado el 30 de 
junio de 2023.
3) Destino del resultado que arroja el ejercicio bajo análisis.
4) Consideración de la gestión del Directorio en el ejercicio bajo análisis
5) Designación de Directores Titulares y Suplentes.
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA ORD 30/11/2022 HELIO BROZZONI - Presidente

e. 07/11/2023 N° 89991/23 v. 13/11/2023

PARTNERS I S.A.
(N° IGJ 1791435 - CUIT 30-71029701-7) Por resolución del Directorio de fecha 31 de octubre de 2023 la Sociedad 
convoca a Asamblea General Ordinaria de accionistas y Asamblea Especial de Accionistas Clases A, B, D y E a 
celebrarse el día 21 de noviembre de 2023, a las 20 horas en primera convocatoria y a las 21 horas en segunda 
convocatoria, en la sede social sita en Av. del Libertador 602, piso 18, CABA, para tratar el siguiente orden del día: 
1) Consideración de los motivos por los cuales el llamado a la Asamblea para considerar los estados contables 
al 31 de diciembre de 2022 se efectúa fuera de término. 2) Consideración de la documentación prescripta por 
el artículo 234, inc. 1º y artículo 294 inciso 5º, de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, correspondiente al 
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2022. 3) Consideración del destino del resultado del ejercicio 
económico finalizado el 31 de diciembre de 2022. 4) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio 
durante el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2022. Consideración de su remuneración. 5) 
Designación de los miembros del Directorio. 6) Consideración de la gestión cumplida por los miembros de la 
Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2022. Consideración de su 
remuneración. 7) Designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora. 8) Designación de los firmantes del 
acta. 9) Otorgamiento de autorizaciones.] Jerónimo José Bosch – Presidente.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 20/7/2021 JERONIMO JOSE BOSCH - Presidente

e. 06/11/2023 N° 89551/23 v. 10/11/2023

RECTIFICACION ALVARADO S.C.A.
CUIT 30-51698962-5 Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el 30/11/2023, a las 16 horas, 
en Alvarado 2031, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar: 1) Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta. 2) Reforma del artículo 2 del estatuto social. 3) Aprobación de cesión de capital comanditado. 4) Consideración 
de los documentos fijados en el art. 234 inc. 1) de la ley 19550 por el ejercicio cerrado el 30/6/2023; 5) Tratamiento 
del Resultado del ejercicio. Retribución del Directorio. Consideración del Artículo 261 LGS; 6) Aprobación de la 
gestión del directorio 7) Fijación del número y elección de directores titulares y suplente. En segunda convocatoria 
a las 17 horas. Depósito de acciones, conforme al artículo 238 LGS. El Directorio” José Luis Hutter, DNI 4991280, 
Presidente, designado por Asamblea de fecha 30-11-2020, designación vigente conforme art. 257 de la Ley de 
Sociedades
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO 30/11/2020 JOSE LUIS HUTTER - Presidente

e. 09/11/2023 N° 90893/23 v. 15/11/2023

RIEPAT S.A.C.I.F.A. E I.
30-50763627-2 RIEPAT SA Convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA el 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 
10 HORAS PRIMERA CONVOCATORIA 11 HORAS SEGUNDA CONVOCATORIA Presidente Perón número 3463, 
planta baja, departamento A, CABA.- ORDEN DEL DIA: PUNTO 1) Designación de dos accionistas para firmar 
el acta; PUNTO 2) Designación del número de directores titulares y suplentes; PUNTO 3) Designación de los 
miembros del directorio; PUNTO 4) Ratificación de las gestiones del directorio; PUNTO 5) Ratificación del cambio 
de sede; PUNTO 6) Autorizaciones.-
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 18/10/2021 ANA MARIA ALVAREZ - Presidente

e. 07/11/2023 N° 89849/23 v. 13/11/2023
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SANATORIO OTAMENDI Y MIROLI S.A.
CUIT: 30-54585245-0 Se convoca a los señores accionistas de SANATORIO OTAMENDI Y MIROLI S.A. a asamblea 
general ordinaria a ser celebrada en Azcuénaga 870, piso 6to., Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en primera 
convocatoria, el día 5 de diciembre de 2023 a las 14:00 horas, a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de los documentos prescriptos por el art. 234 inc. 1° de la ley 19.550 correspondientes al ejercicio 
cerrado el 30 de junio de 2023.
3. Tratamiento del resultado del ejercicio.
4. Consideración de la gestión del Directorio.
5. Consideración de la gestión de la Sindicatura.
6. Fijación de los honorarios de los Directores y del Síndico correspondientes al ejercicio cerrado al 30 de junio de 
2023, en su caso, por sobre los límites fijados por el art. 261 de la Ley General de Sociedades.
7. Fijación del número de directores titulares y suplentes y elección de los mismos.
8. Elección de un síndico titular y de un síndico suplente.
9. Autorizaciones.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 20/12/2022 JORGE EMILIO DE ALL - Presidente

e. 06/11/2023 N° 89733/23 v. 10/11/2023

SOLARES DE CABALLITO S.A.
CUIT 30-71638049-8. Convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a 
realizarse en la sede social de Tucumán 540, Piso 6º “J” CABA, el 28/11/2023 en 1era convocatoria a las 10 hs 
y 2da convocatoria a las 11.00 hs, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: “1º) Designación de dos accionistas 
para suscribir el acta. 2º) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, 
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Anexos, Cuadros y demás documentación contable correspondiente 
al ejercicio económico N° 5 finalizado el día 30 de Junio de 2023 3 º) Consideración y destino del resultado del 
ejercicio, incluyendo la constitución de la reserva propuesta por el Directorio 4º) Aprobación de la gestión del 
Directorio. Remuneración.”. Para tratar el 3er punto la asamblea sesionará como extraordinaria y para intervenir en 
la Asamblea los accionistas deben comunicar su asistencia por escrito 3 días antes, en la sede social dentro del 
horario de 9 a 18 hs.
Designado según instrumento público Esc. Nº 414 de fecha 02/12/2022 Reg. Nº 1264 DIEGO NICOLAS PEREZ - 
Presidente

e. 08/11/2023 N° 90271/23 v. 14/11/2023

TIBASOL S.A.
Se convoca a los Señores Accionistas de TIBASOL S.A. CUIT 30-62727039-5 a la Asamblea General Ordinaria 
para el 29/11/2023 a las 14 hs en primera convocatoria y a las 15 hs. en segunda, en Av. Presidente Roque Saenz 
Peña 1134 6° B, CABA, para tratar el siguiente orden del día 1) Designación de dos accionistas para suscribir el 
acta 2) Motivos por los que se celebra en la fecha señalada 3) Consideración de la documentación establecida 
en el art. 234 inc. 1 de la ley 19.550 correspondiente al ejercicio Nro 36 cerrado el 31/12/2022 4) Responsabilidad 
de los Señores Directores y Síndico. 5) Determinación de la remuneración de los Señores Directores y Síndico. 6) 
Designación de Síndicos
ACTA ASAMBLEA 37 DEL 6/5/2022 RAUL OSCAR BARRAGAN - Presidente

e. 07/11/2023 N° 90168/23 v. 13/11/2023

URBAN LAND S.A.
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CUIT 30707779663 El Presidente de URBAN LAND S.A. 
convoca a todos los accionistas a Asamblea General Ordinaria a realizarse en las oficinas sitas en Av. de libertador 
8142 CABA el 30/11/23 a las 14hs en primera convocatoria y el mismo día a las 15hs en segunda convocatoria, para 
considerar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para que junto al presidente, firmen el acta 
de asamblea. 2) Consideración de las razones que motivaron la convocatoria fuera de término. 3) Consideración 
de los documentos indicados en el art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550 y sus modificatorias, correspondientes a los 
Ejercicios Económicos finalizados el 30 de junio de 2020, 2021, 2022 y 2023. 4) Consideración de Resultados de 
los Ejercicios, los resultados acumulados y su destino. 5) Consideración de la gestión del Directorio y fijación 
de sus honorarios conforme estatuto social. 6) Determinación del número y designación de Directores Titulares 
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y suplentes por un nuevo término de un año a partir del 1° de julio de 2023, por vencimiento de mandato de los 
actuales. FDO: CLAUDIO CESAR LEANDRI – PTE ULSA
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA EXTRAORD de fecha 24/05/2007 CLAUDIO CESAR 
LEANDRI - Presidente

e. 09/11/2023 N° 91070/23 v. 15/11/2023

URBAN LAND S.A.
CONVOCATORIA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA CUIT 30707779663 El Presidente de URBAN LAND S.A. convoca 
a todos los accionistas a Asamblea General Extraordinaria a realizarse en las oficinas sitas en Av. de libertador 
8142 CABA el 30/11/23 a las 16hs en primera convocatoria y el mismo día a las 17hs en segunda convocatoria, 
para considerar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para que junto al presidente, firmen 
el acta de asamblea. 2) Consideración del Reglamento Interno de la Sociedad. 3) Consideración plan de obras 
infraestructura y modos de financiamiento. FDO: CLAUDIO CESAR LEANDRI – PTE ULSA
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA EXTRAORD de fecha 24/05/2007 CLAUDIO CESAR 
LEANDRI - Presidente

e. 09/11/2023 N° 91072/23 v. 15/11/2023

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO 

ANTERIORES

En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867 La Dra. Verónica L. Andreani. Abogada T° 117 F° 
376 con domicilio legal en Blanco Encalada 5344 5° E CABA pone en conocimiento que la Sra. GRACIELA MONICA 
IPPOLITI D.N.I. 16.137.401 domicilio Monroe 2770 CABA CP 1428. VENDE a ADELAIDA SALDIVAR PENAYO DNI 
92.890.228 domicilio Nahuel Huapi 5637 Dto. 3 CABA Fondo de Comercio denominado “Mercería Nani” destinado 
al rubro Venta al por menor de hilados, tejidos y artículos de mercería ubicado en la calle Monroe 2772 PB CABA. 
Reclamos de ley en el mismo domicilio que el referido negocio. CABA, 06/11/2023.

e. 08/11/2023 N° 90493/23 v. 14/11/2023
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AVISOS COMERCIALES 

ANTERIORES

INVERSIONES BULNES S.A.
CUIT 30707700773.Inscripta en IGJ el 21/12/2000, bajo el N° 19019, Lº 13, de Sociedades por Acciones.En Asamblea 
Extraordinaria del 30/10/23, se resolvió: Reducción Voluntaria de Capital en $ 200.000, por rescate accionario del 
accionista Norberto Jaime Ramos; Reforma Art 4.Capital anterior:$ 500.000; Capital actual:$ 300.000,300.000 
acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 valor nominal c/u.Balance al 30/9/23, Activo:$ 74.218.320,91; 
Pasivo:$ 200.Patrimonio Neto anterior a la reducción:$ 74.218.120,91; Posterior a la reducción:$ 45.283.377,91; Se 
transfiere el bien de la calle Gral Paunero Nº 1349 UF 1; Martinez, Pcia Bs As; Valor contable:$ 28.934.743,85; en 
pago por el rescate de 200.000 acciones, valor de las acciones$ 29.687.248,36, equivalente al 40% del Patrimonio 
neto al 30.09.2023.Publicacion conf.,Art 204, LSC, Opisiciones de Ley en Avda Córdoba 838, Piso 14, CABA.- 
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 30/10/2023
JUAN MANUEL QUARLERI - T°: 114 F°: 444 C.P.A.C.F.

e. 09/11/2023 N° 91095/23 v. 13/11/2023

LA GEORGINA S.A. (EN LIQUIDACIÓN)
CUIT 30-71015274-4. Inscripta en la IGJ bajo el N° 20091 del Libro 37 Tomo – de Sociedades por Acciones el 27 de 
noviembre de 2007; Sede Social: Arribeños N° 1630, piso 10, dpto. B, CABA. Publíquese por 3 días a los efectos 
de la oposición de acreedores, en la sede social, en los términos prescriptos por el art. 107 LGS. Por Asamblea 
General Extraordinaria del 01/08/2023 se resolvió la Partición y Distribución parcial. Conforme el acuerdo de 
partición y distribución indicado se indica el Estado de Situación Patrimonial Anterior y Posterior a la distribución. 
Estado de Situación Patrimonial anterior: Activo: $  375.382.645,77. Pasivo: $  105.415.593,80. Patrimonio Neto: 
$ 269.967.051,97. Estado de Situación Patrimonial Posterior: Activo: $ 109.182.645,77. Pasivo: $ 105.415.593,80. 
Patrimonio Neto: $ 3.767.051,97. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 01/08/2023
maria bouzat - T°: 120 F°: 9 C.P.A.C.F.

e. 08/11/2023 N° 90490/23 v. 10/11/2023

LEGAL CHECK S.A.
CUIT N° 30-71627233-4. Legal Check S.A. con sede en General Enrique Martínez 1414, CABA, inscripta el 4.12.2018 
bajo el número 23198 del Libro 92, Tomo – de Sociedades por Acciones, comunica que mediante Asamblea 
Ordinaria y Extraordinaria del 12 de junio de 2020 se resolvió reducir de manera voluntaria el capital de $ 498.650 
a $ 448.785. A los efectos del derecho de oposición de los acreedores sociales se informa: Monto de la reducción 
del capital social: $  49.865. Montos anteriores a la reducción de capital: Valuación del activo $  1.409.100,30. 
Valuación del pasivo $ 1.065.094,03. Valor del patrimonio neto $ 344.004,98. Montos posteriores a la reducción 
de capital: Valuación activo $ 1.828.030.30. Valuación pasivo: $ 183.677,25. Patrimonio neto: $ 1.644.351,76. La 
oposición de acreedores deberá hacerse en el domicilio General Enrique Martínez 1414, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de fecha 12/06/2020
Esteban Daniel Gramblicka - T°: 54 F°: 632 C.P.A.C.F.

e. 08/11/2023 N° 90576/23 v. 10/11/2023
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EDICTOS JUDICIALES 

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS 

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 28 - SECRETARIA NRO. 55
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 28, a cargo de la Dra. María José Gigy Traynor, 
Secretaría Nº 55, a cargo del Dr. Pablo D. Bruno, sito en Montevideo 546, piso 3° de esta ciudad, comunica por cinco 
días en el Boletín Oficial que en autos “HUMVEE S.A. s/QUIEBRA”, expte. N° 17035/2022, con fecha 26/10/23 se 
decretó la quiebra de Humvee S.A., CUIT: 30-71049052-6, inscripta en la Inspección General de Justicia con fecha 
26/03/2008, bajo el número n° 6268 Del libro n° 39, de S.A. (anteriormente denominada Visionaria South Cone S.A.) 
con domicilio social inscripto en la Av. Córdoba 673, piso 4, depto. A, CABA, siendo desinsaculado como síndico 
el contador Nestor Carlos Varni, con domicilio en Cramer 1963, Piso 3°, Depto. “11”, CABA, domicilio electrónico 
20050574793, tel: 57554384, ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos 
justificativos de sus créditos (LC32) hasta el día 19/02/24. El síndico presentará los informes previstos en la LC. 35 
y 39 los días 3/04 /24 y 16/05/24 respectivamente. Se intima a la fallida y a los terceros que entreguen al síndico 
los bienes que tengan en su poder, al igual que la documentación relacionada con su contabilidad, previniéndose 
a los terceros la prohibición de hacer pagos al mismo bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces. Deberá 
la deudora cumplir en el plazo de 48hs en lo pertinente, con los requisitos de la LC. 86 segundo párrafo de la ley 
citada y constituir domicilio en el radio del Juzgado bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados 
del juzgado (LC. 88:7). Buenos Aires, 8 de noviembre de 2023. Pablo D. Bruno Secretario

e. 09/11/2023 N° 91083/23 v. 15/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 30 – SECRETARÍA NRO. 59
El Juzg. Nac. de 1° Inst. Comercial N° 30, a cargo de Sebastián I. Sánchez Cannavó, Secretaría N° 59, a mi cargo, 
sito en Montevideo 546, 6º piso, CABA, comunica por cinco días que el 12/10/2023 se decretó la quiebra de LA 
MEDALLA DEL OESTE S.R.L. s/QUIEBRA (COM 12046/2022) (CUIT 30-71722156-3), con domicilio en Bonpland 
965, PB DTO. “6”, CABA. Síndico: contadora MARTA ELENA ANSY, domicilio CACHIMAYO 484, CABA. Plazo 
para verificar ante el síndico: hasta el 20/12/2023 (LCQ 32) de 12:00 a 18:00 hs. Los acreedores deberán solicitar 
previamente a la sindicatura turno por teléfono (1566215529) o por correo electrónico (sindicaturamansy@gmail.
com). Se hace saber que la presentación se realizará digitalizada en los términos indicados en la Ac. CSJN 31/2020 
(presentar a la sindicatura un archivo con el pedido de verificación y otro u otros con la documentación; todo 
debidamente individualizado en su título, en archivos que no excedan los 5 MB). Informe individual (LCQ 35): 
07/03/2024. Resolución verificatoria (art. 36 LCQ): 21/03/2024. Se ordena a la fallida y a terceros que entreguen al 
síndico los bienes de la fallida. Se intima a la deudora para que: 1) entregue a la sindicatura los libros de comercio 
y demás documentación relacionada con la contabilidad en el plazo de 24 hs.; y 2) constituya domicilio procesal 
en el plazo de 48 hs., bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del juzgado. Se prohíben los 
pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Buenos Aires, 06 ed noviembre de 2023. SEBASTIÁN I. SÁNCHEZ 
CANNAVÓ Juez - JUAN MARTÍN ARECHA Secretario

e. 08/11/2023 N° 90384/23 v. 14/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 9 - SECRETARÍA NRO. 17
EDICTO: El Juzgado Nacional en lo Penal Económico nro. 9, Secretaría nro. 17, a cargo del Dr. Javier López 
Biscayart -sito en la calle Sarmiento 1118, 3er piso, de esta ciudad, tel 4124-7070- notifica a Lanark SA (CUIT nro. 
30-71482590-5), por edictos que se publicará por cinco días, que en la causa nro. 1163/2022 caratulada “Lanark 
SA y otros sobre infracción ley 24769” se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 8 de noviembre de 
2023. Por recibido. Agréguense las actuaciones labradas por la División Lavado de Activos de la Policía Federal 
Argentina y, visto el resultado negativo de la notificación cursada en el domicilio social de Lanark SA, notifíquese a 
la nombrada de su convocatoria a prestar declaración indagatoria mediante la publicación de edictos en el Boletín 
Oficial de la República Argentina, por el término de cinco días, bajo apercibimiento de ley (art. 150 CPPN)... Fdo: 
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Javier López Biscayart, Juez. Ante mí: Anabella Esposito, Secretaria.”. A continuación se transcriben en sus partes 
pertinentes el decreto referido precedentemente: “Buenos Aires, 11 de septiembre de 2023...De conformidad con 
lo solicitado por el agente Fiscal a cargo de la dirección de la investigación de las presentes (art. 196 CPPN), toda 
vez que se encuentran reunidos los extremos previstos por el art. 294 del CPPN, cítese a prestar declaración 
indagatoria a Lanark SA y Lionel Gómez. A tal fin, señálense audiencias virtuales para el 14 de noviembre próximo 
las 11 y 12 hs., respectivamente. Hágase saber a los nombrados que, dentro del tercer día de notificados, podrán 
proponer un abogado defensor de su confianza, bajo apercibimiento de designarse a tal fin al Defensor Público 
Oficial que por turno corresponda (artículos 104 y 107 del Código Procesal Penal de la Nación). Hágase saber 
que pueden hacerlo por vía de email a jnpenaleconomico9@pjn.gov.ar, denunciando el domicilio real... Fdo: Javier 
López Biscayart, Juez. Ante mí: Anabella Esposito, Secretaria.” Javier Lopez Biscayart Juez - Anabella Esposito 
Secretaria

e. 09/11/2023 N° 91148/23 v. 15/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 28 - SECRETARÍA NRO. 55
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 28, a cargo de la Dra. María José Gigy Traynor, 
Secretaría Nº 55, a cargo del Dr. Pablo D. Bruno, sito en Montevideo 546, piso 3° de esta ciudad, comunica por 
cinco días en el Boletín Oficial que en autos “Moreno Oliveira, Cecilia Gladys del Carmen s/ quiebra”, expte. Nro. 
2692/2023, con fecha 17/10/23 se decretó la quiebra de Cecilia Gladys del Carmen Moreno Oliveira (DNI: 17.197.775), 
siendo desinsaculado como síndico el contador Carlos Alberto Vicente, con domicilio en Bolivia 5472, CABA, 
domicilio electrónico 20085867858, tel: 4572-3726, ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones 
de verificación y los títulos justificativos de sus créditos (LC32) hasta el día 29/12/23. El síndico presentará los 
informes previstos en la LC. 35 y 39 los días 15/3/24 y 2/5/24 respectivamente. Se intima a la fallida y a los 
terceros que entreguen al síndico los bienes que tengan en su poder, al igual que la documentación relacionada 
con su contabilidad, previniéndose a los terceros la prohibición de hacer pagos al mismo bajo apercibimiento de 
considerarlos ineficaces. Deberá la deudora cumplir en el plazo de 48 hs en lo pertinente, con los requisitos de la 
LC. 86 segundo párrafo de la ley citada y constituir domicilio en el radio del Juzgado bajo apercibimiento de tenerlo 
por constituido en los estrados del juzgado (LC. 88:7). Buenos Aires, 27 de octubre de 2023.- PABLO D. BRUNO 
SECRETARIO

e. 07/11/2023 N° 87223/23 v. 13/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 9 - SECRETARÍA NRO. 17
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico nro. 9, Secretaría nro. 17, a cargo del Dr. Javier López Biscayart 
-sito en la calle Sarmiento 1118, 3er piso, de esta ciudad, tel. 4124-7070- notifica a TGB Outfitters SA (CUIT nro. 
30-70910263-6) por edictos que se publicarán por cinco días, que en la causa nro. 546/2023 caratulada “TGB 
OUTFITTERS SA SOBRE INFRACCIÓN LEY 27430” se han dictado las siguientes resoluciones: “Buenos Aires, 
28 de agosto de 2023… Visto lo dictaminado por la agente Fiscal a cargo de la dirección de la investigación (art. 
196 del CPPN), convóquese a prestar declaración en indagatoria a TGB Outfitters SA y a Alejandro Ignacio Trigo 
en las audiencias que a tal fin se fijan para el 7 de noviembre próximo a las 11 y 11.30 horas, respectivamente. 
Notifíquese. Hágase saber a las personas citadas que -dentro del tercer día de notificadas- deberán proponer 
abogado defensor de su confianza, bajo apercibimiento de designárseles de oficio por el tribunal al Defensor 
Público Oficial que por turno corresponda, para proveer a su defensa (arts. 104 y 107 del Código Procesal Penal 
de la Nación). Hágase saber que, cuarenta y ocho horas antes de la fecha fijada, se deberá ingresar al sistema 
Lex100 copia digital del documento de identidad de Trigo -sin perjuicio de la exhibición del original al momento de 
la audiencia- y de los instrumentos que acrediten fehacientemente la personería del representante legal de TGB 
Outfitters SA. Fdo. Gustavo Darío Meirovich, Juez. Ante mí: Anabella Espósito, Secretaria”, y “Buenos Aires, 6 de 
noviembre de 2023…AUTOS Y VISTOS…Y CONSIDERANDO…RESUELVO:… II. NOTIFICAR a TGB Outfitters SA 
de su convocatoria a prestar declaración indagatoria mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, por el término de cinco días, señalándose como nueva fecha de audiencia el próximo 14 
de noviembre a las 12:30 horas. Fdo. Javier López Biscayart, Juez. Ante mí: Mariana L. Chaij, Secretaria”. JAVIER 
LÓPEZ BISCAYART Juez - MARIANA L. CHAIJ SECRETARIA

e. 08/11/2023 N° 90487/23 v. 14/11/2023
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TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Corrientes, Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino 
de cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia de Nº 100, de fecha 25 de Septiembre de 2023, en la causa 
Nº FCT 3309/2020/TO1 caratulada:“GONZALEZ, ELIAS JOAQUIN Y OTROS S/ INFRACCIÓN LEY 23737”, respecto 
de: ROCIO ELIZABETH ALARCÓN DNI Nº 37.062.253, fecha de nacimiento el 11/08/1992, domiciliada en calle 
Yugoslavia intersección de calle Tupac Amaru, del B° San Jorge, de la Ciudad de Corrientes, de ocupación ama 
de casa, sabe leer y escribir, grado de instrucción primaria completa, hija de Alarcón Francisco Luis y de García 
Mirta Griselda.-, la que dispone: “SENTENCIA Nº 100. CORRIENTES, 25 de septiembre de 2023.- Y VISTOS: Por 
los fundamentos que instruye el Acuerdo precedente; SE RESUELVE: 1º) … 2º) …3º) … 4º) CONDENAR a ROCIO 
ELIZABETH ALARCÓN DNI Nº 37.062.253, de nacionalidad argentina, ya filiada en autos, a la pena de cuatro 
(04) años de prisión, y multa de pesos diez mil ($ 10.000) la que deberá hacerse efectiva dentro del término de 
treinta días de quedar firme la sentencia, por habérsela hallado coautora penalmente responsable del delito de 
“Comercialización de Estupefacientes” previsto y reprimido por el artículo 5 inciso c) de la Ley 23737, accesorias y 
costas legales (artículos 12, 40, 41, 45 del Código Penal, y artículo 530, 531, 533 y 535, siguientes y concordantes del 
CPPN); 5º) … 6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º) … 11º) REGISTRAR, agregar el original al expediente, cursar las demás 
comunicaciones correspondientes y, una vez firme la presente, practicar por secretaría los cómputos de pena 
correspondientes, fijando las fechas de sus vencimientos (artículo 493 del CPPN) y oportunamente ARCHIVAR.- 
Fdo.: Dr. Víctor Antonio Alonso – Juez de Cámara –Ante mí: Dr. José Alfredo Rach.- Secretario – Tribunal Oral en 
lo Criminal Federal – Corrientes.- DR. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO 
DE EJECUCION PENAL

e. 07/11/2023 N° 89931/23 v. 13/11/2023

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Corrientes, Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino 
de cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia de Nº80, de fecha 22 de agosto de 2023, en la causa N° FCT 
1723/2022/TO1 caratulada: “CASERES ORUE MATIAS s/infracción ley 23.737”, respecto de: MATIAS CASERES 
ORUE DNI Nº PARA EXTRANJEROS Nº5.471.058, de nacionalidad paraguaya, nacido el 25 de mayo de 1999, 
de estado civil soltero, domiciliado en calle Yacu sin número, ciudad de Caaguazú de la República del Paraguay, 
de ocupación chofer, con instrucción primaria completa, saber leer y escribir, hijo de Silvia Alías Cáseres Orue. 
La que dispone: “SENTENCIA Nº80. CORRIENTES, 22 de agosto de 2023.- Y VISTOS: Por los fundamentos que 
instruye el Acuerdo precedente; SE RESUELVE: 1º) … 2º) CONDENAR a MATIAS CASERES ORUE DNI N.º PARA 
EXTRANJEROS N.º 5.471.058, de nacionalidad paraguaya, ya filiado en autos, a la pena de cuatro (04) años y seis 
(06) meses de prisión, y multa de pesos catorce mil ($ 14.000) la que deberá hacerse efectiva dentro del término 
de treinta días de quedar firme la sentencia, por habérselo hallado autor penalmente responsable del delito de 
“Transporte de Estupefacientes” previsto y reprimido por el artículo 5 inciso c) de la Ley 23737, más accesorias 
legales y costas (artículos 12, 40, 41 y 45 del Código Penal y artículo 530, 531, 533 y siguientes y concordantes 
del CPPN) 3º).. 4º) … 5º) … 6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º) … 11º) REGISTRAR, agregar el original al expediente, 
cursar las comunicaciones correspondientes y una vez firme la presente practicar por secretaria los cómputos de 
penas correspondientes, fijando las fechas de sus vencimientos (artículo 493 C.P.P.N.) y oportunamente archivar.-. 
Fdo.: Dr. Víctor Antonio Alonso – Juez de Cámara –Tribunal Oral en lo Criminal federal – Corrientes. - Ante mí: Dra. 
Maryan Victoria Figuerero. - secretaria – Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes. - DR. FERMIN AMADO 
CEROLENI Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCION PENAL

e. 07/11/2023 N° 89944/23 v. 13/11/2023

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Corrientes, Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino de 
cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia de Nº 100, de fecha 25 de septiembre de 2023, en la causa Nº FCT 
3309/2020/TO1 caratulada: “GONZALEZ, ELIAN JOAQUIN Y OTROS S/ INFRACCIÓN LEY 23737”, respecto de: 
ELIÁN JOAQUÍN GONZALEZ DNI N° 42.792.978, nacido el día 17 de septiembre del 2000, en Corrientes (Capital), 
hijo de Marcelo Claudio (f) y de María Isabel Ortiz, instruido, de estado civil soltero, de ocupación desocupado, 
con domicilio en Barrio Seminario, Manzana I, Casa N° 12 de Corrientes (Capital).-, la que dispone: “SENTENCIA 
Nº 100. CORRIENTES, 25 de septiembre de 2023.- Y VISTOS: Por los fundamentos precedentes; RESUELVO: 
1º) … 2º) CONDENAR a ELIÁN JOAQUÍN GONZALEZ DNI N° 42.792.978 de nacionalidad argentina, ya filiado 
en autos, a la pena de cuatro (04) años de prisión, y multa de pesos diez mil ($ 10.000) la que deberá hacerse 
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efectiva dentro del término de treinta días de quedar firme la sentencia, por habérselo hallado coautor penalmente 
responsable del delito de “Comercialización de Estupefacientes” en concurso real con el delito de transporte 
de estupefacientes previsto y reprimido por el artículo 5 inciso c) de la Ley 23737, accesorias y costas legales 
(artículos 12, 40, 41, 45 del Código Penal, y artículo 530, 531, 533 y 535, siguientes y concordantes del CPPN); 3º)... 
4º) … 5º) … 6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º) … 11º) REGISTRAR, agregar el original al expediente, cursar las demás 
comunicaciones correspondientes y, una vez firme la presente, practicar por secretaría los cómputos de pena 
correspondientes, fijando las fechas de sus vencimientos (artículo 493 del CPPN) y oportunamente ARCHIVAR.- 
Fdo.: Dr. Víctor Antonio Alonso – Juez de Cámara – Ante mí: Dr. José Alfredo Rach.- Secretario – Tribunal Oral en 
lo Criminal Federal – Corrientes.- DR. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO 
DE EJECUCION PENAL

e. 07/11/2023 N° 89943/23 v. 13/11/2023

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Corrientes, Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino 
de cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia de Nº84, de fecha 24 de agosto de 2023, en la causa Nº FCT 
3782/2021/TO1/ caratulada: “ESPINOZA, ANDREA DEL CARMEN Y OTROS s/infracción ley 23.737”, respecto 
de: PABLO LEONARDO RAMIREZ D.N.I. N° 40.422.254, de nacionalidad argentina, nacido en Paso de los Libres 
-Corrientes- el 16/03/1992, con estudios primarios incompletos, domiciliado en calle Pago Largo N°  2039 de 
la ciudad de su nacimiento.-, la que dispone: “SENTENCIA Nº84.CORRIENTES, de 24 de agosto de 2023.- Y 
VISTOS: Por los fundamentos que instruye el Acuerdo precedente; SE RESUELVE: 1º) … 2º) CONDENAR a PABLO 
LEONARDO RAMIREZ D.N.I. N° 40.422.254, argentino ya filiado en autos, a la pena de cuatro (04) años de prisión, 
y multa de pesos diez mil ($ 10.000) la que deberá hacerse efectiva dentro del término de treinta días de quedar 
firme la sentencia, por haberlo hallado autor penalmente responsable del delito de “Tenencia de Estupefacientes 
con fines de comercialización” previsto y reprimido por el artículo 5º inciso c) de la Ley 23737, más accesorias y 
costas legales (artículos 12, 40, 41 y 45 del Código Penal y artículos 530, 531 y 533 del CPPN); 3º).. 4º) … 5º) … 
6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º) … 11º) REGISTRAR, agregar el original al expediente, cursar las comunicaciones 
correspondientes y una vez firme la presente practicar por secretaria los cómputos de penas correspondientes, 
fijando las fechas de sus vencimientos (artículo 493 C.P.P.N.) y oportunamente archivar.-. Fdo.: Dr. Víctor Antonio 
Alonso – Juez de Cámara – Dr. Fermín Amado Ceroleni – Juez de Cámara - Dr. Juan Manuel Iglesias – Juez de 
Cámara – Tribunal Oral en lo Criminal federal – Corrientes. - Ante mí: Dra. Maryan Victoria Figuerero.- Secretaria – 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes.- DR. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - DR. SEBASTIAN AVILA 
SECRETARIO DE EJECUCION PENAL

e. 07/11/2023 N° 89935/23 v. 13/11/2023

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Corrientes, Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino 
de cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia de Nº100, de fecha 25 de septiembre de 2023, en la causa 
Nº FCT 3309/2020/TO1/ caratulada: “GONZALEZ ELIAS JOAQUIN Y OTROS s/infracción ley 23.737”, respecto de: 
RUBÉN DARÍO VILLANUEVA DNI N° 41.498.167, nacido el día 29 de agosto de 1998, en Corrientes (Capital), hijo 
de Liliana Ramona Villanueva, instruido, de estado civil soltero, de ocupación barbero, con domicilio en calle 13 
de junio, Barrio San Roque N° 4227 de Corrientes (Capital); la que dispone: “SENTENCIA Nº100. CORRIENTES. 
29 de septiembre de 2023, Y VISTOS: Por los fundamentos que instruye el Acuerdo precedente; SE RESUELVE: 
1º) … 2º) …3º) CONDENAR a RUBÉN DARÍO VILLANUEVA DNI N° 41.498.167, argentino, ya filiado en autos, a la 
pena de cuatro (04) años de prisión, y multa de pesos diez mil ($ 10.000) la que deberá hacerse efectiva dentro del 
término de treinta días de quedar firme la sentencia, por habérselo hallado coautor penalmente responsable del 
delito de “Comercialización de estupefacientes” en concurso real con el delito de “Transporte de estupefacientes” 
previsto y reprimido por el artículo 5 inciso c) de la Ley 23737, accesorias y costas legales (artículos 12, 40, 41, 45 
del Código Penal, y artículo 530, 531, 533 y 535, siguientes y concordantes del CPPN) 4º) … 5º) … 6º) … 7º) … 8º) 
… 9º) … 10º) … 11º) REGISTRAR, agregar el original al expediente, cursar las comunicaciones correspondientes 
y una vez firme la presente practicar por secretaria los cómputos de penas correspondientes, fijando las fechas 
de sus vencimientos (artículo 493 C.P.P.N.) y oportunamente archivar.-. Fdo.: Dr. Víctor Antonio Alonso – Juez 
de Cámara – Tribunal Oral en lo Criminal federal – Corrientes.- Ante mí: Dr. José Alfredo Rach.- Secretario – 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes.- DR. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - DR. SEBASTIAN AVILA 
SECRETARIO DE EJECUCION PENAL

e. 07/11/2023 N° 89938/23 v. 13/11/2023
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JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 2 - SECRETARÍA NRO. 3
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nro. 2, a cargo del Dr. Pablo YADAROLA, Secretaría Nro. 
3, a cargo del Dr. Hernán Vicente PANDIELLA en el marco de la causa Nro. 554/2021, caratulada: “AVAL 
CONSTRUCCIONES S.R.L. Y OTRO S/ INFRACCIÓN LEY 24.769”, el día 7 de noviembre de 2023, ordenó notificar 
a AVAL CONSTRUCCIONES S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71469356-1), lo siguiente: “Buenos Aires, 7 de noviembre de 
2023: En atención a que no fue posible localizar los domicilios de AVAL CONSTRUCCIONES S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-
71469356-1)... y que como consecuencia de ello, no han podido ser notificados y tomado conocimiento que se 
encuentran convocados a prestar declaración indagatoria en los términos ordenados por el decreto de fs. 62, 
punto II°, dictado el día 26 de abril de 2023, decisión que comprende los hechos de la presenete causa como 
así también los correspondientes a su causa acumulada CPE 770/2022, de conformidad con lo dispuesto por el 
art. 150 del Código Procesal Penal de la Nación, cítase, por edictos a publicarse en el Boletín Oficial y por cinco 
días, al representante legal de AVAL CONSTRUCCIONES S.R.L... a fin de que comparezcan, dentro del quinto 
día de notificados, a estar a derecho en la presente causa; ello bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de ordenarse el inmediato comparendo por la fuerza pública del nombrado ÁVALOS MORALES. Firmado: 
Pablo YADAROLA -Juez- Ante mí: Hernán Vicente PANDIELLA -Secretario-”. PABLO YADAROLA Juez - PABLO 
YADAROLA JUEZ

e. 09/11/2023 N° 90952/23 v. 15/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 2 - SECRETARÍA NRO. 3
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nro. 2, a cargo del Dr. Pablo YADAROLA, Secretaría Nro. 3, a cargo del Dr. 
Hernán Vicente PANDIELLA en el marco de la causa Nro. 554/2021, caratulada: “AVAL CONSTRUCCIONES S.R.L. 
Y OTRO S/ INFRACCIÓN LEY 24.769”, el día 7 de noviembre de 2023, ordenó notificar a ... Primo ÁVALOS 
MORALES (D.N.I. N° 92.975.083), lo siguiente: “Buenos Aires, 7 de noviembre de 2023: En atención a que no fue 
posible localizar los domicilios de ... Primo ÁVALOS MORALES (D.N.I. N° 92.975.083), y que como consecuencia de 
ello, no han podido ser notificados y tomado conocimiento que se encuentran convocados a prestar declaración 
indagatoria en los términos ordenados por el decreto de fs. 62, punto II°, dictado el día 26 de abril de 2023, 
decisión que comprende los hechos de la presenete causa como así también los correspondientes a su causa 
acumulada CPE 770/2022, de conformidad con lo dispuesto por el art. 150 del Código Procesal Penal de la Nación, 
cítase, por edictos a publicarse en el Boletín Oficial y por cinco días ... a Primo ÁVALOS MORALES a fin de que 
comparezcan, dentro del quinto día de notificados, a estar a derecho en la presente causa; ello bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes y de ordenarse el inmediato comparendo por la fuerza pública del nombrado ÁVALOS 
MORALES. Firmado: Pablo YADAROLA -Juez- Ante mí: Hernán Vicente PANDIELLA -Secretario-”. PABLO 
YADAROLA Juez - PABLO YADAROLA JUEZ

e. 09/11/2023 N° 90957/23 v. 15/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 6 - SECRETARÍA NRO. 12
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico nro. 6, a cargo del Dr. Mar celo I. Aguinsky, Secretaria Nº 12, a cargo 
del Dr. Guillermo D. Brugo, sito en Av. de los Inmigrantes 1950, piso 2, de esta ciudad comunica por CINCO (5) días, 
en los autos caratulados “DIMARIA SABRINA ELEONORA, S/ INFRACCION LEY 16.463 DENUNCIANTE ANMAT”. 
Que con fecha 30/10/2 023 se ha dictado la resolución que a continuación se transcribe “…R ESUELVO I- DICTAR 
SENTENCIA DE TRANCE Y REMATE en la presente causa N° CPE 1808/2018, caratulada: “DIMARIA SABRINA 
ELEONORA, S/ INFRACCION LEY 16.463 DENUNCIANTE ANMAT”, respecto de la Sra. Sabrina Eleonora DIMARIA 
II- LLEVAR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCION FISCAL contra Sabrina Eleonora DIMARIA -DNI N° 26.658.672- 
por su carácter en carácter de directora técnica de la firma “DQ EQUIPAMENTOS HOSPITALARIOS S.A”- por la 
suma de pesos cincuenta mil ($ 50.000) y pesos ($ 15.000) correspondiente a los intereses y costas del proceso 
(art. 542, y 558 del C.P.C y C.N). ” Dr. Marcelo I. Aguinsky, Juez Dr. Guillermo D. Brugo, Secretario. DR MARCELO 
I AGUINSKY Juez - GUILLERMO D BRUGO

e. 07/11/2023 N° 89897/23 v. 13/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 7 - SECRETARÍA NRO. 13
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 7, Secretaría N° 13, notifica a Iván Marcelo CASTERAN (D.N.I. 
N° 23.645.959) de lo dispuesto por el tribunal en la CAUSA N° 956/2017, CARATULADA: “LEGAJO DE INVESTIGACIÓN 
DE KON-TACTO PUBLICIDAD Y MARKETING S.R.L. Y OTROS SOBRE INFRACCIÓN LEY 24.769”: “Buenos Aires, 
3 de noviembre de 2023. … V.- Sin perjuicio de las notificaciones ordenadas a Fernando Facundo JOVER (D.N.I. 
N° 30.371.036), a Iván Marcelo CASTERÁN (D.N.I. N° 23.645.959) y a Emiliano Gianni ESEIZA MACCHIA (D.N.I. 
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N° 36.819.694), notifíquese a lo nombrados mediante la publicación de edictos, que han sido convocados a prestar 
declaración indagatoria (artículo 294, del C.P.P.N.) en la audiencias previstas para los días 6 de diciembre de 2023, 
a las 10:00 horas; el día 7 de diciembre de 2023, a las 10:00 horas; y el día 12 de diciembre de 2023, 10:30 horas, 
respectivamente; bajo apercibimiento de decretar su rebeldía y disponer las medidas cautelares correspondientes, 
en caso de ausencia injustificada. Asimismo, se deberá invitar los nombrados a proponer letrado defensor entre 
los abogados de la matrícula de su confianza, haciéndoles saber que, si dentro del tercer día de notificado no lo 
hicieren, se designará de oficio al Defensor Oficial que por orden de turno corresponda, y se tendrá por constituido 
el domicilio en la sede de la Defensoría Oficial (cfr. artículos 104, 107 y 197, del C.P.P.N.).- Fdo.: JUAN P. GALVÁN 
GREENWAY. juez. Ante mí: ANDREA MARIANA ZABALA DUFFAU. secretaria. Juan GALVÁN GREENWAY Juez - A. 
Mariana ZABALA DUFFAU secretaria

e. 08/11/2023 N° 90353/23 v. 14/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 3 - SECRETARÍA NRO. 6
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 3, a cargo del Dr. Jorge S. Sicoli, Secretaría Nº 6 a mi 
cargo, con domicilio en Av.. Callao 635 Piso 6° de C.A.B.A., comunica por cinco días que el 31.10.2023 se decretó la 
quiebra de SCHNEIDER ARNALDO ARIEL. -cuit 20-07700577-4 en los autos caratulados: “SCHNEIDER, ARNALDO 
ARIEL s/QUIEBRA”, Expte. N° (21073/2022), siendo el síndico designado Contador Público Nacional Néstor Carlos 
Varni, con domicilio en Av. Cramer 1963, piso 2° “11” de CABA. (celular: 1540665325), fijándose el día 19 de 
febrero de 2024 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al síndico los pedidos de verificación 
de créditos, mediante modo electrónico, por correo electrónico a la dirección de email schneiderquiebra@
gmail.com. A los fines de pago del arancel se deberá efectuar transferencia de la suma correspondiente al CBU 
0290037710000084956775 perteneciente al Banco Santander. Se fijó para los informes arts. 35 y 39 de la LCQ 
el día 04 de abril de 2024 y 17 de mayo de 2024, respectivamente. Se intima a la fallida y a terceros que tuvieren 
en su poder bienes o papeles del quebrado a entregarlos al síndico, además de los libros y toda documentación 
relacionada con la contabilidad, todo ello bajo apercibimiento de ley. Se prohíbe efectuar pagos a la fallida bajo 
apercibimiento de considerarlos ineficaces. Intímase a la fallida para que en el plazo de 48 hs. constituya domicilio 
en esta jurisdicción bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Tribunal. Se libra el presente, 
sin previo pago (art. 273, inc. 8 de la LCQ. Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial de la República Argentina. 
Buenos Aires, 06 de noviembre de 2023. Jorge S. Sícoli Juez - Santiago Cappagli Secretario

e. 09/11/2023 N° 90921/23 v. 15/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 16
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 8, a cargo del Dr. Javier J. Cosentino, Secretaría 
Nº 16, a mi cargo, sito en Diagonal Roque Sáenz Peña 1211, PB, CABA, hace saber por 5 dias que en los autos 
caratulados: “AGRO SADE S.A. S/ QUIEBRA” (Expediente Nro. 6069/2020) el 14.07.23 se ha decretado la quiebra 
de AGRO SADE  S.A. (titular del CUIT Nro. 33- 71214630-9), con domicilio social inscripto en Tucumán 1657, 
piso 10, CABA. Se hace saber a los acreedores que hasta el día 19.12.23 podrán presentar ante el Síndico Juan 
Carlos Sosa con domicilio en Viamonte 783, piso 5º CABA, (giancarlososa51@gmail.com y tel. 4322-6586), los 
títulos justificativos de sus créditos en la plataforma google: https://sites.google.com/view/agro-sade-s-a-s-
quiebra /p%C3%A1gina-principal. De corresponder el pago del arancel del art. 32 de la LCQ, el mismo deberá ser 
transferido a la cuenta de titularidad de la sindicatura (CBU 02900582 00000001774496 CUIT 20-10286061-7). Se 
ha fijado el día 06.03.24 para que el síndico presente el informe individual de créditos previsto por el artículo 35 
de la LCQ y el día 22.04.24 para que la sindicatura presente el informe el Informe General previsto por el artículo 
39 de la LCQ. Asimismo, se convoca a la audiencia de explicaciones que tendrá lugar en la Sala de Audiencias del 
juzgado el 10.04.24 a las 11:00hs JAVIER J COSENTINO Juez - MARTIN CORTES FUNES SECRETARIO

e. 08/11/2023 N° 90373/23 v. 14/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9 - SECRETARÍA NRO. 18
El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 18 a mi cargo, sito 
en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por cinco días que con fecha 27.10.23 en autos “AHUMAR S.A. 
S/ QUIEBRA” (Exp. Nro. 12235/2023) se decretó la quiebra de AHUMAR S.A. (C.U.I.T. Nro. 30- 71500294-5) con 
domicilio en Av. Pueyrredón Nro. 120, Local 10 PB CABA inscripta en IGJ bajo N° 18040 del L° 76 con fecha 28.09.15. 
Hasta el día 05.02.24 podrán los acreedores con asistencia letrada ingresar digitalmente sus insinuaciones junto 
con toda la documentación respaldatoria en el inc. Nro. 12235/2023/1, a cuyo fin deberán dar estricto cumplimiento 
a lo dispuesto con fecha 27.10.23 a lo que se remite (v. pto. II ap. “i”). En tal inc. deberán también ingresarse 
digitalmente las observaciones que se formulen en los términos del art. 34 LCQ y sus contestaciones según lo 
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autorizado en dicho decisorio. El arancel previsto por el art. 32 LCQ deberá abonarse por transferencia a la cuenta 
identificada con CBU 0070370130004000271294 de la síndico Cdora. NORA MABEL PSZEMIAROWER (CUIT Nro. 
27 12011652-0). A los fines de presentar su solicitud de verificación en soporte papel los acreedores que no cuente 
con asistencia letrada deberán solicitar turno a la sindicatura -con domicilio en Av. Corrientes 1585, Piso 3º, Dpto. 
12 CABA y tel. 1540665325- mediante email a la dirección dadakai@hotmail.com. A tal fin, deberán dar estricto 
cumplimiento a las pautas fijadas en el pto. II ap. “i” del decisorio de fecha 27.10.23 a lo que se remite. El síndico 
presentará los informes que disponen los arts. 35 y 39 LCQ los días 20.03.24 y 06.05.24 -respectivamente-. La 
fecha para dictar el auto verificatorio vence el día 05.04.24. La audiencia de explicaciones se llevará a cabo el día 
24.04.24 a las 11:00 hs. en la sala de audiencias del tribunal. Se intima a la fallida y a 3ros. para que entreguen 
al síndico los bienes del deudor que tengan en su poder y se hace saber la prohibición de hacerle pagos, bajo 
apercibimiento de declararlos ineficaces. Intímese al deudor y a sus administradores para que dentro de 48 hs. 
cumplan los requisitos a previstos por el art. 86 LCQ y constituyan domicilio procesal en esta jurisdicción, bajo 
apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del juzgado. Buenos Aires, 02 de noviembre de 2023. 
PAULA MARIA HUALDE Juez - FLORENCIA MARIA CLAUS SECRETARIA

e. 06/11/2023 N° 89580/23 v. 10/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 10 - SECRETARÍA NRO. 19
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 10 interinamente a cargo del Dr. Pablo D. Frick, 
Secretaría Nº 19 a cargo del suscripto, sito en Av. Callao 635 PB C.A.B.A., comunica por cinco días que con fecha 
25.10.2023 se decretó la quiebra de ELBA MONICA AZURMENDI (DNI 10.668.776 – CUIL 27-10668776-3), en la 
cual ha sido designado síndico el contador Darío Gustavo Ibarra con domicilio constituido en Viamonte N° 1549, 
cas: 1826, CABA, TE. 1130991870, correo electrónico: idario541@gmail.com; con cuenta en el Banco Patagonia, 
C.B.U. N°: 0340100808100104191007, para depositar el arancel, ante quien los acreedores deberán presentar los 
títulos pertinentes justificativos de sus créditos hasta el 26.12.2023 (ley 24.522: 32). El informe individual del síndico 
deberá presentarse el día 12.03.2024 y el general el día 26.04.2024 (art. 35 y 39 de la citada ley). El plazo para 
presentar las observaciones art. 34 de la citada ley vence el día 09.04.2024. Intímase a la fallida y a terceros para 
que pongan a disposición del síndico la totalidad de los bienes de la deudora en la forma que sea más apta para 
que dicho funcionario tome inmediata y segura posesión. Prohíbese a los terceros hacer pagos a la fallida, los que 
serán ineficaces. Se libra el presente sin previo pago de arancel (art. 273, inc. 8 LCQ) en los autos: “AZURMENDI, 
ELBA MONICA s/QUIEBRA”, COM 19375/2023. Pablo Daniel Frick Juez - Leandro Gabriel Sciotti Secretario

e. 07/11/2023 N° 90005/23 v. 13/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12 - SECRETARÍA NRO. 24
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 12, a cargo del Dr. Hernan Diego Papa, Secretaría 
Nº 24 a cargo del Dr. Ricardo D. Zmuda, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, P.B., Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, comunica en autos:“LECTUS  S.A. S/CONCURSO PREVENTIVO”, (Expte. Nº019119/2023), que en fecha 
23/10/2023 se ha decretado la apertura del Concurso Preventivo de Lectus S.A. CUIT 30-68651291-2, asignándose 
síndico al Estudio ESTUDIO PREBIANCA, FESTUGATO Y ASOCIADOS, con domicilio en Pte. José E. Uriburu 578, 
piso 4º Oficina “19”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (e-mail de contacto: oprebianca@yahoo.com.ar) a donde 
los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos conforme el art. 32 de la ley 24.522 hasta 
el día 06/02/2024 debiendo solicitar previamente turno mediante el e-mail denunciado. También se informa a los 
acreedores la posibilidad de verificar sus acreencias mediante el incidente de insinuación de créditos disponible 
en la plataforma del Poder Judicial de la Nación - que deberá contar con asistencia letrada- debiendo ingresar 
digitalmente las insinuaciones considerándolas en fecha hasta las 20hs.del día de su ingreso digital, sin perjuicio 
de que toda la información y requisitos podrán ser consultados en la pagina: http://scw.pjn.gov.ar /scw/home.
seam (ingresando jurisdicción y número de expediente). La sindicatura deberá presentar los informes previstos 
en los arts. 35 y 39 ley 24.522, los días 21/03 /2024 y 07/05/2024, respectivamente. Vencimiento del período de 
exclusividad el día 05/11/2024. Audiencia informativa en fecha 29/10/2024 a las 11:30hs. Publíquese por cinco días 
en el Boletín Oficial de la Republica Argentina. Buenos Aires, 31 octubre de 2023 HERNAN DIEGO PAPA Juez - 
RICARDO DANIEL ZMUDA SECRETARIO INTERINO

e. 07/11/2023 N° 88356/23 v. 13/11/2023
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 14 - SECRETARÍA NRO. 27
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 14, a cargo del Dr. Pablo D. Frick, Secretaría Nº 27, 
a cargo de la Dra. Fernanda Andrea Gómez, sito en Callao 635 piso 2º de esta Capital Federal, comunica por 5 
días en el Boletín Oficial que con fecha 06 de noviembre de 2023, en los autos caratulados “Ernesto C. Boero S.A. 
s/ quiebra” (EXPTE. N° 27655360/17) se resolvió decretar la quiebra indirecta de Ernesto C. Boero S.A. (CUIT: 
30-53753661-2) haciéndole saber a éste y a los terceros que deberán hacer entrega al síndico de los bienes que 
posean del fallido. Hágase saber, asimismo, la prohibición de realizar pagos al fallido, los que serán ineficaces. 
Se intima a la deudora para que entregue al síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás 
documentación relacionada con lacontabilidad. Asimismo se hace saber que los ex - dependientes de la fallida 
deberán requerir ante el síndico el certificado de servicios prestados, dentro del plazo de dos (2) años contados a 
partir de la última publicación. A ese fin deberán concurrir a sus oficinas personalmente o por medio de persona 
debidamente autorizadas, con la documentación que acredite su relación laboral. Los acreedores posteriores a la 
fecha de presentación en concurso preventivo (2 de noviembre de 2017) deberán requerir la verificación por vía de 
incidente, que se promoverá directamente ante este Juzgado y Secretaría adjuntando la totalidad de la documental 
respaldatoria y ofreciendo la prueba pertinente. En este supuesto no se aplicarán costas, salvo casos de pedido 
u oposición manifiestamente improcedente, connivente o dolosa. Deberá abonarse el arancel concursal en los 
términos del art. 32 de la LCQ, con sus excepciones legales. Los acreedores que hubieran obtenido verificación 
de sus créditos en el concurso preventivo no tendrán necesidad de verificar nuevamente. La sindicatura procederá 
a recalcular los créditos según su estado (art: 202, segundo párrafo, LCQ). A tal fin, deberá presentar el informe 
pertinente con fecha 9/04 /2024. Se fija el 22/05/2024 la fecha para la presentación del informe general previsto en 
el art. 39 de la LCQ. El síndico actuante en el concurso preventivo –Estudio Castagna-Martinetti y Asociados, con 
domicilio constituido en Talcahuano Nro. 438, piso 5º, tel: 43723535, continuará en sus funciones en el presente 
proceso falencial. Publíquese por 5 días sin necesidad de pago previo y sin perjuicio de asignarse los fondos 
cuando los hubiere (art. 89 inc. 3 L.C.) Buenos Aires, 08 de noviembre de 2023.- PABLO D. FRICK Juez - FERNANDA 
ANDREA GOMEZ SECRETARIA

e. 09/11/2023 N° 90917/23 v. 15/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 14 - SECRETARÍA NRO. 28
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 14 Secretaría Nº 28, sito en Avenida callao 635 
Piso 2º Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los autos caratulados: “Cenit seguros S.A. s/ Quiebra” (expte. 
nro. 90229/1997) ha dispuesto publicar el presente a fin de hacer saber a los pretensos titulares de créditos que, 
en caso de no invocar y acreditar debidamente -dentro del plazo de un año contado desde la última publicación 
edictal- las resoluciones judiciales o administrativas que aún se encuentran pendientes de resolución (art. 220 
inc. 2, ley cit.), se procederá sin más trámite a ordenar la desafectación de las reservas constituidas. Se publican 
edictos por cinco días en el Boletín Oficial. Buenos Aires, de octubre de 2023 PABLO D. FRICK Juez - MARTIN 
SARMIENTO LASPIUR SECRETARIO

e. 06/11/2023 N° 89472/23 v. 10/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 15 - SECRETARÍA NRO. 29
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial 15, Secretaría 29, sito en Av. Callao 635 piso 3°, comunica 
por cinco días que con fecha 27/9/23 se decretó la apertura del concurso preventivo de ALVAREZ HERMANOS 
DE MARISA, AGUSTINA Y ADRIÁN ALVAREZ Y DORA OLMO SOCIEDAD DE HECHO (CUIT 30-71467046-4), 
Expediente 12.505/2023, con domicilio en Coronel Esteban Bonoríno 2847 CABA. Los acreedores deberán solicitar 
la verificación de sus créditos al síndico Ctdor. Gonzalo Daniel Cueva, con domicilio en Joaquín V. González 1429 
CABA, hasta el día 27/12/23. Se han fijado los días 13/3/24 y 29/4/24 para que el síndico presente los informes 
correspondientes a los arts. 35 y 39 de la Ley 24.522, respectivamente. Se comunica que el día 10/10/24, a las 12 
horas se celebrará la audiencia informativa en la sala de audiencias del Tribunal. Se deja expresa constancia que 
para el caso de homologarse el acuerdo preventivo y ante el vencimiento de la última cuota concordataria sin que 
existan reclamos de los acreedores tendientes a la intimación del cumplimiento de dicho acuerdo, se tendrá por 
cumplido el mismo, con los alcances que dicha resolución trae aparejada.
Máximo Astorga Juez - Ana Paula Ferrara Secretaria

e. 08/11/2023 N° 89460/23 v. 14/11/2023
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 19 - SECRETARÍA NRO. 38
EDICTO- El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 19, a cargo del Dr. Gerardo D. Santicchia, 
Secretaría Nº 38, a cargo del Dr. Edgardo Ariel Maiques, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, P.B., CABA, comunica 
por CINCO días, que con fecha 26.10.2023 se decretó la quiebra de DINA PLASTICOS S.A., CUIT 30-70899415-0 
bajo N° 9678, L° 25, T° - de Sociedad por Acciones, el 9 de agosto de 2004, con domicilio legal en la calle Av. 
Córdoba 1345, piso 15°, oficina “A”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires., en los autos caratulados: “DINA 
PLASTICOS S.A. s/QUIEBRA“ (Expte Nro. 4751/2023), en la cual se designó síndico al Contador Raúl Horacio 
Trejo, con domicilio en la calle A. Pacheco Nº 1940 piso 2º “D”, CABA; celular: 1545280684, email crtrejo@yahoo.
com.ar, ante quien los acreedores deberán presentar los pedidos de verificación y los títulos justificativos de sus 
créditos hasta el día 27.12.2023. El síndico presentará los informes de los arts. 35 y 39 de la ley concursal, los días 
12 de marzo de 2024 y 29 de abril de 2024. Se intima al deudor para que cumplimente los siguientes recaudos: 
Presentación dentro de los tres días de cumplimiento de los requisitos previstos por el art. 11 inc. 3 y 5 de la L.C., 
entregue al Síndico de sus libros, papeles y bienes que tuviera en su poder, dentro de las 24 horas (art. 88 inc. 
4° de la ley falencial). Constituya en autos domicilio procesal dentro de las 48 horas, bajo apercibimiento que las 
sucesivas notificaciones se tendrán por realizadas en los términos de los arts. 141 y 133 CódProc. Se prohíbe los 
pagos y/o entrega de bienes a la fallida so pena de considerarlos ineficaces y se intima a quienes tengan bienes 
y documentos de la fallida en su poder, para que los pongan a disposición de la sindicatura en cinco días. Fdo: 
Gerardo D. Santicchia. Juez. El presente se libra en el marco de los autos caratulados: “DINA PLASTICOS S.A. LE 
PIDE LA QUIEBRA BERGALLO, JORGE RUBEN Y OTRO”(Expte Nro. 4751/2023). Buenos Aires, 3 de noviembre de 
2023.CP. Edgardo Ariel Maiques
Secretario Gerardo D. Santicchia Juez - Edgardo Ariel Maiques Secretario

e. 07/11/2023 N° 90118/23 v. 13/11/2023

SUCESIONES 

ANTERIORES

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

90 UNICA GUSTAVO ALBERTO ALEGRE 02/08/2018 IDLER ENRIQUE 55743/18

e. 09/11/2023 N° 5912 v. 13/11/2023

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

91 UNICA JULIAN GIMENEZ ARENAS 17/10/2023 JUAN JOSÉ RUSSO 83454/23

e. 08/11/2023 N° 5910 v. 10/11/2023
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REMATES JUDICIALES 

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21 - SECRETARÍA NRO. 41
El Juzgado Nacional de 1° Instancia en lo Comercial nro. 21, a cargo del Dr. Germán Páez Castañeda, Secretaría 
nro. 41, a cargo de la Dra. Andrea Rey, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, Piso 3°, CABA, comunica por cinco días 
en los autos caratulados: “EVENTOS BA S.A S/QUIEBRA (Expte. COM 14131/2020) ” que la martillera Claudia 
Alejandra Asselborn rematará el 1 de diciembre de 2023 a las 10.45 hs. en punto, en el Salón de Ventas de la 
Dirección de Subastas Judiciales sito en la calle Jean Jaures 545 de CABA, el 100% del automotor Dominio IBR116, 
marca 011- AUDI, tipo 05-SEDAN 5 PTAS; modelo 098- A3 SPORTBACK 1.6, motor marca AUDI, N° BSE741207, 
chasis marca AUDI N° WAUHA28P99A048663, modelo año 2009. Según constatación de la martillera informada 
en su presentación del 16.6.23, el mismo se pudo poner en marcha en el primer intento sin dificultad alguna. 
Cuenta con 171536 km. Todas las ópticas en buen estado, parabrisas y ventanillas en buen estado. Espejos 
retrovisores sin daño. Las puertas se abren con total normalidad. En el baúl se encuentra la rueda de auxilio, en 
buen estado. El vehículo se encuentra sin faltantes, solo tiene desprendido una pequeña parte del cubre sócalo 
el cual se encuentra en el bolsillo del panel de la puerta delantera del vehículo; y escasos detalles de pintura. 
EXHIBICION: 28 y 29 de noviembre de 2023 de 12:00 a 14:30 hs., en Tucumán 1470 – CABA (SAFE PARKING 
S.R.L). CONDICIONES DE VENTA: en el estado que se encuentra, al contado y al mejor postor, 100% en el acto de 
subasta. BASE: dólares estadounidenses cuatro mil novecientos cincuenta (U$S 4.950), con más el porcentaje de 
IVA correspondiente a cargo del comprador, además del sellado fiscal y los gastos que demande la transferencia 
a su favor, comisión: 10% y Arancel Acordada 10/99 :0,25%. Hágase saber que para el caso de imposibilidad de 
quien resulte comprador en subasta de entregar dólares estadounidenses para abonar, deberá optar por integrar 
las sumas que correspondan de la siguiente forma: a) mediante el depósito de la cantidad de pesos argentinos 
necesaria para adquirir dicha moneda de acuerdo a la cotización del dólar MEP o, b) a través del depósito de la 
cantidad suficiente de pesos para adquirir dicha moneda en el mercado libre de la ciudad de Nueva York o en Zurich, 
tomándose la cotización del día en que deben efectivizarse los pagos. No se permitirá la compra en comisión, 
ni la cesión del boleto de compraventa. En supuesto de efectuarse la adquisición invocando representación, el 
rematador deberá proceder en el mismo acto de la subasta a identificar de viva voz el nombre del mandante y dejar 
constancia de ello en el boleto de compraventa. El adquirente deberá acreditar con constancia actualizada el CUIT 
y demás datos personales (DNI, estado civil y nacionalidad) al momento de la subasta. Asimismo, el adquirente 
deberá tomar posesión del bien dentro de las 48 hs. de aprobada la subasta bajo apercibimiento de astreintes. Las 
deudas por impuestos, tasas y demás contribuciones que pesaren sobre el bien serán asumidas de la siguiente 
forma: a) por los importes devengados hasta la declaración de la quiebra, los organismos acreedores respectivos 
deberán presentarse a verificar los mismos por ante el síndico; b) los devengados a partir de la quiebra deberán ser 
soportados por la masa de acreedores, previo reconocimiento de los importes por el síndico y; c) los posteriores a 
la fecha en que el comprador haya tomado posesión de aquel, a cargo de este último. Para concurrir a los remates, 
el público deberá inscribirse previamente a través de la web del Alto Tribunal (www.csjn.gov.ar) ingresando al link 
Oficina de Subastas -Trámites: turnos registro y deberá presentarse el día y hora asignado en Jean Jaures 545 PB, 
CABA, con el formulario que indica el sitio aludido. Para mayor información consultar el expediente o al martillero 
(11 15 4563-3361). Buenos Aires, 8 de noviembre de 2023. Germán Páez Castañeda Juez - Andrea Rey Secretaria

e. 09/11/2023 N° 91191/23 v. 15/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24 - SECRETARÍA NRO. 47
El Juzgado Nacional de Primera instancia en lo Comercial Nº 24, Secretaría Nº 47, a mi cargo, sito en Marcelo 
T. de Alvear 1840, Planta Baja de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por cinco días que en los 
autos caratulados “SCHWARZ, TAMARA S/INCIDENTE DE VENTA DE INMUEBLE AV DIAZ VELEZ 3769” Exp. 
Nº COM 22328/2018/5, que el martillero Maximiliano Adolfo Fornillo, CUIT 20-25594538-7, rematará el día 4 de 
diciembre de 2023 a las 11,15 hs. (EN PUNTO) en el salón de ventas sito en la calle Jean Jaures 545 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, lo siguiente: El 100% del inmueble sito en la calle Av. Díaz Vélez 3767/3769, UF 5, 
Piso 3° “A” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Nomenclatura catastral: Circ. 7, Sec. 17, Mz. 101, Parc. 23, 
Mat. 7-4955/5. Superficie 62,62 mts. 2 (según certificado de dominio agregado al expediente). El inmueble se 
trata de un departamento semipiso al frente de tres ambientes que consta de: palier privado, living comedor con 
balcón al frente en forma circular, pasillo de distribución, dos dormitorios con placard al frente, baño completo, 
cocina y lavadero. Se encuentra en regular estado de conservación y con falta de mantenimiento, se observaron 
machas de humedad y falta de pintura. Al momento de la constatación el inmueble se encontraba ocupado por 
quien dijo llamarse Gerardo Sudicovich y tener DNI 22.913.948 (sin exhibir) quien manifestó ser el esposo de 
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la fallida y ocupar el inmueble en carácter de propietarios junto con sus tres hijos: uno mayor de edad y dos 
menores de edad. Condiciones de venta: Al contado, mejor postor y en dinero en efectivo en el acto de remate. 
Base: U$S 60.000,00. Seña 30%. Comisión 3%. Acord. 10/99 CSJN (arancel de subasta) 0,25%. El precio podrá 
ser cancelado en dólares estadounidenses o en pesos argentinos al cambio tipo la cotización del Dólar MEP, del 
día anterior al del pago. El saldo de precio deberá ingresarse en la cuenta bancaria a nombre de estos actuados 
que, deberá abrir la sindicatura, en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires -Sucursal Tribunales- dentro del plazo 
de cinco días de aprobado el remate sin necesidad de notificación a los adquirentes ni requerimiento previo y 
bajo apercibimiento de declararlos postores remisos (cfr. art. 584 del CPCCN). La adjudicación y extensión del 
respectivo instrumento deberá recaer en la persona que efectivamente realice la mejor oferta. La entrega de 
posesión e inscripción del bien a nombre del adquirente se cumplirá luego de la integración del saldo de precio 
y una vez que sea declarado adjudicatario, mediante el libramiento del mandamiento y el oficio y/o testimonio 
correspondiente, que deberán diligenciarse dentro del plazo de 20 días, bajo apercibimiento de tenerla por 
producida en forma ficta. La escrituración sólo se cumplirá de ser requerida por el adquirente (cfr. arts. 582 y 586 
del Código Procesal) por el escribano que el mismo proponga, en tanto venta al contado. En cuanto a los gastos 
que la transferencia del inmueble irrogue cualquiera sea la modalidad que se adopte, aclárase que los mismos 
deberán ser soportados exclusivamente por el adquirente. El bien se rematará en el estado en que se encuentra, 
señalándose que, habiéndoselo exhibido adecuadamente, no se admitirán reclamos de ningún tipo respecto 
del estado, medidas, condiciones, características, usos, marcas, modelos, numeraciones y series En caso de 
que el inmueble registrare deudas por tasas, impuestos o contribuciones, sólo serán a cargo del comprador las 
devengadas con posterioridad a la toma de posesión. Las que correspondan al período anterior al decreto falencial 
deberán ser objeto de petición verificatoria y las inherentes al período comprendido entre la declaración de quiebra 
y la fecha de entrega de posesión, serán reconocidas como acreencias del concurso y serán solventadas con la 
preferencia que corresponda (cfr. art. 240 LCQ). Se encuentra excluida la posibilidad de la compra en comisión 
y la cesión de los derechos emergentes del boleto de compraventa y el otorgamiento de poderes especiales 
irrevocables a favor de terceros para la posesión, escrituración, cesión, adquisición y/o venta del bien. Para el 
caso que quien realice la última oferta lo haga en representación de un tercero deberá acreditar tal calidad con 
poder especial (cfr. art. 1881, inc. 7° del Código Civil que fuera receptado por el art. 375, inc. “e” del nuevo Código 
Civil y Comercial de la Nación) y exhibir el respectivo instrumento en ese mismo momento, bajo apercibimiento 
de continuar con el acto de subasta y -en su caso- hacerlo responsable de los eventuales perjuicios que pudiera 
haber ocasionado su accionar. Se deja constancia que del decreto de quiebra surge que el CUIT de la fallida es 
27-25478265-9. Para concurrir a los remates el público previamente deberá inscribirse a través de la web del Alto 
Tribunal (www.csjn.gov.ar) ingresando al link Oficina de Subastas -Tramites: turnos registro y deberá presentarse 
el día y hora asignado en Jean Jaures 545 Pb, Caba, con el formulario que indica el sitio aludido. También a los 
fines de la inscripción se podrán comunicar con el martillero al teléfono 15-4-171-5967. Para mayor información los 
interesados podrán compulsar el expediente digital. Exhibición: Los días 29 y 30 de noviembre de 2023 de 14 a 16 
hs. Buenos Aires, …. de noviembre de 202 Guillermo Mario Pesaresi Juez - Santiago Medina Secretario

e. 07/11/2023 N° 89982/23 v. 13/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 1 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 1, a cargo del Dr. Gustavo Caramelo, Secretaría Única a mi 
cargo, con asiento en Av. de los Inmigrantes 1950, piso 4º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos 
días en autos “BLITZ KATZ, HERMAN s/ SUCESIÓN AB-INTESTATO” Expediente n° 62.764 /2005, que el martillero 
Mariano Gustavo Unchalo (CUIT 20-24366139-1) rematará el día 27 de Noviembre de 2023 a las 11 :00 hs. en 
punto, en la sede de la Dirección de Subastas Judiciales, Jean Jaurés 545, C.A.B.A., los siguientes inmuebles: 1) 
Inmueble sito en Av. Corrientes 2561/63/65, Unidad 92, piso 9, oficina “6”, entre Larrea y Paso, CABA, Nomenclatura 
Catastral: Circ. 11, Sec. 9, Manz. 20, Parc. 26, matrícula 11-237/92, con una superficie de 12 m² 10 dm² (según cert. 
de dominio). Dicho inmueble se trata de un departamento (oficina) de un ambiente, interno, con ventana, sin baño 
(baño común en palier). Se encuentra desocupado, libre de bienes y de personas. Regular estado de conservación. 
Deudas: AySA: al 16/03 /2023 $ 1.755.765,84.-; GCBA: partida 1192730-09 al 16/03/2023 $ 21.712,04.-; Expensas: 
al 10/03/2023 $ 170.672.- (expensa febrero 2023 5.224). BASE USD 8.000.-; 2) Inmueble sito en la calle Viamonte 
1819/21, unidad 9, piso 2º “9”, junto con el tres con cero seis centésimos porcentual de la unidad treinta, ubicada 
en el Décimo piso, destinada a portería, entre Callao y Riobamba, CABA, N.C.: Circ. 11, Sec. 9, Manz. 82, Parc. 30, 
matrícula 11-967/9, superficie de 37 m² 39 dm² (según cert. de dominio). La propiedad se trata de un departamento 
de dos ambientes, interno, que consta de living comedor, un dormitorio con piso de parquet, en refacciones por 
humedad en el placard, cocina y baño completo, también en refacciones. Posee agua caliente por calefón. Se 
encuentra ocupado y en regular estado de conservación. Deudas: AySA: al 16/03/2023 $ 3.276.846,46.-; GCBA: 
partida 1411957-03 al 16/03/2023 $ 61.942,04.- (sede judicial) y $ 20.117,12.- (sede administrativa); Expensas: al 
23/03/2023 $ 1.332.363,86.- (expensa febrero 2023 $ 22.906). BASE USD 41.333.- y 3) Inmueble sito en la calle 
Cuba 3086/90, entre Guayra e Iberá, CABA, N.C.: Circ. 16, Sec. 27, Manz. 13, Parc. 7 A, matrícula 16-10464, sobre 
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lote de 8,66 m. x 17,32 m. (según cert. de dominio). Se trata de una casa edificada en tres plantas. Planta Baja: 
Espacio cochera externo, garaje techado con portón, living, toilette bajo escalera, escritorio, patio/jardín al fondo, 
escalera de madera a plantas superiores. Primer piso: cocina comedor, terraza, placard de cuatro cuerpos, un 
dormitorio, amplio comedor, segundo dormitorio en suite con baño completo compartimentado y pasillo vestidor. 
Segundo piso: un dormitorio, pasillo distribuidor, lavadero, 2 terrazas, una de ellas en L. Se encuentra deshabitada 
y en pésimo estado de conservación. Deudas: AySA: al 16/03/2023 $  736.166,06.-; GCBA: partida 337921-08 
$ 1.509.925,53.- (sede judicial) y $ 300.354,83.- (sede administrativa). BASE USD120.000.- . Condiciones de Venta: 
SEÑA 30%, COMISIÓN 3%, IVA 21% sobre la comisión, IMPUESTO DE SELLOS 1%, ARANCEL C.S.J.N. 0,25%. 
Al contado, ad corpus, en dinero en efectivo y al mejor postor. El adquirente en subasta podrá cancelar el precio 
de la obligación abonando en dólares estadounidenses billetes o, mediante el pago en moneda de curso legal 
vigente a la cotización del dólar del mercado electrónico de pagos “MEP” contado y tipo “comprador” del día 
anterior a la subasta. El comprador deberá constituir domicilio legal dentro del radio de la Capital Federal, bajo 
apercibimiento de que las sucesivas providencias se le tendrán por notificadas en la forma y oportunidad previstas 
en el art. 133 del Código Procesal. El boleto de compraventa será firmado inmediatamente en la oficina una vez 
concluido el acto y no se admite la compra en comisión ni por poder otorgado el mismo día del remate, debiendo 
encontrarse legalizado por el Colegio de Escribanos correspondiente con fecha anterior al acto de subasta. No 
se aceptarán posturas menores a PESOS CINCO MIL ($ 5.000). El saldo de precio deberá depositarse dentro del 
plazo de cinco días de aprobado el remate sin necesidad de notificación a los adquirentes ni requerimiento previo 
y bajo apercibimiento de declararlos postores remisos (art. 584 Cód. Proc.) En virtud de lo previsto por el art. 1939 
del CCCN, el adquirente deberá satisfacer el pago total de las deudas por impuestos, tasas y contribuciones que 
graven el bien. Para concurrir a los remates el público previamente deberá inscribirse a través de la web del Alto 
Tribunal (www.csjn.gov.ar) ingresando al link Oficina de Subastas -Tramites: turnos registro y deberá presentarse 
el día y hora asignado en Jean Jaures 545 PB, CABA, con el formulario que indica el sitio aludido. Fdo.: Oficina de 
Subastas Judiciales, CSJN. Exhibición: 22 y 23 de noviembre de 2023, Av. Corrientes 2565, 9° “6”, de 9 a 11 hs.; 
Viamonte 1819, 2° “9”, de 11:30 a 13:30 hs. y Cuba 3086/90, de 15 a 17. Buenos Aires, 1 de noviembre de 2023. 
GUSTAVO DANIEL CARAMELO Juez - MAXIMO MUSICH SECRETARIO

e. 09/11/2023 N° 90652/23 v. 10/11/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 95 - SECRETARÍA ÚNICA
EL Juzgado Nacional en lo Civil Nº  95 a cargo del Dr. Diego H. Tachella (juez subrogante), Secretaría Única 
interinamente a cargo del Dr. Matías Néstor Núñez Ostiz, sito en Talcahuano 550 6to. Piso de CABA, comunica por 
dos días en autos “ TENSOLAC SA c/ NETVINIL SA s/EJECUCION DE ALQUILERES”, Expte. Nº 43722/2019, que 
el Martillero Jorge Horacio Bernal rematará el Jueves 23 de noviembre de 2023 a partir de las 10.30 hs. en punto, 
en Jean Jaurés 545 de esta Ciudad, los siguientes bienes en 11 Lotes. Lote 1. 40 Rollos de 5 mm x 20 mts. de tela 
simil neopren. Base U$S 2325. Lote 2. 21 Rollos de 3 mm x 20 mts. de tela simil neopren. Base U$S 900. Lote 3. 
29 Rollos COLOR de 3 mm x 20 mts de tela simil neopren. Base U$S 1425. Lote 4. 1 Máquina BONDEADORA, 
IMPRESORA y SECADORA, spreading, marca S. Bruno, Mod. SB307, Serie n° 0033, PA 120076. 2.5 x 25 mts, 
aplicado de neopren e impresión, con bombas, motores y tableros. Sistema a GAS, en funcionamiento, en el 
estado en que se encuentra. Accesorios de chimeneas y zinguería. Base U$S 37.500. Lote 5. 1 Máquina de coser 
Typical mod. GL2605. Base U$S 150. Lote 7. 1 Máquina de coser Goldex GL-0718, para cuero. Base U$S 202,50. 
Lote 8. 1 Máquina de coser Yamata Z-1000-04DA. Base U$S 187,50. Lote 9. 1 Máquina de coser Tank tn 0302 
serial 120800010. Doble arrastre. Base U$S 285. Lote 10. 1 Máquina de coser Mitsubishi DB-130 E. Base U$S 135. 
Lote 11. 1 Máquina de coser Tank GC2628-LG, 1 máquina troqueladora RC Roque Calautti con compresor Wemaq 
W-14 n°  862. Base U$S  3075 A los fines del pago podrán abonarse en dólares estadounidenses o en pesos 
según cotización de lo que se conoce como “dólar MEP”, con arreglo al valor que sobre esa valuación publique el 
diario El Cronista (www.cronista.com) el día hábil anterior a la subasta (conf. art. 578 in fine del Código Procesal). 
VENTA AL CONTADO Y MEJOR POSTOR. SEÑA 10%. Arancel CSJN 0,25%. Comisión 10%. En el estado en que 
se encuentran. La exhibición de los inmuebles serán los días jueves 16 y viernes 17 de noviembre de 2023 de 13 
a 14.30 hs. en calle Heredia 1521 Villa Lynch, San Martín, Pcia. Bs.As. Inf.: Cel. 11 5423 1418. No se admitirá la 
compra en comisión. En caso de compra con Poder, el martillero corroborará los términos y la identidad de la 
persona antes del cierre del acto del remate. El comprador deberá constituir domicilio legal en la jurisdicción del 
Tribunal. Para concurrir al remate deberán inscribirse en la web de la CSJN (www.csjn.gov.ar) y solicitar turno, 
debiendo presentarse el día y hora asignado en Jeàn Jaures 545 PB, C.A.B.A. con el formulario indicado. Buenos 
Aires, octubre de 2023.- Matias N. Nuñez Ostiz Secretario Interino

e. 09/11/2023 N° 89080/23 v. 10/11/2023
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